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[ PRESENTACIÓN ]

En 2003 el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), la Universidad de Bristol y la London School of Economics realizaron 
una investigación innovadora para medir la pobreza infantil en los países en desarrollo. La pobreza infantil, según la definición de ese 
estudio, se entiende como la privación de los derechos a la salud, la educación, la información, una nutrición adecuada, el agua y el 
saneamiento y la vivienda. Este estudio reveló que el 56% de los niños de países con bajo y mediano ingreso padecen de una o más 
privaciones graves. A fin de reflejar más adecuadamente la situación de la región, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (CEPAL) y la Oficina Regional del UNICEF para América Latina y el Caribe (UNICEF-TACRO) emprendieron en 2008 el presente 
estudio para adaptar esta metodología de medición de la pobreza infantil de carácter multidimensional a la realidad de los países 
latinoamericanos y caribeños, y combinarla con la medición de la pobreza por ingresos tradicionalmente realizada por la CEPAL.  
Los resultados de este estudio son preocupantes ya que muestran que alrededor del 45% de la población menor de 18 años vive en situación 
de pobreza, lo que afecta a casi 81 millones de niños, niñas y adolescentes que sufren privaciones como resultado de un déficit en el ejercicio 
de algunos de sus derechos. 

A fin de eliminar el flagelo de la pobreza infantil, los gobiernos deben integrar las políticas sociales, las políticas de empleo y las políticas 
macroeconómicas. Esto requiere asignar mayores recursos para promover los derechos de la infancia, asegurar un entorno protector, aumentar 
la provisión y la calidad de los servicios, como también ampliar los sistemas de protección social. Asimismo, con el fin de incorporar a niños y 
niñas de grupos sociales cuyas probabilidades de quedar rezagados son altas, las políticas sociales y de protección selectivas deben constituir 
un puente para incluirlos en el marco de políticas universales.  

Esperamos que esta primera contribución de la CEPAL y el UNICEF al conocimiento específico de la pobreza infantil en América Latina y el 
Caribe sea un aporte para que otros actores, en particular las oficinas nacionales de estadística de los países de la región, emprendan estudios 
similares y mediciones periódicas que sirvan de instrumento para la formulación de políticas públicas orientadas a la superación de la pobreza 
infantil. Contar con la capacidad para analizar y monitorear la evolución de la pobreza infantil es un compromiso que los países asumieron 
en la Declaración y los Objetivos de Desarrollo del Milenio, y que es muy importante para que todos los niños, niñas y adolescentes sean 
incluidos y se asegure el respeto de los derechos consagrados en la Convención sobre los Derechos del Niño.
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Director Regional
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para América Latina y el Caribe

Alicia Bárcena
Secretaria Ejecutiva
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POBREZA INFANTIL EN 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

En los últimos años, se ha venido construyendo un importante 
consenso acerca del hecho de que la pobreza que afecta a los niños, 
niñas y adolescentes de América Latina y el Caribe es uno de los 
principales desafíos que enfrenta la región, no solo por sus efectos 
en el presente sino también por sus consecuencias de larga duración 
sobre la infancia y sobre un desarrollo integral más igualitario en 
la sociedad. Sin embargo, el conocimiento existente respecto de 
las particularidades de la pobreza infantil no es suficiente para 
abordar este reto. Por lo tanto, las políticas públicas dirigidas a su 
superación se ven afectadas y tienen un carácter limitado, debido 
a que en ocasiones parten de supuestos falsos, no contemplan las 
distintas expresiones de la pobreza en la infancia, y no se basan 
en un enfoque de derechos que garantice el cumplimiento de la 
Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) de la que todos los 
países son signatarios. 

El presente estudio es resultado del acuerdo entre la Oficina regional 
del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF-TACRO) 
y la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) 
para desarrollar una medición y diagnóstico de la pobreza infantil en 
América Latina y el Caribe, y proponer "recomendaciones de política 
pública para su eliminación. El proyecto fue ejecutado en paralelo 
con una iniciativa global de UNICEF para medir la extrema pobreza 
infantil en alrededor de 40 países entre los que se encuentran cinco 
países de la región: Brasil, Estado Plurinacional de Bolivia, Jamaica, 
México y Nicaragua. La investigación tuvo como objetivo principal 
establecer los niveles de pobreza infantil en un conjunto amplio 
de países de América Latina y el Caribe, a partir de una adaptación 
de la metodología desarrollada por UNICEF, la London School of 
Economics y la Universidad de Bristol en el año 2003, divulgada 
en el informe Estado Mundial de la Infancia 2005 de UNICEF. Este 
esfuerzo se combinó con métodos tradicionales de medición asociados 
al ingreso de los hogares.

En América Latina y el Caribe se suele utilizar el método monetario 
para medir la pobreza, a través del cálculo del costo de la canasta de 
satisfacción de necesidades básicas. Pero esta aproximación basada 
en el ingreso, gasto o consumo del hogar expresado en términos 
per cápita no da cuenta cabalmente de las características de la 

pobreza en la infancia. Por su parte, la metodología desarrollada 
en la Universidad de Bristol para medir la pobreza infantil, también 
conocida por los indicadores de Bristol, se basa en el reconocimiento 
de las situaciones particulares que enfrentan los niños, niñas y 
adolescentes pobres y, sobre todo, la severidad que adquiere la 
pobreza en el infancia, puesto que afecta no solo su bienestar 
presente sino también el desarrollo de sus capacidades futuras. 
Aunque esta metodología ofrece una estimación multidimensional 
más completa que la medición centrada en el método monetario, no 
incorpora otros aspectos no materiales del desarrollo y de la pobreza 
infantil –en especial aquellos relacionados con la dinámica familiar 
y el desarrollo emocional y psicosocial– cuya inclusión, no obstante, 
necesita de una mayor información estadística estandardizada no 
siempre disponible en los países (Fajth y Holland, 2007, pág. 9; 
UNICEF, 2007b, pág. 6). 

A partir de estas consideraciones, la iniciativa conjunta de UNICEF y la 
CEPAL asumió el desafío de adaptar, conforme a la disponibilidad de 
información y particularidades de la región, la metodología de Bristol 
y así poder examinar la pobreza infantil, tanto desde un enfoque de 
derechos –y de sus privaciones– como desde la perspectiva monetaria. 
Para esto se utilizaron fuentes de información que contuvieran 
mediciones del acceso a bienes materiales y a servicios básicos, así 
como del ingreso o consumo familiar.

En la validación de los indicadores y los umbrales se consultó con 
Oficinas Nacionales de UNICEF de los países de la región.

El informe da cuenta de los principales resultados de dicho esfuerzo 
y se ha estructurado en siete capítulos.

El primero introduce la conceptualización y metodología de medición 
de pobreza infantil utilizada, destacándose su carácter innovador y 
la importancia de la Convención sobre los derechos del Niño como 
guía para la medición y como instrumento de política pública para 
el desarrollo de los países. 

El segundo examina la pobreza infantil en América Latina y el 
Caribe desde la perspectiva de derechos haciendo especial énfasis 
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en su incidencia, y se establece un diagnóstico, que muestra la  
presencia de un síndrome de múltiples privaciones que alerta  
sobre una pérdida en las oportunidades y en las capacidades 
de los niños, niñas y adolescentes que de no ser abordado de  
manera urgente perpetuará la reproducción intergeneracional de 
la pobreza en la región. 

En el tercer capítulo se analizan las privaciones que sufren los 
niños, niñas y adolescentes en seis grandes dimensiones del 
bienestar consideradas para la medición de la pobreza infantil, 
vinculadas a derechos fundamentales específicos de los niños  
como: i) nutrición; ii) acceso al agua potable; iii) acceso a  
saneamiento; iv) condiciones de la vivienda; v) acceso a  
educación; y vi) acceso a información. Además, se establecen 
dos umbrales que definen las situaciones de privación extrema y  
moderada en cada una de ellas. El análisis –que da cuenta de las  
diversas situaciones que afectan a la infancia en relación con su 
residencia urbana o rural y su pertenencia étnica– entrega información  
para orientar las políticas y programas de carácter sectorial, y 
para relevar aspectos que deben ser considerados en el diseño de 
programas integrales de lucha contra la pobreza infantil.

En el capítulo cuatro se intenta establecer una medida de pobreza 
acorde con los factores críticos que afectan el bienestar en la infancia 
y la adolescencia y un enfoque de derechos. De este modo, se 
presentan las dos caras de la pobreza infantil: la escasez de recursos 
en los hogares a los que pertenecen los niños; y el sufrimiento de 
múltiples privaciones que los perjudica directamente. El estudio 
también muestra que casi la mitad de los niños latinoamericanos 
y del Caribe vive en hogares con ingresos insuficientes para 
satisfacer sus necesidades básicas –lo que afecta en especial a los 
más pequeños–, y que hay alrededor de 4,1 millones de hogares 
con niños que sufren al mismo tiempo la violación grave de sus 
derechos y fuertes insuficiencias de ingreso. 

Los capítulos cinco y seis entregan un análisis de la distribución 
espacial de la pobreza infantil y proveen de mapas a nivel subnacional, 
con énfasis en la concentración geográfica de la pobreza y de las 
privaciones. En este sentido, este estudio es un primer paso, inédito 
en América Latina y el Caribe, para incorporar una visión territorial 
en la investigación sobre la pobreza infantil. En estas secciones 
se evidencia la importancia de considerar las brechas territoriales 
presentes en los países de la región que dan cuenta de disparidades 
entre los niños, que afectan de manera directa su bienestar y el 
ejercicio de sus derechos. Asimismo, se identifican zonas críticas 

donde la pobreza infantil se concentra y se asocia, incluyendo áreas 
fronterizas, que indican la presencia de concentraciones de pobreza 
en determinadas áreas geográficas. Esto advierte sobre la necesidad 
de analizar el contexto local de oportunidades, las características 
ecológicas y productivas, la accesibilidad a los centros de servicios 
de educación y de salud y la composición del mercado laboral local, 
entre otros factores.

El análisis espacial de la pobreza infantil que se presenta, y que 
complementa y profundiza los tradicionales análisis a nivel nacional 
y por zonas rurales o urbanas de residencia, proporciona información 
que permitiría establecer prioridades programáticas a nivel local, sobre 
todo respecto de los procesos de descentralización y regionalización 
en curso y del compromiso de alcanzar los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio también a esta escala. Teniendo en cuenta estas consideraciones, 
se examina la pobreza infantil a nivel municipal en las cinco áreas 
metropolitanas más grandes en términos poblacionales de América 
Latina: Buenos Aires, Ciudad de México, Río de Janeiro, São Paulo y 
Santiago, donde se concluye –a partir de la segregación residencial 
existente– que más de 2  millones de niños, niñas y adolescentes 
viven en enclaves críticos de pobreza. 

Por último, en el capítulo VII el informe plantea elementos a considerar 
en una agenda de política pública para abordar la magnitud y urgencia 
de las privaciones infantiles en los distintos países de la región, y la 
prioridad de una acción conjunta para reducir la desigualdad. Sobre 
la base de estudios previos y de un conjunto de investigaciones 
realizadas en el marco del proyecto conjunto UNICEF-CEPAL se 
sostiene –estimando cada una de las dimensiones contempladas 
en el estudio– que la pobreza, en su expresión en la infancia, es 
la falta de ejercicio y titularidad de derechos y, en definitiva, la 
negación de la ciudadanía. Además, en esta sección  se sugiere una 
agenda de investigación sobre la pobreza infantil con base en la  
presente medición, sus limitaciones y desafíos teóricos, metodológicos 
y empíricos, que se plantean ante posteriores iniciativas de  
carácter similar. 

Por otra parte, un reto fundamental del trabajo de comparación 
regional realizado es que la medición de pobreza infantil utilizada sea 
compartida y profundizada en conjunto con las oficinas de estadística 
y otros órganos gubernamentales de los países, garantizando así 
que la propuesta sea validada técnica y políticamente. Solo de este 
modo será posible, y adaptando los instrumentos de medición a las 
particularidades de la pobreza infantil desde un enfoque de derechos, 
replicar a nivel nacional este esfuerzo de manera periódica. 

[ INTRODUCCIÓN ]
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En América Latina se estima que, en 2008, cerca del 12,5% de la 
población vivía en hogares en situación de indigencia, es decir, con 
ingresos inferiores a los necesarios para satisfacer las necesidades 
de alimentación. Asimismo, las desigualdades en la distribución 
del ingreso, que es la más regresiva del mundo, se han mantenido 
en los últimos 20 años e incluso en algunos casos han aumentado, 
situándose en 2008 a nivel regional, en un 0,52% según el índice 
de Gini. A su vez, la pobreza afecta negativamente a un importante 
porcentaje de la población de la región (34,1%) que carece de los 
ingresos suficientes para satisfacer sus necesidades esenciales, lo que 
podría verse agravado por la reciente crisis financiera internacional 
(CEPAL, 2008c y 2009).

Pero no todas las personas en situación de pobreza la experimentan 
del mismo modo, ni son igualmente vulnerables a ella o tienen las 
mismas posibilidades de superarla, presentándose una importante 
heterogeneidad de la vivencia, causas y consecuencias de la pobreza 

según edad, sexo, pertenencia étnica y ubicación rural-urbana. Este 
convencimiento ha llevado a desarrollar análisis de pobreza desde 
perspectivas específicas, como la de género e infantil. Además, se 
viene produciendo una pauta preocupante en el desarrollo social 
de la región: una clara tendencia a la feminización e infantilización 
de la pobreza medida por ingresos (CEPAL, 2009). Precisamente, en 
América Latina y el Caribe una porción significativa de los niños, 
niñas y adolescentes enfrenta adversidades que los perjudican 
de forma directa en esta etapa del ciclo vital, que luego siguen  
teniendo repercusiones negativas en el resto de su vida y se 
transmiten a las generaciones siguientes. Estas adversidades se 
relacionan con las condiciones materiales de vida, con el acceso 
desigual a servicios públicos y privados de distinta naturaleza,  
con los apoyos y estímulos provenientes de las agencias de  
protección, socialización y formación y con su exposición a 
riesgos, entre los que destacan la violencia y el abuso (CEPAL y  
UNICEF, 2009a). A su vez, los niños y adolescentes más afectados 
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suelen estar sumidos en situaciones de insuficiencia de ingresos y 
privación de sus derechos a supervivencia, abrigo, educación, salud 
y nutrición, cuya solución efectiva no se puede postergar. 

Aunque se han hecho múltiples estudios sobre la pobreza en América 
Latina y el Caribe, la mayoría carece de un conocimiento profundo 
de la naturaleza específica de la pobreza infantil, como fenómeno 
social y como vivencia específica de los niños, niñas y adolescentes. 
La comprensión de lo que representa la pobreza necesita de un 
enfoque y de una medición multidimensional, que involucre tanto 
las privaciones materiales –sobre todo en aspectos vinculados a la 
provisión y calidad de los servicios y bienes públicos que afectan 
directamente el ejercicio de los derechos de la población infantil– 
como las insuficiencias del ingreso familiar para satisfacer las 
necesidades de los miembros del hogar. 

La preocupación particular por los niños, niñas y adolescentes obedece 
a diversas razones. Entre ellas destaca su sobrerrepresentación en la 
población pobre (Minujin, Delamónica y Davidziuk, 2006), su mayor 
dependencia y, por ende, la falta de autonomía de las familias y 
de las instituciones y la mayor vulnerabilidad que presentan ante 
las consecuencias de la pobreza y la desigualdad en sus variadas 
dimensiones. Además, la niñez regional también se ve fuertemente 
afectada por desigualdades cruzadas, determinadas por los grupos 
de edad, la ubicación territorial, el sistema sexo-género y la 
pertenencia a ciertos estratos socioeconómicos y grupos étnicos, 
entre otros factores que se combinan impidiendo el ejercicio de sus 
derechos económicos y sociales e incluso reforzando y reproduciendo 
situaciones de inequidad. Un mayor y más adecuado conocimiento 
de los determinantes y la situación de pobreza en la infancia y 
adolescencia permitiría formular políticas públicas más eficaces para 
superar la pobreza infantil y romper su transmisión intergeneracional, 
así como para evaluar los programas y proyectos implementados 
en los distintos países, en relación con su efecto en la disminución 
de la extensión y profundidad de este problema. 

A. LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO 
COMO INSTRUMENTO PARA EL DESARROLLO SOCIAL 
Y LA SUPERACIÓN DE LA POBREZA INFANTIL

Los compromisos asumidos por los Estados en la Convención 
Internacional sobre los Derechos del Niño (CDN), que entró en vigencia 
en 1989, y otros instrumentos internacionales, como los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio, (2000) y la Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer (1979), se 

dirigen a aumentar las oportunidades y capacidades que permitan 
a los niños, niñas y adolescentes tener un presente y un futuro sin 
pobreza y romper la dinámica de su reproducción intergeneracional.

La Convención sobre los Derechos del Niño, que abarca desde los 
derechos civiles y políticos hasta los económicos, sociales y culturales, 
se guía por cuatro principios básicos: i) el interés superior del niño; 
ii) su derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo; iii) el respeto 
de sus opiniones, lo que implica la ciudadanía de los niños, niñas y 
adolescentes; y iv) el principio de no discriminación, que significa 
que cualquier negación o exclusión por motivos de raza, pertenencia 
étnica, género o nacionalidad es inaceptable. 

La Convención define a los niños como sujeto de derechos, más allá 
de que dependan de sus familias o del ejercicio efectivo que hagan 
de estos, y valida toda una serie de derechos sobre factores que se 
conciben como constitutivos del bienestar infantil, los que están 
ausentes en situación de pobreza. En este contexto, el principio 
del interés superior del niño obliga a considerar la superación de la 
pobreza en la infancia y adolescencia como prioridad en la lucha 
por la reducción de la pobreza en el conjunto de la población, por 
medio de acciones concretas.

Los derechos consagrados en la CDN son integrales e indivisibles 
e impulsan un único marco jurídico, programático y de política. El 
Estado, las instituciones, la comunidad, las familias y los individuos 
comparten la responsabilidad de proteger y promover los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes. El carácter universal de estos 
derechos no solo supone que se aplican a todos y cada uno de 
ellos, sino que a su vez se debe prestar atención especial a los que 
presentan desventajas sociales y enfrentan mayores dificultades 
para ejercerlos.

Desde la entrada en vigencia de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, ratificada por todos los países de América Latina y el Caribe, se 
han producido avances en la superación de algunos de los problemas 
históricos que afectan a la infancia y se han ajustado aspectos de 
las legislaciones nacionales a los principios de la Convención. Los 
principales progresos se han alcanzado en especial en el ámbito 
de los derechos sociales –salud, nutrición y educación, en buena 
medida como resultado de los estímulos surgidos de la Primera 
Cumbre Mundial en favor de la Infancia de 1990 y sus 27 metas 
específicas1. Sin embargo, desafortunadamente en la región aún hay 
mucho por hacer para implementar todos los derechos del niño y 
adolescente, y los logros, lejos de alcanzar a toda la población infantil 

1 La Primera Cumbre Mundial en favor de la Infancia se realizó en Nueva York en septiembre de 1990. En ella participaron los jefes de Estado de todo el mundo y su 

(<http://www.unicef.org/wsc/index.html>).
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y del adolescente, han estado acompañados por la persistencia de 
marcadas desigualdades de un país a otro y entre grupos sociales 
dentro de ellos. 

Un claro ejemplo de esto es el bienestar de los niños y niñas 
pertenecientes a pueblos indígenas y afrodescendientes, en 
relación con el bienestar de aquellos que forman parte de otros  

grupos étnicos y raciales. En el marco de la CDN, la prioridad de llevar 
a cabo acciones frente a esta desigualdad responde principalmente 
a dos criterios:

i) la aplicación del principio de no discriminación en que se funda 
la CDN, que, para el caso, se expresa en obligaciones estatales 
respecto de los derechos de los niños pertenecientes a minorías 

Recuadro I.1
EL ANÁLISIS DE LA POBREZA DESDE UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

La adopción de una perspectiva de género, es decir, un enfoque 
que recoja la desigualdad existente entre hombres y mujeres  
y la discriminación que afecta a estas últimas, es crucial para entender 
las razones por las que las personas, en ciertas circunstancias, son 
más o menos proclives a vivir en condición de pobreza, a la vez 

obstante los avances recientes, sobre todo en materia educativa, las  
relaciones sociales entre mujeres y hombres siguen caracterizándose 
por una división sexual del trabajo, que asigna casi exclusivamente a 
las mujeres las labores vinculadas al trabajo doméstico, de carácter 
reproductivo y de cuidado. Esa sobrecarga carece de reconocimiento  
social y de remuneración, aun cuando limita el tiempo que las 
mujeres pueden dedicar a actividades remuneradas y restringe sus 
oportunidades de integrarse al mercado laboral y al ámbito de lo público 
en igualdad de condiciones con los hombres. A ello debe agregarse 
un acceso, uso y control desigual sobre los activos generadores de 
ingresos –trabajo, tierra, capital, información, nuevas tecnologías, 
recursos naturales, crédito y vivienda, entre otros–, que constituyen un 
obstáculo para que las mujeres emprendan actividades remuneradas.  
Al abordar la pobreza infantil, la perspectiva de género permite 
iluminar los procesos de reproducción intergeneracional de la división 
sexual del trabajo, en particular en temáticas clave como el trabajo 
infantil y la deserción escolar de niños y niñas. Los primeros, cuando  
se ven obligados a trabajar, son orientados a actividades  
remuneradas fuera del hogar, lo que los expone a los riesgos de la 

A las niñas que se ven forzadas a trabajar se les suelen asignar 
tareas domésticas en el hogar y fuera de él, muchas veces sin 
remuneración, exponiéndolas al dilema de conciliar los estudios 
con dichas actividades, a distintas formas de maltrato y abuso 
y a desarrollar un patrón ocupacional marcado por el supuesto  

de que el cuidado de otros es su responsabilidad naturalizada y 
casi exclusiva. 
Sus implicancias para el análisis y la medición de la pobreza son 
profundas. Por una parte, obligan a pensar el hogar como una 

a ingresos, quiénes proveen gratuitamente el trabajo doméstico y 
de cuidado indispensable para la supervivencia, el bienestar y la 
inserción económica de otros miembros del hogar, y quiénes tienen el 
tiempo y las posibilidades de participar en actividades remuneradas. 
Por otra parte, la perspectiva de género permite analizar el acceso 
diferenciado a ingresos por parte de hombres y mujeres y poner en 
primer plano la falta de autonomía económica y la consecuente mayor 
vulnerabilidad de las mujeres dependientes ante choques externos 
o cambios en la estructura familiar. Los hogares pobres con jefatura 
femenina y con niños dependientes aparecen como especialmente 
vulnerables a la pobreza y con mayores obstáculos para superarla, 
dada la discriminación hacia las mujeres presentes en el mercado 
laboral, entre otros factores. 
En términos de las políticas relevantes para el combate a la pobreza, 
la perspectiva de género ha obligado a repensar los modelos 
tradicionales de intervención, dirigidos a las familias y los hogares 
como un todo homogéneo, de legislación, para compatibilizar las 
demandas laborales y familiares, y de protección social, en particular 
aquellos basados en una concepción poco dinámica del hogar, como 
entidad encabezada por un hombre proveedor, en el que la mujer 
dependiente es una receptora indirecta y pasiva de prestaciones 
y transferencias y una proveedora de cuidado gratuito. La revisión 
de los roles de género y la necesidad de otorgar mayor autonomía 
económica y poder de decisión a las mujeres contribuyen a que las 
niñas puedan insertarse en un futuro más igualitario, con mayores 
posibilidades para ellas y sus familias de vivir fuera de la pobreza. 
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y pueblos indígenas. Tales derechos, luego de la adopción de 
la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las  
Formas de Discriminación Racial  de 1965, han sido 
crecientemente reforzados por otros instrumentos de derechos  
humanos, como los convenios 169 y 182 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) y la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas2; y

ii) la especial preocupación de la comunidad internacional por los 
niños y niñas que viven en condiciones de pobreza extrema, punto 
en el que existe consenso, tanto entre los Estados como entre los 
organismos internacionales, acerca de que la gran mayoría de los 
indígenas y afrodescendientes de Latinoamérica vive en esta condición.

Además, las tendencias del entorno originado por los modelos 
de desarrollo imperantes parecieran condicionar el acontecer 
económico-social en el siglo XXI, en particular la profunda crisis 
financiera y sus repercusiones en la economía real, lo que limita 
o incluso hace retroceder la consecución de progresos en el corto 
y largo plazo. Esto impide el retorno esperado de la inversión 
social en la infancia realizada en los últimos años y profundiza las  
tendencias a la desigualdad de un país a otro y en su interior.  
Para evitarlo, es imperativo otorgar mayor prioridad al  
cumplimiento de los derechos en (y de) los menores de edad y destinar 
más recursos a la inversión social en edades tempranas, con el  
fin de mejorar sustancialmente sus condiciones de vida y  
asegurar la igualdad de oportunidades.

El logro de sociedades más equitativas y democráticas como 
objetivo esencial del desarrollo pone en primer plano la vigencia 
de los derechos humanos, que responden a los valores de i 
gualdad, solidaridad y no discriminación. La vigencia de ellos,  
también basada en valores de universalidad, indivisibilidad 
e interdependencia de este conjunto de derechos, debe ser  
compatible con el grado de desarrollo alcanzado por cada sociedad. 
Esto demanda el establecimiento de un pacto fiscal, que proporcione 
el financiamiento necesario y la permanente progresión para 
garantizar el cumplimiento de los derechos, sin provocar por ello 
presiones desequilibrantes sobre los agregados macroeconómicos, 
que pudieran poner en peligro la sustentabilidad de esos mismos 
derechos3. La equidad, en este sentido, debe entenderse en relación 
con el establecimiento de metas progresivas que la sociedad 
efectivamente sea capaz de alcanzar, pero siempre como parte  

de esa ruta crítica que conduce al pleno y universal cumplimiento 
de los derechos.

No se alcanzan mayores niveles de bienestar para el conjunto de la 
población y grados crecientes de equidad distributiva, sin avanzar 
de forma importante en la consolidación de economías dinámicas 
y competitivas. Sin embargo, el dinamismo y la competitividad no 
pueden sustentarse en el uso extensivo y mal remunerado de la 
fuerza de trabajo, ni en la depredación de los recursos naturales y 
del medio ambiente. Por el contrario, la competitividad genuina debe 
apoyarse en un uso cada vez más sofisticado y mejor remunerado de 
los recursos productivos con que cuentan los países de la región, de 
manera que se sienten las bases de un crecimiento que dependa, y 
a la vez sustente, de un efectivo proceso de desarrollo socialmente 
equitativo, políticamente democrático y ambientalmente sostenible.

La igualdad y el desarrollo económico, con la dimensión de desarrollo 
sostenible que conllevan, son elementos de una misma estrategia 
integral. El desarrollo social no puede descansar exclusivamente en 
la política social, y el crecimiento y la política económica no pueden 
dejar de considerar los objetivos de dicho desarrollo y las condiciones 
en que la política social opera. El ejercicio de la ciudadanía no solo 
es un derecho en sí mismo, que contribuye al bienestar, sino también 
el canal más efectivo para garantizar que los objetivos sociales del 
desarrollo estén representados en las decisiones públicas (CEPAL, 
UNICEF y SECIB, 2001). 

La importancia de este carácter integral del desarrollo –y de las 
políticas públicas en particular– se aprecia con mayor claridad 
cuando la preocupación son los niños y niñas que forman el presente 
y prefiguran el futuro de la sociedad. La satisfacción y el ejercicio de 
los derechos, sobre todo de las nuevas generaciones, no reconocen 
segmentaciones artificiales entre lo económico y lo social, entre 
sectores institucionales y programáticos, entre corto, mediano y 
largo plazo. Tales segmentaciones atentan contra el avance decidido 
hacia el cumplimiento de los derechos de la infancia. Un desarrollo 
económico y social excluyente, característico de la mayoría de los 
países de la región, no solo afecta el desarrollo de las personas, en 
especial durante la infancia y la adolescencia, sino que también se 
menoscaba a sí mismo, por la pérdida de los beneficios colectivos 
que trae la falta de desarrollo de las capacidades desde edades 
tempranas, oportunidades desaprovechadas o afectadas por las 
distintas privaciones materiales que configuran la pobreza.

2 

3 
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A pesar de los esfuerzos realizados, América Latina y el Caribe siguen 
en deuda con los niños, puesto que, en general, los gobiernos no se 
han identificado plenamente con la lucha contra la pobreza infantil 
desde un enfoque multidimensional y de derechos, ni han adoptado 
de manera sostenida políticas específicas para reducirla y evitar su 
reproducción. Estos son grandes desafíos para la región, que deben 
estar presentes y guiar todas las acciones contra la pobreza, a la vez 
que constituyen una agenda impostergable en el convencimiento 
de que su superación es una condición necesaria para el ejercicio 
pleno de los derechos humanos. 

En este sentido, aplicar un enfoque de derechos en las políticas 
de desarrollo implica concebir en forma sistémica cada una de las 
dimensiones del accionar humano. De acuerdo a este paradigma, cada 
una de ellas comporta un conjunto indivisible de subdimensiones: 
socioasistenciales, económicas, políticas, culturales y cívicas. En el 
campo de las políticas sociales, la adopción de dicho enfoque supone 
sustituir las orientaciones que tradicionalmente han guiado la política 
pública –en especial la prestación de servicios sociales básicos– y 
cuya formulación ha sido incompleta, dejando a menudo fuera 
de su preocupación importantes grupos, áreas o aspectos. En este 
contexto, la CDN es un instrumento que permite establecer metas 
para avanzar hacia la superación de la pobreza infantil.

B. LA POBREZA Y SUS CONCEPTUALIZACIONES

El término pobreza tiene diferentes connotaciones y habría que 
tener en cuenta distinciones semánticas profundas. Paul Spicker 
(1999, citado en Feres y Mancero, 2001b) identifica 11 formas de 
interpretar y entender la pobreza, a saber: necesidad, estándar de 
vida, insuficiencia de recursos, carencia de seguridad básica, falta 
de titularidades, privación múltiple, exclusión, desigualdad, clase, 
dependencia y padecimiento inaceptable.

Muchos autores e instituciones, cuando se refieren a este fenómeno, 
ponen énfasis en la calidad de vida. Por ejemplo, Altimir, ya hace más 
de tres décadas, definió la pobreza como “un síndrome situacional 
en el que se asocian el infraconsumo, la desnutrición, las precarias 
condiciones de vivienda, los bajos niveles educacionales, las malas 

condiciones sanitarias, una inserción inestable en el aparato 
productivo, actitudes de desaliento y anomia, poca participación 
en los mecanismos de integración social, y quizá la adscripción a 
una escala particular de valores, diferenciada en alguna medida de 
la del resto de la sociedad” (Altimir, 1979, pág. 1 y 2).

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD, 
1997) sostiene que la pobreza se refiere a la incapacidad de las 
personas de vivir una vida tolerable, y distingue entre pobreza de 
ingresos y pobreza humana. La primera alude a la privación en una 
sola dimensión –el ingreso–, ya sea porque se considera que ese 
es el único empobrecimiento que interesa o que toda privación 
puede reducirse a un denominador común. En cambio la segunda 
responde al empobrecimiento en múltiples dimensiones: la privación 
en cuanto a una vida larga y saludable, al conocimiento, a un nivel 
digno de vida y a la participación. El concepto de pobreza humana 
considera que la falta de ingreso suficiente es un factor importante 
de privación, pero no el único.

En dicho sentido, si bien hay dimensiones del bienestar que se cubren 
con bienes y servicios que se adquieren en los mercados, existen otras 
que el ingreso no compra. Entre estas últimas destacan los bienes 
públicos y los privados que son dispuestos en forma subsidiada 
por los gobiernos –los bienes meritorios o preferentes que en su 
momento describieron Musgrave y Musgrave (1992)–, debido a los 
beneficios colectivos o externalidades positivas, que se derivan del 
acceso universal a dichos bienes y a que sin un subsidio no serían 
provistos de forma adecuada por el mercado, ya sea porque muchos 
carecen de la capacidad económica para adquirirlos o porque 
no los valoran lo suficiente, por tener una visión centrada en el 
corto plazo y en la satisfacción de otras necesidades inmediatas.  
Respecto de los primeros –bienes públicos–, su provisión no 
 disminuye con el consumo individual, sino que la misma oferta 
está disponible para el consumo colectivo y es difícil impedir que 
un individuo en particular lo consuma una vez que está disponible 
(por ejemplo, espacios públicos de carácter recreativo). Los segundos 
–bienes subsidiados–, incluyen los servicios sociales, como educación, 
salud, saneamiento ambiental y vivienda, que tienden a ser provistos 
en forma total o parcialmente subsidiada. La mayor parte de estos 

El interés superior del niño obliga a que la superación de la pobreza 
infantil sea una prioridad en las acciones de reducción 

de la pobreza en la población en su conjunto.
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Recuadro I.2
ENFOQUES NORMATIVOS DEL BIENESTAR

El utilitarismo. 

Esta teoría postula que el bien de las personas reside en la satisfacción de sus preferencias individuales; mientras que el bien social consiste en 

Así, las reglas de comportamiento que cada sociedad establece son aquellas más favorables a su propio desarrollo.
Este enfoque supone que todos los conceptos que interesan a las personas –derechos, ideales y otros– pueden ser reducidos a preferencias. 
La utilidad o bienestar de los individuos no es una variable observable, sino una función de variables observables, como es el caso del ingreso. 
El ingreso produce utilidad, ya que representa capacidad de compra para adquirir los bienes y servicios que satisfacen las preferencias de las 

equivalente en términos de ingresos es la línea de pobreza.

La justicia como imparcialidad. 

Teoría desarrollada por John Rawls (1971), que postula que una sociedad es una asociación cooperativa, cuyos participantes tienen un interés 

de la sociedad. El sujeto de la justicia son las instituciones básicas de la sociedad, que tienen efectos fundamentales y duraderos sobre la distri-

Esta perspectiva es de tipo contractualista. Los principios de justicia son el resultado de un proceso abstracto de deliberación sobre bases ra-
cionales. El primer principio determina la igualdad en la distribución de los derechos humanos fundamentales; el segundo acepta la desigualdad 

primero necesariamente debe anteceder al segundo, en el sentido de que las libertades políticas y civiles allí establecidas no pueden ser transa-
das por ganancias en la esfera económica y social.

Los enfoques normativos del bienestar constituyen macrovisiones del ordenamiento social y representan un marco de referencia para la 
discusión acerca de las privaciones socioeconómicas y la pobreza. Entre ellos destacan:

servicios representan bienes privados, donde la exclusión por  
precio es posible y existen beneficios colectivos al favorecer su 
consumo de manera extensa, como en los casos de las prestaciones 
curativas de salud, la conexión a agua potable y la vivienda  
residencial, entre otros.

La provisión pública de los servicios sociales está relacionada con 
la acción redistributiva que ejercen los Estados. De hecho, el gasto 
público en este tipo de servicios representa la mayor parte de los 
mecanismos de redistribución en los países en desarrollo. Se trata 
de servicios que cubren necesidades básicas de la población, a la vez 
que contribuyen a la formación de capital humano, de modo que 
son funcionales a la superación de la pobreza y a la mayor igualdad 
de oportunidades. Además responden, en mayor o menor medida, a 
una lógica de desmercantilización, mediante la que las sociedades 

optan por dejar fuera de las reglas del mercado el suministro de un 
conjunto de bienes y servicios, cuyo acceso es garantizado bajo la 
forma de derechos sociales (Esping-Andersen, 1990)4.

Hay aspectos esenciales del bienestar que dependen del acceso a  
bienes y servicios no económicos, tales como la libertad de  
pensamiento, de creencia, de afiliación, de reunión, de elegir y ser 
elegido, que han sido reconocidos ya por largo tiempo como derechos 
civiles y políticos fundamentales de las personas. Sin embargo, 
son los aspectos económicos del bienestar los que conforman el 
ámbito tradicional de la pobreza y hacen necesario el acceso a 
bienes y servicios que tienen costos de oportunidad. La manera de 
comprender, conceptualizar y medir la pobreza depende en buena 
medida de cómo se concibe el bienestar, qué lo compone y cómo 
se obtiene (véase el recuadro I.2)
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Recuadro I.2 (conclusión)

autorrespeto. Para Rawls, este último es el más importante de los bienes primarios, ya que está referido a la capacidad que poseen las personas 
para desarrollar proyectos de vida.

Funcionamientos y capacidades. 

Para Amartya Sen (1976,1981, 1984 y 1985) existe una categoría intermedia, denominada funcionamientos, que hace de puente entre los medios 
y los logros. Los funcionamientos son los constituyentes del bienestar: estar sano, bien nutrido, ser educado, participar de la sociedad y estar 
integrado a esta, entre otros. El énfasis aquí está puesto en actividades –ser y hacer–, antes que en posesiones. Las capacidades constituyen 
vectores de funcionamiento que entregan posibilidades y libertades para vivir uno u otro tipo de vida, de acuerdo a los proyectos de cada persona. 
Sen postula que –y esta es la variable esencial en su enfoque– debe existir igualdad en los funcionamientos y logros. La pobreza es la privación 
de capacidades que posibilitan los funcionamientos, esto es, carencias en aspectos que son constituyentes fundamentales del bienestar, que 
hacen que las personas no tengan la libertad para vivir vidas largas, saludables e integradas socialmente. Las dimensiones con mayor relevancia 
serían la capacidad para evitar la muerte prematura, la enfermedad y la desnutrición, la capacidad de integración social por medio de competen-
cias literarias y numéricas, la capacidad de tener albergue y refugio ante las inclemencias del tiempo y la capacidad de estar empleado.

-
mental y son un medio para lograr las capacidades que otorgan libertad a las personas para vivir las vidas que quieren vivir.

El bienestar como vida autodeterminada. 

determinar de forma creativa la propia existencia, es decir, como la falta de capacidades y oportunidades para decidir y autodeterminar el po-
tencial de cada uno en el ejercicio de su libertad. De ello se desprenden responsabilidades compartidas por el Estado y el mercado, no solo 
para asegurar un contexto social que permita a las personas autodeterminar su vida, sino también para ayudar a quienes no logran aprovechar 
ese contexto mediante aseguramiento social, educación y salud, entre otros. La pobreza, en ese sentido, se concibe como la falta de algo vital  

tiene un papel central.

1. Pobreza infantil

Si bien no hay en la actualidad un único enfoque para definir y medir 
la pobreza infantil, la mayoría de los estudios y de las organizaciones 
que abordan esta problemática la entiende como un fenómeno 
multidimensional y reconocen que, para entender lo que le sucede 
a los niños y niñas que viven en esta situación, es imprescindible 
comprender el contexto social de pobreza y desigualdad en el que 
se insertan, ya que claramente no son actores aislados5.

En el Estado mundial de la infancia 2005, se afirma que “los niños 
y las niñas que viven en la pobreza sufren una privación de los 
recursos materiales, espirituales y emocionales necesarios para 
sobrevivir, desarrollarse y prosperar, lo que les impide disfrutar sus 
derechos, alcanzar su pleno potencial o participar como miembros 
plenos y en pie de igualdad en la sociedad” (UNICEF, 2005, pág. 18).

En esta aproximación a la pobreza infantil destaca no solo la 
naturaleza multidimensional de este fenómeno, sino que además, 

como lo señala Minujin (2005), en la definición también es central, 
junto con la privación material, el acceso a los servicios básicos y 
otros factores vinculados a la discriminación y a la exclusión que 
afectan el desarrollo psicosocial de los niños, niñas y adolescentes, 
superando de este modo la visión estrictamente monetaria –de 
bienes transables en el mercado– que suele ser predominante en 
muchos de los estudios sobre pobreza. 

Es importante resaltar el hecho de que la mayoría de las definiciones 
de pobreza que se manejan en la actualidad, además de ampliar los 
márgenes de los análisis de la pobreza por ingreso, presentan un 
vínculo explícito entre la pobreza de los niños y la violación de sus 
derechos humanos, lo que da lugar a la aplicación de un enfoque 
de derechos no solo en los estudios, sino fundamentalmente en 
las decisiones de política. Asimismo, las consideraciones relativas 
al vínculo entre desigualdad de género y pobreza no son menores, 
por lo que es esencial la adopción de un enfoque que incorpore 
una perspectiva que dé cuenta del acceso desigual de mujeres y 
hombres al ingreso y a los activos que lo producen. Por cierto, la 

5 
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aproximación conceptual a la pobreza infantil que se utiliza en el 
presente estudio tiene efectos sobre la definición de los indicadores 
para su medición, así como sobre la identificación de los niños, niñas 
y adolescentes que viven en situación de pobreza, su alcance y las 
necesidades de las que son portadores.

El enfoque de derechos es considerado como un marco conceptual 
y de acción, que debe ser utilizado tanto en el ámbito del desarrollo 
como en el de la reducción de la pobreza (Abramovich, 2006). Uno 
de los aportes más importantes de este enfoque, con respecto a la 
reducción de la pobreza, tiene que ver con el otorgamiento de poder 
a los pobres, pues la gran mayoría de los derechos humanos están 
relacionados con los derechos de las personas a ciertas libertades, 
lo que deviene necesariamente en una ampliación de su libertad de 
acción para estructurar sus propias vidas (ACNUDH, 2004). En este 
sentido, el concepto de empoderamiento de los sectores excluidos 
reconoce que ellos son titulares de derechos, lo que obliga al Estado 
a realizar u omitir ciertas acciones, y apunta a reforzar el ejercicio 
de estos derechos para que sean parte del desarrollo de políticas y 
programas de reducción de la pobreza (Pautassi, 2007). Por otra parte, 
los derechos humanos poseen una doble dimensión: son constitutivos, 
pues tienen un valor intrínseco, y a la vez son instrumentales, en 

Diagrama I.1
SUCESIÓN DE LA PRIVACIÓN

tanto posibilitan el goce del bienestar. En ese sentido la pobreza –en 
particular la pobreza extrema– y la imposibilidad del goce efectivo 
de los derechos están íntimamente ligadas, ya que la primera ocurre 
en situaciones en las que los derechos son denegados o violados de 
forma sistemática (Sengupta, 2005).

En definitiva, el aporte de este enfoque a las estrategias de reducción 
de la pobreza contribuye a lograr que los individuos y los grupos 
excluidos y vulnerables sean tratados sobre una base igualitaria y 
no discriminatoria (ACNUDH, 2004). 

UNICEF (2004) sostiene que el concepto de pobreza infantil, junto 
a las estimaciones de sus alcances, puede ser construido sobre el 
principio de acceso a un número específico de derechos económicos 
y sociales. El incumplimiento de estos implicaría, por ejemplo, muerte 
prematura, hambre, desnutrición y falta de acceso al agua potable, 
servicios sanitarios, servicios médicos e información y educación, con 
las consecuencias que ello conlleva. En esta dirección, se entiende la 
pobreza infantil desde una perspectiva que prevé las privaciones de 
los derechos de los niños, proponiendo, de este modo, un enfoque 
basado en derechos humanos, cuya aplicación redundaría en la 
reducción de este flagelo.

La exclusión de los niños y niñas del derecho a recibir servicios 
básicos puede ser producto de factores como la pobreza a gran 
escala –pero también de disparidades en el acceso a los servicios–, 
o motivos relacionados con el ingreso y el lugar de residencia, 
así como por la discriminación basada en el género, en el origen 
étnico y racial o en la discapacidad. La vulneración del derecho 
a la protección –ausencia de una entidad oficial de protección 
estatal para los niños y niñas privados del apoyo de la familia, y la 
consiguiente asunción por parte de estos de obligaciones propias de 
adultos– también expone a los niños y niñas a la exclusión (UNICEF, 
2005). El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD, 
2000) asume la problemática de la exclusión social, como la falta 
de reconocimiento de derechos básicos o, en el caso de que este 
exista, como la imposibilidad de acceder al sistema político y legal 
necesario para hacer de esos derechos una realidad y asegurar el 
ejercicio de ellos.

Siguiendo estas aproximaciones, se entiende la exclusión como  
una condición relacionada directamente con la pobreza infantil,  
por lo que la integración social se convierte en un tema  
fundamental en su estudio. La ciudadanía y su reconocimiento 
pasan entonces a tomar mayor relevancia. Según O’Donnell (2004), 
la ciudadanía posee dos dimensiones: la primera tiene que ver con 
los derechos y obligaciones logrados sobre la base de la existencia 
de un régimen democrático, dimensión que hace referencia a las 

Ausencia de
privación

Leve Moderada Grave

Privación
extrema

Para medir el índice de pobreza absoluta en los niños, es imprescindible 
definir los límites de medición, en el caso de la privación grave o severa, de 
los medios necesarios para atender las necesidades humanas básicas en 
términos de:

1. Alimentos   5. Vivienda
2. Agua potable segura  6. Educación
3. Instalaciones sanitarias  7. Información
4. Salud    8. Acceso a servicios

La privación puede ser entendida como una sucesión continua, que va 
desde la ausencia de privación hasta la privación extrema, pasando por 

la privación leve, moderada y grave.
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posibilidades de participación existentes en una democracia, como 
la de ser elegido para cargos públicos y votar en elecciones, entre 
otros, las que afectan por ley a los adultos. La segunda dimensión  
se refiere al estatus adquirido por cualquier persona por el solo  
hecho de ser parte de una nación. Todo individuo, sin importar 
su edad, sexo, etnia o procedencia debe contar con una serie de 
derechos y obligaciones que le son inherentes. La ciudadanía es, 
entonces, un elemento de integración, contrario a la exclusión. 
Marshall y Bottomore (1998), por su parte, proponen un enfoque 
más global de la ciudadanía, entendida como “todo el campo que va 
desde el mínimo bienestar y seguridad económica, hasta el derecho 
a compartir en su totalidad la herencia social y vivir una vida digna” 
(Palma y Urzúa, 2005, pág. 35).

En este sentido, los gobiernos son actores principales, en la medida 
en que deben desempeñar una función activa en el diseño y ejecución 
de políticas que proporcionen el reconocimiento de ciudadanía a 
todos los habitantes de un país, para luego avanzar en garantizar 
derechos y acceso a servicios básicos que ataquen el problema de la 
exclusión y de la pobreza. Bajo este enfoque, es necesario identificar, 
junto a los niveles de pobreza, la extensión y profundidad de ella, 
y el grado de cumplimiento tanto de la condición de ciudadanía 
para la población como de los derechos básicos acordados en la 
Convención sobre los Derechos del Niño, ya que es el afianzamiento 
de la condición de ciudadanos, junto con la protección de sus 
derechos, lo que condicionaría el impacto de la pobreza infantil y, 
en definitiva, su erradicación. 

C. MEDICIÓN DE LA POBREZA INFANTIL6

Teniendo en consideración los aspectos conceptuales anteriormente 
reseñados, en el presente estudio se muestran datos relativos a la 
pobreza infantil sobre la base de dos grandes tradiciones metodológicas: 
métodos indirectos, representados en este caso por la medición de 
la pobreza según ingresos, y métodos directos, cuya versión más 
habitual ha sido la de las necesidades básicas insatisfechas (NBI)7, que 
en esta investigación fue adaptada para medir las privaciones en la 
infancia bajo el enfoque de derechos, inspirándose en la propuesta 
de la Universidad de Bristol que se explicará más adelante.

A continuación se reseñan las características de ambas aproximaciones 
y se presenta el análisis combinado de la pobreza que utiliza de 
manera simultánea ambos procedimientos.

1. El método del ingreso

Entre las mediciones indirectas del bienestar utilizadas por todos los 
países de la región para medir la desigualdad y la pobreza, la CEPAL 
promueve el método del costo de la canasta de necesidades básicas, 
que se basa en la medición del ingreso corriente de los hogares y 
su expresión a nivel individual (per cápita), sin incorporar medidas 
de equivalencia8. Esto implica la determinación del costo de una 
canasta mínima de alimentos, construida a partir de la valorización 
monetaria de los alimentos que forman parte del patrón de consumo 
de un grupo de referencia que alcanza a satisfacer mínimamente sus 
necesidades energéticas, para lo que se considera un nivel moderado 
de actividad. Lo anterior permite determinar un primer umbral 
monetario, en el que el hogar y sus miembros son considerados en 
extrema pobreza o indigencia (línea de indigencia).

Actualmente, la CEPAL elabora una línea de pobreza alimentaria de 
carácter real y normativa, que representa el costo de una canasta 
anclada en ciertas pautas nutricionales, en relación con los hábitos 
de consumo y los precios de mercado que enfrenta la población. 
El proceso de construcción incluye varios puntos, que pasan por la 
determinación de los requerimientos energéticos, la selección de un 
grupo de referencia cuyo consumo familiar satisface en promedio el 
umbral nutricional, la determinación del contenido y la valoración 
del costo de la canasta de alimentos (Grupo de Expertos sobre 
Estadísticas de Pobreza, 2007).

La determinación del costo de la canasta de necesidades no 
alimentarias –vestuario, vivienda, transporte y comunicaciones, entre 
otros–, cuya composición se basa en la observación del grupo de 
referencia descrito anteriormente, se hace a partir del inverso del 
coeficiente de Engel o multiplicador de Orshansky fijo, que duplica 
el valor de la canasta alimentaria, lo que permite establecer un 
segundo umbral monetario, bajo el que los hogares y sus miembros 
son considerados pobres (línea de pobreza).

6 

7 

8 
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Cuadro I.1
DEFINICIÓN DE INDICADORES Y UMBRALES DE PRIVACIÓN SEVERA Y MODERADA ENTRE LOS NIÑOS

Niveles de privación 

Dimensiones e indicadores 
de privación

Nutricióna 

– relación peso/edad 
– relación talla/edad

Agua potable 

Acceso al agua potable 
según: 
- origen 
- suministro 
- tiempo de acceso 
(si está disponible)

Saneamiento 

Conexión a sistema de 
alcantarillado (eliminación 
de excretas)

Vivienda 

– razón de personas por 
dormitorio o pieza 
– material del piso, de los 
muros y del techo

Educación
 
Asistencia escolar y 
número de años de estudio 
completados

Información 

Acceso a electricidad,
tenencia de radio, 
televisión o teléfono

Moderada 
(incluye el umbral 

de privación severa)

(desnutrición global)  o baja talla para 
la edad moderada- grave  (desnutrición 
crónica):  menos de -2 desviaciones   
estándar respecto del  patrón de  
referencia

- Origen del agua por  pozo o noria 
- Suministro de agua fuera  de la  
vivienda y fuera del  predio (pilones  
públicos, camiones aljibe u otros)

Sin conexión a alcantarillado  (por  
ejemplo, pozos negros) o acceso fuera  
de la vivienda o predio

Hacinamiento: tres o más personas por 
dormitorio –o pieza– (excluye baño y 
cocina). Viviendas con piso de tierrab, 
materiales de construcción inseguros 
(muros o techos de barro o materiales 
similares)

Niños y adolescentes que, 
habiendo asistido a la escuela,  
hicieron abandono  de ella antes de  
completar la enseñanza secundaria 

Sin acceso en la vivienda a 

o móvil), a radio y televisión 
(al menos dos componentes 
no disponibles)

Severa/ Grave

talla grave: menos de -3 desviacio-
nes estándar respecto del patrón de 
referencia

Origen inseguro del agua: fuentes 
naturales de agua (ríos, vertientes) 
En el  caso de la  disponibilidad  
de algún indicador de  tiempo de 
acceso a la fuente  de agua, 15 
minutos o más

Sin servicio de eliminación de ex-
cretas (por ejemplo, directo al río)

Hacinamiento: cinco o  más  
personas por  dormitorio –o pieza–. 
Viviendas transitorias (carpas y  
similares), muros o techos  fabrica-
dos con materiales de desechos

Niños y adolescentes  que no han 
asistido  nunca a la escuela

Sin acceso en la 
vivienda a electricidad, 

radio y televisión 
(simultáneamente)

Unidad de análisis 
en la que se mide 

y a la que se aplica 
el indicador

Niños de 
0 a 4 años 

Vivienda. 
Niños y adolescentes 

de 0 a 17 años 

Vivienda. 
Niños y adolescentes 

de 0 a 17 años  

Vivienda. 
Niños y adolescentes 

de 0 a 17 años 

Niños desde 
7 u 8 años hasta 17 

Hogar. 
Niños y adolescentes 

de 0 a 17 años

Artículo violado 
de la Convención 

Internacional sobre los 
Derechos del Niñoc 

24 (2) (c) Salud

24 (2) (e) Salud

24 (2) (c) Salud

27 (3) 
Estándar de vida

28 (1) (a) y (b) 
Educación

13/17 
Información

a 

b 

c 
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De la misma forma que en el método de las privaciones múltiples, a 
partir de estos dos umbrales se elaboran tres categorías para clasificar 
a los niños, de acuerdo a su capacidad potencial de satisfacer las 
necesidades básicas por mecanismos de mercado. Esto se hace por 
medio de la comparación del ingreso per cápita con las líneas de 
indigencia y pobreza, para así identificar a aquellos con insuficientes 
niveles de bienestar: los indigentes y los pobres no indigentes de los 
no pobres. Asimismo, se utiliza el índice de agregación de la pobreza, 
que corresponde a la familia de índices paramétricos propuestos 
por Foster, Greer y Thorbecke (1984), conocidos como FGT. Para más 
detalles, véase el anexo 1.

2. El método de las privaciones múltiples

El intento más importante a escala mundial para medir la  
pobreza infantil bajo un enfoque de derechos fue realizado por 
UNICEF, junto con investigadores de la Universidad de Bristol  
y de la London School of Economics. Se le considera la  
primera estimación científica de la pobreza infantil en los  
países en desarrollo (Grupo de Expertos sobre Estadísticas de 
Pobreza, 2007). En este estudio se enumeró una lista de derechos 
esenciales para afianzar el bienestar de los niños y, en consecuencia, 
se definieron diversos umbrales de privación para operacionalizar  
la medición de la pobreza infantil (Gordon y otros, 2003a). Este 
conjunto de indicadores toma como principio los derechos de los niños 
en las dimensiones de nutrición adecuada, agua potable, servicios 
sanitarios aceptables, salud, vivienda, educación e información 
(Minujin, Delamónica y Davidziuk, 2006). 

En el estudio citado se utilizó una conceptualización de la privación 
concebida como un continuo, que va desde la no privación hasta 
la privación extrema y proporciona definiciones operacionales para 
cada nivel (véase el diagrama I.1). 

Otro aspecto destacable, derivado del argumento de que las necesidades 
de los niños difieren en grado y tipo de las de los adultos, es que 
la unidad de análisis es el niño y no el hogar, como en los métodos 
tradicionales. Esto pese a que las necesidades de adultos y niños se 
pueden superponer en ciertos aspectos y, por tanto, en ocasiones 
es difícil separar las condiciones y experiencias de los menores de 
las de los adultos en la misma familia. Con todo, se mantiene la 

necesidad de estudiar la pobreza infantil desde la perspectiva de 
los niños, niñas y adolescentes, fundamentalmente dado que las 
intervenciones de política tendrán en ellos repercusiones diferentes 
que en los adultos.

En el estudio de Bristol se utilizaron las Encuestas Demográficas 
y de Salud (DHS) y la Encuesta de Indicadores Múltiples por 
Conglomerado (MICS). Lamentablemente, pese a la disponibilidad 
de nuevas encuestas de este tipo, en América Latina y el Caribe la 
cobertura regional de estas es baja.

Para analizar el ingreso se recurrió a las encuestas de hogares 
–disponibles para 18 países de la región–, complementadas por 
las DHS y las MICS más recientes (véase el anexo 4). Este hecho 
obligó a adaptar los indicadores definidos a su disponibilidad en 
las encuestas de hogares, así como en los censos de población y 
vivienda, empleados para localizar espacialmente las concentraciones 
geográficas de la pobreza infantil.

Los umbrales de privación operacionalizados en la medición de 2003, 
sobre la base de los indicadores de Bristol, solo hacían referencia 
a las situaciones más graves de privación infantil. En el presente 
estudio se optó por seguir el criterio anterior, pero definiendo además 
umbrales para distinguir situaciones de privación moderada, que 
también reflejan necesidades insatisfechas que afectan el bienestar 
y desarrollo de los niños.

En el cuadro I.1 se ilustran las dimensiones que comprenden las 
necesidades básicas cuya satisfacción es clave para el desarrollo infantil, 
los indicadores que las representan y que están disponibles en los 
instrumentos mencionados y los umbrales que indican la privación 
moderada y severa. A excepción de las carencias nutricionales, debido 
a la falta de información suficiente en las encuestas de hogares y 
en los censos de la región, no se pudieron incluir indicadores sobre 
las privaciones relacionadas con la salud infantil de acuerdo a los 
indicadores de Bristol.

Sobre la base del enfoque de derechos de la infancia, en el presente 
estudio se optó por considerar cada privación como indicador 
de pobreza, ya que viola o impide cumplir al menos un derecho. 
Ciertamente un niño puede verse afectado por decisiones de sus 

Un niño es pobre cuando no puede ejercer cualquiera de sus 
derechos, aunque sea solo uno.
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padres, discriminaciones comunitarias o problemas de salud que 
deriven en desnutrición, circunstancias no asociadas a situaciones 
de insuficiencia de recursos o acceso a servicios sociales básicos, 
pero que constituyen en sí un incumplimiento de sus derechos. 
Los Estados, al ratificar la Convención sobre los Derechos del Niño, 
se obligan a cumplir con todos los derechos infantiles hasta el 
máximo de recursos disponibles, lo que incluye solventar costos de  
salud difíciles de cubrir por los hogares y velar porque no 
haya situaciones de discriminación, entre otros deberes. La  
medición de la pobreza bajo un enfoque de derechos implica,  
por tanto, considerar pobre a un niño ante el incumplimiento 
de cualquiera de sus derechos, aunque sea uno solo. En el  
método general de las necesidades básicas insatisfechas se le  
denomina criterio de la correalización, donde se considera los 
indicadores como sustitutos perfectos, los hogares o personas  
con al menos una privación son pobres (Grupo de Expertos 
sobre Estadísticas de Pobreza, 2007). Por el mismo motivo, se 
construyeron umbrales a nivel nacional sin diferenciaciones entre 
zonas urbanas y rurales –a pesar de que en las zonas rurales  
hay mayores dificultades de acceso a servicios básicos, debido 
a los altos costos de inversión–, ya que los derechos rigen en  
cualquier contexto.

De esta forma, el proceso de identificación de los niños en situación 
de pobreza consistió en la determinación del número de factores 
en los que se presenta una situación de privación. Para determinar 
quiénes sufrían de una situación de pobreza severa o grave, se hizo 

un conteo del número de dimensiones en que un niño presentaba 
una situación de privación severa, siendo clasificados de esta 
forma aquellos que presentaban al menos una privación grave. Un 
procedimiento similar sirvió para identificar a los niños en situación 
de pobreza moderada (al menos una privación moderada).

El índice de agregación utilizado corresponde a una familia de 
índices presentada por Bourguignon y Chakravarty (2003), similar a 
la desarrollada por Foster, Greer y Thorbecke (1984), la que cumple 
con los principios axiomáticos de Sen (1976) y otros. Para más 
detalles, véase el anexo 1.

3. Clasificación conjunta según el método de 
las privaciones múltiples y el método del costo 
de la canasta de necesidades básicas

Las distintas propuestas de integración de los dos métodos 
desarrollados buscan superar las diversas limitaciones de uno y 
otro. Las propuestas que predominan consisten básicamente en 
crear un diálogo entre ambos métodos por medio del cruce de sus 
categorías principales, dando origen a una clasificación de situaciones 
que permite combinar las reflexiones individuales de cada uno. Con 
esto se pueden establecer recomendaciones de política acordes a las 
situaciones particulares definidas por las diferentes combinaciones 
de privación objetiva de necesidades e insuficiencia de ingresos. Las 
versiones que combinan de forma bidimensional ambos métodos 
–de recursos y de privación– fueron utilizadas inicialmente en  

  
 Recuadro I.3

LA MEDICIÓN DE LA POBREZA REALIZADA POR EL BANCO MUNDIAL Y SU RECIENTE ACTUALIZACIÓN 

El Banco Mundial, para efectos de disponer de una medida de 
pobreza absoluta comparable entre las distintas regiones y países 
en desarrollo, ha utilizado durante las últimas décadas un estándar 
internacional, construido sobre la base de las líneas nacionales 
de pobreza adoptadas por los países con los menores niveles de 
ingreso per cápita del mundo.
Esta aproximación exige que dos personas con el mismo poder 
adquisitivo sean tratadas igual, aun cuando vivan en diferentes 
países. Dado que las economías en desarrollo entregan salarios más 
bajos, que conducen a menores precios para bienes no transados 
internacionalmente, una unidad de moneda local tendrá mayor 
poder de compra a nivel nacional que en la economía global. El 
Banco Mundial ha utilizado la paridad de poder adquisitivo (PPA), 
que implica la conversión de una moneda local a una moneda de 
referencia (dólares), en términos de equivalencia de poder adquisitivo. 

Siguiendo esta lógica, en 1991 se estimó una línea internacional 
de pobreza equivalente a un dólar PPA diario, a precios de 1985. 

en 1,08 dólares PPA. 
En 2005 el Banco coordinó un ejercicio de actualización de los  
valores PPA, que procuró corregir algunos problemas de las 
mediciones anteriores. Entre ellos, cabe mencionar los sesgos 
en las encuestas de precios utilizadas y la falta de estándares 
claros en la selección y valoración de los bienes sujetos a  
comparación internacional. Así, es plausible que los bienes 
considerados en 1993 fueran de menor calidad en los  
países pobres que en el mercado norteamericano.De este 
modo, para el Programa de Comparación Internacional (PCI),  
los valores PPA 1993 subestimaban el costo de la vida en los  
países más pobres.
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América Latina, la propuesta original fue liderada por Kaztman 
(CEPAL y DGEC, 1988).

Entre las mayores limitaciones de estas propuestas se encuentra 
la no disponibilidad del conjunto de datos que haga factible la 
aplicación de las herramientas de ambos métodos, sobre la base 
de una misma fuente primaria. De esta forma, pese a sus evidentes 
ventajas analíticas, no ha gozado de un desarrollo extendido en 
la región, más allá de experiencias puntuales. En el marco de este 
proyecto, el uso de las encuestas de hogares de los diversos países 
de la región ha permitido la superación en buena medida de las 
restricciones señaladas.

Pese a los reparos ya planteados a la integración de ambos métodos, 
y habida cuenta de que el método de medición de la pobreza infantil 
utilizado adapta los indicadores a las especificidades y gravedades de 
las privaciones en la infancia, se procedió a utilizar una clasificación 
combinada de los resultados de ambos métodos, en forma similar a la 
propuesta original, que combinaba los ingresos con el método de las 
necesidades básicas insatisfechas. Esta utilidad radica principalmente 
en la posibilidad de aislar y caracterizar en forma pormenorizada a 
los niños, de acuerdo al grado de vulneración de sus derechos por 
medio de las diversas privaciones y de las insuficiencias de ingreso 
en sus hogares, lo que hace posible establecer recomendaciones de 
política pública que se ajusten al nivel e intensidad de la pobreza 
infantil y a los factores asociados específicos de cada grupo de casos. 
Dicha integración también hace posible un análisis dinámico que 
permite expresar mejor las diferentes facetas de la pobreza como 
fenómeno multidimensional (Beccaria y Minujin, 1991).

Finalmente, cabe destacar que la elaboración de una medida de 
privaciones múltiples que considera dos umbrales de privación 
por dimensión –el método NBI solo utiliza un umbral–, junto a la 
posibilidad de distinguir hogares indigentes y pobres no indigentes 
según el método monetario descrito, aumenta en forma exponencial 
la riqueza de informaciones, conclusiones y recomendaciones de 
política. Esto porque analiza en forma aún más pormenorizada 
las combinaciones de insuficiencia de ingresos y las privaciones 
múltiples en varios niveles, y puede desagregar esta última medida 
y caracterizar cada uno de los factores de privación que vulneran 
los derechos de la infancia.

En los siguientes capítulos se muestran los principales resultados 
de las mediciones aplicadas en el estudio, que dan cuenta de 
magnitudes de la pobreza infantil muy significativas y transforman 
a los programas para combatirla en un imperativo para el rediseño 
de la política social en los países de América Latina y el Caribe. 
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[ CAPITULO II ]

América Latina y el Caribe es una de las regiones más desiguales del 
mundo. Gran parte de esta desigualdad está asociada a la distribución 
del patrimonio y otros activos, así como a las características de 
funcionamiento del mercado de trabajo. En la mayoría de los países 
de la región, la heterogeneidad productiva que caracteriza a las 
economías devela deficiencias estructurales en el mercado laboral, 
que se manifiestan en la creación insuficiente de puestos de trabajo, 
segmentaciones del empleo y prácticas de contratación que afectan 
negativamente a los que tienen menos educación, a los de mayor 
edad, a los más jóvenes y a las mujeres.

El empleo informal mantiene el predominio en la región, absorbiendo 
actualmente alrededor del 53% de la fuerza de trabajo ocupada 
(CEPAL, 2008d). Además, una alta proporción del empleo asalariado 
se ha precarizado a raíz de las políticas de flexibilización laboral, 
por lo que parte de la fuerza de trabajo se ha visto impulsada –u 
obligada– a autoemplearse, la mayoría de las veces enfrentando 
condiciones laborales inadecuadas y sin acceso a sistemas de 
protección en salud y seguridad social.

A la par de esta tendencia, los procesos de transición demográfica, 
las transformaciones en la familia (nuclearización, aumento de los 

hogares unipersonales e incremento de la monoparentalidad) y los 
progresos culturales han reforzado la tendencia al crecimento de la 
participación femenina en el mercado de trabajo, predominantemente 
en el sector terciario, a menudo en condiciones laborales desprotegidas 
y con bajos ingresos, incluso menores a los de los hombres en 
similares condiciones (Rico y Marco, 2006).

La existencia de economías que funcionan de manera segmentada 
acentúa paulatinamente las diferencias en el acceso al bienestar en 
las diversas familias y personas, y es uno de los mecanismos centrales 
de producción y reproducción de la desigualdad. Las características 
del patrón de desarrollo predominante en la región la sitúan entre 
las más desiguales del mundo (véase el gráfico II.1), mostrando la 
distribución del ingreso una tremenda rigidez que se constituye en 
un factor que limita en forma activa el potencial de los países para 
reducir la pobreza.

Sin embargo, el problema no radica solo en los altos niveles de 
desigualdad que caracterizan a América Latina. El escaso desarrollo 
de las economías de algunos países y la gravitación de sectores 
tradicionales caracterizados por la baja productividad han significado 
no solo la perpetuación de la desigualdad, sino también la persistencia 
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REGIONES DEL MUNDO: COEFICIENTE DE CONCENTRACIÓN DE GINI, 2000-2007
(Concentración del ingreso per cápita a partir de grupos decílicos) 

AMÉRICA LATINA (18 PAÍSES): EVOLUCIÓN DEL PIB PER CÁPITA Y DE LA 
INCIDENCIA DE LA POBREZA POR INGRESOS ENTRE LAS PERSONAS, 1980-2008
(En dólares de 2000 y en porcentajes)
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de altos niveles de pobreza. Pese al importante crecimiento del 
producto interno bruto (PIB) per cápita en la gran mayoría de los 
países del continente desde la década de 1990, la región recién 
volvió a los niveles de pobreza e indigencia de fines de los años 
ochenta al terminar el primer quinquenio del siglo XXI (véase el 
gráfico II.2). Esto se debe en parte a los cambios en los patrones de 
desarrollo, cada vez más intensivos en capital y tecnologías, por lo 
que el crecimiento de la producción y la productividad se traduce 
en un incremento del ingreso de los hogares más lento.

Por otra parte, la aceleración de los procesos de globalización 
económica ha reforzado la interdependencia productiva y comercial 
de los países de la región, ligando sus ciclos económicos a los ciclos 
internacionales y, por tanto, redistribuyendo los riesgos de las fallas 
en el funcionamiento de diversos mercados globales, como es el caso 
de la reciente crisis en el mercado financiero y, sobre todo, en el de 
los fondos inmobiliarios de alto riesgo. Aun cuando en la región se 
ha fortalecido progresivamente la economía real, de tal forma que 
ya no se aprecian los altos niveles de volatilidad en el crecimiento 
característicos de décadas pasadas, tanto el funcionamiento de 
las economías internas como el de las internacionales afecta la 
estabilidad del acceso al bienestar. Esto se traduce en un frecuente 
tránsito desde situaciones de pobreza y privaciones hacia mayores 
niveles de bienestar y luego a la inversa.

Uno de los peores resultados de la persistencia de los significativos 
niveles de pobreza y el alto grado de desigualdad es la reproducción 
intergeneracional de la primera. La pobreza, ya sea entendida como 
insuficiencia de recursos para acceder a los bienes y servicios o como 
la privación directa de estos, es un fenómeno económico y social 
capaz de reproducirse por sí solo: la insuficiencia de recursos y su 
expresión en las privaciones afecta, por lo general, las potencialidades 
para el desarrollo de habilidades y adquisición de conocimientos 
que permiten ejercer adecuadamente la ciudadanía política y social, 
insertarse en el mercado de trabajo, obtener recursos y acceder a 
niveles de bienestar suficientes para que los hijos y las hijas logren 
romper esta cadena de pérdida de oportunidades.

La falta o pérdida de oportunidades de desarrollo no solo menoscaba 
a las personas y sus familias, sino que mantiene las condiciones 
estructurales de heterogeneidad productiva y, en definitiva, la 

persistencia de segmentos de la economía caracterizados por la 
baja productividad, bastante informales en cuanto a contratación 
y protección y con inestabilidad en el empleo. Como es natural, 
esto perjudica los procesos de desarrollo económico de los países y 
merma sus capacidades competitivas genuinas a nivel internacional, 
sosteniendo muchas veces la participación en los mercados 
internacionales principalmente sobre la base de la contratación de 
mano de obra barata, desprotegida y poco calificada.

Hasta 2008, América Latina y el Caribe tuvo un desempeño 
económico propicio, acumulando seis años de expansión continua. 
Todos los países de la región registraron un incremento neto del 
PIB per cápita, aunque en magnitudes diversas. Este crecimiento 
económico se produjo en un contexto externo favorable. 
Además de la expansión de la economía mundial y la liquidez  
disponible en los mercados internacionales, el acelerado  
proceso de industrialización de algunos países en desarrollo de  
Asia, particularmente China y la India, originó un incremento  
de la demanda y, en consecuencia, de los volúmenes de  
exportaciones de la región, así como una mejora de los términos 
del intercambio (CEPAL, 2008a).

No obstante, el panorama económico internacional ha  
mostrado cambios importantes a partir de 2007. Al aumento  
de la inflación a escala global registrado hasta mediados  
de 2008, sobre todo en lo referido al aumento de los precios 
internacionales de los alimentos y de la energía, se agregó  
una largamente incubada crisis financiera global que está  
afectando de forma significativa a algunas de las economías de la  
región, en particular sus exportaciones y el flujo de remesas que las  
habían beneficiado en los últimos años. Pese a todo, algunos rasgos  
actuales de las economías latinoamericanas, como una  
menor vulnerabilidad externa, una fortalecida solvencia fiscal y los 
elevados niveles de reservas, posibilitarían la aplicación de políticas 
anticíclicas destinadas a mitigar el efecto del contexto externo en 
el desempeño de la región.

Según proyecciones de la CEPAL a diciembre de 2009, se estima que 
para ese año el PIB regional haya bajado hasta cerca de -1,8% o 
menos. Mientras el período de expansión económica se tradujo en la 
creación de nuevos puestos de trabajo, con el consiguiente aumento 

Uno de cada cinco niños de América Latina y el Caribe es extremadamente 
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de 0,5 puntos porcentuales de la tasa de ocupación, es previsible 
que la actual crisis se refleje en un incremento del desempleo,  
caída o estancamiento de los ingresos medios y aumento de los 
niveles de pobreza.

A. MAGNITUD DE LA POBREZA INFANTIL EN LA REGIÓN

Las estimaciones indican que aun en el contexto de crecimiento 
sostenido anotado hasta 2008, los niveles de pobreza por  
ingresos en la región seguían siendo bastante altos. Los países  
que más avanzaron en materia de reducción de la pobreza  
por ingresos se caracterizaron por un gran incremento de la 
tasa de ocupación, lo que indica que el comportamiento de las  
familias en términos de composición y participación en el  
mercado de trabajo contribuyó a disminuir la pobreza. Estos  
avances habrían obedecido, sobre todo, a dos factores, de 
los cuales el más relevante es la reducción de las tasas de 
dependencia –disminución relativa de los dependientes por ocupado,  
producto de la transición demográfica y el incremento del empleo– y 
de los ingresos no laborales –en especial remesas y transferencias 
del Estado–. Por otra parte, el aumento del ingreso laboral por  
ocupado no fue un factor importante, ya que en la mayoría de los  
países registró una disminución relativa, lo que obedece en parte  
a una notable incorporación de mujeres y jóvenes al mercado  
laboral, considerados fuerza de trabajo secundaria y habitualmente 
mal remunerada.

De esta forma, la disminución de la pobreza en un número 
significativo de los hogares obedeció más al incremento del ingreso 
total familiar –asociado a la mayor cantidad de ocupados por hogar 
y a la mayor gravitación de transferencias públicas o privadas a 
estos– que al aumento de las remuneraciones. Esta mejoría en el 
bienestar también se asoció con la disminución relativa del tamaño 
de los hogares, producto de la tendencia secular de las tasas de 
natalidad decrecientes.

Sin embargo, los antecedentes señalados no reflejan de manera 
apropiada los niveles de bienestar infantil, ni el efecto que los cambios 
económicos de los últimos años tienen en la mejoría relativa de este. 
El método de medición del bienestar y la pobreza a partir del ingreso 
da cuenta de las insuficiencias de recursos que sufren los hogares y, 

por extensión, sus miembros, pero no capta la satisfacción efectiva 
de diversas necesidades, ya que estas pueden ser cubiertas apelando 
al ahorro, los créditos, donaciones o transferencias del Estado en 
especies. En sentido contrario, el hecho de obtener un ingreso 
suficiente a nivel del hogar no siempre implica la satisfacción de 
las necesidades básicas, toda vez que el gasto real puede tener una 
estructura que no las cubre de manera apropiada, puede distribuirse 
en forma desigual entre sus miembros o puede ser menor que el 
ingreso debido al pago de deudas o ahorro. Asimismo, la presencia 
de un ingreso superior a la línea de pobreza no garantiza el acceso 
a servicios básicos si estos no son provistos por el mercado, hay 
fallas en su funcionamiento, la política pública está orientada 
inadecuadamente o tienen escasa cobertura.

En este sentido, el método indirecto, que representa la pobreza 
contrastando el ingreso corriente con una línea que valora el costo 
de las necesidades básicas alimentarias (línea de indigencia) y de 
necesidades básicas no alimentarias (línea de pobreza), no es una 
medida suficiente para registrar los niveles de privación que sufren 
los niños. Por otra parte, la aproximación directa que caracteriza 
al método de las necesidades básicas insatisfechas (NBI) tampoco 
permite establecer los niveles de satisfacción de necesidades básicas 
que son más propias y relevantes en los niños, como la nutrición en 
edades tempranas o el acceso a la educación. 

El marco que representa el enfoque de derechos, y en particular los 
derechos asentados en la Convención sobre los Derechos del Niño 
(CDN), orienta el análisis del bienestar de los menores de acuerdo al 
grado en que una necesidad básica está siendo satisfecha, en función 
de un conjunto de mínimos normativos. Su incumplimiento no solo 
implica una violación de los derechos del niño, sino también un 
daño en su desarrollo, cuyas consecuencias económicas y sociales 
son muchas veces irreversibles. 

Por dicho motivo, en el presente estudio se utiliza y adapta el 
enfoque directo de medición de la pobreza infantil desarrollado 
por UNICEF y la Universidad de Bristol, definiendo un conjunto de 
necesidades que han de ser satisfechas para asegurar el cumplimiento 
de derechos básicos en la infancia, susceptibles de ser medidas por 
los instrumentos actuales (véase el cuadro I.1 del capítulo I). Para 
cada dimensión de necesidades consideradas, se establecieron dos 

Casi la mitad de los niños de la región son pobres, ya sea en forma 
moderada o extrema. La pobreza infantil afecta a casi 81 millones 

de niños menores de 18 años. 
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situaciones que representaban insatisfacción de la necesidad y, 
por tanto, violación de un derecho infantil; por una parte, aquellas 
situaciones que implican al menos una insatisfacción grave de las 
necesidades consideradas, que dan origen a la pobreza infantil 
extrema1, y, por otra, insatisfacciones moderadas de las necesidades 
que, por sus posibles consecuencias en el desarrollo infantil, también 
representan una vulneración de sus derechos. La vulneración moderada 
en cualquiera de los derechos considerados da origen a la pobreza 
infantil moderada. Asimismo, se utiliza el término pobreza infantil 
(total) para aludir a la medición de ambos niveles de privación, de 
modo similar a la lectura que se hace a partir del método del ingreso.

A continuación se examina la magnitud de la pobreza infantil extrema 
y total en los distintos países de la región y se hace un análisis de su 
extensión –de acuerdo al número de necesidades insatisfechas grave 
o moderadamente– y de su profundidad, apelando a un indicador de 
brechas o distancias respecto de la línea normativa de cumplimiento 
de los derechos, de lectura e interpretación similar a las brechas de 
ingreso propias del método monetario.

Entre las distinciones que existen cuando se mide la pobreza total 
y extrema según aproximaciones indirectas y directas, una de las 
más importantes es que mientras las primeras pueden aludir a una 
situación coyuntural (por ejemplo, variaciones estacionales en el 
ingreso del hogar o episodios cortos de desempleo), las segundas 
apuntan a situaciones de privación de carácter estructural. Esto se 
debe a que las privaciones medidas tienen pocas modificaciones 
en el tiempo, ya que las dimensiones o indicadores que se utilizan 
en su medición son poco susceptibles a variaciones cíclicas en el 
crecimiento económico, en el empleo y en los ingresos de los hogares.

Muchas de estas privaciones responden más bien a la realización 
diferida de gastos de los hogares, que se hacen una vez acumulada 
cierta cantidad de recursos (como las mejorías en la vivienda o su 
reemplazo), o a insuficientes inversiones públicas en infraestructura 
de distribución de agua potable o sistemas de saneamiento. Sin 
embargo, en lo que atañe a las medidas de pobreza infantil, si bien 
los procedimientos utilizados apelan a un conjunto de indicadores 
estructurales (vivienda, agua, saneamiento y acceso a información, 
entre otros), también lo hacen algunos indicadores de privación que 
pueden verse afectados por problemas coyunturales –normalmente 

asociados a las variaciones en el ingreso–, como es la desnutrición 
infantil y el acceso a los sistemas educativos. Sin duda, ya sean 
factores estructurales –y de progreso lento– o privaciones que 
pueden afectar ocasionalmente a los niños –por ejemplo, el abandono 
escolar temporal–, todos representan una violación al cumplimiento 
de sus derechos fundamentales y repercuten de forma negativa en 
su desarrollo futuro.

En la región, alrededor de 2007 el 17,9% de los niños menores de 18 
años se encontraba en situación de pobreza extrema, llegando en 
total a algo más de 32 millones de niños en los 18 países (véanse el 
gráfico II.3 y el cuadro II.1). Estos niños se veían gravemente afectados 
por una o más privaciones extremas, en cuanto a precariedad de la 
vivienda, falta de acceso al agua potable o a sistemas de saneamiento, 
desnutrición global o crónica grave (o ambas), falta de acceso a 
los sistemas educativos (niños que nunca han ido a la escuela) o 
a sistemas de comunicación e información (incluyendo falta de 
electricidad en la vivienda).

Sin embargo, la heterogeneidad de realidades infantiles difiere mucho 
de un país a otro. En los países con mayor pobreza infantil total (el 
Estado Plurinacional de Bolivia, El Salvador, Guatemala, Honduras, 
Nicaragua y el Perú), casi el 41% de los niños era extremadamente 
pobre; en los países de pobreza infantil intermedia (el Brasil, Colombia, 
el Ecuador, México, Panamá, el Paraguay y la República Dominicana), 
la pobreza extrema afectaba a algo menos del 14% de los niños; y 
en los países con menor pobreza infantil, solo el 8% de los niños se 
encontraba en dicha situación. Por otra parte, el 53% de los niños 
extremadamente pobres se concentraba en el Brasil (8,5 millones), 
México (4,3 millones) y el Perú (4,1 millones). La concentración en 
los primeros países es natural, debido a su gran población y a la 
etapa de la transición demográfica en que se encontraban, pero el 
porcentaje de niños extremadamente pobres no superaba el 14,6% en 
el Brasil y el 11% en México, mientras que en el Perú rondaba el 38%.

Por otra parte, la extrema pobreza tiende a ser más profunda donde 
hay mayor porcentaje de niños extremadamente pobres. Esta brecha 
resume la distancia promedio entre el conjunto de privaciones graves 
que afectan a cada niño y los umbrales que permitirían considerarlo 
pobre en forma extrema (umbrales mínimos sobre los cuales se lo 
puede calificar como moderadamente privado)2. Los altos niveles 

1 

2 
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de pobreza infantil extrema no están solo asociados a la privación 
más o menos generalizada en una de las dimensiones del ejercicio 
de los derechos en la infancia, sino que con frecuencia se ligan a 
la existencia de múltiples privaciones extremas que se manifiestan 
de manera simultánea para un porcentaje de niños importante,  
como se verá más adelante. Si bien la existencia de una sola  
privación extrema ya reviste gravedad para el desarrollo infantil, la  
presencia de un síndrome de múltiples privaciones alerta sobre  
una pérdida segura en las oportunidades de aprovechamiento  
de las potencialidades de los niños y, en definitiva, perpetúa la 
reproducción intergeneracional de la pobreza.

Mientras las privaciones severas suelen afectar en la mayoría de 
los países a un conjunto de niños no reducido pero sí localizado 

(principalmente en zonas rurales, áreas urbanas marginales y sectores 
con alta población de etnias originarias, entre otros), las privaciones 
moderadas tienden a extenderse a conjuntos poblacionales más 
amplios y diversos. Así, en la región, el 45% de los niños se ve 
afectado por al menos una privación moderada o grave. Esta situación 
perjudica a casi 81 millones de niños en toda la región, concentrados  
sobre todo en el Brasil (22,7 millones), México (15,8 millones) y el 
Perú (7,9 millones).

Sin embargo, la heterogeneidad de los niveles de pobreza infantil de 
un país a otro es muy grande, ya que estos van desde uno hasta cuatro 
niños pobres de cada cinco: en países como el Estado Plurinacional 
de Bolivia, el Salvador, Guatemala, Honduras y el Perú, más de dos 
tercios de los niños son pobres; por el contrario, en países como 

AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (18 PAÍSES): INCIDENCIA DE LA POBREZA INFANTIL,
EXTREMA ALREDEDOR DE 2007 
(En porcentajes)

noviembre de 2009.
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Chile, Costa Rica y el Uruguay, menos de uno de cada cuatro niños 
sufre la privación –grave o moderada– de al menos uno de sus 
derechos fundamentales (véase el gráfico II.4).

Así, en los países cuyos menores se ven más perjudicados por diversas 
privaciones moderadas o graves (más de dos tercios de niños pobres), 
la pobreza infantil afecta al 76% de los niños (22,7 millones); en los 
países con niveles de pobreza infantil intermedia (más de un tercio y 
menos de dos tercios de niños pobres), afecta en promedio al 40%, lo 
que involucra a casi 50,9 millones de niños3. Por último, en los países 
donde hay mayor cumplimiento de los derechos fundamentales de 

los menores, algo menos del 26% de ellos se encuentra en situación 
de pobreza (unos 3,7 millones).

En varios países donde la pobreza infantil extrema es baja, la pobreza 
total aumenta de forma considerable por la existencia de privaciones 
de carácter moderado, sobre todo en relación con las características 
de la vivienda y acceso al agua potable y saneamiento, como se verá 
más adelante. Es el caso de la República Dominicana, donde el número 
de niños pobres sextuplica al de los extremadamente pobres; Costa 
Rica, donde casi lo quintuplica; y el Paraguay, donde lo cuadruplica. 
En cambio, en otros países este incremento es menor, por los altos 

Cuadro II.1 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (18 PAÍSES): NIÑOS EN SITUACIÓN DE POBREZA EXTREMA Y 
POBREZA TOTAL Y BRECHAS DE PRIVACIÓNa, ALREDEDOR DE 2007 
(En porcentajes y en miles de niños)

respectivos países.
a  Las brechas son un promedio ponderado de la distancia porcentual de cada privación respecto del umbral respectivo. Para más detalles del cálculo 

b Incluye a los niños extremadamente pobres.

3 

Argentina (zonas urbanas) 2006 10,0 730,1 -9,1 28,7 2 097,2 -8

Bolivia (Est. Plur. de) 2007 48,6 2 040,1 -13,8 77,2 3 241,3 -16

Brasil 2007 14,6 8 554,1 -11 38,8 22 713,4 -9

Chile 2006 6,1 289,7 -9 23,2 1 097,0 -10

Colombia 2008 15,6 2 409,7 -10 38,5 5 952,1 -12

Costa Rica 2007 4,4 63,7 -9 20,5 2 97,9 -9

Ecuador 2007 20,4 1 069,9 -12 50,4 2 638,6 -13

El Salvador 2004 39,0 1 071,3 -12 86,8 2 383,8 -10

Guatemala 2006 47,2 2 978,6 -13 79,7 5 029,5 -14

Honduras 2007 29,2 1 032,5 -11 67,9 2 404,7 -13

México 2006 11,0 4 301,3 -10 40,4 15 843,9 -10

Nicaragua 2005 42,4 940,7 -12 78,5 1 740,3 -14

Panamá 2003 26,9 310,5 -12 51,1 590,1 -13

Paraguay 2007 13,7 345,4 -9 56,5 1 425,8 -11

Perú 2008 38,0 4 104,0 -11 73,4 7 916,0 -15

República Dominicana 2007 7,7 269,2 -9 49,3 1 742,5 -9

Uruguay 2007 6,2 58,1 -9 23,9 224,9 -8

Venezuela (Rep. Bol. de) 2007 16,4 1 631,8 -11 45,0 80 878,5 -11

América Latina Alrededor de 2007 17,9 32 201,1 -11 45,0 80 878,5 -11

País Año Pobreza infantil extrema Pobreza infantil total

  Brecha respecto del   Brecha respecto del
  umbral de extrema   umbral de pobreza
Porcentaje Miles pobreza Porcentaje Miles pobrezaa a

b

Niños pobres de 0 a 17 años
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niveles de pobreza extrema o porque un ingente número de niños 
pobres en realidad está afectado por privaciones severas (por ejemplo, 
el Estado Plurinacional de Bolivia, Guatemala o Nicaragua).

Además, y a diferencia de lo observado en el caso de la extrema pobreza, 
la profundidad o brecha de la pobreza total no muestra un patrón 
claramente asociado a su incidencia. En otras palabras, los niveles 
observados de pobreza total en los países no están relacionados, 
de manera evidente, con la extensión del número de privaciones 
moderadas o graves que afectan a los niños, lo que indica que en 
la mayoría de los países existe una proporción importante de niños 
que solo se ve afectado por una privación de carácter moderado. 

A nivel regional, casi 33 millones de niños son extremadamente  
pobres, pero de estos el 29,4% se ve afectado por más de una  
privación severa y solo algo más del 8% por tres o más. Lo  
anterior explica que las medidas de profundidad (brecha) de 
la extrema pobreza en América Latina y el Caribe no sean tan  
elevadas como pudiera esperarse: 22,7 millones de niños se ven 
afectados solo por una privación extrema. En lo relativo a la 
pobreza infantil total, el 53% de los 80,9 millones de niños se ve  
perjudicado por una sola privación moderada o severa (poco 
más de 43 millones de niños) y solo uno de cada cinco  
niños pobres se ve privado en tres o más dimensiones del  
bienestar (véase el gráfico II.5). Esto sugiere que es posible reducir 

AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (18 PAÍSES): INCIDENCIA DE LA POBREZA INFANTIL TOTAL, 
ALREDEDOR DE 2007 
(En porcentajes)
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de manera sustancial la pobreza infantil con acciones que,  
si bien no necesariamente serán de bajo costo, se pueden localizar 
en un área específica de intervención y acentúa la convicción de  
que es posible reducir la transmisión intergeneracional de la  
pobreza por medio de acciones de política pública y, en el largo plazo, 
disminuir el alto grado de desigualdad que caracteriza a la región.

No obstante lo anterior, es preciso reconocer la heterogeneidad 
de situaciones de pobreza infantil en los distintos países, así como 
capacidades diferentes para financiar políticas públicas de gran 
cobertura a favor de la infancia.

En los países con menor pobreza infantil, menos del 1% de los 
niños se ve privado en dos o más necesidades básicas (12% de los 
niños extremadamente pobres) y el número de niños con tres o 
más privaciones severas es bajo (algo más de 5.000). Asimismo, tres 
de cada cuatro niños pobres solo sufren una privación moderada 
o grave y solo el 7% sufre tres o más privaciones. En estos países, 
que por cierto también tienen altos niveles de PIB per cápita en 
el contexto regional y mayor capacidad para financiar la política 
pública orientada a la protección de la infancia, el combate a la 
pobreza infantil requiere más que un volumen cuantioso de recursos, 
voluntad política, programas integrales e instrumentos adecuados 
para registrar grandes avances en su reducción.

Por otra parte, en aquellos países en los que entre el 35% y el  
60% de los niños son pobres, uno de cada cuatro niños  
extremadamente pobres sufre dos o más privaciones (3,3% del 
total de niños) y 1 de cada 20 vive la extrema pobreza con mayor 
profundidad (tres o más privaciones), involucrando en esta situación 
de altísimo riesgo a más de 800.000 niños. Sin embargo, respecto 
de los menores en situación de pobreza (extrema y moderada), 
casi el 40% tiene dos o más privaciones y casi el 6% del total se ve 
afectado por tres o más (7,6 millones). En estos países de ingresos 
medios en el contexto regional, enfrentar la pobreza infantil exige 
la movilización de un conjunto importante de recursos y quizás un 
rediseño de las políticas de lucha contra la pobreza para orientarlas 

de manera más decidida hacia la infancia, ya que la población 
vulnerada es numerosa y la posibilidad de mantener la cadena de 
reproducción es alta. 

Por último, un grupo de países se ve muy afectado por la pobreza 
en general y por la pobreza infantil en particular, además de tener 
un PIB per cápita muy bajo y una limitada capacidad fiscal para 
obtener ingresos y destinar recursos a políticas sociales. En estos 
países, con un 41% de niños extremadamente pobres en promedio, 
el 40% de ellos tiene dos o más privaciones (4,9 millones de niños) 
y el 14% tiene tres o más (alrededor de 1,7 millones). En lo relativo 
a la pobreza total, el 51% se ve afectado por más de una privación, 
lo que representa casi el 67% de los niños pobres, y el 31% tiene tres 
o más privaciones (41% de los niños pobres). Esto es preocupante, 
ya que en estos países –la mayoría centroamericanos y andinos– la 
pobreza infantil tiene mayor profundidad que en otras regiones y, 
por tanto, su reducción necesita de ingentes recursos para financiar 
acciones en distintas áreas (salud y nutrición, educación, acceso a 
información, vivienda y saneamiento, entre otras). Las limitaciones 
recaudatorias actuales, así como la urgencia de intervención, 
demandan el uso de mecanismos de financiamiento multilateral y 
la movilización de la cooperación internacional4. 

En estos países, la lucha contra la pobreza infantil necesita no solo 
enfoques de actuación nacional, sino también de carácter regional. 
La cooperación internacional no debe perder de vista que el problema 
de la pobreza y la desigualdad es generalizado, afecta de por vida  
a los niños, tiene graves consecuencias en las sociedades y  
traspasa las fronteras.

Dado que los hogares con menos recursos tienen más  
niños, las intervenciones a nivel familiar pueden ser muy  
fructíferas para reducir la pobreza infantil, en la medida en  
que sean integrales. A nivel regional, el 61,6% de los  
hogares tienen niños, como se aprecia en el gráfico II.6. De  
estos, el 41% corresponde a hogares cuyos niños se  
encuentran en situación de pobreza (35,1 millones de hogares)  

Uno de cada tres niños en situación de pobreza extrema se ve atropellado 
gravemente en más de un derecho fundamental.  
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respectivos países.

AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (18 PAÍSES): NIÑOS POBRES Y EXTREMADAMENTE POBRES 
SEGÚN NÚMERO DE PRIVACIONES, ALREDEDOR DE 2007
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y solo el 14% con niños en extrema pobreza (12,1 millones). En  
las zonas urbanas, la proporción de hogares con niños que ven  
vulnerados sus derechos en forma moderada o grave son algo 
menos del 30%,y en el 6,9% hay niños en extrema pobreza. En 
cambio, en las zonas rurales la pobreza infantil es generalizada:  
casi el 75% de los hogares con menores tiene este problema; y el  
34,6% tiene niños cuyas privaciones son de carácter grave.  
Pese a la mayor concentración de hogares en zonas urbanas, el 
número de hogares rurales con niños en extrema pobreza supera 
considerablemente al de las zonas urbanas (7,3 millones de hogares 
rurales en comparación con 4,2 millones de hogares urbanos).

En la región, la gran concentración poblacional en las zonas urbanas 
implica que el número de niños pobres en esta área supera en 
0,9 millones a los niños pobres de zonas rurales. En las primeras 
habitan alrededor de 123 millones de niños, y algo más del 9% son 
extremadamente pobres, mientras que en las segundas viven cerca de 
53 millones de niños de los cuales casi el 39% son extremadamente 
pobres. Por otra parte, el 32% de los niños urbanos vive en condiciones 
de pobreza, ya sea grave o moderada, lo que contrasta bastante con 
el 76% de niños pobres de las zonas rurales.

Sin embargo, hay una gran concentración poblacional de niños en 
las zonas urbanas, producto, entre otras causas, de sucesivas olas 
migratorias desde el campo, en general motivadas por la falta de 
empleo, los escasos ingresos o la búsqueda de mejores oportunidades 
de acceso a diversos servicios, como educación y salud. Por dicho 
motivo, de los 81 millones de niños pobres, los residentes en zonas 
urbanas alcanzan el 51%. Esto involucra a 40,9 millones de niños 
pobres, en comparación con los 40 millones de las zonas rurales 
(véase el gráfico II.7).

Pese a lo anterior, en lo referido a la pobreza infantil extrema la 
situación es a la inversa: la alta incidencia de esta en zonas rurales 
se traduce en que la magnitud absoluta de niños extremadamente 
pobres alcance a 20,4 millones de niños y sea superior en 8,5 millones 
a la de las zonas urbanas. La probabilidad de un niño de una zona 
rural de ser extremadamente pobre es cuatro veces superior a la 
de un niño residente en zonas urbanas. Esto se explica en especial 
por la escasez de servicios sociales y las grandes distancias que en 
ocasiones deben recorrer tanto niños como adultos para acceder a 

En las zonas rurales, tres de cada cuatro niños viven en pobreza, 
mientras que en las zonas urbanas solo uno de cada tres está 

en esta situación.

sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares 
de los respectivos países.
a 

AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (18 PAÍSES): 
DISTRIBUCIÓN DE LOS HOGARES CON Y SIN 
NIÑOS, SEGÚN NIVELES DE PRIVACIÓNa,
ALREDEDOR DE 2007
(En porcentajes y miles de hogares) 

Hogares con niños en
pobreza moderada

23 032,7

Hogares sin niños

53 680,2

Hogares con niños 
en extrema pobreza

12 078,1

Hogares con niños 
fuera de la pobreza

50 896,9

16%

9%

36%

38%

estos, sobre todo a los servicios de salud y a los centros educativos. 
Asimismo, existe una mayor dificultad para lograr la provisión de 
servicios de agua potable, saneamiento básico y electricidad en zonas 
rurales, asociada a la gran dispersión de sus habitantes. También 
es relevante el uso de materiales considerados inadecuados para la 
construcción de viviendas, lo que se agrava por los mayores costos 
de construcción –debido a la necesidad de transportar material a 
grandes distancias–, de reparación y reposición. A esto se agrega 
la insuficiencia de ingresos de los hogares para autofinanciar la 
provisión de servicios y la inversión en vivienda, así como la escasa 
inversión en infraestructura vial y productiva que suele caracterizar 
a las zonas rurales de la región. Por este motivo, no solo los niveles 
de pobreza y pobreza infantil extrema son mayores en las zonas 
rurales, sino también su profundidad: los niños de zonas rurales 
suelen verse privados al mismo tiempo en varias necesidades que 
constituyen sus derechos fundamentales.
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En los países en que se realiza una medición que permite identificar 
el origen étnico de los niños por medio de las encuestas de hogares, 
es posible dar cuenta del mayor grado de exclusión de aquellos que 
provienen de pueblos originarios o son afrodescendientes. En términos 
generales, la pobreza infantil extrema duplica la observada entre 
niños no pertenecientes a estos grupos (36,1% en comparación con 
el 17,6%); los niños pobres de origen indígena o afrodescendientes 
tienen una incidencia de pobreza (moderada y grave) que supera la 
de otros grupos en alrededor de 20 puntos porcentuales, afectando 
al 63,3% de ellos.

Aunque se suele atribuir la pobreza indígena al hecho de que los 
pueblos originarios habitan en zonas rurales, por lo general con 
mayor incidencia de pobreza que las zonas urbanas (lo que no es 
cierto en el caso de los niños afrodescendientes), al observar los 
niveles de privación extremos y moderados según origen étnico 
y área de residencia, puede apreciarse que, en el área que sea,  
el origen étnico es un factor que se asocia al incumplimiento  
de los derechos infantiles establecidos en la CDN. Además, la 
profundidad de la pobreza y la extrema pobreza entre los niños 
provenientes de pueblos originarios o afrodescendientes es mayor  
que en los grupos restantes, aunque en zonas urbanas estas  
diferencias son más leves (véase el gráfico II.8). Esto indica que,  
sobre todo en zonas rurales, los niños de pueblos originarios ven 

–con mayor frecuencia que sus pares no indígenas– violado más 
de uno de sus derechos simultáneamente.

Hay cuantiosa evidencia de que el origen étnico se transforma con 
frecuencia en un factor de discriminación y, por tanto, de exclusión 
económica y social (Hopenhayn, Bello y Miranda, 2006). La población 
de origen indígena y la afrodescendiente suele ver postergadas sus 
oportunidades educativas, tanto por las mayores dificultades de acceso 
como por su menor permanencia en los sistemas educacionales. A 
esto se agrega que, en la mayoría de los países, el currículo educativo 
pierde relevancia y pertinencia respecto de su cultura y quehacer 
cotidiano, lo que se extiende al mercado de trabajo. Las personas 
provenientes de estos grupos a menudo se insertan en ocupaciones 
de baja calificación y productividad, sin protección social y con 
bajos ingresos, con lo que reproducen de una generación a otra sus 
bajas posiciones en la escala social y, asociada a estas, la pobreza. 
Por último, el mayor aislamiento de las zonas rurales refuerza esta 
situación de exclusión.

La estructura y ciclo vital familiar y, principalmente, el número 
de niños en el hogar son factores asociados a la pobreza infantil. 
Según el método de medición de la pobreza a partir del ingreso 
per cápita, esta aumenta conforme crece el número de miembros 
del hogar. Controlando los demás factores, el tamaño del hogar o 

los respectivos países.
a Incluye niños extremadamente pobres.

AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (18 PAÍSES): INCIDENCIA DE LA POBREZA Y 
LA POBREZA INFANTIL EXTREMA SEGÚN ÁREAS GEOGRÁFICAS, ALREDEDOR DE 2007
(En porcentajes y millones de niños) 
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En la región 1 de cada 3 niños indígenas y afrodescendientes vive 
en extrema pobreza y 2 de cada 3 en pobreza; en las zonas rurales, 

9 de cada 10 niños indígenas son pobres y 6 de cada 10 son 
extremadamente pobres. 

respectivos países.
a 

b Incluye a los niños extremadamente pobres.
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familia es un factor explicativo de la pobreza. Pero, según el método  
de las privaciones múltiples, este no debería ser el factor principal, 
debido a que un conjunto importante de dimensiones de  
privación está relacionado con características que refieren a las 
condiciones de vida asociadas a la vivienda y al acceso a servicios 
básicos, que están sujetos a economías de escala (salvo en lo 
referido a privaciones como la nutrición, el acceso a educación 
o el hacinamiento), por lo que la suma de un miembro a la  
familia no debería disminuir, por ejemplo, el acceso al agua potable 
o a sistemas de saneamiento. 

Sin embargo, la información indica que sí hay alguna relación entre 
las características del hogar y la pobreza infantil. En primer lugar, 
y a la inversa de lo que sucede con la pobreza según ingresos, no 
es en la familia nuclear donde predomina la pobreza infantil, sino 
que es levemente mayor en las familias extensas y sobre todo en 
las compuestas (véase el gráfico II.9.a). Esto en parte se debe a que 
la conformación de familias nucleares con frecuencia supone el 
traslado a nuevas residencias (neolocalidad), las que, existiendo 
la capacidad económica que supone la autonomización, pueden 
estar mejor equipadas que las viviendas de origen. En cambio las 
estrategias de mantención en el hogar paterno, o arreglos que incluyen 
personas en el hogar que no tienen vínculos consanguíneos, pero 
que son útiles para reunir mayores recursos económicos que cubran 
las necesidades básicas, suelen involucrar el uso de viviendas más 
antiguas, a menudo precarias y sin acceso adecuado a los servicios 
básicos de agua y saneamiento.

En segundo lugar, el ciclo de vida familiar también tiene un cierto 
grado de asociación con diferenciales en el nivel de extrema pobreza 
y pobreza infantil, y tiene un comportamiento similar al de la 
pobreza medida según criterios de ingreso: conforme la familia se 
consolida –es decir, estabiliza su tamaño– se observa un aumento 
de la pobreza que disminuye en la etapa de salida, o sea, cuando 
los jóvenes abandonan el hogar de origen (véase el gráfico II.9.b). 
Lo anterior está estrechamente relacionado con la cantidad de 
niños que componen la familia. Como se ilustra en el gráfico II.9.c, 
el alza en los niveles de pobreza infantil (extrema y no extrema) 
es muy relevante a medida que aumenta el número de niños en 
el hogar. En parte, esto se debe a que a mayor número de niños, 
aquellas necesidades no sujetas a economías de escala se multiplican 
(alimentación, necesidades de salud y acceso a la educación), 
superando muchas veces la capacidad económica de las familias. 
Además, en la medida en que la familia envejece, el incremento en 
la cantidad de perceptores de ingreso y la acumulación de recursos, 
así como la disminución de miembros, puede significar una mayor 
disponibilidad de recursos que permitan invertir en mejorías de la 
vivienda o incluso en la renovación de estas. Los niños de mayor 
edad están menos afectados por las privaciones.

sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares 
de los respectivos países.
a Incluye niños extremadamente pobres.
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Es necesario tener en consideración, como se verá en el capítulo 
IV, que existe un alto grado de asociación entre las privaciones  
infantiles y las insuficiencias de ingresos de los hogares, lo que  
sugiere que la lucha contra la pobreza infantil también debe  
tener en cuenta la dimensión monetaria, ya que la falta de  
recursos económicos –en ausencia de acción social permanente 
del Estado– no permite sostener o mejorar los niveles de bienestar 
infantil vinculados a costosas inversiones en el equipamiento de 
la vivienda y servicios básicos. Además, la presencia de numerosos 
miembros en el hogar afecta o modifica estrategias alimentarias, 
las que frecuentemente pueden redundar en malnutrición infantil 
–insuficiente y desbalanceada–, y suele fomentar el abandono 
escolar y el trabajo infantil, por la necesidad imperiosa de reunir 
recursos económicos.

En general, los niveles de bienestar de los hogares están vinculados 
al capital educativo alcanzado por los miembros adultos, los que 
pueden lograr mejores inserciones laborales, mayores ingresos y, por 
consiguiente, mejores condiciones de vida. A nivel regional, pese a que 
todavía predomina el modelo que progresivamente está perdiendo 
vigencia, en que el hombre es el único perceptor de ingresos en una 
familia nuclear (modelo breadwinner), la sostenida participación 
femenina en el mercado de trabajo ha permitido a las familias obtener 
mayores recursos económicos y mejorar los niveles de bienestar, así 
como a las mujeres potenciar su autonomía económica. Por otra 
parte, es preciso reconocer la alta homogamia predominante en las 
sociedades de América Latina y el Caribe, también asociada al patrón 
machista aún predominante en nuestras culturas, que se traduce 
en que las parejas que se forman suelen pertenecer a un mismo 

respectivos países.
a Incluye niños extremadamente pobres.
b 

incluye terciaria incompleta.
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ALREDEDOR DE 2007
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 Recuadro II.1

OTRAS MEDICIONES DE POBREZA INFANTIL EN LA REGIÓN

Los resultados del estudio que se ofrecen en este documento representan la primera medición multidimensional de la pobreza infantil 

estimar tendencias en los avances hacia la superación de la pobreza infantil durante los próximos años.
Pero al mismo tiempo, es necesario considerar que dichos resultados no son comparables con otras mediciones realizadas con 

Sin embargo, hay investigaciones de carácter nacional que permiten otras dos posibles comparaciones –que merecen ser atendidas– 
para algunos de los datos que se presentan en este estudio llevado a cabo por la CEPAL y UNICEF en 2008 y 2009. Una de ellas es 
la existencia de estimaciones de pobreza monetaria que proveen información de los niños, niñas y adolescentes que son pobres de 
acuerdo a los ingresos monetarios de sus hogares. Esta información está disponible en la Argentina (41%), el Brasil (45%), Chile (21%), 
Colombia (65%) y México (53%), entre otros países. Las diferencias con los resultados que se derivan de este estudio obedecen por 

composición de la familia –escalas de equivalencia–, el tipo de encuesta, la fecha de relevamiento de la encuesta y el grupo etario de 
referencia, entre otros. 
La otra posible comparación responde a la existencia de estimaciones de pobreza infantil, medidas desde la perspectiva de derechos, 
realizadas casi de manera simultánea en el tiempo con los cálculos presentados en este documento. Los umbrales utilizados en estos 

ligeramente diferentes a las del presente estudio con comparabilidad regional: en Jamaica se obtiene un 22% para pobreza infantil 
y un 22% para menores de 18 años en situación de pobreza monetaria, en México un 55% de los niños se encontraría en situación 
de pobreza infantil según los indicadores de Bristol, y el 57,5% de menores de 18 años vive en hogares pobres según sus ingresos, 
mientras en Nicaragua el 68% de los niños, niñas y adolescentes se encuentran en situación de pobreza infantil desde la perspectiva 
de la privación de sus derechos, y el 56% pertenece a hogares con pobreza monetaria.

adicional de los derechos constitutivos de la pobreza (o aspectos no monetarios de ella). Esta decisión se basó en el convencimiento 

objetivo primordial la elaboración de diagnósticos comparables tanto espacial como temporalmente, así como establecer recomendaciones generales 
 

desafíos, entre los que cobra mayor relevancia la necesidad de proporcionar información que otorgue criterios reales para orientar y 
estructurar el debate y diseño de políticas, además de programas transversales y sectoriales de reducción de la pobreza, con objetivos 
de progreso precisos y razonables.
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A medida que aumenta el número de niños en un hogar se produce un alza 
en los niveles de pobreza infantil extrema y no extrema.

estrato socioeconómico. En términos del análisis aquí realizado, se 
constata que las parejas a menudo se forman con miembros de los 
mismos niveles educacionales, o donde la mujer tiene un nivel de 
educación algo inferior al del varón, aunque esta tendencia se ha 
ido revirtiendo cada vez más.

Asimismo, es necesario tener en consideración que la mayor  
parte del cuidado infantil recae en los miembros femeninos  
de la familia, en particular en la madre (CEPAL, 2009). Por lo tanto, 
su nivel educativo –correlacionado con el nivel educativo del  
padre, si está presente– es preponderante para evaluar las 
condiciones del bienestar material y no material que gozan los 
niños. Así, la educación permite a la madre manejar mejor y  
mayor información sobre la dieta alimentaria del niño, las  
enfermedades infecto-contagiosas, el tratamiento de vectores de 
enfermedad (por ejemplo, basura y otros desechos) y la relevancia de 
la educación del niño, entre otros elementos que pueden favorecer  
su bienestar. Naturalmente, esto también se relaciona con la  
inserción laboral de la madre y los ingresos que puede obtener 
gracias a ella.

De acuerdo a la evidencia obtenida en el presente estudio, se 
observa una fuerte relación entre el nivel educativo de la madre y la 
incidencia de la pobreza infantil extrema y no extrema: el porcentaje 
de niños extremadamente pobres entre los hijos de mujeres que no 
estudiaron o solo completaron algunos años de primaria alcanza  
al 34%, cifra que disminuye de forma notable al 13,1% entre los  
que tienen madres que completaron la primaria y la secundaria  
(4,8%) y la educación terciaria (menos del 2%). En el caso de la  
pobreza infantil total, basta señalar que la probabilidad de un niño 
Çde ser pobre es casi siete veces superior cuando su madre tiene 
estudios primarios incompletos en comparación con las madres con 
estudios universitarios completos, y 3,3 veces superior al confrontarla 
con hijos de madres que culminaron la enseñanza secundaria 
(véase el gráfico II.10.a). De igual manera, los hijos de madres con 
menor educación sufren la pobreza y la extrema pobreza con mayor 
profundidad, es decir, con mayor frecuencia padecen más de una 
privación (véase el gráfico II.10.b). 

El capital educativo se tiende a relacionar con el tipo de inserción 
laboral, el acceso a sistemas de protección social derivados de la 

ocupación y el nivel de ingresos laborales. El gráfico II.10.c ilustra 
los niveles de pobreza infantil según si la inserción laboral del jefe 
o jefa de hogar es en el sector formal o informal de la economía, 
así como si no está ocupado (inactivo o desempleado). Como se 
aprecia con claridad, la probabilidad de que un niño sea pobre o 
extremadamente pobre aumenta de forma significativa si el jefe o 
la jefa de hogar se inserta en el sector informal de la economía, y 
la profundidad de esta pobreza es mayor.

Lo anterior alerta sobre un serio problema característico  
de los mercados de trabajo de la región, que refuerza el círculo 
vicioso de reproducción de la pobreza y la desigualdad: son los más  
pobres los que se suelen insertar en el sector informal, lo que  
por lo general se asocia a un bajo nivel educativo. Y precisamente 
son aquellos pertenecientes al sector informal los de menor  
acceso a sistemas de protección social – en particular en el ámbito 
de la salud–, aun cuando son los que más lo necesitan. Además, el 
mismo hecho de la informalidad implica la ausencia de registros de 
las personas, de sus características y las de sus hogares, dificultando 
aún más su localización y, por consiguiente, la posibilidad de 
beneficios asistenciales.

Entre los desafíos de política social que se derivan de lo anterior 
está el de construir sistemas de protección social de carácter más 
solidario, que no solo impliquen redistribución de recursos entre 
quienes pueden hacer aportes (trabajadores formales), sino que 
también tiendan a la universalidad, es decir, que tengan como 
beneficiarios a los que quedan fuera del circuito productivo más 
dinámico y estable y, por tanto, no pueden contribuir a los sistemas 
de seguridad social y de salud.

Por otra parte, junto con la mejoría de los mecanismos de  
focalización para hacer más eficientes y efectivos los programas 
de lucha contra la pobreza, es necesario mejorar los sistemas 
de información para optimizar los mecanismos de detección  
y localización de las familias y los niños pobres. En los capítulos  
V y VI se presenta el uso de los Sistemas de Información Geográfica 
(SIG), basados en los censos de población y vivienda, que permiten 
detectar territorialmente, a nivel subnacional, los bolsones geográficos 
de pobreza infantil donde es necesario llevar a cabo intervenciones 
con mayor urgencia.
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Entre las principales virtudes que se han destacado de los métodos 
directos de la medición de la pobreza, en particular el de las necesidades 
básicas insatisfechas (NBI), está la de servir de herramienta para 
adoptar decisiones en materia de política pública. Esto porque utiliza 
un enfoque multidimensional, al menos respecto de las condiciones 
materiales efectivas en las que vive la población.

La propuesta de medición de la pobreza infantil de la Universidad 
de Bristol, con características similares al método NBI, tiene las 
mismas ventajas, más aún porque se adapta a dimensiones de 
bienestar más relevantes para el presente y futuro de los niños. 
Como se describió en el primer capítulo, la metodología utilizada 
en este estudio aborda seis grandes dimensiones del bienestar 
infantil y establece dos umbrales que definen las situaciones de 
privación extrema y moderada en cada una de ellas. Las dimensiones 
consignadas, vinculadas a derechos fundamentales específicos de 

los niños, son: i) nutrición; ii) acceso al agua potable; iii) acceso a 
saneamiento; iv) condiciones de la vivienda; v) acceso a educación; 
y vi) acceso a información.

A continuación se describe la situación de privación en cada una de 
estas dimensiones, con el fin de entregar información pormenorizada 
que sirva para orientar las políticas y programas de carácter 
sectorial, así como para relevar los distintos aspectos que deben 
ser considerados en el diseño de programas integrales de lucha 
contra la pobreza infantil. Sin duda, el diagnóstico que se entrega 
no es suficiente para la creación de acciones específicas, ya que para 
ello se necesitaría un conjunto de información mucho más amplio 
del que aquí es posible publicar. Sin embargo, abre el camino para 
exámenes más detallados de las privaciones y, por tanto, para la 
adaptación específica de las políticas y programas en los ámbitos 
nacionales y subnacionales.

LAS PRIVACIONES QUE SUFREN LOS 
NIÑOS: EXAMEN DE LOS DERECHOS 

INFANTILES INCUMPLIDOS
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A. LA DESNUTRICIÓN INFANTIL

“...no hace falta ser un país desarrollado para derrotar la 
malnutrición (...) Lo que importa es la voluntad política y un 
consenso nacional para superar este problema”. 

Michelle Bachelet, ex Presidenta de Chile, Boletín 
Desafíos, Nº 2, CEPAL/UNICEF, 2006, pág. 10.

La desnutrición en la niñez, además de violar el derecho a 
la alimentación, incrementa el riesgo de muerte, inhibe el 
 desarrollo cognitivo y afecta el estado de salud de por vida.  
Atender este problema es condición indispensable para garantizar 
el derecho a la supervivencia y al desarrollo de las niñas y niños 
de América Latina y el Caribe, así como para lograr el progreso  
de los países.

En la región coexisten problemas de ingesta insuficiente de alimentos 
y de desequilibrios en la composición de la dieta. Estos últimos se 
expresan en la falta de micronutrientes (hierro, yodo, cinc, vitamina 
A) y en un exceso cada vez mayor de macronutrientes (ricos en 
grasas saturadas), que se traducen en obesidad y otras patologías. 
Sin embargo, el problema principal de la mayoría de los países sigue 
siendo la desnutrición, pese a que la producción regional de bienes 
e insumos alimentarios triplica las necesidades energéticas de sus 
habitantes (CEPAL, 2008b).

En América Latina y el Caribe, se han registrado avances en la lucha 
por reducir la desnutrición infantil. En la actualidad, alrededor de 
2,3 millones de niños de 0 a 4 años se ven afectados por niveles de 
desnutrición global moderados o graves (insuficiencia ponderal o 
bajo peso para la edad), según los nuevos patrones de comparación 
publicados por la Organización Mundial de la Salud en 2006. Esto 

Recuadro III.1
LOS NUEVOS PATRONES DE CRECIMIENTO INFANTIL PARA MEDIR LA DESNUTRICIÓN

La elaboración de un nuevo patrón de crecimiento infantil  
obedece a que el sistema utilizado y preparado por el Centro  
Nacional de Estadísticas para la Salud de los Estados Unidos 
(NCHS) posee una serie de desventajas, que no permiten una 
medición estandarizada del crecimiento de los niños de diferentes  
etnias y características socioculturales. Los principales 
cuestionamientos a las curvas de nutrición del patrón NCHS 
se refieren a que este se construyó con datos de un estudio  
longitudinal de la década de 1920, con una muestra de 800  
niños de ascendencia europea de Ohio (Estados Unidos),  

meses, sin considerar que este intervalo de tiempo en los primeros 
meses de vida es de suma relevancia para el crecimiento, y,  
por último, sin controlar características socioeconómicas,  
educacionales y de salud de las madres. 
En 1993, la Organización Mundial de la Salud (OMS) comparó los 
datos de pequeños estudios realizados en ciertas ciudades europeas 
y estadounidenses con los datos del patrón NCHS y demostró 

patrón predominante no era adecuado para evaluar el crecimiento 
de lactantes sanos, en especial en el primer año de vida, y que era 
necesario elaborar uno nuevo.
La OMS realizó un estudio multicéntrico (longitudinal y transversal 
de acuerdo a la edad de los niños), con enfoque prospectivo,  
para describir el crecimiento de los menores en condiciones  
ideales de nutrición mediante la lactancia materna y alimentación 
complementaria después del destete (en promedio a partir de los 
6 meses de edad), ausencia de contaminación microbiológica,  
madres no fumadoras (antes y después del parto), dispuestas a seguir 
las recomendaciones de alimentación de la OMS, recién nacido 
de término, único embarazo, sin morbilidad perinatal importante y 

atención en salud normalizada, por medio de consulta pediátrica e 
inmunizaciones.
Las ciudades elegidas para hacer el estudio fueron seleccionadas 
por su variabilidad genética poblacional: Davis (Estados Unidos), 
Pelotas (Brasil), Oslo (Noruega), Accra (Ghana), Muscat (Omán) y 
Nueva Delhi (India).
El diseño comprendió una combinación de dos estudios, uno 
prospectivo longitudinal, que considera a los niños desde que nacen 
hasta los 3 años, y un análisis de cortes transversales de los 18 a los 
71 meses, es decir, niños que se estudiarían solo una vez y no en 
forma prospectiva desde los 18 meses. Entre los 18 y los 36 meses se 

derivadas del estudio del NCHS, cuando se junta la curva de 0 a 2 
años con la de 2 a 5 años. 
La muestra fue de 8.440 niños y combinó cohortes de alrededor de 
300 recién nacidos y 1.400 niños de 18 a 71 meses por país en los 
estudios transversales, lo que permitió lograr una muestra de tamaño 
mínimo para confeccionar el patrón de crecimiento, de 400 niños por 
cada sexo en los distintos grupos etarios. 
Las mediciones se hicieron de manera frecuente, por lo que cada 
niño tuvo cerca de 21 controles de peso, talla y perímetro craneano 
durante los 2 primeros años de vida: al nacer, cada 15 días de las 2 
a las 8 semanas, mensuales hasta el año y bimestrales hasta los 2 
años. Además, hubo mediciones mensuales de perímetro braquial de 
los 3 a los 12 meses y mediciones bimestrales de pliegues cutáneos, 
de los 12 a los 24 meses. 
Cabe destacar que los patrones que están en uso arrojan una 
desnutrición global estimada (bajo peso para la edad) menor que la 
del patrón NCHS, pero superior en el caso de la desnutrición crónica 

grave y permanente de la malnutrición infantil.
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representa aproximadamente el 4,5% de los niños de esas edades  
de la región. Sin embargo, la heterogeneidad de situaciones 
nacionales es relevante, ya que estas van desde menos de un 3,5% 
de niños desnutridos en la Argentina, Chile, el Brasil, Jamaica, 
México, el Paraguay1  y la República Dominicana, hasta porcentajes 
superiores al 10% en Guatemala, Guyana, Haití, Honduras y Suriname  
(véase el gráfico III.1.a).

No obstante la importancia de la desnutrición global, el  
problema principal en la región es la desnutrición crónica  
(baja talla o altura para la edad). Esto porque refleja la suma  
de las consecuencias causadas por la falta de una alimentación y  
nutrición adecuadas durante los años más importantes del  

desarrollo de los niños –desde la etapa intrauterina hasta los tres 
primeros años, con consecuencias irreversibles–. Además, como 
se aprecia en el gráfico III.1.b, la prevalencia de esta forma más 
grave de la desnutrición es mayor que la desnutrición global en  
América Latina y el Caribe, pues afecta a alrededor de 8,8 millones  
de niños. Por otra parte, los progresos no han sido lo  
suficientemente significativos, ya que a principios de la  
década de 1990 se constataban niveles de desnutrición  
crónica en torno al 19% entre los niños de 0 a 4 años, cifra que  
una década después se mantenía cercana al 16%, según los  
patrones de comparación anteriores (curvas provistas por el  
Centro Nacional de Estadísticas para la Salud de los 
Estados Unidos).

1 Medición de 1990.
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Dos grandes dimensiones pueden interactuar para producir 
vulnerabilidad alimentario-nutricional, entendida como la probabilidad 
de que se produzca una disminución aguda del acceso a alimentos, 
o en su consumo, en relación con un valor crítico que define niveles 
mínimos de bienestar humano (WFP, 2002)2. Una dimensión está 
relacionada con las condiciones que presenta el entorno –natural, 
social y económico– y la otra refiere a la capacidad y voluntad  
–individual y colectiva– de contrarrestarlas.

Casi la mitad de los problemas nutricionales ocurren en hogares 
de zonas rurales localizados en ambientes muy expuestos a riesgos 
ambientales. Las cifras más altas de desnutrición y mortalidad infantil 
se observan en países donde la agricultura a menudo es afectada 
por desastres naturales. Los reiterados embates de huracanes, 
sequías, terremotos y heladas ponen obstáculos al acceso a bienes 
alimentarios, además de tener como consecuencia problemas 
económicos y sociales derivados.

2

a la calidad de la dieta y al estado de salud individual.

"En América Latina y el Caribe 2,3 millones de niños tienen bajo peso 
para la edad, y 8,8 millones de niños estan afectados por

la desnutrición crónica."

AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (22 PAÍSES): DESNUTRICIÓN GLOBAL Y CRÓNICA SEGÚN EL NUEVO 
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Por otra parte, los hogares en que habitan niños desnutridos con 
frecuencia no disponen de instalaciones adecuadas de agua potable 
y saneamiento básico, lo que incrementa el riesgo de contraer 
enfermedades infecciosas, principalmente diarreas y parásitos, y 
crea un círculo vicioso en que el elemento ambiental es un agente 
activo en la desnutrición.

Por otra parte, el bajo nivel de ingresos limita el acceso a los 
alimentos, en la cantidad o calidad necesaria. A la vez, la falta de 
acceso a la tierra afecta la capacidad de optar a un crédito y otros 
recursos, lo que repercute en los ingresos económicos. Igualmente, 

la sustitución de cultivos tradicionales por cultivos comerciales más 
rentables tiende a aumentar la vulnerabilidad alimentaria y el riesgo 
de desnutrición, y a reducir el acceso a alimentos en tiempos de 
caída de precios o crisis económicas.

Asimismo, el bajo nivel educativo de los padres, en especial la baja 
educación de la madre, a quien se le asigna culturalmente el rol de 
cuidado dentro del hogar, y la falta de conocimientos sobre salud 
reproductiva, nutrición y desarrollo infantil inciden en términos 
negativos en la desnutrición de los hijos. A esto se debe agregar 
la falta de acceso a los servicios de atención primaria de salud, 
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junto a su deficiente calidad, y a la casi ausencia de intervenciones 
específicas en salud y nutrición.

En el caso de los pueblos indígenas, la exclusión social, discriminación 
y aislamiento geográfico son factores relacionados con la alta 
prevalencia de desnutrición. Asimismo, la pérdida o escaso desarrollo 
de capital social y la desarticulación de las redes de apoyo de los 
más pobres, debido a procesos migratorios y conflictos sociales, 
limitan la capacidad de respuesta colectiva ante desastres naturales 
o económicos que dificultan su acceso a los alimentos. 

También es indispensable tener presente los factores biomédicos: 
un deficiente estado nutricional materno –como consecuencia de 
una mala nutrición previa– aumenta los riesgos de desnutrición 
intrauterina y bajo peso al nacer; la ausencia o insuficiencia de lactancia 
materna exclusiva expone al niño o niña en situación de pobreza a 
ingerir alimentos que no satisfacen las necesidades nutricionales 
de esa etapa de desarrollo y que no tienen suficiente control de 
higiene; la limitada disponibilidad de alimentos complementarios 
a la leche materna –a partir del sexto mes de vida– muchas veces 
limita la provisión de los macro y micronutrientes imprescindibles 
para que los niños se desarrollen normalmente en esta etapa de 
máximo crecimiento.

La deficiencia de micronutrientes –vitaminas y minerales–, conocida 
también como “hambre oculta”, constituye un grave problema 
nutricional. La relacionada con el hierro y la vitamina A y, en menor 
medida, las de yodo son las más frecuentes y mejor registradas. La 
anemia ferropriva, es decir, por deficiencia de hierro, es una carencia 
muy extendida, sobre todo en los niños menores de 2 años y las 
mujeres embarazadas (véase el gráfico III.2.a). A modo de ejemplo: 
en el Estado Plurinacional de Bolivia, el 83,8% de las niñas y niños 
menores de 2 años, el 51,6% de los menores de 5 años y el 37% de 
las mujeres embarazadas sufren esta anemia. Por otra parte, en el 
Perú, el año 2005 los mismos grupos vulnerables registraron índices 
del 66%, 50,4%, y 42,7% respectivamente. En Guatemala, padecían 
de ella el 55,0% de las niñas y niños menores de 2 años, el 39,7% de 
los menores de 5 años y el 22,1% de las embarazadas en 2002. Haití, 
con un 83,3%, tiene junto con el Estado Plurinacional de Bolivia la 
tasa más elevada de la región de anemia en los menores de 2 años 
y en el caso del grupo de menores de 5 años ocupa el primer lugar, 
con el 65,8% (CEPAL, 2008b).

La deficiencia de vitamina A, si bien en la mayoría de los países no 
constituye un problema de salud pública a escala nacional, es una 
situación grave en el caso de los niños y las mujeres indígenas. Por 
ejemplo, en Panamá, en 1999, el total nacional era de apenas el 
1,8% en las niñas y niños menores de 5 años, pero en las comarcas 
indígenas la cifra se elevaba al 23,6% en el mismo grupo etario. En 

cuanto al cinc, la información sobre la magnitud de esta deficiencia 
es insuficiente no solo en la región, sino en todo el mundo, debido a 
que es difícil de medir. Sin embargo, como revelan estudios parciales 
realizados en algunos países, es probable que el problema sea tan 
serio como la anemia por deficiencia de hierro. Esta alta probabilidad 
obedece a que los alimentos proveen tanto el hierro como el cinc; 
además, la deficiencia de este último se vincula directamente con 
la baja talla y las infecciones frecuentes y graves.

Otro micronutriente importante –respecto del que no hay estudios 
nacionales en los países de la región– es el ácido fólico, cuya 
carencia se asocia con malformaciones congénitas del sistema 
nervioso central, y es una de las principales causas de mortalidad 
neonatal. Afortunadamente, el control de la deficiencia de yodo 
ha ido aumentando de forma gradual en la mayoría de los países, 
acercándose al consumo universal de la sal yodada de modo apropiado 
(véase el gráfico III.2.b). No obstante, en cuatro países el consumo 
de sal yodada no ha mejorado en los últimos años y en cada uno, en 
niveles muy distintos, se encuentra muy lejos de la norma: Trinidad 
y Tabago, Haití, República Dominicana y Guatemala, con el 1%, el 
11%, el 18% y el 67% respectivamente. En El Salvador el consumo se 
deterioró de manera significativa en el último año (62%) en relación 
con años anteriores, en que superaba el 80%.

La desnutrición infantil tiene una serie de consecuencias negativas 
en distintos ámbitos, entre los que destacan los efectos en 
morbimortalidad, educación y productividad, por lo que constituye 
uno de los principales mecanismos de transmisión intergeneracional 
de la pobreza por ingresos y de la desigualdad.

La desnutrición en embarazadas, además de tener efectos negativos 
sobre la salud de las mujeres, aumenta el riesgo de bajo peso al 
nacer en los niños, lo que incrementa, a su vez, el riesgo de muerte 
neonatal. Los bebés que nacen con un peso de 2.000 a 2.499 gramos 
enfrentan un riesgo de muerte neonatal cuatro veces mayor al de 
aquellos que pesan entre 2.500 y 2.999 gramos, y 10 a 14 veces 
superior al de los que pesan entre 3.000 y 3.499 gramos. En distintos 
estudios se observa que la desnutrición es la mayor causa de la 
mortalidad infantil y de la niñez en edad preescolar (del 50% al 
60%), mientras que el porcentaje de casos de morbilidad atribuible 
a la desnutrición es del 61% para la diarrea, 57% para la malaria, 
53% para la neumonía y 45% para el sarampión, e incrementa de 
forma relevante el riesgo de que en la edad adulta se desarrollen 
patologías crónicas, como enfermedades coronarias, hipertensión 
y diabetes, y enfermedades transmisibles como la tuberculosis  
(CEPAL y UNICEF, 2006).

En cuanto a los micronutrientes, la anemia por deficiencia de hierro 
es, junto con la desnutrición crónica, el problema alimentario 
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más serio de la región, y afecta sobre todo a los niños menores 
de 24 meses y a las mujeres embarazadas, con efectos negativos 
en el rendimiento escolar y la productividad. La deficiencia de 
vitamina A disminuye la capacidad de respuesta a las diferentes  
infecciones, produce problemas de ceguera y aumenta hasta en un 
25% el riesgo de mortalidad materna e infantil, ambas producto 
de causas totalmente prevenibles. La falta de yodo es el principal 
motivo de retardo mental y aminora el coeficiente intelectual en 
casi 10 puntos.

Los efectos en educación son igualmente alarmantes. La desnutrición 
perjudica el desempeño escolar, a causa del déficit que originan las 
enfermedades asociadas y de las limitaciones en la capacidad de 
aprendizaje vinculadas a un menor desarrollo cognitivo. La mayor 
probabilidad de enfermar hace que los niños y niñas desnutridos 
presenten una incorporación tardía al sistema educativo y un mayor 
ausentismo escolar, con lo que aumenta su probabilidad de repetición 
y deserción. El déficit de micronutrientes, en especial hierro, cinc, 
yodo y vitamina A, se traduce en un deterioro cognitivo que deriva 
en un menor aprendizaje.

Las consecuencias de la desnutrición a nivel productivo se 
relacionan directamente con los bajos niveles de escolaridad y las  
referidas dificultades de aprendizaje. Por otra parte, la  
mortalidad produce una pérdida relevante de capital humano, 
con efectos económicos y sociales acumulativos en el largo plazo. 
De manera que, además del mandato ético que obliga a proveer 
soluciones al problema, en las decisiones de política también deben 
considerarse los costos económicos que implica la desnutrición para 
el conjunto de la sociedad.

B. EL ACCESO A UNA VIVIENDA DIGNA

“Los tugurios son viviendas sin (…) agua potable, saneamiento, 
estructuras duraderas, hacinamiento y tenencia segura. La 
prevalencia de los tugurios es (…) del 27% en América Latina 
y el Caribe. Incluso las economías avanzadas no son inmunes 
(…) Una de cada tres personas que viven en las ciudades del 
mundo en desarrollo reside en tugurios. Si no se toman medidas 
correctoras, se proyecta un aumento de su número a 1,4 mil 
millones en 2020”.

Anna Tibaijuka, Directora Ejecutiva de  
UN-HABITAT, Suecia, 24 de noviembre de 2009.

En el derecho internacional, el derecho a la vivienda está previsto 
en varios instrumentos relevantes, tanto de carácter general como 
sectorial. Entre los primeros se puede mencionar el artículo 11 del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer, la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados 
y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 27).

En su observación general número 4, el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (CESCR) de las Naciones Unidas 
señala el enorme “abismo” que existe entre lo dispuesto en el 
artículo 11 del Pacto y la situación imperante en muchas regiones 
del mundo, ya que existen alrededor de 100 millones de personas sin 
hogar –30 de los cuales son niños– y otros 1.000 millones alojados 
en viviendas inadecuadas.

El Comité identifica siete aspectos que contribuyen a que una  
vivienda sea apropiada y que pueden ser aplicables en  
cualquier contexto, con independencia de las condiciones sociales, 
económicas, culturales o jurídicas del lugar en que se deba  
hacer efectivo el derecho:

i) seguridad jurídica en la tenencia: todas las personas deben tener 
un mínimo de seguridad jurídica que los proteja del desahucio, 
el hostigamiento y otras amenazas. Para lograrlo, el Estado  
debe adoptar medidas en primer lugar de carácter legislativo. La 
seguridad jurídica es necesaria para las distintas modalidades 
por las que se puede tener acceso a una vivienda, por ejemplo  
para el propietario, la vivienda de emergencia y los asentamientos 
informales, entre otras;

ii) disponibilidad de servicios, materiales, facilidades e infraestructura: 
incluye la posibilidad de contar con acceso permanente a recursos 
naturales y comunes, como al agua potable, a energía para la cocina, 
a calefacción y alumbrado, a instalaciones sanitarias y de aseo, de 
almacenamiento, de eliminación de desechos, de drenaje y a los 
servicios de emergencia;

iii) gastos soportables: esto significa que los gastos que conlleva una 
vivienda no deben ser tan altos como para impedir que se satisfagan 
otras necesidades básicas. Para lograrlo se pueden pedir subsidios 
por parte del Estado y una regulación que impida especulaciones 
sobre los alquileres o sobre el precio de la tierra;

iv) habitabilidad: se considera que una vivienda es habitable si 
protege a sus ocupantes del frío, la humedad, el calor, la lluvia, el 
viento y otras amenazas para la salud; y si garantiza su seguridad 
física. El Comité recuerda la existencia de los principios de higiene 
de la vivienda preparados por la OMS y exhorta a los Estados a que 
los apliquen con la mayor amplitud;

v) asequibilidad: los grupos más desaventajados de la sociedad –los 
ancianos, los enfermos terminales y las víctimas de catástrofes 
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naturales, entre otros– deben tener acceso pleno y sostenible a los 
recursos necesarios para conseguir una vivienda;

vi) lugar: la ubicación de la vivienda debe permitir el acceso a las 
opciones de empleo, a los servicios de atención de salud, a centros de 
atención de niños, escuelas y demás servicios sociales. Las viviendas 
no deben construirse cerca de lugares contaminados o próximos 
a fuentes de contaminación que pongan en riesgo el derecho a la 
salud de sus habitantes; y

vii) adecuación cultural: la forma de construir la vivienda, los 
materiales utilizados y las políticas públicas que se apliquen deben 
permitir la expresión de la identidad cultural de sus habitantes, 
que puede variar de manera importante dentro de un mismo país 
e incluso dentro de una misma ciudad.

La falta de acceso a una vivienda adecuada afecta en los niños 
los procesos de alimentación, educación, abrigo y construcción 
de vínculos de contención sociofamiliares, ya que contar con un 
lugar propio y seguro es imprescindible en el proceso de formación  
de su identidad.

La metodología para medir la pobreza infantil según privaciones 
múltiples considera la vivienda como una de las dimensiones de  
privación asociada al incumplimiento de un derecho.  
Específicamente, incluye indicadores de hacinamiento y de  
materiales predominantes de los muros, techos y pisos de la  
vivienda, lo que refiere a la “habitabilidad” de esta de acuerdo 
al Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Otra  
de las dimensiones consideradas para la medición de la pobreza 
infantil es el acceso al agua potable y saneamiento, que se  
examina en el siguiente apartado.

Respecto de las privaciones asociadas a la habitabilidad de la 
vivienda, en la región 11,1 millones de niños se ven afectados de 
forma severa por las condiciones inadecuadas de esta, a los que se 
suman 32,1 millones que sufren una privación moderada (para la 
definición de los respectivos umbrales de privación, véase el cuadro 
I.1 del capítulo I).

La privación en materia de vivienda es generalizada en El Salvador 
(casi el 80% de los niños), Guatemala, el Estado Plurinacional de 
Bolivia, Nicaragua y el Perú (entre el 60% y el 68%). Sin embargo, 
en este último las privaciones severas (altos índices de hacinamiento 
o materiales de construcción inseguros) solo afectan al 4% de los 
niños, en contraste con los restantes países, donde los niveles de 
privación grave oscilan entre el 15% y el 36%. En paralelo, países 
como el Brasil, Chile, Costa Rica, la República Dominicana y el 
Uruguay muestran niveles de privación moderada bajos, menores 

al 15%, y los niños que padecen privaciones graves no superan el 
3% (véase el gráfico III.3).

De forma similar a lo que sucede con la desnutrición infantil y el 
acceso al agua potable y saneamiento, hay una fuerte relación 
entre la precariedad de la vivienda y el nivel de ingreso per cápita 
de los hogares.

En las zonas rurales, la mayor presencia de viviendas construidas 
con materiales hoy considerados inadecuados incide en porcentajes 
significativamente mayores de privaciones entre los niños, en 
especial de carácter moderado, respecto de las zonas urbanas: la 
probabilidad de un niño de verse afectado por esta situación en 
materia de habitabilidad de la vivienda es 3 veces superior y alcanza 
a 4 de cada 10 niños rurales (véase el gráfico III.4). Sin embargo, la 
gran concentración urbana en la región determina que la mayoría 
de los niños privados en esta materia se concentre en los grandes 
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centros urbanos, y es frecuente que residan en tugurios, es decir, en 
zonas donde hay agrupaciones de viviendas deficitarias.

Al respecto, el relator especial de las Naciones Unidas sobre el 
derecho a la vivienda ha señalado que los Estados tienen al menos 
tres deberes generales en esta materia: procurar por todos los 
medios posibles que todas las personas tengan acceso a recursos 
habitacionales adecuados para su salud, bienestar y seguridad; 
facilitar a quien carezca de hogar, tenga una vivienda inadecuada 
o se encuentre incapacitado para ejercer los derechos vinculados a 
recursos habitacionales, la interposición de reclamos y demandas; y 
adoptar, en un tiempo razonablemente breve, medidas que al menos 
indiquen el reconocimiento político y normativo de los elementos 
constitutivos del derecho a la vivienda (Pisarello, 2003).

En este sentido, es necesario fortalecer la política pública de vivienda, 
no solo favoreciendo mecanismos de ahorro y fomentando su 
financiamiento público o privado, sino también creando programas de 
viviendas sociales que cumplan con las normas mínimas, en cuanto 
a materiales y a espacios interiores y comunitarios. Actualmente, 
en la región se destina alrededor del 1% del PIB al gasto público 
destinado a vivienda y saneamiento (CEPAL, 2007b), cifra que a 
lo largo de las últimas décadas se ha mantenido estable. Ante las 
restricciones de recursos fiscales que hoy enfrenta la mayoría de los 
países, la implementación de políticas de mejoramiento de la vivienda 
de carácter masivo debe considerar mecanismos innovadores para 
aumentar su eficiencia, entre los que se cuentan la implementación 

de programas de autoconstrucción, construcción comunitaria y 
construcción progresiva, entre otros.

C. EL ACCESO A SERVICIOS BÁSICOS: EL 
AGUA POTABLE Y EL SANEAMIENTO

“El agua potable, el saneamiento y la higiene correcta son 
fundamentales para la salud, la supervivencia, el crecimiento 
y el desarrollo (…) Los esfuerzos por evitar fallecimientos por 
enfermedades diarreicas o por reducir la carga de morbilidad de 
enfermedades (…) están condenados a fracasar si las personas 
no tienen acceso a fuentes de agua potable y a servicios de 
saneamiento básicos. La falta de saneamiento básico obstaculiza 
indirectamente la capacidad de aprendizaje de millones de 
escolares infestados por parásitos intestinales cuya transmisión 
se ve favorecida por una higiene deficiente e instalaciones de 
saneamiento inadecuadas”.

OMS/UNICEF, La meta de los ODM relativa al agua 
potable y el saneamiento: el reto del decenio para 

zonas urbanas y rurales, Suiza, 2007, pág. 2.

Todas las personas tienen derecho a gozar de agua suficiente, segura 
y físicamente accesible, y de servicios de saneamiento apropiados 
para alcanzar una vida digna y un desarrollo sustentable. Este 
derecho entraña también el acceso a un conjunto de otros derechos 
que de forma directa o indirecta se relacionan con el agua y el 
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Recuadro III.2
PROVISIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA

En América Latina y el Caribe, un elevado porcentaje de la población 

por medio del mercado. Las políticas de Estado han debido asumir la 
tarea de proveer y mejorar las viviendas de los más pobres. Asimismo, 
las familias buscan resolver sus necesidades habitacionales mediante 
distintas estrategias, como la ocupación de tierras, autoconstrucción, 
organizaciones de vivienda, alojamiento con familiares o conocidos 
y submercado de alquiler.
A las viviendas que se requiere construir para hospedar a quienes no 

falta de servicios (principalmente saneamiento y agua potable), 
materialidad precaria e inseguridad en la tenencia. Proveer viviendas 
nuevas y mejorar las existentes son entonces las dos líneas de 
acción fundamentales en materia habitacional. De acuerdo a estudios 
recientes de la CEPAL, el panorama habitacional de la región ha 
evolucionado, en la última década, hacia un fuerte predominio del 

un 61% al cualitativo. Los dos principales problemas que afectan a los 
hogares son la falta de saneamiento adecuado (24%) e inseguridad 
en la tenencia (23%); mientras la carencia menos generalizada es 
la falta de vivienda, que solo corresponde a un 15% de los casos. 
En contraste con lo anterior, se observa que las políticas habitacionales 
a lo largo de estos años se han concentrado casi exclusivamente en 
la producción de nuevas unidades de vivienda que corresponden, 
por lo general, a estándares convencionales y uniformes que no 
satisfacen de forma adecuada las necesidades habitacionales de 
los hogares, ni acogen las formas de vida de los pobres.

una gran demanda acumulada, la cobertura es escasa. Solo una 
minoría de los hogares logra acceder a una vivienda nueva, mientras 
la mayoría sigue habitando en asentamientos irregulares y en 
condiciones precarias.
En la resolución de las necesidades habitacionales, el suelo urbano 
constituye un factor crucial. El acceso a suelo en la ciudad está muy 
condicionado por el mercado de tierras, que es imperfecto, poco 
transparente y está escasamente regulado por parte del Estado. Esto 
hace que el acceso de los pobres al suelo urbano sea restrictivo y 
determina que la localización de sus asentamientos se realice en 
áreas periféricas de la ciudad y en sectores de riesgo depreciados 

(áreas inundables, contaminadas, de difícil acceso, sin infraestructura 
ni equipamiento).
Por otra parte, los programas de mejoramiento que buscan corregir 

son de cobertura limitada y se originan fuera del sector. Además, 
surgen impulsados por organizaciones no gubernamentales (ONG) 
que iniciaron este tipo de intervenciones en la década de 1980, como 
parte de programas para aliviar la pobreza en los barrios precarios, 
con un fuerte componente participativo y con el apoyo de organismos 
de cooperación. Estos programas pueden incluir distintos tipos de 
intervenciones: de tipo parcial, referidas al mejoramiento de las 
viviendas, dotación de infraestructura y equipamiento y regularización 
dominial; o de carácter más integral que, junto a las intervenciones 
de orden físico, incorporan participación social e iniciativas de 
desarrollo económico y productivo.
Los programas de mejoramiento han sido resistidos como una 
alternativa de solución adecuada por las políticas habitacionales 

experiencias, para convertirlas en programas de mayor alcance y 
lograr que las políticas regulares de vivienda social las incorporen 
como actividades permanentes.
Desde una perspectiva diferente y a partir de la experiencia acumulada 
por muchas organizaciones de base y organismos de apoyo, se 
recupera la idea del “derecho a la vivienda” para superar la visión 
dominante de esta como mercancía. En este sentido, se valora la 
“producción y gestión social del hábitat”, como un concepto que 
describe integralmente el fenómeno físico, cultural y económico que 
representa la capacidad de la población en materia habitacional de 
acceder a la tierra, la vivienda y los servicios básicos.
La vivienda es un “eje estratégico” para superar la pobreza y la 
precariedad urbana, pero en su sentido más amplio ella constituye 
un lugar de pertenencia y vínculo con la ciudad y la comunidad, y 
un aspecto crucial en la construcción de ciudadanía.
Junto con lo anterior, es posible también plantear dos ideas centrales 
para detonar procesos sostenibles de mejoramiento de las condiciones 
de vida de los pobres –y de los no pobres también– en la urbe: la 
necesidad de vincular la provisión de vivienda con la creación de 
ciudad, articulando la política habitacional con la política urbana; 
y la constatación de que los pobres, a pesar de sus carencias,  
son los mayores constructores de vivienda y barrios, por lo tanto, 
deben ser incorporados como protagonistas fundamentales en 
los programas y decisiones que afectan a la ciudad, para hacerla  
más democrática.
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4 de cada 10 niños de zonas rurales se enfrentan a privaciones  
vinculadas a las inadecuadas condiciones de las viviendas  

en que habitan.

saneamiento, tales como el derecho a un ambiente sano, a la salud 
y a alimentos adecuados.

La falta de acceso y calidad de los servicios de agua y saneamiento se 
relaciona de forma directa con la morbilidad, desnutrición y mortalidad 
infantil. Crecer en un entorno saludable es decisivo para los niños y 
niñas de 0 a 4 años, porque es la etapa de mayores riesgos vinculados 
a enfermedades infecto-contagiosas, deshidratación, mortalidad 
por diarreas y desnutrición; además de las consecuencias de más 
largo alcance, dado el vínculo que existe entre el acceso deficitario 
al agua potable y alcantarillado, la recurrencia de diarreas infantiles 
y otras enfermedades que pueden conducir a la muerte, el efecto 
acumulativo en desnutrición infantil y las secuelas en limitaciones 
cognitivas y, en edades posteriores, bajos rendimientos educacionales.

En América Latina y el Caribe, una proporción relativamente baja de 
los niños vive una situación grave de acceso al agua potable (5,7%), 
es decir, el agua que consume proviene de fuentes no tratadas, 
como ríos, manantiales y otras fuentes naturales. Asimismo, solo 
el 12,3% de los niños se pueden considerar como afectados por 
esta privación, ya sea en forma moderada o grave (alrededor de 
22 millones de niños). La situación es un poco más generalizada 
en países como el Estado Plurinacional de Bolivia, El Salvador, el 
Paraguay, el Perú y la República Dominicana, con un 25% de los 
niños o más que sufre privación moderada o grave en acceso al 
agua potable. Estos niveles de privación son por cierto menores a 
los de la calidad infraestructural de la vivienda, pero la urgencia de 
solucionarlos es mayor, en particular en el Estado Plurinacional de 
Bolivia, Nicaragua y el Perú, donde la privación grave afecta entre 
el 15% y el 25% de los niños (véase el gráfico III.5.a).

Indudablemente, las dificultades de acceso al agua potable son más 
generalizadas en las zonas rurales (15,9% de niños con privaciones 
extremas) y también entre los indígenas, ya sea que residan en 
zonas urbanas o rurales, lo que revela otra vez la presencia de una 
discriminación implícita en el acceso al bienestar (véase el gráfico 
III.6). En ocasiones esta falta de acceso implica la necesidad de 
involucrar a los niños en el acarreo de agua, lo que puede vulnerar 
derechos adicionales, como la educación y la recreación, además 
de exponerlos a diversos riesgos en su salud.

Por otra parte, también existe una correspondencia entre el acceso 
al agua potable y el nivel educacional de los miembros adultos del 
hogar, en especial de la madre, situación altamente asociada a los 
problemas de inserción laboral de las mujeres y, por consiguiente, a 
los niveles de pobreza según el ingreso, que producen las mayores 
diferenciaciones en esta privación. Sin embargo, la educación 
cobra extrema relevancia respecto de las dificultades de acceso 
al agua potable, pues se vincula a los conocimientos (o creencias) 
en relación con su tratamiento para distintos usos; por ello, la  
falta de acceso al agua potable puede convertirse en vector de 
enfermedades gastrointestinales en los niños, cuando las personas 
no poseen los conocimientos adecuados para potabilizarla o 
desinfectarla, ni hay campañas gubernamentales dirigidas a educar 
a la población al respecto.

En este contexto, cobra especial relevancia la inexistencia de  
conexión a sistema de alcantarillado, puesto que origina  
la contaminación del entorno inmediato, con heces y otros  
desechos, y de los cursos de agua, ya sea porque los desechos penetran 
las napas subterráneas o porque son eliminados directamente 
en los ríos y manantiales. Este déficit agrava el problema del  
acceso al agua, para aquellos cuya fuente de abastecimiento son 
dichos cursos fluviales.

En la región el problema del saneamiento es más extendido que el 
del acceso al agua potable: un 9,4% de los niños (16,8 millones) 
sufre privaciones graves al respecto, es decir, no cuenta con un 
sistema de evacuación por alcantarillado, lo que contamina su 
entorno inmediato. Otro 16,3% sufre privaciones moderadas, ya 
que sus mecanismos de eliminación de desechos son inadecuados. 
En total los niños con privaciones, sean graves o moderadas, suman 
poco más de 46 millones en la región. Los países cuyos niños se ven 
afectados en mayor proporción por privaciones graves o moderadas 
en saneamiento son el Estado Plurinacional de Bolivia, Guatemala 
y Nicaragua, donde el 50% de los niños o más habita viviendas 
sin acceso a un medio apropiado de evacuación de desechos; las 
situaciones más serias se aprecian en el Perú y el Estado Plurinacional 
de Bolivia, en los que el 21% y el 31% de los niños, respectivamente 
residen en viviendas sin sistemas de eliminación de excretas  
(véase el gráfico III.5.b).
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22 millones de niños latinoamericanos y caribeños se ven afectados 
 

al agua potable.

Naturalmente, el déficit es más agudo en las zonas rurales, ya que 
en promedio el 54% de los niños se ve afectado por este problema 
(véase el gráfico III.7). Y, al igual que en el caso del acceso al agua 
potable, la situación es aún más grave cuando se está en presencia 
de madres con baja educación –y con padres ausentes o que no se 
dedican al cuidado-, pues con frecuencia no poseen los conocimientos 
necesarios sobre el tratamiento de los desechos y el alto riesgo de 
que los niños convivan con estos en el día a día. También existe una 
alta asociación entre los problemas de acceso a saneamiento y el 
nivel de ingreso de los hogares: el 48% de los niños pertenecientes a 
hogares indigentes ve incumplido su derecho a un entorno saludable 
por este motivo.

Una de las dificultades adicionales para evitar o prevenir el contacto 
con estos vectores de enfermedades (aguas contaminadas, espacios 
exteriores con desechos) es que la falta de acceso al agua potable y al 
saneamiento –que se suelen dar a la par– está altamente relacionada 
con la precariedad de la vivienda, ya sea porque esta se construye con 
materiales inadecuados (pisos de tierra, materiales de construcción 
que no protegen contra las inclemencias climáticas o son riesgosos 
frente a desastres naturales como inundaciones y terremotos entre 
otros), o porque presenta altos niveles de hacinamiento, perjudiciales 
para lograr ambientes de estudio apropiados y un buen desarrollo 
emocional, a la vez que constituyen condiciones de riesgo de  
abuso infantil.

Durante las últimas dos décadas, los servicios de agua potable y 
saneamiento han experimentado una acelerada descentralización 
y transferencia de responsabilidades a los municipios (MacDonald, 
2005), aunque el grado de descentralización y su nivel de incidencia 
varían de un país a otro. En el Caribe anglófono, dada la escala, 
pareciera más fácil compatibilizar la creciente demanda de estos 
servicios con los recursos disponibles, debido a que hay una mayor 
posibilidad de comunicación con las comunidades en cuanto a opciones 
y costos, lo que las predispone favorablemente a pagarlos. Además, 
la mayor proximidad de los gobiernos locales a los consumidores 
directos les permite impulsar programas más focalizados, ágiles 
y de menores costos (Jouravlev, 2004). Entre los problemas de la 
descentralización, destaca la tendencia a la prestación menos eficiente 
de los servicios, debido a que se descentralizan las competencias 

pero no los recursos. Asimismo, se producen incongruencias entre 
la estructura industrial del sector y el nivel jurisdiccional encargado 
de regularlo, se reducen las posibilidades de subsidios cruzados (por 
el bajo tamaño de zonas), se presta poca atención a las áreas rurales 
y se sufren las consecuencias de la escasa preparación técnica en 
muchos municipios.

Otro proceso institucional ha sido la privatización en el sector agua y 
saneamiento, iniciado a principios de la década pasada en al menos 
una decena de países de la región, con resultados variables en 
eficiencia y eficacia. La privatización plantea problemas de equidad 
en el acceso a estos servicios, porque la conexión en zonas urbanas 
deprimidas o rurales dispersas es percibida como menos rentable 
y desalienta la inversión, aunque en algunos casos ha permitido 
revertir el agudo desfinanciamiento de los servicios y el deterioro 
de sus sistemas de abastecimiento (Jouravlev, 2004).

Uno de los grandes desafíos es compatibilizar un criterio de acceso 
universal a las redes domiciliarias de agua potable y alcantarillado 
con la recuperación de los costos de estas altas inversiones. En 
general, la experiencia sugiere buscar la mejor combinación posible 
entre la provisión directa del Estado y el recurso a agentes diversos, 
manteniendo la responsabilidad social con los más desposeídos. En 
la mayoría de las propuestas de privatización exitosas se incluye 
la participación de las comunidades, la entrega de información 
oportuna a los grupos de bajos ingresos y la implementación de 
medidas pro equidad en el acceso mediante la inclusión explícita de 
los barrios pobres en los contratos. El acercamiento de los usuarios 
a las estructuras responsables del abastecimiento, recaudación y 
distribución de estos servicios maximiza la rendición de cuentas y 
la transparencia, y ayuda a sensibilizar a las autoridades respecto 
de sus necesidades.

El derecho a los servicios sostenibles de agua y saneamiento debe ser 
una prioridad en las estrategias nacionales de reducción de la pobreza. 
Esto implica respaldar compromisos con mayores inversiones hacia 
las poblaciones en situación más vulnerable, como las indígenas, 
las rurales y las periurbanas, que permitan garantizar el acceso de 
los niños a dichos servicios. Pero tan importante como el acceso 
al agua y saneamiento es la calidad de estos, lo que significa, por 
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ejemplo, que el agua sea apta para el consumo y provista de manera 
continua y a un costo asequible para la población. En saneamiento, 
no solo se debe proveer el servicio de eliminación de excretas, sino 
también el tratamiento adecuado de las aguas residuales antes de 
verterlas a los cursos superficiales de agua (ríos, lagos y mares). 
Resguardar el cumplimiento de los derechos infantiles en materia 
de acceso adecuado al agua potable y saneamiento exige combinar 
la expansión de cobertura con el logro en calidad de estos servicios.

D. EL ACCESO A LA EDUCACIÓN Y A LA INFORMACIÓN

“Las inversiones en la educación también benefician a los 
niños, niñas y sus comunidades. Los expertos calculan que cada 
dólar que se invierte en la educación de las niñas produce una 
ganancia 10 veces superior debido al consiguiente aumento de 
la productividad (…) Es necesario poner fin al ciclo de pobreza 
intergeneracional”. 

Ann M. Veneman, Directora Ejecutiva de UNICEF, 
sobre el "Día internacional para la erradicación 

de la pobreza", 17 de octubre de 2009.

El pleno derecho a la educación de calidad y pertinencia es condición 
esencial para superar la pobreza y avanzar hacia una mayor igualdad 

de oportunidades. El aumento de los niveles educacionales, en  
especial entre los grupos más pobres, así como la disminución  
de las brechas de género incrementan la movilidad social y  
elevan los retornos del trabajo y la calidad de los recursos  
humanos, a la vez que permiten democratizar el acceso pleno a 
la ciudadanía. Garantizar el derecho a la escolarización implica 
para los Estados la responsabilidad de proteger el acceso universal  
a las escuelas, así como la progresión y la conclusión de los  
distintos niveles educativos a lo largo de todas las etapas de la 
infancia y la adolescencia.

La fuerte expansión de la cobertura educacional, que en algunos 
países alcanza a prácticamente la totalidad de la población en edad 
escolar, es uno de los avances destacables del sector en las últimas 
décadas. Estos logros han ocurrido en períodos de crecimiento 
económico más o menos sostenidos –aunque no muy altos–, de 
progresiva modernización en la gestión del Estado y un mayor 
desarrollo institucional, así como de profundos cambios culturales 
en la sociedad y en la forma de relación entre sus actores. Han 
sido fruto de políticas sociales y educacionales activas, que han 
significado transformaciones en la gestión de los sistemas educativos, 
aumentos presupuestarios, diversificación de los esquemas de 
financiamiento y de participación de los agentes económicos y actores  
sociales, entre otros.

AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (18 PAÍSES): NIÑOS CON PRIVACIONES GRAVES Y MODERADAS-GRAVES EN 
ACCESO A SANEAMIENTO, SEGÚN ÁREAS GEOGRÁFICAS Y ORIGEN ÉTNICO, ALREDEDOR DE 2007
(En porcentajes)
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Los grandes avances registrados en la región en cuanto al acceso 
a la educación permiten afirmar que en este ámbito es donde se 
registra la menor proporción de niños con privaciones: menos del 
1% nunca ha asistido a la escuela, aunque en términos absolutos 
su número no es despreciable, ya que se trata de 1,4 millones de 
niños (véase el gráfico III.8.a). Las excepciones las constituyen casi 
exclusivamente algunos países centroamericanos, como El Salvador, 
Guatemala, Honduras y Nicaragua, donde entre el 2% y el 4% de 
los niños en edad escolar nunca ha podido ejercer este derecho.

Por otra parte, el 5,6% de los niños de la región ha abandonado la 
escuela (10 millones), con el riesgo de incorporarse desde temprano al 
mercado laboral y en ocasiones experimentar formas de explotación 
prohibidas en el Convenio 182 de la Organización Internacional del 
Trabajo (para la diferencia entre el nivel de privación moderado-grave 
y grave, véase el gráfico III.8.a). Esta situación es particularmente 
generalizada en algunos países centroamericanos (Guatemala, 
Nicaragua y Honduras) y en el Perú, donde más del 10% de los niños 
de 6 a 17 años no asiste a la escuela.

Los Estados han hecho importantes inversiones en materia educativa, 
elevando el gasto público en educación en forma sostenida; los 
organismos internacionales han propuesto orientaciones que han 
sido acordadas mediante diversos instrumentos jurídicos y cumbres 
mundiales y regionales, que han sugerido el establecimiento de 
metas concretas en plazos específicos. Muchas de estas metas 
están en camino de cumplirse, sin embargo, estos avances no han 
conseguido contrarrestar en forma considerable el efecto de las 
grandes desigualdades de la estructura social sobre los sistemas 
educativos, lo que se pone en evidencia por medio de los diferenciales 
de asistencia, progresión y retención educativa y, en los países 
en que estas son generalizadas, con el problema de la calidad  
de la educación.

Los avances en acceso, progresión y conclusión educativa no han sido 
uniformes en todos los grupos poblacionales. Las niñas y mujeres 
adolescentes registran un mejor desempeño educacional, que se 
contrapone con las fuertes inequidades que se producen posteriormente 
en la inserción laboral. Asimismo, se han producido avances en las 
zonas rurales, en particular en las poblaciones indígenas, aunque no 
han sido suficientes para disminuir las brechas que se registraban a 

comienzos de los años noventa. Además, parece persistir el mecanismo 
de transmisión intergeneracional de las oportunidades educativas, 
que se expresa en dificultades de acceso y conclusión del segundo 
ciclo de educación secundaria y, en especial, de la terciaria.

Como se señaló anteriormente, las principales desigualdades en 
cuanto al acceso al sistema educativo se relacionan con la situación 
socioeconómica del hogar, el lugar de residencia y el origen étnico 
(véase el gráfico III.9.a). Sin duda son los niños de mayor edad los 
que en mayor proporción han abandonado la escuela (14,5%), cifra 
que aumenta al 23,3% en las zonas rurales.

También es importante destacar que, de acuerdo con los diversos 
estudios internacionales sobre calidad de la educación, el ambiente 
–propicio o no– del hogar y el equipamiento educativo en la vivienda 
son factores que tienen una alta relación con el rendimiento 
educacional y la adquisición de competencias mínimas en los niños y 
jóvenes. Desafortunadamente, en aquellos lugares y grupos sociales 
donde se observan mayores privaciones en materia educativa y, en 
general, mayor pobreza infantil, el acceso a medios de información 
y comunicación también es más deficiente. Por ejemplo, mientras 
en zonas urbanas más del 97% de los niños ejerce en plenitud 
su derecho a la información, en las zonas rurales solo lo hace el  
78% (véase el gráfico III.9.b). Asimismo, son los países con mayor 
proporción de población indígena, que reside por lo común en 
zonas rurales, aquellos en que los niños se ven más privados en 
acceso a medios de información, incluyendo también una alta 
incidencia de privaciones graves. Es el caso del Estado Plurinacional 
de Bolivia, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y el Perú  
(véase el gráfico III.8.b).

Las posibilidades de acceso, así como la mayor o menor cantidad 
de años de estudio, no son las únicas fuentes de desigualdad 
educativa; también la calidad de la enseñanza que reciben los niños 
y jóvenes depende en buena medida de sus recursos económicos, 
educativos y de información en el hogar. Esto se asocia tanto al nivel 
educacional de los padres como a las restantes condiciones de vida 
(por ejemplo, la existencia de características de la vivienda propicias 
para el aprendizaje), cuyos efectos se expresan en la creación de 
un ambiente extraescolar más o menos adecuado para reforzar los 
procesos de aprendizaje. 

Los niños indígenas y afrodescendientes presentan en mayor medida 
privaciones vinculadas al acceso a la educación y la información
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En relación con lo anterior es necesario establecer o reforzar los 
diversos mecanismos compensatorios que permiten nivelar las 
condiciones de los estudiantes que sufren mayores dificultades, 
para que puedan enfrentar sistemas de promoción que evalúen 
de forma más homogénea, y con estándares más altos, las  
competencias consideradas hoy básicas para el desarrollo  
pleno de la ciudadanía social. Se trata justamente de nivelar hacia  
arriba, y no retener a los estudiantes en el sistema educativo y hacerlos  
egresar a costa de una menor calidad y eficacia de los procesos 
de enseñanza. Esto significa, entre otras cosas, velar porque la 
promoción automática no se transforme en un desincentivo para 
el desempeño docente. 

Aunque el peso de los factores extraescolares es relevante a la hora 
de examinar los niveles de desempeño estudiantil, hay factores que 
logran contrarrestarlos desde el sistema educacional, y es preciso 
tenerlos en cuenta en la formulación de las políticas educativas. 
Por ejemplo, estudios en escuelas con desempeños destacables 
en contextos socioeconómicos adversos indican la importancia 
de la gestión escolar, que incluye menores niveles de jerarquía y 
autoritarismo, respeto por las personas, relaciones cercanas con los 
padres de familia y participación de estos en las decisiones. En el caso 

de la práctica docente, destacan el amplio espectro de estrategias de 
trabajo pedagógico, la importancia otorgada a las labores fuera de 
clases, el trabajo en grupo y las altas expectativas de los profesores 
respecto de sus alumnos (UNESCO/OREALC, 2002).

Es indispensable fortalecer los procesos de reforma  
educacional con miras no solo a reestructurar orgánicamente  
el sistema educativo, aumentar la eficiencia en el uso de  
recursos y mejorar la infraestructura educativa en un contexto  
de progresiva masificación de la educación, sino que también es  
necesario innovar de forma significativa en los modelos  
educacionales, tanto en lo referido a métodos de aprendizaje  
como a sus contenidos y al involucramiento de diversos actores 
en la vida escolar. 

Asimismo, es importante asegurarse de que los docentes tengan 
formación postsecundaria para que adquieran las herramientas 
pedagógicas necesarias, que sus salarios sean suficientes y percibidos 
como tales, que no tengan que ejercer otros empleos y que sientan 
que sus habilidades y métodos de trabajo efectivamente influyen 
en la adquisición de competencias de sus alumnos. Además, es 
necesario que los estudiantes no sean agrupados según características 

AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (18 PAÍSES): NIÑOS CON PRIVACIONES GRAVES Y MODERADAS-GRAVES EN 
ACCESO A EDUCACIÓN Y A INFORMACIÓN POR PAÍSES, ALREDEDOR DE 2007
(En porcentajes)
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de los países.
a El indicador de acceso a información no está disponible en la Argentina.

particulares –segregación educativa–, que sus padres se involucren 
en las labores de la escuela, que se cree un clima de aula respetuoso 
y de relaciones armónicas entre los educandos y que utilicen más 
tiempo para leer por placer, para que desarrollen una actitud más 
favorable a la lectura, al tiempo que dispongan de materiales más 
variados (UNESCO/OREALC, 2004).

Por otra parte, es relevante no perder de vista que el alto grado de 
segregación escolar no solo reproduce las brechas educativas entre 
los niños que tienen mayores posibilidades de acceso al bienestar y 
quienes no las tienen, sino que también crea sentidos de pertenencia e 
integración social en los microcosmos escolares, pero, a la vez, siembra 

la semilla para los altos grados de polarización socioeconómica que 
viven las sociedades latinoamericanas (Gasparini y Molina, 2006). 
En este sentido, la escuela puede activar procesos de construcción 
de subculturas e identidades sociales fuertemente diferenciadas  
desde la niñez, muchas veces opuestas entre sí, que minan el  
sentido de pertenencia a una sociedad común y, en definitiva, 
ponen trabas a la construcción de un nuevo contrato social  
(CEPAL, AECI y SEGIB, 2007).

Debe tenerse presente que la educación es un derecho humano 
fundamental y, por tanto, debe ayudar al desarrollo integral de 
los niños. No debe abordarse con meros fines instrumentales 
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o simplemente como preparación del individuo para el  
sistema productivo. La educación es un proceso de aprendizaje 
a lo largo de toda la vida, que incluye elementos provenientes  
de sistemas escolarizados, no escolarizados e informales, los que 
deben confluir para fomentar la práctica de valores, las artes,  
las ciencias y la técnica, la interculturalidad, el respeto a las  
culturas originarias y el acceso generalizado a las nuevas  
tecnologías. Al mismo tiempo, dichos sistemas deben promover 
en los educandos la vocación por la democracia, los derechos  
humanos, la paz, la libertad, la solidaridad, la aceptación  
de la diversidad, la tolerancia y la equidad de género  
(CEPAL y OIJ, 2004).

La revisión efectuada de las privaciones que afectan a los 
niños, niñas y adolescentes de América Latina y el Caribe, 

desde una perspectiva multidimensional de la pobreza y en las  
dimensiones consideradas en el estudio muestra por  
una parte, los problemas que tienen los menores para  
acceder a recursos y a la titularidad de determinados derechos 
sociales, y por otra parte, conducen a preveer las dificultades que  
enfrentan para alcanzar bienestar cuando los ingresos  
de sus hogares son insuficientes y no pueden adquirir  
en el mercado servicios públicos si el Estado no se los proporciona  
de manera gratuita o subsidiada. Tal como se presenta en el  
capítulo siguiente la interacción entre el ingreso y otras  
dimensiones de pobreza contribuyen a un mejor entendimiento 
de la realidad que afecta a los niños y al diseño de políticas  
públicas dirigidas a disminuir riesgos y vulnerabilidades, eliminar 
disparidades, universalizar derechos y quebrar la reproducción de 
la pobreza entre generaciones.

 
Recuadro III.3
ESTRATEGIAS NACIONALES DE INCORPORACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
LA COMUNICACIÓN (TIC) AL SISTEMA EDUCATIVO EN LA REGIÓN

Los avances que han hecho los países de América Latina y el Caribe 

el sistema educativo son dispares. Algunos las han incorporado dentro 
de una estrategia digital nacional y otros directamente a partir del 
sector educativo. Costa Rica fue el primero en iniciar una política de 
TIC para escuelas en 1988, con un enfoque de vanguardia para su 
época, usando la programación en lenguaje Logo, para desarrollar 
competencias cognitivas de pensamiento lógico y creatividad 
(Jara Valdivia, 2008). Esto se llevó a cabo a partir de la creación  
de un programa de alcance nacional que incorporaba los distintos 
niveles de enseñanza, desde el preescolar hasta la secundaria, 
y las distintas modalidades educacionales. La inserción de la  
tecnología en la escuela se hizo con la ayuda de laboratorios de 
informática educativa y también con la introducción de computadores 
en el aula (Sunkel, 2006).
Chile, por su parte, comenzó la Red Enlaces a comienzos de los 
años noventa, apostando a la interconexión de las escuelas por 
medio de Internet, creando espacios virtuales de colaboración y 
compartiendo contenidos digitales para apoyar transversalmente 
el currículum (Jara Valdivia, 2008). La creación de la red escolar 
buscaba instalar de forma gradual una infraestructura que permitiese 
a alumnos y profesores conectarse mediante proyectos, intercambiar 
experiencias educativas y reducir el aislamiento de muchas escuelas 
(Sunkel, 2006). En la segunda mitad de la década de 1990, el Brasil 
(ProInfo) y México (Red Escolar) formalizaron políticas públicas 
de TIC para escuelas, ambas con énfasis en el uso educativo de 

computadores e Internet para apoyar el currículum. En 2000, la 
Argentina inició Educar, el primer portal educativo público nacional 
de América Latina, ejemplo que fue imitado por otros países. De 

de los años noventa, la mayor parte de los países latinoamericanos 
ha puesto en marcha alguna clase de política de TIC para escuelas 
(Jara Valdivia, 2008).
En los últimos años, se ha comenzado a implementar otras estrategias 
que usan la escuela y los estudiantes como punto de entrada para 

computador por niño”. En esta dirección, el Uruguay, por medio 
del Plan CEIBAL, ha impulsado una línea de acción sustancial en 
los últimos años, a partir de la cual se espera que el 100% de los 
alumnos y profesores del sistema público de primaria cuente con 
un computador portátil de 100 dólares. El objetivo del programa 
es social, en términos de la reducción de la brecha digital y el 
mejoramiento de la relación de la familia con la escuela, así 
como pedagógico, en términos de la formación de habilidades 
necesarias para el nuevo milenio. La República Bolivariana de 
Venezuela ha puesto en marcha una estrategia similar, adaptada del  
Proyecto Magallanes de Portugal. Estos programas utilizan  
un computador portátil, económico, ajustado al modelo de  
uso de los niños en edad escolar y equipado con los contenidos 
y conexiones necesarias para que pueda ser utilizado en  
el contexto académico. 
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A. LA INSUFICIENCIA DE RECURSOS 
MONETARIOS DE LOS HOGARES

De acuerdo al método monetario para la medición de la pobreza, 
alrededor de 2008 el 10% de los hogares de la región se encontraba 
en situación de indigencia, es decir, con ingresos que no alcanzaban 
siquiera para cubrir las necesidades nutricionales de sus miembros. 
En términos absolutos, esta realidad afectaba a unos 14 millones de 
hogares. En ese mismo período, el total de hogares pobres era de 
poco más de 36 millones, una proporción levemente superior al 26%1.

Aun cuando se registraron diferencias relativamente importantes 
en el tamaño medio de los hogares de los distintos países, la 

tendencia sistemática a la disminución de este –de acuerdo a su 
pertenencia a distintos estratos de ingreso per cápita– da cuenta 
de la gravitación del número de miembros y de la relevancia 
de las tasas de dependencia en la explicación de la pobreza por  
ingresos. Asimismo, las diferencias de un país a otro en cuanto 
al tamaño familiar dan cierta evidencia de la etapa de transición 
demográfica en que se encuentran, al reflejar en parte la caída  
de la fecundidad.

De acuerdo a este método de medición del bienestar y de la pobreza, 
las personas pueden ser clasificadas en cuanto a su acceso al 
bienestar según la situación del hogar al que pertenecen, aunque sin 
considerar la posible desigualdad en la distribución de los recursos 

LA POBREZA POR INGRESOS 
EN LA INFANCIA

1 

en situación de indigencia.
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y sus beneficios en cada unidad familiar según sexo y edad de sus 
miembros. Asumiendo este sesgo, alrededor de 70,7 millones de 
latinoamericanos y caribeños se veían afectados por situaciones 
de indigencia y un total de 180,4 millones accedía a ingresos per 
cápita inferiores a la línea de pobreza. Sin embargo, desde 2007 los 
niveles de pobreza según ingresos han aumentado, por efecto del 
alza registrada en los precios de los alimentos (véase el gráfico IV.1). 
Si bien estos precios han disminuido por la irrupción de la crisis 
financiera internacional, los efectos de esta última en el aumento 
del desempleo ha tenido consecuencias aún más nefastas en los 
ingresos de los hogares.

Pese a que en la actualidad hay signos de detención de la pobreza, las 
particularidades que ha asumido la crisis en la región, así como sus 
efectos diferenciados en el ámbito de la producción y el empleo de 
acuerdo a su composición productiva y grado de dependencia de los 
mercados externos, son preocupantes respecto de sus consecuencias 
en los niveles de bienestar de los niños y en la pobreza total  
–que al afectar el consumo coadyuvan a prolongarla–, y hacen 
previsible incluso un mayor deterioro de este. En comparación 
con los adultos, no solo los efectos de la pobreza extrema y no 
extrema son más graves y de largo plazo en los niños –y muchas 
veces insuperables–, sino que también una gran parte de ellos se 
ve afectada por la pobreza.

En términos proporcionales, los niños, niñas y adolescentes menores 
de 18 años son significativamente más afectados por la pobreza y, en 
especial, por la indigencia (véase el gráfico IV.2). La razón fundamental 
es que la probabilidad de ser pobre aumenta con el tamaño del 
hogar, más aún si en este priman los miembros que dependen de 
ingresos obtenidos por otras personas, lo que sucede sobre todo 
con adultos mayores inactivos y niños2. A esto se agregan, en el 
caso de los niños pequeños y ancianos, las necesidades de cuidado 
y protección adicionales, que la mayoría de las veces se traducen en 
la dedicación de al menos un miembro de la familia a estas tareas 
en forma exclusiva, lo que disminuye todavía más la capacidad de 
conseguir ingresos.

Además de agravarse la situación de los niños a medida que se 
avanza desde la pobreza no indigente a la indigencia o extrema 
pobreza, se puede apreciar que mientras los países tienen menores 
niveles de pobreza total, los niños se ven proporcionalmente más 
afectados (véase el gráfico IV.2). Esto debido a que cuando los 
niveles de pobreza son generalizados, la diferenciación en el acceso 
al bienestar según el tamaño y composición de los hogares es un 
elemento entre muchos, como el tipo de empleo y el acceso a los 
ingresos y a diversos activos; en los países con más desarrollo 
relativo, el mercado de trabajo es suficiente para una mayoría de la 
población, por lo que cobra relevancia la composición demográfica 
de los hogares.

En América Latina, hacia 2007, había alrededor de 84,5 millones de 
niños en hogares pobres (47% de la población infantil de la región), 
de los cuales 33,6 millones pertenecían a hogares en situación de 
indigencia (18,7%). Los países donde es más evidente este problema 
son Honduras, Nicaragua, el Paraguay, el Estado Plurinacional de 
Bolivia y Guatemala, con más del 60% de niños en situación de 
pobreza y con el 35% en indigencia. En el caso contrario destacan 
Chile, Costa Rica, el Uruguay, la Argentina y la República Bolivariana 
de Venezuela, con menos del 40% de los niños en hogares pobres, 
aunque en los últimos dos países el porcentaje de menores con 
ingresos per cápita insuficientes para sus necesidades alimentarias 
supera el 10% (véase el gráfico IV.3).

Los niños menores de 12 años son en proporción los más afectados 
por la pobreza, ya que el 49,4% de ellos se encuentra en esta 
situación. El porcentaje de niños de edades superiores en hogares 
pobres disminuye de forma considerable. De los extremadamente 
pobres, los más afectados son los niños con edad para estar en 
primaria (6 a 11 años).

En parte, esta tendencia global se debe a las características del ciclo 
vital familiar, ya que una proporción significativa de nuevas familias 
con niños pequeños reside allegada a su núcleo de origen (familias 
extendidas), precisamente por la falta de ingresos para independizarse 

Los niños son los más perjudicados por la falta de ingresos en sus 
hogares. El porcentaje de niños, niñas y adolescentes que viven en hogares 

pobres es mayor que el de los adultos. 

2 
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EVOLUCIÓN DEL ÍNDICE DE PRECIOS DE LOS ALIMENTOS DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA LA AGRICULTURA Y LA ALIMENTACIÓN (FAO)
(Índice año 2000 = 100) 

AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (18 PAÍSES): RAZÓN DE INCIDENCIA DE LA INDIGENCIA Y DE LA POBREZAa 
EN NIÑOS DE 0 A 17 AÑOS Y EN PERSONAS DE 18 AÑOS Y MÁS, ALREDEDOR DE 2007
(Número de veces en que el porcentaje de niños afectados supera al de los adultos)

respectivos países. 
a La categoría de pobreza incluye la indigencia. 
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AMÉRICA LATINA (18 PAÍSES): INCIDENCIA DE LA POBREZA Y LA INDIGENCIA, SEGÚN EL INGRESO PER 
CÁPITA DEL HOGAR, EN NIÑOS DE 0 A 17 AÑOS, ALREDEDOR DE 2007
(En porcentajes y millones de niños) 

respectivos países.
a La categoría de pobreza incluye la indigencia.
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Casi la mitad de los niños latinoamericanos y del Caribe vive en hogares con 

en especial a los más pequeños. 
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(véase el gráfico IV.4.a)3. Esta estrategia disminuye el riesgo de los 
niños más pequeños de enfrentar carencias asociadas a la falta de 
recursos monetarios y al equipamiento del hogar necesario para su 
cuidado y desarrollo.

Sin embargo, las familias con niños de edades superiores tienen más 
facilidad para consolidar alguna entrada regular de ingresos, tanto 
por la mayor experiencia laboral como porque pueden movilizar a 
una mayor cantidad de sus miembros, sobre todo a las mujeres, para 
obtener nuevos ingresos, con frecuencia por cuenta propia y en el 
sector informal de la economía; también se suelen dar estrategias 
de trabajo infanto-juvenil, en labores no remuneradas en empresas 
o actividades familiares, como trabajadores por cuenta propia, en 
condiciones muchas veces precarias, o asalariados, a veces con 
largas jornadas.

Cualquiera sea la situación, puede fácilmente violar el convenio 182 
de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) que prohíbe las 
peores formas de trabajo infantil, que en general atentan contra el 
ejercicio de otros derechos, como la educación y el esparcimiento 
consignados en la Convención sobre los Derechos del Niño.

Además, el impulso a la nuclearización y autonomía presupuestaria y 
residencial del núcleo conyugal biparental o monoparental se traduce 
en una mayor vulnerabilidad frente a situaciones que dificultan 
la obtención regular de ingresos, dado el funcionamiento de los 
mercados de trabajo y los escasos y débiles sistemas de protección 
y promoción social, lo que aumenta el riesgo de caer en la pobreza 
y sobre todo en la indigencia.

El gráfico IV.4.a también ilustra las diferencias que se producen 
a nivel regional en la situación de indigencia y de pobreza de los 
niños según el tipo de estructura familiar de los hogares. Aunque 
esta afirmación no es generalizable a todos los países, se aprecia 
la tendencia a una mayor incidencia de la pobreza en los hogares 
nucleares respecto del resto4. Por otra parte, las características del 
núcleo conyugal al que pertenecen los niños también son relevantes 
para explicar desigualdades en los niveles de indigencia: mientras en 
las familias biparentales los niveles de indigencia afectan al 17,9% de 
los niños y la pobreza al 46,2%, en las monoparentales alcanzan el 
21,7% y el 49,9% respectivamente. Si bien estas diferencias no son 
muy significativas, cobran mayor peso en las familias nucleares, ya 
que si se distingue entre núcleos conyugales completos e incompletos, 
en los últimos es un solo adulto –en el 95% de los casos la madre, 
muchas veces inactiva– el que provee los ingresos por trabajo.

AMÉRICA LATINA (18 PAÍSES): NIÑOS DE 0 A 17 
AÑOS QUE PERTENECEN A HOGARES INDIGENTES 
Y POBRESa Y BRECHAS DE INDIGENCIA Y 
POBREZA, SEGÚN ESTRUCTURA, CICLO FAMILIAR 
Y NÚMERO DE NIÑOS, ALREDEDOR DE 2007
(En porcentajes)

tabulaciones especiales sobre la base de las encuestas de hogares de 
los respectivos países.
a La categoría de pobreza incluye la indigencia.
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La tendencia progresiva a la participación laboral de las mujeres 
ha ido acentuando estas diferencias, pues las familias nucleares 
biparentales cuentan con mayor frecuencia con dos adultos perceptores 
de ingresos por trabajo. Otro rasgo notable de las disparidades 
según características del núcleo conyugal es que, en lo referido a 
la incidencia de la pobreza y de la indigencia, estas se exacerban 
fuertemente en los países con menores niveles de pobreza general. 
Esto indica el mayor riesgo relativo de las familias monoparentales, 
en particular las nucleares, de estar o caer en pobreza, aun en 
contextos de desarrollo económico favorable, y sugiere debilidades 
importantes en los sistemas de protección a las familias frente a las 
insuficiencias e inequidades del mercado de trabajo.

Conviene destacar que uno de los factores más importantes  
para explicar los diversos niveles de indigencia y pobreza que  
afectan a los niños es la composición demográfica de la familia, 
en especial los niveles de dependencia. Los gráficos IV.4.b y IV.4.c 
ilustran las marcadas diferencias en los niveles de ingreso per  
cápita a los que acceden los niños, de acuerdo a su número en 
el hogar. Por ejemplo, la razón de probabilidad de los menores 
de estar en la indigencia es casi nueve veces superior cuando el 
 hogar tiene cinco niños o más, respecto de cuando hay solo uno 
(y más de cinco veces al compararlo con familias que tienen dos); 
asimismo, la probabilidad de que un niño sea pobre por ingresos 
se cuadruplica cuando tiene cuatro o más hermanos respecto de 
cuando es el único en el hogar. Por otra parte, al observar las brechas 
mientras no parece registrarse una tendencia clara en la profundidad 
de la indigencia en los niños según el número de menores por 
hogar5, esta sí es visible en el caso de la pobreza, ya que a mayor 
número de niños, no solo aumenta la pobreza sino que también se 
incrementa la distancia entre su ingreso per cápita y la respectiva 
línea de pobreza5.

De acuerdo a la última medición disponible, en el conjunto de pobres 
por ingreso el 48,4% eran menores de 18 años, mientras que estos 
eran más de la mitad en los hogares indigentes (52,8%), cuyos 

ingresos, aun si fueran destinados en su totalidad a la alimentación, 
no alcanzarían para satisfacer esta necesidad en todos sus miembros. 

De los casi 34 millones de niños en hogares indigentes, 10,9 millones 
tenían de 0 a 6 años y 12,4 millones estaban en edad de cursar la 
educación primaria. Entre los niños que pertenecen a hogares con 
ingresos insuficientes para estar fuera de la pobreza total, 27,2 
millones eran menores de 6 años y un número similar tenía 12 años 
o más6. Dadas las características de la transición demográfica, los 
niños en edad de estar en educación primaria son los de segunda 
mayor gravitación, superados solo por los mayores; pero entre los 
niños pobres son el grupo más importante (30,4 millones). Con 
esto, el número de menores de 12 años en situación de pobreza 
por ingresos alcanza a 57,5 millones (véanse los cuadros IV.1 y IV.2).

Los niños menores de 12 años, y especialmente los más pequeños, 
están en plena formación psicomotora y de despliegue de sus 
habilidades básicas, por lo que la extrema insuficiencia de ingresos 
(indigencia) tiene enormes consecuencias en ellos. Además, se 
asocia a la desnutrición y a la residencia en focos de contagio de 
enfermedades, con dificultades de acceso a servicios básicos como 
agua potable o saneamiento, con mayores probabilidades de mortalidad 
por enfermedades infecto-contagiosas o por causas externas como 
accidentes en el hogar, problema muchas veces concomitante con 
dificultades de acceso oportuno a los servicios de salud y de acceso 
y permanencia escolar, entre otras privaciones que violan el ejercicio 
de sus derechos presentes y futuros. También suelen desenvolverse 
en ambientes de hacinamiento y falta de privacidad que, junto a 
otros factores, producen condiciones propicias para el abuso infantil, 
la violencia intrafamiliar, el desarrollo de conductas disruptivas, 
marginalización económica, social y psicosocial y la incorporación 
a subculturas de la pobreza.

La gravedad que adquiere la insuficiencia extrema de ingresos, sobre 
todo en los niños más pequeños, no debe ocultar el número significativo 
de menores que vive con ingresos que potencialmente le permiten 

5 

situación de indigencia.
6 Incluye a niños en hogares indigentes.

Casi 34 millones de niños, niñas y adolescentes viven en hogares indigentes, 
entre ellos 10,9 millones tienen entre 0 y 6 años 
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satisfacer de forma adecuada sus necesidades alimentarias, pero 
no el conjunto de sus necesidades básicas (pobreza no indigente)7.  
Casi 51 millones de niños en la región viven en esta condición, 
la que, a pesar de no ser la situación más grave, suele significar  
una serie de postergaciones que afectan el desarrollo de sus 
habilidades y competencias, reproduciendo la cadena de la pobreza 
y la desigualdad.

La residencia en zonas urbanas periféricas y, principalmente, en 
zonas rurales aumenta el riesgo de los niños de estar en situación 

de indigencia o de pobreza por ingreso. Mientras solo el 12,8% 
de los niños que pertenecen a hogares de zonas urbanas está en 
situación de indigencia, casi el 33% de los menores residentes en 
zonas rurales no cuenta ni siquiera con ingresos suficientes para 
una alimentación adecuada.

En cuanto a la pobreza total por ingresos, las diferencias oscilan 
entre el 41% y el 61,2%. Además, en los niños habitantes de zonas 
rurales no solo hay mayor cantidad de niños pobres o indigentes, 
sino que estos son más pobres que sus pares urbanos: las brechas 

Cuadro IV.1 
AMÉRICA LATINA (18 PAÍSES): NIÑOS QUE PERTENECEN A HOGARES EN SITUACIÓN DE INDIGENCIA 
POR GRUPOS DE EDAD, ALREDEDOR DE 2007
(En porcentajes y en miles de niños)

respectivos países.

Argentina (zonas urbanas) 2006 13,0 949,5 12,0 285,6 14,3 349,9 12,5 314,0

Bolivia (Est. Plur. de) 2007 40,0 1 678,9 40,6 547,7 43,0 609,3 36,4 521,9

Brasil 2007 14,3 8 389,4 15,9 2 693,2 15,5 3 202,0 11,9 2 494,2

Chile 2006 5,1 241,1 5,2 69,6 5,3 81,6 4,9 89,9

Colombia 2008 32,3 4 991,4 33,3 1 611,3 33,7 1 769,4 29,9 1 610,6

Costa Rica 2007 7,6 110,0 7,1 28,7 8,4 41,8 7,1 39,5

Ecuador 2007 21,6 1 132,8 22,1 339,3 23,2 441,5 19,6 352,0

El Salvador 2004 24,3 666,7 25,4 217,4 26,2 252,2 21,3 197,1

Guatemala 2006 36,1 2 278,8 38,9 811,2 38,4 866,3 30,6 601,2

Honduras 2007 53,0 1 875,8 54,1 551,1 56,0 712,4 49,0 612,3

México 2006 12,5 4 896,2 12,9 1 614,9 13,7 1 781,5 11,0 1 499,8

Nicaragua 2005 39,1 867,1 39,3 258,3 41,5 316,1 36,6 292,7

Panamá 2003 24,7 285,3 29,2 115,6 24,4 96,1 20,0 73,5

Paraguay 2007 40,5 1 022,2 42,7 326,1 42,2 364,2 37,0 331,8

Perú 2008 18,0 1 941,8 20,1 650,4 19,9 711,9 14,6 579,5

República Dominicana 2007 27,0 944,8 26,3 267,6 28,6 346,7 26,1 330,4

Uruguay 2007 6,2 58,1 7,3 20,1 6,0 19,9 5,5 18,4

Venezuela (Rep. Bol. de) 2007 13,2 1 311,4 13,9 467,5 14,5 473,7 11,1 370,2

América Latina Alrededor de 2007 18,7 33 641,4 19,8 10 875,8 20,2 12 436,6 16,3 10 329,0

 0 a 17 años 0 a 5 años 6 a 11 años 12 a 17 años

Porcentaje Miles Porcentaje Miles Porcentaje Miles Porcentaje Miles

País Año Niños en situación de indigencia por grupos de edad

7 
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en la indigencia aumentan del 38% al 40% y las de pobreza del 
40% al 47% (véanse los gráficos IV.5.a y IV.5.b). Esta situación es 
particularmente grave debido a que, de acuerdo con la metodología de 
medición de la pobreza por ingresos utilizada, las líneas de indigencia 
y de pobreza son menores en las zonas rurales (dos tercios de las 
urbanas), lo que indica que los niños habitantes de zonas rurales 
no solo tienen mayor riesgo de sufrir la pobreza monetaria de sus 
hogares, sino que suelen ser pobres entre los pobres8.

Por otra parte, la etnia de origen de los hogares en que residen los 
niños marca diferencias considerables en los niveles de indigencia y 
pobreza (véase el gráfico IV.5.c). Sin duda el origen étnico, sobre todo 
la pertenencia a pueblos originarios, está asociado a la residencia rural 
y muchas veces a un alto aislamiento geográfico, lo que no sucede 
en el caso de niños afrodescendientes. Con todo, la incidencia de la 
pobreza y, en especial de la indigencia, afecta de manera importante 
a los niños de origen indígena y afrodescendientes (65,9% y 36,2% 

Cuadro IV.2
AMÉRICA LATINA (18 PAÍSES): NIÑOS QUE PERTENECEN A HOGARES EN SITUACIÓN DE POBREZAa  
POR GRUPOS DE EDAD, ALREDEDOR DE 2007 
(En porcentajes y en miles de niños)

los respectivos países. 
a Incluye hogares indigentes.

Argentina (zonas urbanas) 2006 33,9 2 479,0 32,3 767,5 36,2 883,6 33,1 827,9

Bolivia (Est. Plur. de) 2007 64,8 2 722,2 65,4 882,1 69,1 977,7 60,1 862,5

Brasil 2007 46,0 26 947,8 49,7 8 391,8 48,0 9 928,0 41,1 8 627,9

Chile 2006 20,6 971,1 21,0 281,2 21,4 327,9 19,6 361,9

Colombia 2008 55,9 8 648,2 57,8 2 792,1 57,4 3 012,8 41,1 8 627,9

Costa Rica 2007 25,7 374,2 25,1 101,6 27,8 138,0 24,3 134,7

Ecuador 2007 53,3 2 794,6 55,6 853,9 56,3 1 073,9 48,2 866,7

El Salvador 2004 57,0 1 566,0 58,5 501,1 59,4 571,2 53,3 493,7

Guatemala 2006 63,7 4 017,2 65,9 1 375,0 65,9 1 487,2 58,8 1 155,1

Honduras 2007 76,0 2 691,5 76,8 781,8 78,6 999,9 72,9 909,8

México 2006 41,5 16 280,4 44,5 5 575,4 43,9 5 728,7 36,4 4 976,3

Nicaragua 2005 70,4 1 561,0 71,5 469,7 73,0 555,7 67,0 535,6

Panamá 2003 49,3 569,6 54,1 214,0 49,1 193,0 44,3 162,6

Paraguay 2007 70,0 1 766,0 72,5 550,9 54,8 663,7 51,7 655,1

Perú 2003 46,5 5 021,4 49,2 1 590,3 48,8 1746,0 42,3 1 685

República Dominicana 2007 53,5 1 869,7 54,1 550,9 54,8 663,7 51,7 655,1

Uruguay 2007 32,2 303,2 34,2 94,5 33,7 111,9 28,9 96,8

Venezuela (Rep. Bol. de) 2007 39,5 3 934,0 41,0 1 379,8 41,9 1 366,2 35,3 1 188,0

América Latina Alrededor de 2007 47,0 84 517,0 49,5 27 156,9 49,3 30 384,4 42,6 26 975,8

 0 a 17 años 0 a 5 años 6 a 11 años 12 a 17 años
Porcentaje Miles Porcentaje Miles Porcentaje Miles Porcentaje Miles

País Año Niños en situación de pobreza por grupos de edad

8 
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respectivamente), incluso por encima de la extensión que tiene dicha 
incidencia en zonas rurales9. Esto muestra la presencia de factores 
discriminatorios que, si bien pueden operar de forma no abierta, lo 
hacen por la vía del menor acceso a oportunidades de desarrollo 
(salud y nutrición, educación e inserción laboral), produciendo una 
suerte de desigualdad cruzada, es decir, son factores que actúan en 
conjunto, profundizando la pobreza y su reproducción.

Respecto de este punto, cobra particular relevancia la participación 
en la fuerza de trabajo y las características en la inserción laboral. 
Al clasificar los hogares según la inserción laboral del jefe o  
jefa de hogar, existe una abierta diferenciación en los niveles de 
bienestar a los que acceden los niños según si la inserción laboral 
es en el sector formal o informal de la economía, o si la persona 
que ejerce la jefatura de hogar no está ocupada (desempleada o 
inactiva): los niños afectados por la indigencia pasan del 9% al 
24,5% en los primeros dos casos y del 35,4% al 54,2% en el caso 
de la pobreza. Si bien entre la inserción informal y el hecho de que 
el jefe no esté ocupado no hay mayores diferencias en cuanto a 
niveles de indigencia o pobreza, la profundidad de estas aumenta 
notablemente al comparar niños de hogares cuyo jefe se inserta 
en el sector formal (28% en los indigentes), en el sector informal 
(38%) o no está empleado (50%). Esto reafirma el hecho de que 
no solo la pobreza afecta a un mayor número de niños, sino que  
su profundidad se agrava en la medida en que la inserción laboral 
de sus padres es más precaria, y aún más si no están ocupados 
(véase el gráfico IV.6).

En síntesis, existe un cadena perversa que conduce a reproducir y 
perpetuar la pobreza, en que las dinámicas del trabajo y la familia 
contribuyen a reforzar la escasez de ingresos de los hogares pobres 
e indigentes. Mientras por una parte los ocupados pobres tienden 
a emplearse en trabajos de baja productividad y a tener un mayor 
riesgo de quedar sin empleo, por otra constituyen familias con un 
mayor número de hijos pequeños económicamente dependientes. 
A su vez, la tasa de participación en la actividad económica de las 
mujeres pobres es menor que la de las mujeres de los sectores de 
más altos ingresos. Esto quiere decir que los pobres no solo perciben 
un menor ingreso laboral, sino que este debe utilizarse para la 
supervivencia de un número mayor de personas. La alta dependencia 
demográfica, la baja participación en la actividad económica, la baja 
productividad y los episodios frecuentes de desempleo contribuyen a 
multiplicar la escasez en un hogar que vive bajo la línea de pobreza 
(CEPAL, 2008d).

La perspectiva del fuerte impacto que puede producir la actual 
crisis financiera en la pobreza de los hogares, así como las serias tabulaciones especiales sobre la base de las encuestas de hogares de 

los respectivos países. 
a La categoría de pobreza incluye la indigencia. 
b 

AMÉRICA LATINA (18 PAÍSES): NIÑOS QUE 
PERTENECEN A HOGARES INDIGENTES Y 
POBRESa SEGÚN ÁREA GEOGRÁFICA Y 
ORIGEN ÉTNICO, ALREDEDOR DE 2007
(En porcentajes)

Área geográfica

a. INCIDENCIA 

90

100

80

70

60

50

40

30

20

10

0

Total nacional Zonas urbanas Zonas rurales

18,7

47,0

12,8

41,3
32,9

61,2

Porcentaje de pobres a

Porcentaje de indigentes

c. BRECHA

-47

-43

-40
-40

-38

-39

Zonas urbanas

Total nacional

Zonas rurales

0 -20 -40 -60 -80

4

-

-100

-

-

Brecha de pobreza

Brecha de indigencia

Origen étnico b

c. INCIDENCIA 

90

100

80

70

60

50

40

30

20

10

0

Total Indígena No indígena

18,8

47,0
36,2

65,9

16,7

46,7

Porcentaje de pobres a

Porcentaje de indigentes

d. BRECHA

-45

-43

-42
-51

-44

-39

No indígena

Total

Indígena

0 -20 -40 -60 -80

4

4
44

22
4

-100

-

Brecha de pobreza

Brecha de indigencia

9 



[ CAPITULO IV ]

Pobreza infantil en América Latina y el Caribe

CEPAL-UNICEF

respectivos países.
a La categoría de pobreza incluye la indigencia.

AMÉRICA LATINA (18 PAÍSES): NIÑOS QUE PERTENECEN A HOGARES INDIGENTES Y POBRESa SEGÚN  
INSERCIÓN LABORAL DEL JEFE O JEFA DE HOGAR, ALREDEDOR DE 2007
(En porcentajes)

consecuencias que tiene en los niños el hecho de que sus hogares 
vivan una insuficiencia grave de ingresos, debe alertar a las 
autoridades sobre la necesidad de adoptar urgentes medidas para 
detener el incremento del desempleo y aminorar sus efectos. Esto 
se logra aumentando la cobertura de los sistemas de protección 
social –en particular en aquellos países con una institucionalidad 
social más precaria o que beneficia menos a la infancia– y con 
acciones asistenciales de corto plazo que apunten a morigerar los 
efectos de la caída de los ingresos, principalmente en acceso a la 
salud, buena nutrición e ingreso y permanencia en los sistemas 
educativos formales.

B. LA DOBLE CARA DE LA POBREZA INFANTIL: LA FALTA DE 
RECURSOS Y EL SUFRIMIENTO DE MÚLTIPLES PRIVACIONES

Hoy es cada vez más común en la literatura especializada el uso 
de concepciones del bienestar y de la pobreza que reconocen su 
multidimensionalidad. Pese a que hay un predominio significativo 
de las mediciones según los ingresos, el consumo o los gastos, 
progresivamente se han realizado avances conceptuales y metodológicos 
para medir diferentes componentes del bienestar, aunque todavía 
circunscribiéndolos a ámbitos materiales.

En América Latina, ya hacia finales de la década de 1980, se hicieron 
diversos intentos de integrar metodologías monetarias y no monetarias 
(CEPAL y DGEC, 1988). Cabe señalar que estas aproximaciones 
integradoras no conciben las insuficiencias en el ingreso como una 
dimensión adicional a las que refieren las privaciones materiales, sino 
que definen las primeras como un potencial satisfactor de necesidades, 
o factor de entrada, y las segundas como la insuficiencia de ingreso 
o de su distribución inequitativa dentro de los hogares (Townsend, 
1979). De esta forma, la medición de la pobreza absoluta según 
el ingreso suele identificarse como una aproximación indirecta al 
bienestar y la de privaciones como medición directa.

Por otra parte, y como se consignó en los capítulos anteriores, la 
naturaleza de los procesos de desarrollo durante la infancia, así 
como las situaciones que pueden afectar a los niños negativamente, 
obligan a examinar aspectos del bienestar infantil diferentes de los 
de las otras edades. Por cierto, esto implica que la medición del  
bienestar y la pobreza según el método del ingreso es  
insuficiente para dar cuenta de aquellas privaciones que  
en la práctica pueden tener un fuerte efecto en el desarrollo 
de los niños. En este contexto, la labor realizada en el presente  
estudio apunta a establecer una medida de pobreza acorde, 
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tanto con los factores críticos que pueden afectar el bienestar  
infantil como con el uso del enfoque de derechos.

Sin embargo, la medición de la pobreza según ingresos también 
aporta información valiosa, tanto para la caracterización de la 
situación de los niños como para la toma de decisiones en materia 
de política pública. Además, y pese a que a primera vista la pobreza 
por ingresos y la pobreza infantil según privaciones tienen una alta 
correlación (incluso es mayor en lo referido a la pobreza total respecto 
de la pobreza extrema, como se puede observar en el gráfico IV.7), a 
nivel de individuos y hogares estas asociaciones no son tan claras. 
Por esta razón, en el presente acápite se examina la situación de los 
niños según ambas metodologías.

1. Los niños extremadamente pobres

La pobreza infantil extrema es una situación que encierra un alto 
riesgo en el desarrollo de los niños, niñas y adolescentes. Aunque 
es posible suponer que al revertir algunas de las privaciones severas 
que los afectan se puede recuperar el curso normal de su desarrollo, 
el impacto de estas y su mantención en el tiempo implican efectos 
muchas veces permanentes, como es el caso de la desnutrición, la 
carencia de entornos saludables y la inasistencia o el abandono escolar.

Asimismo, es posible considerar que la existencia de privaciones 
severas que afectan a los niños es superable, mediante intervenciones 
directas –provisión de salud y nutrición, servicios de agua potable 
y saneamiento, entre otros– e indirectas, por medio del aumento 
de los ingresos del hogar (en el mercado de trabajo o por la vía de 
transferencias monetarias). Sin embargo, las insuficiencias extremas 
de ingresos no siempre van acompañadas de privaciones severas y 
estas no siempre se asocian a las insuficiencias de ingreso:

Entre las conclusiones del análisis realizado destaca:

i) del total de niños en extrema pobreza infantil (17,9%, más de 32 
millones), solo alrededor del 43% pertenece a hogares cuyos ingresos 

son potencialmente insuficientes para satisfacer las necesidades 
alimentarias (indigentes);

ii) 18,4 millones de niños sufren privaciones severas, pese a que los 
ingresos de sus hogares no están por debajo del valor de la canasta 
mínima de alimentos10;

iii) el 10,6% del total de niños (19 millones) pertenece a hogares 
con ingresos que los califican de indigentes, sin por eso sufrir 
carencias severas;

iv) en total, el 28,9% de los niños de la región (52,1 millones de 
niños) se ve afectado por la pobreza extrema, por insuficiencias 
graves de ingreso o por ambas situaciones;

v) en un extremo, Colombia, Honduras, el Paraguay y la República 
Dominicana registran proporciones mucho mayores de niños 
pertenecientes a hogares en situación de indigencia respecto de 
los niños en extrema pobreza; y

vi) en el otro, en países como el Estado Plurinacional de Bolivia,  
El Salvador, Guatemala y el Perú, los niños con una o más  
privaciones severas superan con creces la proporción que pertenece 
a hogares indigentes.

Lo anterior indica que es posible superar la pobreza infantil  
extrema con acciones que no necesariamente apunten de manera 
exclusiva a mejorar el ingreso de los hogares y también señala  
la necesidad de rediseñar la política pública de lucha contra la  
pobreza que busca la creación de empleos, que provee servicios  
sociales básicos o que favorece mecanismos de transferencias 
monetarias que garantizan el cumplimiento del principio de interés 
superior del niño, es decir, que los beneficiarios primordiales de tales 
recursos sean los menores de 18 años. El enfoque de la pobreza 
infantil aquí empleado sugiere que las intervenciones integrales 
tienen que ir más allá de la nutrición, la salud y la educación y 
proporcionar servicios básicos como el agua potable, adecuados 

10 

 
periféricas o rurales y la inserción laboral de los adultos son gravitantes en el 

bienestar de los hogares y, en particular, en el de los niños
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AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (18 PAÍSES): CORRELACIÓN ENTRE POBREZA INFANTIL EXTREMA E 
INDIGENCIA EN LOS NIÑOS, Y ENTRE POBREZA INFANTIL TOTAL Y POBREZA TOTAL POR INGRESOS, 
ALREDEDOR DE 2007

AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (18 PAÍSES): DISTRIBUCIÓN DE LOS NIÑOS Y DE SUS HOGARES SEGÚN 
COMBINACIÓN DE CATEGORÍAS DE EXTREMA POBREZA INFANTIL E INDIGENCIA POR INGRESOS, 
ALREDEDOR DE 2007
(En porcentajes de niños y millones de hogares)
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sistemas de eliminación de desechos y acceso a electricidad y medios 
de comunicación.

Dado que muchas de las intervenciones actuales para enfrentar la 
pobreza utilizan como unidad beneficiaria básica a la familia, cabe 
consignar que a nivel regional existen alrededor de 4,1 millones de 
hogares con niños que sufren al mismo tiempo la violación grave de 
sus derechos y fuertes insuficiencias de ingreso (tradicionalmente 
llamados en situación de extrema pobreza crónica). En 8,3 millones 
de hogares el problema no es en esencia monetario, lo que implica un 
cierto grado de inercia en la insatisfacción grave de las necesidades 
infantiles, que puede deberse a una distribución inequitativa de 
los recursos dentro del hogar, a márgenes estrechos de ingreso 
per cápita por sobre la línea de indigencia o a la inestabilidad 
de este (véase el gráfico IV.8.b). Por último, en 6,8 millones de  
hogares residen niños que si bien no pueden acceder a los  
recursos suficientes para la satisfacción potencial de sus  
necesidades, no ven violados sus derechos de manera grave (cuando 
la insuficiencia extrema de recursos monetarios no deriva en la 
presencia o aparición de privaciones severas, se suele clasificar como 
extrema pobreza reciente).

2. Los niños pobres

La pobreza infantil total, que incluye tanto privaciones severas como 
moderadas, es una expresión general de la exclusión social y a la vez 
el mecanismo de reproducción de esta. Si bien los niños que están 
en situación de pobreza moderada no sufren un deterioro grave en 
sus condiciones de vida, ven mermadas las oportunidades futuras: 
la mala nutrición, el rezago y el abandono escolar, el trabajo infantil, 
la falta de expectativas y la discriminación que sufren por el hecho 
de ser y parecer pobres no solo menoscaban sus derechos en el 
presente, sino que también, con gran probabilidad, los dejarán en 
los estratos más bajos de la escala social en el futuro, reproduciendo 
en la adultez la precariedad en su bienestar y, por tanto, afectando 
a las generaciones siguientes.

Al requerir intervenciones de menor magnitud que los extremadamente 
pobres, los niños (y hogares) en situación de pobreza moderada 
suelen recibir menos atención en el ámbito de la política pública de 
lucha contra la pobreza, sobre todo en lo relativo a la mejoría de las 
condiciones materiales de vida y a la solución de sus privaciones. 
En general, y cuando los recursos públicos lo permiten, las familias 
en pobreza moderada son beneficiarias de programas sociales que 
apuntan a lograr la obtención autónoma de ingresos suficientes –y 
de forma transitoria son apoyadas por mecanismos de asistencia 
social, en especial transferencias monetarias condicionadas–, 
lo que, pese a que puede tener cierto grado de incidencia en el 
bienestar familiar, no necesariamente deriva en el cumplimiento 

progresivo de los derechos infantiles, considerando además que en 
la mayoría da los casos no se establecen vínculos institucionales 
con las políticas de infancia. El aumento de los ingresos impulsa a 
los hogares a destinar más recursos a la satisfacción inmediata de 
necesidades de bajo costo relativo –mejor alimentación, vestuario, 
transporte, diversión–, pero no a realizar inversiones de largo plazo, 
como la mejoría de la vivienda y el acceso a servicios básicos, la 
permanencia escolar por períodos prolongados u otras necesidades 
y derechos fundamentales, como por ejemplo, el derecho al cuidado  
que las mujeres resuelven mediante arreglos privados, en general 
frágiles y precarios. 

En la región, y a diferencia de lo que ocurría con la pobreza infantil 
extrema, la pobreza total según privaciones tiene una mayor relación 
con las insuficiencias de ingreso. Esto se debe, en cierta medida, a que 
las familias extremadamente pobres suelen desarrollar con mayor 
frecuencia estrategias de supervivencia que involucran relaciones de 
solidaridad de carácter comunitario y acciones de asistencia social 
por parte de la sociedad civil y pública, que les permiten en cierta 
medida evitar algunas privaciones severas, pese a no contar con 
ingresos mínimos ni siquiera para una alimentación adecuada. En 
el caso de la pobreza no extrema, como ya se consignó, la atención 
se pone sobre la producción autónoma de ingresos, por lo que no 
siempre hay una atención a la satisfacción real de las necesidades. 
En estos estratos, además, hay una mayor cantidad de personas 
participando en el mercado de trabajo, lo que hace necesario destinar 
una proporción mayor de recursos al vestuario y al transporte y 
limita, entre otros aspectos, el desarrollo de vínculos solidarios con 
el resto de la comunidad.

En términos globales en América Latina:

i) el 29,2% de los niños sufre privaciones moderadas o graves y 
su familia no cuenta con ingresos suficientes para satisfacer sus 
necesidades básicas. Esta situación afecta a 52,5 millones de niños, 
que pertenecen a unos 19,2 millones de hogares;

ii) el 15,8% de los niños de la región (28,3 millones) sufre privaciones 
moderadas o severas, pese a que sus familias (15,9 millones de 
hogares) tienen ingresos que potencialmente serían suficientes 
para evitar esas privaciones. Cabe destacar que, a diferencia del 
estrato anterior, donde la razón de niños por hogar era de 2,7, en 
estos hogares el promedio es de 1,8, lo que explica en parte la mayor 
disponibilidad de ingresos;

iii) el 17,8% de los niños no sufre privaciones que violen sus derechos 
infantiles, pero pertenece a hogares con ingresos insuficientes. 
En esta situación se ven involucrados unos 32 millones de niños, 
pertenecientes a 12,5 millones de hogares. La razón de niños por 
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hogar es en promedio de 2,6, factor que naturalmente disminuye 
el ingreso per cápita; y

iv) en total, el 62,8% de los niños se ve afectado por una u otra forma 
de pobreza, es decir, pertenece a hogares con ingresos insuficientes 
o tiene alguna privación. En la región, alrededor de 113 millones de 
niños viven niveles de exclusión social que menoscaban su bienestar 
y, en forma potencial o de manera efectiva, no ven cumplidos sus 
derechos fundamentales.

En síntesis, y como se ha visto a lo largo del presente capítulo, la 
pobreza infantil es un fenómeno extendido en América Latina y el 
Caribe, a pesar de que se registran profundas diferencias de un país a 
otro. Las múltiples caras de este fenómeno (privaciones nutricionales, 
en vivienda, en acceso al agua potable y saneamiento, en educación, 
en información y en el ingreso para sus hogares) producen efectos 
permanentes en los niños, que los marcarán por el resto de sus vidas 
y perpetuarán la reproducción de la pobreza.

Luchar contra la pobreza infantil es un imperativo ético y un signo 
de respeto a los derechos fundamentales de los niños, pues sus 

nefastas consecuencias no solo afectan a los individuos, sino a 
toda la sociedad, dañando las bases para un desarrollo económico 
y social sustentable en el largo plazo.

En este sentido, repensar la política pública sectorial y en especial 
la destinada a la lucha contra la pobreza es una tarea acuciante, 
tanto por la magnitud del fenómeno como por su urgencia. Cortar 
las cadenas de reproducción de la pobreza y la desigualdad exige 
acciones decididas, pero bien planificadas, orientadas a poblaciones 
donde realmente haya efectos positivos. Esto hace necesario no 
solo mejorar la gestión social (diseño, monitoreo y evaluación de 
las políticas y programas y el uso de los respectivos instrumentos), 
sino también visiones integrales que comprendan que el problema 
de la pobreza infantil es multifacético –ya que no se reduce solo 
a los ingresos o a la educación– y sus consecuencias también. La 
política pública no solo debe orientarse a enfrentar las situaciones 
de pobreza actual, sino que además debe construir sistemas de 
promoción y protección social que permitan compensar sus efectos 
(mala salud, baja educación y autoestima, trabajo informal y bajos 
ingresos, entre otros) para, por esa vía, aminorar los factores que 
hacen posible su reproducción o resurgimiento.

12,5 millones 38,4 millones
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Tal como se destacó en los capítulos anteriores, la privación de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes a subsistencia, vivienda, 
educación, información, salud y nutrición son parte constitutiva 
de su pobreza. Este grupo etario, además de presentar una mayor 
vulnerabilidad en distintas dimensiones que otros grupos de edad, 
no está expuesto de igual manera a la pobreza, ya que hay factores 
estructurales que hacen que algunos tengan mayor probabilidad 
que otros de no ejercer los derechos básicos para su desarrollo y 
bienestar. Pero también hay factores contextuales que conducen a 
una mayor incidencia de la pobreza infantil, entre los que destaca 
el lugar de residencia. 

En América Latina y el Caribe, la gran preocupación es que a pesar 
de que con el tiempo han ido mejorando las condiciones de vida de 
la población, las brechas territoriales siguen presentes, no muestran 
señales de disminuir e incluso se prevé que puedan aumentar en 

el futuro. La persistencia de estas disparidades entre los niños es 
especialmente preocupante, dado que afecta los derechos y el 
bienestar de la infancia y puede llegar a ser un obstáculo para 
toda la vida, además de reproducirse en futuras generaciones. Es 
así como los niños, niñas y adolescentes más vulnerables a estas 
adversidades suelen estar atrapados en situaciones de pobreza a 
lo largo de todo el ciclo vital, por lo que será muy difícil lograr que 
sus descendientes salgan de ella. 

Por una parte, esta situación hace necesario el estudio de las 
desigualdades en la pobreza infantil según lugar de residencia, 
para poder cuantificar las brechas territoriales existentes en la 
población de niños, niñas y adolescentes, ya que hasta el momento 
se ha estudiado fundamentalmente a nivel regional, nacional y en 
zonas urbanas y rurales. Por otra, en un escenario de creciente 
descentralización de las formas de gobierno y de recursos limitados 
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para los programas sociales, es imprescindible contar con información 
sociodemográfica desagregada para facilitar el establecimiento de 
prioridades programáticas en materia de disminución de la pobreza 
infantil a nivel local.

Los programas que toman en cuenta ciertas localidades o grupos 
específicos no solo permiten que los recursos sean gastados de manera 
más eficiente, sino que también pueden atender las necesidades 
específicas que acompañan la pobreza infantil en esos territorios. 
Hasta el momento, en la región no se han comparado los indicadores 
de pobreza infantil calculados a nivel subnacional, por lo que este 
capítulo presentará de manera innovadora los resultados de la 
aplicación de una metodología desarrollada para su diagnóstico, 
armonizada en 20 países de América Latina y el Caribe1. 

A. LA GEOGRAFÍA DE LA POBREZA EN LA NIÑEZ Y EN 
LA ADOLESCENCIA: UN MODELO CONCEPTUAL

Se puede enmarcar la discusión de la distribución espacial de la 
pobreza infantil en el debate entre la visión individual y la visión 
territorial, como causa principal de pobreza (Voss y otros, 2006). La 
estructura familiar, la educación y los recursos humanos del hogar 
son los factores que más se enfatizan en la visión individual de la 
pobreza infantil, muchas veces respaldada por datos que confirman 
la variedad en los índices de pobreza para los niños y adolescentes, 
según la estructura del hogar, el ciclo vital familiar, la educación de 
la madre y la inserción laboral del jefe de hogar. 

Por otra parte, la visión territorial subraya los elementos contextuales 
y estructurales como los determinantes principales de la pobreza 
infantil, que incluyen la geografía natural, la estructura económica 
regional, las instituciones locales, las normas sociales y las 
características demográficas (Blank, 2005) entre otros, que en su 
conjunto componen la estructura local de oportunidades. Cada 
componente de esta estructura ofrece indicaciones sobre la relación 
entre territorio y pobreza infantil y permite focalizar los programas 
y políticas pensados para mitigarla.

En este estudio se integra la visión individual con la visión territorial, 
por un reconocimiento de que tanto las características personales 
como las contextuales representan factores que explican la pobreza 
infantil y su distribución territorial, desde el argumento de que las 
contextuales operan mediante la estructura familiar para contribuir 
a la pobreza infantil (Voss y otros, 2006). Asimismo, el territorio es 
tanto una causa de este tipo de pobreza como una expresión de ella 

y el resultado de un vínculo de retroalimentación bidireccional que 
dificulta el separar la causa del efecto. Este hecho exige documentar 
detalladamente la distribución espacial de la pobreza infantil, que se 
puede lograr por medio de la georeferenciación de los indicadores 
de la privación que sufren los niños y adolescentes. 

B. EL ANÁLISIS ESPACIAL DE LA POBREZA 
EN LA NIÑEZ Y EN LA ADOLESCENCIA Y SU 
RELACIÓN CON LA POLÍTICA PÚBLICA

Aunque históricamente la distribución de la pobreza se ha abordado 
en el marco de las diferencias entre las áreas urbanas y rurales, 
los avances en la recolección, procesamiento y análisis de datos 
georeferenciados producto del uso de los Sistemas de Información 
Geográfica (SIG), han permitido una mirada más matizada de la 
relación entre pobreza y territorio, así como un análisis más profundo 
de ella (véase el recuadro V.1). 

El análisis de las desigualdades territoriales de la pobreza infantil 
enfrenta dos retos. Uno de ellos es cómo cuantificar las disparidades 
geográficas a nivel subnacional en la pobreza de los niños y adolescentes 
en América Latina y el Caribe, pero que hasta el momento no han 
sido documentadas sistemáticamente. El otro desafío es el modo de 
trasladar estos datos a una identificación de las áreas con necesidad 
de atención prioritaria para enfrentar la pobreza infantil, con una 
visión territorial, para diseñar políticas y programas más integrados 
y eficaces para combatirla. 

A nivel internacional, el Banco Mundial ha impulsado el uso de mapas 
sobre pobreza para el análisis de sus características, sus determinantes 
y las estrategias para su reducción. Entre las muchas utilidades de 
estos mapas se distinguen cinco. Primero, destacan variaciones 
geográficas en la incidencia de la pobreza mediante el mapeo de 
indicadores desagregados a nivel subnacional. Segundo, presentan 
la ventaja comparativa de poder desplegar información compleja y 
multidimensional sobre la pobreza, en un formato amigable y fácil de 
entender. Tercero, no solo pueden presentar datos sobre la incidencia 
de este fenómeno, sino también información georeferenciada sobre 
los factores relacionados con él –por ejemplo, la accesibilidad a 
servicios como educación y salud dado por el nivel de accesibilidad a 
las escuelas y centros de atención en salud–. Finalmente, la cuarta y 
quinta utilidad de los mapas tienen que ver con la selección y diseño 
de intervenciones de política pública: por una parte, pueden ser usados 
para seleccionar las áreas geográficas donde se deberían enfatizar 
las intervenciones o para seleccionar el tipo de intervención más 

1 

infantil para estos tres países.
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Recuadro V.1 
UNA BREVE INTRODUCCIÓN A LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA (SIG)

Un es una integración 
organizada de  diseñada 
para capturar, manipular, analizar y desplegar en todas sus formas 

sistema de coordenadas terrestres  construido para satisfacer unas 
necesidades concretas de información. 
En el sentido más estricto, es cualquier sistema de información 
capaz de integrar, almacenar, editar, analizar, compartir y mostrar 

genérico, los SIG son herramientas que permiten a los usuarios 
crear consultas interactivas, analizar la información espacial, editar 
datos, mapas y presentar los resultados de todas estas operaciones.
Los Sistemas de Información Geográfica de vanguardia se  

responsables de implementar políticas y a los encargados de adoptar 
decisiones, ayudando a la focalización de las políticas públicas.
Igualmente, la necesidad impostergable de combatir la pobreza, 
la marginación y la desigualdad social de los países requiere de 

concentre en los grupos y territorios con menos oportunidades de 
desarrollo y reúna los esfuerzos de los gobiernos y de la sociedad.

de referencia que sirve como insumo cartográfico principal  
para la focalización espacial de los diversos grupos en 
estudio, proceso que permite estudiar la distribución espacial 
de la población en un determinado territorio, resaltando los  
asentamientos humanos que viven bajo mayores niveles de  

adecuada, dependiendo de las características geográficas del lugar 
donde se encuentra la pobreza; y por otra, se pueden aprovechar 
como instrumentos en el proceso de diseño de intervenciones que 
faciliten a las personas que participan en los procesos de adopción 
de decisiones a nivel local, identificar sus necesidades con respecto 
a la pobreza y comunicarlas a otros actores locales interesados para 
facilitar la definición participativa de prioridades e intervenciones 
(Banco Mundial, 2004).

Sobre este último punto, según Rodríguez Vignoli y Silva (2006), 
existen tres razones por las que la gestión local es un tema de 
importancia en la actualidad para los países de la región. Primero, 
el aumento de la autonomía y la responsabilidad por la inversión 
en servicios públicos por parte de los gobiernos locales, debido al 
proceso de descentralización de gobernabilidad que se ha llevado 
a cabo por más de 20 años. Segundo, el reconocimiento creciente 
de que el desbalance en el desarrollo regional del país perjudica el 
desarrollo a nivel nacional redundó en que los territorios subnacionales 
tuvieran la autonomía para promover su desarrollo productivo. Por 
último, existe la idea de que la ciudadanía se expresa mejor en un 
nivel local, porque se puede demandar directamente a los gestores 
de políticas locales y ellos pueden responder mejor a las necesidades 
de la población. Estos hechos se traducen en un incremento en la 
demanda de información sociodemográfica a nivel subnacional 
para los encargados de tomar las decisiones, tanto a nivel local 
como a nivel nacional, que muchas veces proviene de los censos 

de población y vivienda, dado que una efectiva explotación de la 
información censal permite identificar situaciones de pobreza con 
un alto grado de desagregación geográfica.

En materia de programación local para enfrentar la pobreza infantil, 
las autoridades y administradores necesitan identificar a los niños, 
niñas y adolescentes que serán los beneficiarios de los programas 
sociales. Para los gobiernos centrales, es preciso saber no solo el 
número de esta población, sino también su ubicación territorial 
para destinar recursos a estas áreas, localizar inversiones de 
equipamiento y programas de promoción y apoyo, entre otros. Es 
más, “identificar zonas pobres, en particular si se trata de entidades 
político-administrativas como los municipios, es relevante para 
definir áreas prioritarias para la acción pública, para la operación de 
mecanismos de compensación o promoción regionales y municipales 
y para el cálculo de algoritmos de distribución y redistribución de 
recursos territoriales” (CELADE, 2007, pág. 59).

C. CONSIDERACIONES METODOLÓGICAS DEL 
ANÁLISIS ESPACIAL DE LA PRIVACIÓN INFANTIL

Para la medición y análisis de las desigualdades en la pobreza infantil 
a partir del enfoque de privaciones, se rescatan varios elementos ya 
planteados en los capítulos anteriores de este documento. Como 
se mencionó en el primer capítulo, UNICEF sostiene un concepto 
de pobreza basado en el principio de acceso a los derechos 
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económicos, sociales y culturales y que el incumplimiento de estos 
derechos implicaría la presencia de hambre, desnutrición, muerte  
prematura, falta de servicios básicos en la vivienda como agua  
potable y servicios sanitarios, falta de acceso a atención en salud, 
educación y a tecnologías de la información y comunicación. Según 
UNICEF, “la aplicación de un enfoque de derechos en la política de 
bienestar de niños y niñas, requiere priorizar estratégicamente la 
acción, allí donde los derechos de los niños no están siendo cubiertos” 
(UNICEF, 2005). 

Aunque en este estudio se muestran datos relativos a la pobreza 
infantil sobre la base de dos corrientes: métodos indirectos,  
basados en la medición de la pobreza según ingresos, y métodos 
directos, basados en medidas multidimensionales de privación, este 
capítulo y el siguiente utilizan este segundo enfoque para medir 
las privaciones en la infancia bajo una perspectiva de derechos. 
Esto implicó adaptar la propuesta de la Universidad de Bristol y 
la forma como se ha trabajado históricamente la pobreza en la 
CEPAL y particularmente en el Centro Latinoamericano y Caribeño 
de Demografía (CELADE, 2007).  

En esta sección se realiza un análisis de la distribución espacial de la 
pobreza infantil tanto extrema como total, para lo cual se utilizaron 
los censos de la década del 2000 como fuente de información,  
ya que éstos ofrecen un gran potencial para obtener indicadores  
a niveles desagregados. Las privaciones en la infancia se analizan 
y miden utilizando diversos indicadores de acceso a vivienda,  
agua potable, servicios sanitarios, educación e información.  
Los censos de población y vivienda no capturan información sobre 
nutrición y condiciones de salud –inmunizaciones y tratamientos 
recientes para enfermedades que involucraron una infección 
respiratoria o diarrea2. 

Bajo este enfoque se identifican dos niveles de pobreza infantil: 
pobreza total y pobreza extrema, además de su distribución 
espacial, es decir la extensión geográfica de ella a través de  
mapas temáticos. Para cada dimensión se aplicaron dos  
umbrales distintos: el de privación severa, que corresponde  
a una violación grave de los derechos de los niños, las niñas y los 
adolescentes y da cuenta de la pobreza infantil extrema; y el de  
privación moderada, que representa una limitación al pleno 
cumplimiento del derecho a la vivienda, saneamiento, agua, educación 
e información y da cuenta de la pobreza infantil total. En la medida 
que las preguntas incluidas en los censos de la región lo permitieron, 
las definiciones de estos indicadores fueron compatibilizadas de 

un país a otro y con aquellas definiciones construidas a partir  
de las encuestas de hogares y que fueron analizadas en los  
capítulos anteriores. 

A partir de los indicadores de privación se elaboraron dos índices 
sintéticos para mapear y analizar la distribución geográfica de la 
pobreza infantil total y pobreza infantil extrema a nivel subnacional 
para cada subregión. El primero considera el porcentaje de niños y 
niñas de 0 a 17 años que viven en hogares donde se presenta una 
o más privaciones según el umbral de privación grave, y el segundo 
considera el porcentaje de niños y niñas de 0 a 17 años que viven en 
hogares donde se presenta una o más privaciones según el umbral 
de privación moderado (incluyendo el grave). 

Para América Latina y el Caribe, suman en total más de 11.000 unidades 
territoriales que se incluyen en el análisis, el cual se realiza sobre 
la base de estos indicadores que miden distintas dimensiones de  
privación derivados de los censos de población y vivienda de la ronda 
2000 de 17 países de la región. Estas unidades territoriales corresponden 
en gran medida al segundo nivel político-administrativo, relacionado 
con el municipio, pero que varía de país en país, dependiendo de  
la disponibilidad de datos y de la realidad territorial y política  
(véase el cuadro V.1).

En el anexo 5 se incluyen los mapas temáticos subregionales que 
muestran las privaciones asociadas al acceso a vivienda, agua 
potable, servicio sanitario, educación  e información, generados a 
nivel subnacional para cada subregión.

Para introducir el análisis a continuación, cabe hacer una reflexión 
sobre el despliegue de información que se hace en los mapas, 
específicamente en el tipo de clasificación que se utiliza para definir 
las categorías, intervalos, rangos o clases en los cuales se agrupan 
los valores de los indicadores a mapear (el porcentaje de los niños 
de 0 a 17 años de cada unidad territorial que vive bajo determinados 
niveles de privaciones). La forma de representar la distribución de 
una variable a lo largo de un territorio puede ser diversa: mientras 
más intervalos o clases se definan, más detalles de la distribución 
se podrán obtener y, por tanto, se contará con más criterios para 
diferenciar los espacios involucrados. En este contexto, el método 
elegido para la definición de los intervalos o clases influirá positiva o 
negativamente en la posibilidad de distinguir patrones de distribución 
espacial. Una de las metodologías más utilizadas, por su capacidad 
para reconocer semejanzas en los intervalos y diferencias entre 
ellos, es la de quiebres naturales (natural breaks) de Jenks (véase el 

2 
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cuadro V.2), que se aplica en la definición de los intervalos de los 
mapas temáticos de este capítulo3 y del anexo 5.

D. LA DISTRIBUCIÓN ESPACIAL DE LA POBREZA INFANTIL

Los mapas V.1 a V.6 ilustran la distribución espacial del la pobreza 
infantil extrema y total, en otras palabras, el porcentaje de los niños 
de 0 a 17 años de cada unidad territorial que vive con una o más 
privaciones (bajo los umbrales graves o moderadas-graves). A través 
de ellos se puede observar cómo varía la distribución espacial de la 
pobreza infantil extrema  respecto de la pobreza infantil total para 
las grandes subregiones de América Latina y el Caribe: Mesoamérica 
–México y los países de Centroamérica (véanse los mapas V.1 y V.3)–, 
América del Sur (véanse los mapas V.2 y V.4) y los países del Caribe 
(véanse los mapas V.5 y V.6).

En la subregión de Mesoamérica (véase el mapa V.1) se distinguen 
bajos niveles de pobreza infantil extrema en los municipios mexicanos 
localizados en la frontera con los Estados Unidos y en la región 
central de este país, alrededor de la Zona Metropolitana de Ciudad 
de México. Los cantones de Costa Rica y muchos de los distritos  
de Belice y Panamá también destacan por presentar bajos  
índices de extrema pobreza infantil a nivel subnacional. Sin 
embargo, algunos municipios del norte de México –que forman 
parte de los estados de Chihuahua y Sonora– y mayoritariamente 
los municipios del sur, incluyendo parte de los estados de Oaxaca y 
Yucatán, la costa caribeña de Honduras y Nicaragua y los extremos 
del territorio panameño, son los que presentan los porcentajes 
más altos de población menor de 18 años en situación de pobreza 
extrema (indicados en color rojo).

A continuación, el mapa V.2 presenta la distribución espacial  
de la pobreza infantil extrema para la subregión de América del  
Sur, donde las unidades territoriales con bajos porcentajes de  
niños y adolescentes menores de 18 años con una o más  
privaciones graves se encuentran en el sur de la Argentina, la 
región del sudeste del Brasil y la mayor parte del territorio chileno.  
Por otra parte, son los cantones de las regiones de la costa y 
la Amazonía del Ecuador, los municipios de las regiones norte 
y noreste del Brasil y la mayoría de las secciones municipales  
del Estado Plurinacional de Bolivia, los que se destacan por 
sus altos porcentajes de niños y adolescentes extremadamente  
pobres. Además, los departamentos del norte de la Argentina y los 
distritos del Paraguay que forman parte del Chaco muestran altos 
porcentajes de niños con privaciones graves. 

Cuando se examina la distribución espacial de la pobreza infantil 
total (que incluye los umbrales de privaciones moderadas y graves en 
conjunto), se aprecia un notable aumento en el número de unidades 
territoriales clasificadas bajo la categoría de alto porcentaje de niños 
y adolescentes en esta situación, tanto en Mesoamérica –sobre todo 
en las zonas fronterizas de México y Guatemala y la frontera entre 
Honduras y Nicaragua– como en América del Sur, en la región norte 
del Brasil (véanse los mapas V.3 y V.4 respectivamente). 

Los dos países del estudio localizados en el Caribe: la República 
Dominicana y Trinidad y Tabago, también muestran sesgos territoriales 

Cuadro V.1
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (17 PAÍSES): CENSO 
DE LA RONDA 2000, DIVISIÓN Y NIVEL POLÍTICO-
ADMINISTRATIVO UTILIZADOS EN EL ESTUDIO

 

censos de población y vivienda de la ronda 2000 procesados con el 

País y año
División político-

administrativa
Nivel político-
administrativo

Argentina, 2001 Departamento 2

Belice, 2000 Distrito 1

Bolivia (Estado 
Plurinacional de), 2001 Sección municipal 3

Brasil, 2000 Municipio 3

Chile, 2002 Comuna 3

Costa Rica, 2000 Cantón 2

Ecuador, 2001 Cantón 2

El Salvador, 2006 Municipio 2

Guatemala, 2002 Municipio 3

Honduras, 2001 Municipio 2

México, 2000 Municipio 2

Nicaragua, 2005 Municipio 2

Panamá, 2000 Distrito 2

Paraguay, 2002 Distrito 2

República Dominicana, 
2002 Municipio 3

Trinidad y Tabago, 2001 Región 1

Venezuela (República 
Bolivariana de), 2001 Municipio 2

3 

observados en cada clase y sus respectivas medias.
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en la incidencia de la pobreza infantil (véanse los mapas V.5 y V.6). 
Aunque no se aprecie la diferencia en cantidad de unidades territoriales 
entre la pobreza infantil total y extrema, si hay un cambio notorio 
en los intervalos definidos, en especial en la última categoría que 
agrupa el mayor porcentaje de niños y adolescentes viviendo bajo 
condiciones de pobreza (de color rojo). En el caso de Trinidad y  
Tabago la pobreza infantil extrema  solo presenta un máximo de  
22% de niños por unidad territorial, en cambio al analizar la pobreza 
infantil total se aprecia que el mayor porcentaje de niños alcanzo  

hasta un 88% por unidad territorial. En el caso de la República 
Dominicana el intervalo con los mayores porcentajes de niños y 
adolescentes se mantiene alto en ambas instancias de pobreza 
total y extrema.

El análisis de la distribución espacial del porcentaje de niños y 
adolescentes de 0 a 17 años que viven en hogares con privación 
–según un umbral moderado-grave– a acceso a vivienda,  
agua potable, saneamiento, educación y tecnologías de  

 
<http://sieg.oportunidades.gob.mx>.

Recuadro V.2 
EJEMPLO DEL USO DE ANÁLISIS ESPACIAL EN EL PROGRAMA OPORTUNIDADES DEL GOBIERNO 
FEDERAL DE MÉXICO

En algunos municipios de Bolivia y Brasil más del 95% de los niños y 
adolescentes viven bajo la privación de saneamiento. 

El Programa de Desarrollo Humano Oportunidades del Gobierno 
Federal de México, que es parte de la política social aplicada en 
ese país, consiste en un esquema de transferencia monetaria 
condicionada que se entrega a las familias en pobreza extrema a 
cambio de ciertas corresponsabilidades: que sus integrantes asistan 
a los centros de salud para cuidados básicos preventivos y que los 
niños en edad escolar asistan a la escuela.
En los inicios del programa, el objetivo principal fue la atención de 
las familias pobres que habitaban las zonas de mayor marginación 

con servicios básicos de salud y educación (primaria y secundaria), 
requisitos para el cumplimiento de las corresponsabilidades descritas.

datos derivados de los censos generales de población y vivienda 
de 1990 y 2000 y los conteos de población y vivienda de 1995 
y 2005, levantados por el Instituto Nacional de Estadística y  
Geografía (INEGI), fueron fundamentales, al proporcionar información 
relacionada con el tamaño, la composición y la distribución territorial 
de la población, así como con las características socioeconómicas 
de las viviendas; datos necesarios para la caracterización de las 
localidades y la elaboración de los índices de marginación. 
Con los índices y mediante el uso de herramientas de georeferenciación, 
el siguiente paso fue visualizar la distribución espacial de las 

número de ellas, lo que indicaba una zona potencial de atención 

y de desagregación espacial (estatal, municipal y por localidad).

Para determinar las zonas de atención inmediata, el Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades recurrió al uso de la tecnología 
SIG para producir, analizar y monitorear la información digital 

relevante para la focalización espacial de la población marginada 
en las diversas regiones del país.
En el proceso de selección de las localidades susceptibles de ser 

el acceso a los servicios de salud y a la educación básica, por lo 
que fue necesaria la inclusión de otras fuentes de información 
georeferenciada en el análisis. Se recurrió a datos proporcionados 
por el Instituto Mexicano del Transporte sobre la ubicación de los 
centros de salud y escuelas del país, así como de la red de carreteras 
federales y estatales.
La posibilidad de analizar geoestadísticamente la información, 
espacialmente representada en diferentes capas de datos –población, 
marginación, carreteras y servicios de salud, entre otros–, fue 
esencial para el proceso de focalización en la segunda etapa, ya 

necesario –dado el componente de corresponsabilidad asociado 
al programa– garantizar que dichas comunidades tuvieran acceso 
a escuelas y centros de salud. Las aplicaciones adicionales que 
proveen los SIG fueron utilizadas para establecer una relación de 
proximidad o pertenencia entre los elementos espaciales, estableciendo 
conexiones entre ellos –como la ubicación de las escuelas o centros 
de salud con el esquema de carreteras existentes– para determinar 
su accesibilidad.
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información, es decir a los componentes del indicador sintético de 
pobreza infantil total, ofrece nuevas pistas sobre su distribución 
geográfica a nivel  subnacional. Los mapas temáticos de privación 
moderada-grave según cada dimensión se pueden encontrar  
en el anexo 5.

En la subregión de Sudamérica muchas de las secciones municipales 
del Estado Plurinacional de Bolivia y parte importante de los cantones 
del Ecuador presentan altos porcentajes de niños y adolescentes con 
privación moderada-grave de vivienda, además de los departamentos 
del extremo norte de la Argentina y los distritos de la región oriental del 
Paraguay (mapa A5-2). Por otra parte, en la subregión de Mesoamérica, 

las unidades territoriales de la costa caribeña de Honduras y Nicaragua 
tienen elevados porcentajes de niños y adolescentes con privación 
moderada-grave de agua potable (mapa A5-7). La privación de 
saneamiento bajo el umbral moderado-grave  –que incluye una 
letrina o inodoro sin conexión a alcantarillado–, muestra una alta 
incidencia en niños y adolescentes en la subregión de Mesoamérica, 
así como en el Estado Plurinacional de Bolivia y el Brasil (mapas 
A5-4 y A5-5 ) con la presencia de muchas unidades territoriales con 
más de 95% de niños y adolescentes viviendo bajo esa privación.  
Como se destacó en el capítulo III, tomadas en su conjunto, 
estas tres dimensiones de privación –vivienda, agua potable y 
saneamiento– restringen el ejercicio del derecho a salud de los niños y  

Mapa V.1
MESOAMÉRICA: POBLACIÓN MENOR DE 18 AÑOS EN SITUACIÓN DE EXTREMA POBREZA INFANTILa 

POR DIVISIONES ADMINISTRATIVAS MENORES, ALREDEDOR DE 2000 
(En porcentajes)

a No incluye la dimensión nutricional.
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Mapa V.2
AMÉRICA DEL SUR: POBLACIÓN MENOR DE 18 AÑOS EN SITUACIÓN DE EXTREMA POBREZA INFANTILa 

POR DIVISIONES ADMINISTRATIVAS MENORES, ALREDEDOR DE 2000  
(En porcentajes)

a No incluye la dimensión nutricional.
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adolescentes, por representar la falta de un entorno saludable, lo 
que es un riesgo para la salud y una amenaza para la vida, sobre 
todo de los menores de 18 años. 

La otra dimensión que presenta un fuerte sesgo territorial  
en la región es la privación moderada-grave a la información,  
que mide la falta de mecanismos para acceder a ésta o a los  
medios de comunicación en los hogares (mapas A5-13, A5-14 y 
A5-15). A nivel regional, el acceso a las tecnologías de información 

y comunicación (TICs)  –a saber, telefonía fija, telefonía móvil, 
computadoras e Internet– es bajo cuando se compara con el que  
tienen los países de la Organización de Cooperación y 
Desarrollo Económicos, OCDE (Guerra y otros, 2008). También se  
destaca que, en la región, existen grandes brechas en el uso 
de las tecnologías de la información y la comunicación (TICs) 
en la población juvenil. En sus palabras, la utilización de TICs 
“está segmentada en brechas diversas, sobre todo de ingresos 
y educación, pero también por distribución geográfica y por 

Mapa V.3
MESOAMÉRICA: POBLACIÓN MENOR DE 18 AÑOS EN SITUACIÓN DE POBREZA INFANTILa 

POR DIVISIONES ADMINISTRATIVAS MENORES, ALREDEDOR DE 2000  
(En porcentajes)

a No incluye la dimensión nutricional.
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a No incluye la dimensión nutricional.

AMÉRICA DEL SUR: POBLACIÓN MENOR DE 18 AÑOS EN SITUACIÓN DE POBREZA INFANTILa 

POR DIVISIONES ADMINISTRATIVAS MENORES, ALREDEDOR DE 2000  
(En porcentajes)
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a No incluye la dimensión nutricional.

PAÍSES SELECCIONADOS DEL CARIBE: POBLACIÓN MENOR DE 18 AÑOS EN SITUACIÓN DE POBREZA 

ALREDEDOR DE 2000 a

(En porcentajes)

etnia, colocando a jóvenes rurales, indígenas y afrodescendientes  
en una situación de desventaja relativa” (Cristancho, Guerra y Ortega, 
2008, pág. 18). Aunque el indicador de privación de información, según el  
método de Bristol aplicado en este análisis, comprende otros 
medios de comunicación no incluidos en lo que normalmente se  
denomina como los TICs (por ejemplo, presencia de radio o  
televisión en la vivienda), ambos apuntan a las profundas brechas 
en el acceso a información en la población de 0 a 17 años, una  
privación que presenta un desafío al desarrollo de niños y adolescentes 
que no es menor en el contexto de las sociedades del siglo XXI 
(Gordon y otros, 2003b). 

Tal como se destacó en el capítulo III, los avances en cobertura 
educacional también se aprecian en los mapas temáticos del 
componente de privación moderada-grave a educación (mapas  
A5-10, A5-11 y A5-12), donde la distribución de los altos porcentajes 
de niños y adolescentes con esta carencia es mucho menor que los 
observados en los otros componentes de privación bajo el umbral 
moderado-grave. Aun así, aunque los niveles de privación en educación 
sean bajos en general, en particular algunas unidades territoriales 
presentan rezagos en el cumplimiento de este derecho, como se 
observa en el Estado Plurinacional de Bolivia, Guatemala, Honduras, 
Nicaragua y la República Bolivariana de Venezuela.

POBREZA INFANTIL TOTAL

EXTREMA POBREZA INFANTIL
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El cuadro V.2 presenta un resumen numérico de la información 
desplegada tanto en los mapas temáticos de los componentes 
específicos bajo el umbral moderado-grave (véase el anexo 5) 
como en los mapas sintéticos de la extrema pobreza infantil y 
de la pobreza infantil total (véase mapas V.1 a V.6). En términos 
numéricos, a nivel subregional, se observa una proporción levemente 
mayor de unidades territoriales con altos porcentajes de niños y 
adolescentes con privaciones graves en la subregión de Mesoamérica, 
en comparación con América del Sur y el Caribe (un 12,5%, 10,6% 
y 10,0% respectivamente). También se observa que el número de 
unidades territoriales con los niveles más altos de privaciones graves 
o severas entre los niños se multiplica más de tres veces, tanto en 
la subregión de Mesoamérica como en la subregión de América del 
Sur, al cambiar a los umbrales moderados-graves. En total, se trata 
del 11% de las unidades territoriales de la región con altos niveles 
de extrema pobreza infantil y del 39% con altos niveles de pobreza 
infantil total.

A modo de conclusión sobre el uso de mapas temáticos como 
herramienta de análisis de  la distribución espacial de la pobreza 
infantil, se aprecia la utilidad de ellos para identificar las grandes 
disparidades espaciales en la región. También, se identifican los países 
con los más altos porcentajes de niños y adolescentes viviendo en 
condiciones de pobreza y extrema pobreza. Sin embargo, al mapear 
las unidades territoriales para toda la región, lo que conlleva una 
estandarización previa de los indicadores, se nota la dificultad de 
identificar las brechas territoriales a nivel subnacional en aquellos 
países que se encuentran en los extremos de la incidencia de la 
pobreza infantil.  Tal es el caso, por ejemplo, para los países del 
Estado Plurinacional de Bolivia y Chile, con los niveles más altos y 
más bajos de pobreza infantil, respectivamente en Sudamérica.  Las 
diferencias al interior de estos dos países se pierdan por el hecho 
de estar muy lejos del promedio subregional de la incidencia de la 
pobreza infantil y por contar con distribuciones de los índices  muy 
heterogéneas a nivel subnacional.

Aunque los mapas temáticos proveen una visión regional sobre  
la distribución espacial de la pobreza que experimentan los niños,  
niñas y adolescentes, los indicadores mapeados, al estar  

estandarizados y homologados para propósitos comparativos,  
no permiten evaluar a simple vista si la distribución  
espacial responde a un patrón disperso o concentrado en la  
región4 y qué factores explican dicha distribución. Esta  
indagación es clave, ya que el patrón de la distribución espacial  
de esta tiene profundas implicancias para la focalización de las  
políticas. Más aún, persiste el interés por entender cómo  
ciertos procesos demográficos y sociales ocurren de manera 
distinta en diversas regiones y hasta qué punto localidades  
cercanas geográficamente se influyen en su caracterización 
socioeconómica (por ejemplo, en el nivel de exclusión social,  
en los niveles de pobreza infantil, en los patrones sociales,  
laborales y educacionales, entre otros). Este tipo de preguntas 
implican, sin embargo, retos metodológicos en la estimación de 
efectos espaciales como la autocorrelación y la heterogeneidad.  
Se mantiene la necesidad, entonces, de establecer una metodología 
capaz de identificar eficazmente aquellos municipios que muestran 
rezago en la pobreza infantil, es decir, donde el porcentaje de niños 
y adolescentes viviendo bajo condiciones de pobreza supera la 
media nacional. 

Más allá del mapeo directo de los indicadores para cada dimensión 
así como el mapeo de la distribución espacial del porcentaje de niños 
y adolescentes viviendo bajo condiciones de pobreza total o extrema 
pobreza, un modo de perfeccionar el análisis de la distribución 
espacial a nivel subnacional es por medio de la identificación de 
relaciones entre unidades territoriales que denoten la importancia 
de la localización de cada una de ellas y su relación con la unidad 
territorial vecina, lo que facilitaría la definición de conglomerados 
(clusters) de unidades territoriales que comparten, además de la 
misma localización, índices de pobreza infantil similares y que, por 
ende, es necesario incluir como áreas prioritarias para la acción 
pública. Si bien los territorios más pobres tienden a ser los más 
aislados y con menor población, trabajar con unidades territoriales 
excluidas y con pocos niños y adolescentes puede ser ineficaz para 
la intervención de política pública. Recientes desarrollos estadísticos 
y de software permiten modelar mejor dichos efectos espaciales y 
así plantear preguntas sobre la dimensión espacial y su efecto en 
la pobreza infantil.

La privación de mecanismos para acceder a la información presenta
en la región un fuerte sesgo territorial.
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Cuadro V.2
GRANDES SUBREGIONES: UNIDADES TERRITORIALES DE ALTA INCIDENCIA DE POBREZA INFANTIL, 
SEGÚN EL MÉTODO DE QUIEBRES NATURALES DE JENKS, ALREDEDOR DE 2000

Subregión o país

Número de unidades territoriales 
en la categoría más precaria de la 

distribución de extrema pobreza infantil

Número de unidades territoriales en 
la categoría más precaria de la 
distribución de pobreza infantil Total de unidades territoriales

Mesoamérica 458 1 465 3 650

Belice 0 0 6

Costa Rica 0 0 81

El Salvador 0 55 262

Guatemala 1 40 332

Honduras 9 228 298

México 437 1 067 2 443

Nicaragua 2 58 153

Panamá 9 17 75

América del Sur 798 2 979 7 492

Argentina 33 29 532

Bolivia (Estado 
Plurinacional de) 200 269 314

Brasil 403 2 481 5 507

Chile 4 5 342

Ecuador 136 120 220

Paraguay 19 63 241

Venezuela (República 

Bolivariana de) 3 12 336

El Caribe 24 39 240

República Dominicana 22 37 225

Trinidad y Tabago 2 2 15

Total 1 280 4 483 11 382

5 

6 

Una manera distinta de enfrentar esta problemática, y que se aplica 
en el próximo capítulo, es la de tomar la localización de cada unidad 
territorial como otro componente más dentro del análisis y así poder 
identificar concentraciones de unidades territoriales contiguas 
que significativamente comparten sus características de pobreza  
infantil, por medio de la utilización de métodos estadísticos  
conocidos como Análisis Exploratorio de Datos Espaciales  
(AEDE), utilizando el software Geoda5, específicamente  
desarrollados para analizar estimadores de autocorrelación  
espacial con datos georeferenciados y determinar si existen 
patrones espaciales que se presentan en relación con la pobreza 
infantil y consideren la localización como parámetro especial. Estos 

conglomerados se denominan clusters y pueden referirse a altos 
niveles de pobreza infantil: hot spots (puntos calientes); o bajos 
niveles de pobreza infantil: cold spots (puntos fríos)6. La detección 
de los conglomerados o clusters, donde existe una proporción 
alta de pobreza infantil, se realiza mediante el uso de indicadores 
globales (el I de Moran) y locales de asociación espacial o indicadores 
LISA (Local Indicators of Spatial Association) que también identifican 
cuáles unidades territoriales son las que componen estos conglomerados 
espaciales. El estimador más conocido que se utiliza es el I de  
Moran, el cual entrega una indicación del grado de relación existente 
entre las unidades territoriales contiguas, dado el nivel de pobreza 
que presentan.
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[ CAPITULO VI ]

A. LOS EFECTOS DEL AGRUPAMIENTO ESPACIAL  
DE LA POBREZA INFANTIL

Nuevos métodos y programas computacionales desarrollados en los 
últimos años facilitan la tarea de analizar la dimensión espacial en 
la distribución de la pobreza infantil a niveles subnacionales en la 
región de América Latina y el Caribe, permitiendo así un análisis más 
completo de la dimensión espacial de los procesos socioeconómicos y 
demográficos a niveles geográficamente desagregados (equivalentes 
a municipios). En este capítulo se implementó un Análisis Exploratorio 
de Datos Espaciales (AEDE), que consiste en una serie de técnicas 
para visualizar y estimar la autocorrelación espacial. El estudio 
AEDE permite “mapear” cómo se distribuye la pobreza infantil en 

la región e identificar la presencia de conglomerados de exclusión 
social, es decir, es posible identificar zonas donde se agrupan 
unidades territoriales con altos niveles de pobreza infantil (hot 
spots). La identificación de dichos enclaves calientes (hot spots)  se 
hace por medio de dos medidas: I de Moran e Indicadores Locales 
de Asociación Espacial (LISA).

En el anexo 3 se ofrece una discusión extendida sobre la autocorrelación 
espacial, la heterogeneidad espacial y su medición mediante la 
aplicación de un Análisis Exploratorio de Datos Espaciales (AEDE). 
Asimismo, cabe destacar que los enclaves calientes (hot spots) de 
pobreza infantil son un conjunto de unidades territoriales contiguas 
que tienen una alta incidencia de pobreza infantil. Los resultados 
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La extrema pobreza infantil en América Latina se presenta en forma de 
conglomerados de unidades territoriales y afecta a 

más de 21 millones de niños.

del I de Moran global en la región confirman estadísticamente y 
cuantifican numéricamente lo que se podría sospechar al analizar 
los mapas de la distribución de la pobreza infantil para la región 
presentados en el capítulo anterior: no solo existe un sesgo territorial 
importante en el predominio de la pobreza infantil, sino que 
también existe un grado significativo de autocorrelación espacial 
de ella en las distintas unidades territoriales (véase el cuadro VI.1).  
El I de Moran varía entre los valores -1 y +1; cuanto más cercano a 
1 sea el indicador, mayor será el nivel de autocorrelación espacial. 
En todas las subregiones donde se calculó el I de Moran global, la 
autocorrelación espacial resultó ser alta y positiva. Esto indica la 
presencia de conglomerados o clusters de unidades territoriales 
con valores altos similares en los indicadores de pobreza  
infantil. En otras palabras, es posible afirmar que en América  
Latina y el Caribe, el patrón de distribución espacial de la  
pobreza infantil se da en forma de conglomerados de unidades 
territoriales más que de forma dispersa. Es más, en todas las  
subregiones se observa que el nivel de autocorrelación espacial 
es más alto en la extrema pobreza infantil que en la pobreza  
infantil total, lo que indica que la incidencia de la extrema pobreza 
infantil se da en un mayor número de unidades territoriales contiguas. 
Este resultado nos lleva a la conclusión de que existe un sesgo 
territorial profundo, y que también existen unidades territoriales 
con altos niveles de privación infantil grave que tienden a agruparse 
espacialmente, formando territorios expansivos donde se violan  
los derechos de los niños y adolescentes, y que cubren varios  
niveles administrativos menores y en algunos casos traspasan 
fronteras nacionales.

Una excepción al patrón descrito anteriormente es Trinidad y Tabago 
en el Caribe, un caso especial que se tratará más adelante.

El indicador del I de Moran local permite identificar la localización 
de los conglomerados  espaciales, cuyas presencias fueron definidas 
por el I de Moran global, para poder construir los mapas de   
enclaves calientes (hot spots) de pobreza infantil. Estos mapas 
muestran los cinco tipos de agrupamiento espacial que puede 
tomar el I de Moran local, cada uno con su color correspondiente, 
que son los que siguen:

i) alto-alto (rojo): áreas con valores sobre el promedio, con vecinos 
que también se encuentran por encima del promedio de la variable 
de interés. Corresponden a los enclaves calientes (hot spots) de 
pobreza infantil;

ii) bajo-bajo (azul oscuro): áreas con valores bajo el promedio, con 
vecinos que también tienen valores inferiores al promedio de la 
variable de interés. Corresponden a los enclaves fríos (cold spots) 
de pobreza infantil;

iii) bajo-alto (azul claro): área con valor bajo, con vecinos con valores 
que se encuentran sobre el promedio de la variable de interés;

iv) alto-bajo (rosa): área con valor alto, con vecinos con valores 
inferiores al promedio de la variable de interés; y

v) relación no significativa (blanco): el valor del indicador en la 
unidad territorial no está relacionado significativamente con los 
valores para el mismo indicador de sus vecinos.

En total, cuando se analiza la pobreza infantil total se contabilizan más 
de 17 millones de niños y adolescentes que viven en estos enclaves 
calientes  (hot spots), cifra que sube a más de 21 millones cuando 
se analiza la extrema pobreza infantil, variando de un país a otro el 
patrón espacial de los conglomerados, tanto en términos del peso 
porcentual de niños y adolescentes sobre el total de la población 
infantil del país como en términos del número y peso porcentual de 
las unidades territoriales que forman estos conglomerados –tomando 
en cuenta que se trata de unidades territoriales con valores similares 
altos y además, contiguas en el territorio (véase el cuadro VI.2).

Los mapas que muestran los enclaves fríos y calientes confirman 
–lo que hace el I de Moran local estadísticamente por medio de la 
medición de la autocorrelación o dependencia espacial entre unidades 
territoriales contiguas–  muchos de los patrones de distribución 
espacial de la pobreza infantil y extrema pobreza infantil que se 
destacaban en los mapas temáticos presentados en el capítulo V. 
En el caso de Mesoamérica se aprecia que existen franjas anchas de 
enclaves calientes (hot spots),  en color rojo, de pobreza infantil total 
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Cuadro VI.1
MESOAMÉRICA, AMÉRICA DEL SUR Y EL CARIBE: 
I DE MORAN GLOBAL, POR SUBREGIÓN, PAÍS Y 
SEGÚN POBREZA INFANTIL TOTAL O EXTREMA , 
ALREDEDOR DE 2000

Subregión o 
paísa

Indicador

Pobreza infantil 
total

Extrema pobreza 
infantil

Mesoamérica 0,43 0,61

América del Sur 0,58 0,75

Ecuador 0,12 0,25

República 
Dominicana

0,29 0,47

Trinidad y 
Tabago

-0,3 -0,07

Fuente: Elaboración propia sobre la base de los censos de población y 

a

tres casos se computó el I de Moran solo a nivel nacional.

y extrema en la parte sur de México y la frontera con Guatemala, 
y en la frontera entre Honduras y Nicaragua, además de otros 
conglomerados de menor tamaño, como el grupo de municipios en 
el noroeste de México en el estado de Chihuahua, en el noreste, en el 
estado de San Luis, en la península de Yucatán y en los extremos del 
territorio panameño (véanse los mapas VI.1 y VI.2). En América del Sur 
claramente se destacan enclaves calientes de pobreza infantil total y 
extrema en las regiones amazónicas del Brasil, el Estado Plurinacional 
de Bolivia, el Ecuador y la República Bolivariana de Venezuela, como 
el norte de la Argentina en la frontera con el Estado Plurinacional 
de Bolivia –en la región del Altiplano– y, entre estos dos países y el 
Paraguay, la región del Gran Chaco (véanse los mapas VI.3 y VI.4).

Aunque en tres casos –el Ecuador, la República Dominicana y Trinidad 
y Tabago– fue necesario calcular el I de Moran a nivel nacional, de 
todos modos se presentan enclaves calientes considerables a nivel 
subnacional en cada uno de ellos.

En el Ecuador –además de la zona de la Amazonía ya destacada–, en 
la región de la costa también se agrupan espacialmente los cantones 
con altos porcentajes de pobreza infantil (hot spots). Por otra parte, 
en la República Dominicana, es el área sudoeste del país –la frontera 
con Haití– la que muestra enclaves calientes de pobreza infantil. Al 
mismo tiempo, un cordón de baja pobreza infantil (cold spots) se 
extiende desde la capital de Santo Domingo hacia el norte, hasta 
Puerto Plata (véase el mapa VI.5 y VI.6). 

Es interesante notar que, aunque en algunos lugares existe una 
disparidad territorial fuerte en la incidencia de la pobreza infantil, 
esto no implica que haya un patrón espacial significativo. Un buen 
ejemplo es el caso de Trinidad y Tabago, donde existen municipios con 
porcentajes de niños pobres más altos que otros –como las regiones 
de San Fernando, Princes Town y Tunapuna-Piarco–, aunque no se 
agrupan espacialmente, es decir, no presentan dependencia espacial. 
En consecuencia, el I de Moran para el país es bajo y negativo (-0,07 
para el caso del porcentaje de niños extremadamente pobres y -0,30 
en el caso del total de niños pobres), indicando un leve agrupamiento 
de unidades territoriales con valores opuestos en vez de similares. 

Cabe destacar que el I de Moran local permite identificar conglomerados 
espaciales de pobreza infantil, conformados por unidades territoriales 
de naturaleza muy distinta; por ejemplo, algunos conglomerados 
urbanos de la región muestran un fuerte sesgo territorial en su 
distribución. Esto quiere decir que desde una mirada intraurbana 
se aprecia un patrón espacial bien definido de la distribución de la 
pobreza infantil, pero también se da el caso donde estas áreas de 
pobreza concentrada se localizan en zonas rurales o se extienden 
más allá de las fronteras nacionales.

Uno de los beneficios de calcular el I de Moran local a nivel regional 
–y no solo por país– es que se pueden identificar enclaves calientes 
(hot spots) de pobreza infantil que se extienden por sobre las  
fronteras nacionales, lo que permite identificar áreas prioritarias  
para la acción pública e intervención en materia de superación  
de la pobreza infantil en la región, independiente de si abarca zonas 
fronterizas de más de un país. No obstante, y dada la diversidad 
territorial que estos enclaves pueden asumir, la naturaleza de la 
pobreza en ellos no va a ser homogénea y demanda una consideración 
del contexto geográfico, social, político y nacional. Aunque estos 
conglomerados de unidades territoriales con alta privación infantil 
pueden ser de naturaleza diversa, todos son territorios expandidos, 
caracterizados por la falta de la presencia del Estado y de los 
servicios públicos. 

Al analizar los mapas presentados, se observa que existe una 
autocorrelación espacial positiva, dada la presencia de enclaves 
calientes (hot spots). Por lo tanto, al buscar explicaciones a este 
patrón espacial de dependencia entre las unidades territoriales, es 
necesario tomar en cuenta aquellas características sociales, culturales, 
económicas y geográficas que hacen posible la presencia de una alta 
concentración de pobreza infantil en esos lugares. Son varios los 
componentes adicionales que se pueden agregar a la investigación, en 
conjunto con la incidencia de la pobreza infantil, con el fin de medir 
el contexto local de oportunidades, tales como las zonas ecológicas, 
la proximidad a la costa, la accesibilidad a los centros de servicios, 
de educación y de salud y la composición del mercado laboral local, 
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País Indicador

Número de municipios 
que forman hot spots 

de pobreza infantil

Porcentaje nacional 
de municipios que

 forman hot spots de 
pobreza infantil

Número de niños y 
adolescentes de 0 a 

17 años residentes en 
hot spots de pobreza 

infantil

Porcentaje total nacional 
de niños y adolescentes 
0 a 17 años residentes 

en hot spots de pobreza 
infantil

Mesoamérica
Pobreza infantil total 677 18,56 4 359 757 8,11

Pobreza infantil extrema 830 22,76 5 706 658 10,62

El Salvador
Pobreza infantil total 2 0,76 13 455 0,58

Pobreza infantil extrema 26 9,92 90 367 3,9

Guatemala
Pobreza infantil total 20 6,08 375 471 6,86

Pobreza infantil extrema 51 15,5 1 000 066 18,26

Honduras
Pobreza infantil total 56 18,79 223 795 7,52

Pobreza infantil extrema 59 19,8 267 611 9

México
Pobreza infantil total 570 23,34 3 349 444 8,8

Pobreza infantil extrema 672 27,52 3 984 283 10,46

Nicaragua
Pobreza infantil total 24 15,69 346 503 15,17

Pobreza infantil extrema 19 12,42 332 827 14,57

Panamá
Pobreza infantil total 5 6,67 51 089 4,8

Pobreza infantil extrema 3 4 31 504 2,96

América del Sur
Pobreza infantil total 1 842 24,6 12 854 265 13,87

Pobreza infantil extrema 1 870 24,98 15 845 320 17,1

Argentina
Pobreza infantil total 27 5,09 306 887 2,55

Pobreza infantil extrema 99 18,68 1 451 078 12,04

Bolivia (Estado 
Plurinacional de)

Pobreza infantil total 108 34,5 472 541 12,83

Pobreza infantil extrema 183 58,47 992 892 26,97

Brasil
Pobreza infantil total 1 656 30,08 11 540 059 20,29

Pobreza infantil extrema 1 443 26,21 12 046 958 21,18

Chile
Pobreza infantil total 2 0,59 765 0,02

Pobreza infantil extrema 9 2,65 22 928 0,5

Ecuador
Pobreza infantil total 28 12,79 478 455 10,01

Pobreza infantil extrema 44 20,09 757 616 15,86

Paraguay
Pobreza infantil total 18 7,47 53 384 3,15

Pobreza infantil extrema 71 29,46 365 502 21,53

Venezuela (República 
Bolivariana de)

Pobreza infantil total 3 0,9 2 174 0,02

Pobreza infantil extrema 21 6,27 208 346 2,32

El Caribe … … … … …

República Dominicana
Pobreza infantil total 26 11,56 127.581 3,74

Pobreza infantil extrema 32 14,22 226.121 6,62

Total
Pobreza infantil total 2 545 22,41 17 341 603 11,57

Pobreza infantil extrema 2 732 24,05 21 778 099 14,53

Cuadro VI.2
MESOAMÉRICA, AMÉRICA DEL SUR Y EL CARIBE: NÚMERO DE NIÑOS Y ADOLESCENTES Y NÚMERO 
DE UNIDADES TERRITORIALES QUE CONFORMAN LOS ENCLAVES CALIENTES (HOT SPOTS) DE POBREZA 
INFANTIL TOTAL Y POBREZA INFANTIL EXTREMA, ALREDEDOR DE 2000
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entre otros. En el presente capítulo se da un primer paso hacia una 
medición estadística de la tendencia a la concentración espacial de 
la pobreza infantil, desde la visión territorial a escalas menores en 
América Latina y el Caribe, lo que no excluye la posibilidad de reunir 
datos adicionales para incorporar otras dimensiones del territorio 
físico y humano, y del contexto socioeconómico, en el análisis de 
la concentración espacial de pobreza infantil. 

1. Los efectos del agrupamiento espacial de la pobreza 
infantil: comparación con los indicadores demográficos 
de mortalidad infantil y fecundidad adolescente

Asimismo, sobre la base de la información de los censos de población 
y vivienda, se pueden tomar estos enclaves calientes (hot spots) y 
hacer una caracterización más profunda de cada uno de ellos para 
dilucidar algunas causas y efectos de la pobreza infantil en estas 
zonas. Aunque está fuera del alcance de este documento presentar 
las especificidades de cada uno de los hot spots identificados, 
seleccionamos algunos indicadores demográficos en las dos 
subregiones más grandes –Mesoamérica y América del Sur– para 

hacer dicha caracterización. En Mesoamérica, se seleccionaron las 
áreas fronterizas entre México y Guatemala, Honduras y Nicaragua 
y los enclaves calientes (hot spots) de pobreza infantil en Panamá 
(véase el mapa VI.7). En América del Sur, se trata de la región 
amazónica –en gran parte compuesta por el norte del Brasil, pero 
también por algunos municipios del Estado Plurinacional de Bolivia, 
el Ecuador y la República Bolivariana de Venezuela– y de la región 
del Gran Chaco, que incluye municipios del norte de la Argentina, 
del sur del Estado Plurinacional de Bolivia, del sur del Brasil y del 
Paraguay (véase el mapa VI.8). 

Para este ejercicio se seleccionaron dos indicadores demográficos 
que involucran directamente a niños y adolescentes y que se  
pueden calcular sobre la base de la información censal: el  
porcentaje de madres adolescentes y el porcentaje de hijos fallecidos 
(mortalidad infantil).

La mortalidad infantil representa la privación más extrema al  
derecho de supervivencia que está contenido en el artículo  
6 de la Convención sobre los Derechos del Niño. Aunque la  

de Población de la CEPAL sobre la base de los censos de población y 

a No incluye la dimensión nutricional.

Mapa VI.2
MESOAMÉRICA: CONGLOMERADOS ESPACIALES, 
CONSIDERANDO LA POBLACIÓN MENOR DE 
18 AÑOS EN SITUACIÓN DE POBREZA INFANTILa 

POR DIVISIONES ADMINISTRATIVAS MENORES, 
ALREDEDOR DE 2000
(I de Moran local)

de Población de la CEPAL sobre la base de los censos de población y 

a No incluye la dimensión nutricional.

Mapa VI.1
MESOAMÉRICA: CONGLOMERADOS ESPACIALES, 
CONSIDERANDO LA POBLACIÓN MENOR DE 18 
AÑOS EN EXTREMA POBREZA INFANTILa  

POR DIVISIONES ADMINISTRATIVAS MENORES, 
ALREDEDOR DE 2000
(I de Moran local)
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Mapa VI.3
AMÉRICA DEL SUR: CONGLOMERADOS ESPACIALES, CONSIDERANDO LA POBLACIÓN MENOR DE 18 
AÑOS EXTREMADAMENTE POBREa POR DIVISIONES ADMINISTRATIVAS MENORES, ALREDEDOR DE 2000
(I de Moran local)

 

a No incluye la dimensión nutricional.



DETERMINACIÓN DE UN PATRÓN DE AUTOCORRELACIÓN ESPACIAL DE LA POBREZA INFANTIL EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

Pobreza infantil en América Latina y el Caribe  – 113

 

a No incluye la dimensión nutricional.

AMÉRICA DEL SUR: CONGLOMERADOS ESPACIALES, CONSIDERANDO LA POBLACIÓN MENOR DE 
18 AÑOS EN SITUACIÓN DE POBREZA INFANTILa POR DIVISIONES ADMINISTRATIVAS MENORES, 
ALREDEDOR DE 2000
(I de Moran local)
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estimación indirecta de la mortalidad infantil a nivel subnacional 
puede ser errónea por el bajo número de casos, se puede trabajar  
con el porcentaje de fallecidos de los hijos nacidos vivos de mujeres 
de un cierto rango de edad, como un razonable proxy de la mortalidad 
infantil en una determinada unidad territorial. En este caso se 
trabaja con el porcentaje de hijos fallecidos de las mujeres de 25 a 
39 años, que se calcula como el cociente entre el número de hijos 
fallecidos y el número de hijos nacidos vivos (actualmente vivos o 
fallecidos), por 100. 

Por otra parte, los adolescentes constituyen un sector de la población 
postergado respecto de la protección de derechos. “Los derechos 
sexuales y reproductivos son parte integral de los derechos humanos 
proclamados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
reconocidos internacionalmente, y de otros instrumentos como la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer y la Convención sobre los Derechos del Niño, pero su 
aplicación a la adolescencia es todavía precaria e incluso cuestionada” 
(Pantelides, 2005, pág. 1). Como señala Shepard (2004), los derechos 

PAÍSES SELECCIONADOS DEL CARIBE: CONGLOMERADOS ESPACIALES, CONSIDERANDO LA POBLACIÓN 
MENOR DE 18 AÑOS EXTREMADAMENTE POBRE O POBREa POR DIVISIONES ADMINISTRATIVAS MAYORES, 
ALREDEDOR DE 2000
(I de Moran local)

a 

POBREZA INFANTIL TOTAL

EXTREMA POBREZA INFANTIL
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Mapa VI.7
MESOAMÉRICA, ZONAS SELECCIONADAS: CONGLOMERADOS ESPACIALES, CONSIDERANDO LA 
POBLACIÓN MENOR DE 18 AÑOS EXTREMADAMENTE POBREa POR DIVISIONES ADMINISTRATIVAS 
MENORES, ALREDEDOR DE 2000
(I de Moran local)

a No incluye la dimensión nutricional.

que se aplican, en este caso, son el derecho a la integridad física, a la 
salud, a la no discriminación, a la supervivencia, a decidir libremente 
sobre el número y espaciamiento de los hijos, a la información y a 
la privacidad. El porcentaje de madres adolescentes se calcula como 
el cociente entre las madres de 15 a 19 años y el total de mujeres 
del mismo grupo de edad, por 100.

En Mesoamérica, en la frontera entre México y Guatemala, 
son 80 unidades territoriales las que forman los enclaves  

calientes (hot spots) de pobreza infantil (véase el mapa VI.7,  
acercamiento 1). En el área total, el porcentaje de hijos fallecidos 
llega al 7,1%. Ahora bien, si se calcula este indicador por separado, el 
porcentaje de hijos fallecidos sube al 8,6% en los enclaves calientes 
(hot spots) de pobreza infantil, comparado con una cifra menor  
(5,5%) en las otras unidades territoriales. De igual forma, el enclave  
caliente (hot spot) de pobreza infantil en la frontera entre Honduras  
y Nicaragua está compuesto por 21 municipios que muestran la  
misma variación en la mortalidad infantil (véase el mapa VI.7,  
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acercamiento 2). En el área total el porcentaje de hijos fallecidos  
es de un 6,3%, que sube al 8,6% cuando solo se consideran los  
hot spots de pobreza infantil y baja al 5,5% cuando se  
consideran las demás unidades territoriales. 

Por otra parte, Panamá cuenta con tres distritos que son  
indicados como enclaves calientes (hot spots) de pobreza 

infantil, un número que parece bajo, pero que en la actualidad  
representa el 4% de los distritos del país (véase el mapa VI.7, 
acercamiento 3). Panamá es un caso interesante para estudiar 
la distribución espacial de la pobreza infantil, por contar con  
divisiones territoriales político-administrativas que tienen un peso 
significativo de residentes que pertenecen a pueblos indígenas, 
aunque a nivel nacional solo un poco más de la mitad de este 

a No incluye la dimensión nutricional.

Mapa VI.8
AMÉRICA DEL SUR, ZONAS SELECCIONADAS: CONGLOMERADOS ESPACIALES, CONSIDERANDO LA 
POBLACIÓN MENOR DE 18 AÑOS EXTREMADAMENTE POBREa POR DIVISIONES ADMINISTRATIVAS 
MENORES, ALREDEDOR DE 2000
(I de Moran local)
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Mapa VI.9
MÉXICO: CONGLOMERADOS ESPACIALES, CONSIDERANDO LA MORTALIDAD INFANTIL POR DIVISIONES 
ADMINISTRATIVAS MENORES, AÑO 2000
(I de Moran local)

grupo (52%) reside en comarcas indígenas. En total son cinco 
comarcas de este tipo, de las cuales tres pertenecen a un primer 
nivel político-administrativo –provincia– y dos a un tercer nivel –
corregimiento–. Sin embargo, el mapa se presenta al segundo nivel 
político-administrativo –distrito (CEPAL y BID, 2005).

En Panamá, los distritos de la comarca Ngöbe-Buglé (Kusapín y 
Múna) y de la provincia de Darién (Pinogana) forman enclaves 
calientes (hot spots) de pobreza infantil. La primera es de particular 
interés en esta materia, por tener la mayor población de niños de 0 
a 4 años y las tasas provinciales de mortalidad infantil más altas del 
país: un 70,1% para los indígenas y un 24,2% para los no indígenas 
(CEPAL y BID, 2005).

En la región amazónica, el enclave caliente (hot spot) de pobreza 
infantil es extenso y está compuesto por un total de 544 municipios 
(véase el mapa VI.8, acercamiento 1), mientras que en la del Chaco 
está compuesto por 74 unidades territoriales (véase el mapa VI.8, 
acercamiento 2). En ambas regiones se aprecian diferentes tendencias 
en la fecundidad adolescente las cuales pueden o no coincidir con 
los enclaves calientes (hot spots) de pobreza infantil. 

Para la región amazónica, el porcentaje de madres adolescentes 
de 15 a 19 años alcanza un 20,1%. Pero, cuando este indicador es 
calculado solo para los municipios que se agrupan en los enclaves 
calientes (hot spots) de pobreza, esta cifra aumenta al 22,3%. 
Por otro lado, cuando el indicador se calcula para el resto de las 
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unidades territoriales que no forman parte del enclave caliente  
(hot spot) de pobreza infantil, solo alcanza al 17,6%. Ahora bien, 
en la región del Chaco el indicador de fecundidad adolescente  
exhibe un comportamiento distinto cuando se desagrega según 
municipios dentro o fuera de los enclaves calientes (hot spots).  
Para la zona del Chaco el porcentaje de madres adolescentes es  
del 10,3%. En cambio, tomando en cuenta solo las unidades  
territoriales que forman el enclave caliente (hot spot) de pobreza  
infantil el porcentaje de madres adolescentes es más bajo 
que aquel porcentaje considerando las unidades territoriales 
fuera de los enclaves calientes (hot spots): 9,4% comparado 
con e l  11 ,0%.  En def in i t iva ,  los  enclaves ca l ientes  
(hot spots) de pobreza infantil muestran varias características  
comunes asociadas a la pobreza que experimentan los niños 
y adolescentes, como la mortalidad infantil y la fecundidad  
adolescente, lo que es un obstáculo para el pleno ejercicio de sus 
derechos. Sin embargo, las diferencias que se observan en estos 
indicadores destacan la necesidad de considerar las características 
específicas de cada enclave. Además, tal como en el caso de la 
medición por privaciones, las características asociadas con la 
pobreza infantil también pueden mostrar un nivel de agrupación 
espacial significativo. Por ejemplo en México, Storeygard y otros 
ilustran cómo los enclaves calientes (hot spots) de pobreza infantil 
corresponden en gran medida a los enclaves calientes (hot spots) 
de mortalidad infantil, según se aprecia en el mapa VI.9 (Storeygard 
y otros, 2008, figura 7).

B. DETERMINACIÓN DE UN PATRÓN DE AUTOCORRELACIÓN 
ESPACIAL DE LA POBREZA INFANTIL EN LAS GRANDES 
ÁREAS METROPOLITANAS DE AMÉRICA LATINA

En una región de alta urbanización como América Latina y el  
Caribe, la pobreza tiene una cara urbana innegable, afirmación 
que también es válida en el caso de la pobreza infantil. Si bien la 
brecha entre la incidencia de la pobreza rural y la pobreza urbana 
sigue siendo pertinente y no presenta señales de disminuir, en una  
región donde la gran mayoría de la población reside en áreas  
urbanas, la mayor parte de los niños, las niñas y adolescentes  
pobres vive en ellas. Destaca que, a pesar del peso poblacional  
de los niños y adolescentes que residen en zonas urbanas, la  

incidencia de la pobreza infantil es en comparación más alta en 
las áreas rurales. 

Ahora bien, la pobreza infantil en las áreas urbanas tiene una expresión 
territorial acentuada. En ellas, el análisis de la distribución espacial de 
la pobreza se enmarca en el contexto de la segregación residencial, 
que se define como “la desigualdad en la distribución de los grupos 
sociales en el espacio físico” (Rodríguez Vignoli, 2001, pág. 11). Si 
bien la segregación residencial se puede dar por varias dimensiones 
sociales, como edad, nacionalidad o grupo étnico, en América Latina 
gran parte de la indagación sobre el fenómeno se ha concentrado 
en la segregación por grupos socioeconómicos, debido a los efectos 
negativos de la concentración territorial de los pobres, sobre todo 
en las vidas de los niños, las niñas y adolescentes, que normalmente 
son circunscritos a las áreas más cercanas a sus hogares. 

La literatura especializada sobre segregación residencial reconoce 
que esta puede existir en varias dimensiones (Massey y Denton, 
1988), una de las cuales es el agrupamiento espacial que, como  
se ha visto en las secciones anteriores, se trata de grupos de  
unidades territoriales contiguas con valores similares en un 
determinado indicador. 

Al igual que en el estudio a nivel regional, en el análisis de las áreas 
metropolitanas el enfoque se centra en el agrupamiento espacial de 
las unidades territoriales con altos niveles de pobreza infantil, los 
enclaves calientes (hot spots)  de privación de los niños y adolescentes. 

1. Los efectos del agrupamiento espacial de la 
pobreza infantil: la segregación residencial y la 
geografía de oportunidades metropolitanas

Como se indicó anteriormente, la preocupación por determinar el 
agrupamiento espacial de la pobreza infantil se da por los efectos 
que esta segregación residencial pueda manifestar en los niños, las 
niñas y adolescentes, más allá de los efectos de vivir y crecer siendo 
pobre. En diversos estudios se han explorado las consecuencias de 
vivir en áreas segregadas de pobreza en el desarrollo de los niños 
y adolescentes. Entre los llamados “efectos de vecindario”, como 
resultado de vivir y crecer en estas áreas, se ha destacado el bajo 

En las zonas fronterizas, los conglomerados territoriales críticos (hot spot) 
presentan un porcentaje de mortalidad infantil superior al promedio y a las 

otras unidades territoriales, aún en situación de pobreza. 
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rendimiento y el abandono escolar, el desempleo y el subempleo, 
la fecundidad adolescente, la violencia y el crimen. Por otra parte, 
en los estudios basados en la hipótesis del desequilibrio espacial 
(spatial mismatch) se destaca la realidad de los empleos formales 
en una ciudad en que, en muchos casos, se localizan en lugares muy 
distantes de aquellos donde residen los pobres. En general, estos 
procesos señalan una falta de oportunidades en ciertos espacios de la 
ciudad que algunos han denominado “geografía de las oportunidades 
metropolitanas” (Galster y Killen, 1995). La segregación residencial 
implica la falta de oportunidades para acceder a la educación y 
capacitación necesaria y adecuada para insertarse en la sociedad y, 
por ende, incide en la reproducción de la pobreza en muchos niños, 
niñas y adolescentes. 

No todos los mecanismos que conectan la segregación residencial 
con el desarrollo de los niños y adolescentes son claros. La dimensión 
subjetiva de la segregación, en el caso de familia y personas 
pobres, consiste según Sabatini y Caceres (2004) en sentimientos 
de marginalidad y de sentirse no necesitado. Estos sentimientos 
representan un factor clave para que la segregación espacial dé 
lugar a efectos de desintegración social. La "inacción juvenil", o 
presencia en los hogares de jóvenes que no estudian ni trabajan, la 
falta de modelos de rol, el desempleo, el retraso escolar y la falta 
de inversión en servicios públicos son fenómenos de desintegración 
social estimulados por la segregación espacial y que finalmente 
hacen que la concentración espacial de la pobreza afecte las vidas 
y el desarrollo futuro de los niños, las niñas y adolescentes. Estos 

a 

Mapa VI.10
GRAN BUENOS AIRES: DISTRIBUCIÓN Y CONGLOMERADOS ESPACIALES (I DE MORAN LOCAL), 
CONSIDERANDO LA POBLACIÓN MENOR DE 18 AÑOS EXTREMADAMENTE POBRE O POBREa, AÑO 2001
(I de Moran local)

DISTRIBUCIÓN DEL PORCENTAJE DE POBLACIÓN MENOR DE 18 AÑOS

CONGLOMERADOS ESPECIALES EN EL ÁREA METROPOLITANA
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Los enclaves críticos de la región amazónica presentan un 22,3% 
de madres adolescentes entre 15 y 19 años.

mecanismos pueden ser de socialización, instrumentales o de 
salud. Por ejemplo, en el caso de Santiago de Chile, Flores (2007) 
muestra que la tasa de desempleo de un barrio, interpretada como 
un indicador de la débil relación de los adultos del vecindario con el 
mercado de trabajo y, por tanto, una carencia de modelos de rol en 
el barrio –mecanismo de socialización–, conlleva un peor desempeño 
educativo de los niños que residen en estas áreas. 

Para el objetivo planteado, se documenta y examina la pobreza 
infantil a nivel municipal en cinco áreas metropolitanas de América 
Latina: Buenos Aires, Ciudad de México, Río de Janeiro, San Pablo 
y Santiago de Chile. Estas áreas son las más grandes en términos 
poblacionales de los países bajo estudio, lo que es importante por 
dos razones: por una parte, la urbanización típica de los países 
de América Latina se caracteriza por los altos niveles de primacía 
de sus sistemas urbanos, generalmente dominados por un área 
metropolitana de gran extensión, en la que se concentra la mayoría 
de la población urbana de un país. Una excepción notable es el caso 
del Brasil, donde el sistema de ciudades se ha desarrollado con dos 
urbes primarias: Río de Janeiro y San Pablo. Por otra parte, en términos 
operativos, mientras más grande sea el área urbana más unidades 
territoriales la componen, lo que es fundamental para el análisis de 
la autocorrelación espacial entre unidades territoriales contiguas. 
Utilizar indicadores de pobreza infantil para el análisis de solo dos 
secciones municipales, por ejemplo, las que componen la ciudad de 
La Paz, no arrojaría tanta información sobre la distribución y relación 
espacial de la pobreza infantil en las grandes ciudades de la región. 

En este documento hemos seguido las definiciones de área metropolitana 
que se emplean en los países y la manera tradicional en que estas 
se han trabajado en la CEPAL. Por consiguiente, las zonas de estudio 
de las áreas metropolitanas incluyen 54 departamentos del Gran 
Buenos Aires, 47 municipios de la Zona Metropolitana de la Ciudad 
de México, 42 municipios del Área Metropolitana de Río de Janeiro, 
39 municipios del Área Metropolitana de San Pablo y 34 comunas 
del Gran Santiago. 

Los mapas VI.10 a VI.14 muestran que, entre los municipios que 
componen estas grandes urbes, la incidencia de la pobreza infantil varía 

notablemente y en algunos casos forma un patrón de dependencia 
espacial marcado, que se confirma por los altos valores del I de Moran 
global y se corrobora e identifica en el mapeo del I de Moran local 
por los enclaves calientes y fríos (hot spots y cold spots). 

2. Los enclaves calientes (hot spots) de pobreza infantil 
en las grandes áreas metropolitanas de América Latina

En total, son más de 2 millones de niños y adolescentes que viven en 
enclaves calientes o críticos (hot spots) de pobreza en las cinco áreas 
metropolitanas analizadas, siguiendo el criterio del porcentaje de 
ellos que presenta una o más privaciones (las cifras son ligeramente 
diferentes si los umbrales son moderados-graves o graves). Examinando 
las contribuciones numéricas por área metropolitana, es claro que 
es Buenos Aires la que más aporta a este número (un poco más de 
1,6 millones de niños, niñas y adolescentes), por el hecho de ser 
la aglomeración urbana con un patrón de distribución de pobreza 
infantil más marcado, indicado por un I de Moran global que varía 
del 0,72 al 0,83, dependiendo de los umbrales –graves o moderados-
graves– (véase el cuadro VI.3). Ambos mapas de conglomerados 
espaciales con el  I de Moran local para la pobreza infantil total y 
extrema muestran una distribución espacial que se caracteriza por 
presentar un enclave frio (cold spot), referido a un grupo de municipios 
contiguos con bajos niveles de pobreza infantil (indicada en color 
azul) compuesto por los departamentos del centro tradicional del 
área metropolitana, mientras que el enclave caliente (hot spot)  de 
pobreza infantil está circunscrito a los departamentos localizados en 
la periferia (véanse los mapas VI.10 C y D). Este patrón de segregación 
residencial en el Gran Buenos Aires ha sido confirmado por otros 
indicadores socioeconómicos, como el nivel promedio de estudios 
del jefe de hogar (Groisman y Suárez, 2009).

Sobre los patrones de segregación residencial que presentan las 
otras áreas metropolitanas, el I de Moran local para la Ciudad de 
México muestra una ciudad bifurcada, con un centro definido de baja 
pobreza infantil y la presencia de un enclave caliente de municipios 
con alta pobreza al este de la ciudad (mapas VI.11 C y D). Según 
Arriagada y Rodríguez Vignoli (2003), en cinco municipios del centro 
y sur del área metropolitana (Benito Juárez, Coyoacán, Cuajimalpa 
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a 

Mapa VI.11
ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO: DISTRIBUCIÓN Y CONGLOMERADOS ESPACIALES 
(I DE MORAN LOCAL), CONSIDERANDO LA POBLACIÓN MENOR DE 18 AÑOS EXTREMADAMENTE POBRE O 
POBREa, AÑO 2000

de Morelos, Huixquilucán y Miguel Hidalgo) se concentra el 38% 
de la élite metropolitana. Se unen dos de estos municipios (Benito 
Juárez y Miguel Hidalgo) con cinco de sus vecinos (Álvaro Obregón, 
Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco y Tlalnepantla de Baz) 
para formar el un enclave frio (cold spot) de bajos porcentajes de 
pobreza infantil extrema (véase el mapa VI.11 C); a su vez se baja 
Tlalnepantla de Baz y se suma el municipio de Coyoacán al enclave 
frio (cold spot) al considerar la pobreza infantil total (indicado en 
azul en el mapa VI.11 D). 

El área metropolitana de Río de Janeiro también se presenta como 
una ciudad dividida entre el municipio sede de Río de Janeiro, 
con la presencia de un enclave frio (cold spot)  de bajo niveles de 
extrema pobreza infantil (indicado en azul en el mapa VI.12 C,) y, por 
otra parte, la presencia de un enclave caliente (hot spot) con altos 
niveles de pobreza infantil total concentrado en ocho municipios del  
norte de la ciudad –Guapimirim, Japeri, Magé, Nova Iguaçu, 
Paracambi, Petrópolis, Seropédica y Queimados (indicado en rojo 
en el mapa VI.12 D).
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Mapa VI.12
REGION METROPOLITANA DE RIO DE JANEIRO: DISTRIBUCIÓN Y CONGLOMERADOS ESPACIALES (I DE 
MORAN LOCAL), CONSIDERANDO LA POBLACIÓN MENOR DE 18 AÑOS EXTREMADAMENTE POBRE O 
POBREa, AÑO 2000

a

En el área metropolitana de San Pablo se destacan tres municipios 
–Franco da Rocha, Pirapora do Bom Jesus y Santana de Parnaíba– que 
forman un enclave caliente (hot spot) de extrema pobreza infantil en 
el extremo noreste (véase el mapa VI.13 C). En cambio, al examinar 
la pobreza infantil total se observa que el enclave caliente (hot spot) 
está compuesto por un solo municipio –el de São Lourenço da Serra–. 
Además, se observa que el municipio sede de San Pablo y aquellos 
colindantes que se ubican al oeste de esta ciudad componen un 
enclave frio (cold spot)  de bajos niveles de pobreza infantil total 
(indicado en azul en el mapa VI.13 D).

Cabe agregar una observación particular sobre las áreas  
metropolitanas de Río de Janeiro y de San Pablo, en las cuales, 
debido a su organización espacial, más de la mitad de la  
población reside en el municipio sede de ellas. Dado el gran peso 
poblacional presente en estos dos municipios, dentro de sus  
límites también existe una diferenciación territorial importante 
que no se marca a nivel municipal como a nivel de distrito o 
área de ponderación censal. En esta línea, existen varios estudios 
que han medido la segregación residencial dentro del municipio 
de San Pablo, como los realizados por Torres y Bichir (2009) y 

DISTRIBUCIÓN DEL PORCENTAJE DE POBLACIÓN MENOR DE 18 AÑOS

CONGLOMERADOS ESPECIALES EN EL ÁREA METROPOLITANA



DETERMINACIÓN DE UN PATRÓN DE AUTOCORRELACIÓN ESPACIAL DE LA POBREZA INFANTIL EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

Pobreza infantil en América Latina y el Caribe  – 123

a

Câmara y otros (2004), que destacan el extremo sur y este del 
municipio como áreas de alta concentración espacial de pobreza 
y exclusión, comparados con un área consolidada de baja pobreza 
y exclusión en el centro del municipio. Este hecho señala una de 
las características metodológicas de la medición de la segregación 
residencial; el cálculo de los indicadores de dicho fenómeno 
depende en gran medida de la escala con que se mida. Aun cuando  
está fuera del alcance de este análisis, es adecuado medir la 
segregación residencial a más de una escala (por ejemplo, a nivel 
de municipio y manzana). 

Lo más notable de los mapas de autocorrelación espacial en el  
caso de Santiago de Chile es el enclave frio (cold spot) de 
baja pobreza extrema, compuesto por dos de las comunas del  
sector oriente de la capital: Las Condes y La Reina –consideradas 
comunas de estratos altos– lo que indica que son comunas  
contiguas con similares porcentajes bajos de pobreza extrema;  
mientras que las comunas de Lo Barnechea, Providencia y 
Vitacura –consideradas las comunas de estratos más altos de la  
Región Metropolitana– solo pasan a formar parte de este enclave frio  
(cold spot) cuando se calcula el I de Moran para la pobreza infantil 
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REGION METROPOLITANA DE SAN PABLO: DISTRIBUCIÓN Y CONGLOMERADOS ESPACIALES (I DE MORAN 
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AÑO 2000
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La pobreza infantil tiene una fuerte expresión urbana 
en las áreas metropolitanas de América Latina. 

GRAN SANTIAGO: DISTRIBUCIÓN Y CONGLOMERADOS ESPACIALES (I DE MORAN LOCAL), 
CONSIDERANDO LA POBLACIÓN MENOR DE 18 AÑOS EXTREMADAMENTE POBRE O POBREa, AÑO 2002

a
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Cuadro VI.3
I DE MORAN GLOBAL POR ÁREA 
METROPOLITANA, ALREDEDOR DE 2000

de Población de la CEPAL sobre la base de los censos de población y 

total (véase el mapa VI.14 C y D). Estos resultados coinciden con  
otros estudios de esta área metropolitana, por ejemplo con los de  
Arriagada y Rodríguez Vignoli (2003), quienes, sobre la base del censo  
de 2002, identifican estas cinco comunas como las áreas con 
el mayor porcentaje de población de élite socio productiva.  
Por otra parte, no se observan conglomerados espaciales  
(formados por municipios contiguos) con altos niveles de  
pobreza infantil, solo aparece un enclave caliente (hot spot) 
de pobreza infantil total en el área metropolitana, y solo la  
comuna de El Bosque es identificada dentro de este conglomerado. 
Ahora bien, al analizar la distribución porcentual, la comuna 
de Peñalolén aparece marcada como una comuna con un 
alto porcentaje de niños y adolescentes pobres, rodeada por  
comunas con bajos porcentajes (véase el mapa VI.14 A). Cabe  
señalar que en los últimos años la comuna de Peñalolén se ha 
destacado por la llegada y desarrollo de nuevos condominios 
cerrados, lo que es un indicio de cómo el patrón de segregación 
residencial de una ciudad puede ir cambiando a lo largo del tiempo 
(Sabatini y Cáceres, 2004).

Por último, en una visión regional de la distribución  
espacial de la pobreza infantil, necesariamente se pierden 
las profundas brechas territoriales que existen dentro de los  
límites metropolitanos. Como ya se ha afirmado, aunque en 
términos relativos la incidencia de pobreza infantil es más alta 
en las áreas rurales, en términos absolutos la gran mayoría de los 
niños y adolescentes que se encuentran en situación de pobreza 
se concentra en los sectores urbanos. Esto amerita una reflexión 
sobre la distribución espacial de la pobreza infantil en estas áreas, 
en especial por la larga historia de investigación que existe sobre 
la segregación residencial y sus efectos perjudiciales en la vida de 
los niños y adolescentes.

C. RELACIÓN ENTRE LA AUTOCORRELACIÓN ESPACIAL DE 
POBREZA INFANTIL Y LOS INDICADORES DE LOS OBJETIVOS 
DE DESARROLLO DEL MILENIO (ODM) A NIVEL MUNICIPAL

Otra de las potencialidades que tiene la información censal –además 
del cálculo de los indicadores de pobreza infantil utilizados en este 
estudio– es la posibilidad de utilizarla para hacer un seguimiento 
de las metas de los Objetivos de Desarrollo del Milenio a un nivel 
subnacional.

Aunque a nivel regional, y en muchos casos a nivel nacional, el 
progreso en los ODM ha sido notable (CEPAL, 2005), para la pobreza 
infantil así como para los indicadores de estas metas aún persisten 
importantes brechas dentro de los países. 

Entre los mayores desafíos en el logro de las metas de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio se ha destacado la reducción de la pobreza 
como uno de los factores de mayor prioridad. A nivel subnacional, 
en las grandes subregiones de Mesoamérica y América del Sur, se 
observa que la correlación entre la pobreza infantil extrema, la pobreza 
infantil total y los indicadores ODM es negativa, lo que puede estar 
indicando que en las unidades territoriales con mayores niveles de 
pobreza infantil los indicadores de las metas del Milenio son mucho 
peores. Una excepción a este patrón de correlación negativa son 
las estimaciones de mortalidad infantil a nivel subnacional, que 
muestran una alta y positiva correlación con la pobreza infantil. En 
otras palabras, los municipios con mayores porcentajes de niños con 
una o más privaciones también registran altos niveles de mortalidad 
infantil (véase el cuadro VI.4).

D. RELEVANCIA DEL DIAGNÓSTICO 
ESPACIAL DE LA POBREZA INFANTIL

Analizar la distribución y diagnosticar la autocorrelación espacial de 
la pobreza infantil en América Latina y el Caribe tiene dos objetivos 
principales:

i) incrementar la conciencia, a escala regional, sobre las principales 
brechas territoriales en la incidencia de la pobreza infantil a nivel 
subnacional; y

ii) promover el análisis con una dimensión espacial de ella –mediante 
mapas temáticos de la distribución de las privaciones y el estudio de 
su agrupamiento territorial– con miras a la aplicación de políticas 
sociales sectoriales y a la incorporación de estos indicadores en la 

Área metropolitana

I de Moran

Pobreza infantil 
total

Extrema pobreza 
infantil

Ciudad de México 0,47 0,39

San Pablo 0,41 0,34

Río de Janeiro 0,45 0,25

Buenos Aires 0,83 0,83

Santiago de Chile 0,36 0,23
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CORRELACIONES ENTRE EL INDICADOR DE POBREZA INFANTIL EXTREMA Y POBREZA INFANTIL
TOTALa/  E INDICADORES DE SEGUIMIENTO DE LOS ODM, ALREDEDOR DE 2000b

Indicador de seguimiento de ODM

Subregión

Mesoamérica América del Sur

Extrema pobreza Pobreza total Extrema pobreza Pobreza total

Tasa neta de matrícula en la escuela primaria -0,18 -0,26 -0,33 -0,14

Tasa de conclusión de la primaria -0,18 -0,26 -0,44 -0,23

Tasa de alfabetismo de los 15 a los 24 años -0,27 -0,23 -0,44 -0,17

Relación entre niñas y niños en primaria -0,09 -0,02 -0,05 (...)

Relación entre niñas y niños en secundaria -0,19 -0,08 0,07 0,04

Relación entre mujeres y hombres en 
educación superior

-0,28 0,03 -0,15 -0,1

Relación entre las tasas de alfabetismo de 
las mujeres y los hombres de 15 a 24 años 

-0,3 -0,24 -0,07 -0,13

Proporción de mujeres entre los empleados 
remunerados en el sector no agrícola -0,02 0,04 0,14 (...)

Utilización de combustibles sólidos (...) (...) 0,29 0,23

Personas con disponibilidad de agua potable 
en la vivienda -0,33 -0,25 -0,75 -0,28

Personas con disponibilidad de saneamiento 
en la vivienda -0,58 -0,4 -0,3 -0,42

Personas con disponibilidad de luz en la 
vivienda -0,3 -0,32 -0,35 -0,27

Proporción de la población propietaria o 
arrendataria de la vivienda que ocupa 0,04 0,2 0,23 (...)

Índice de tenencia segura de la vivienda -0,66 -0,43 -0,13 -0,28

Tasa de desempleo -0,01 0,05 -0,19 -0,1

Proporción de hogares (personas) con 
disponibilidad de teléfono -0,6 -0,58 -0,51 -0,34
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planificación local, dada la necesidad de fortalecer la capacidad de 
los encargados de adoptar decisiones locales para la planificación 
y gestión de política pública a favor de los derechos de la infancia 
y la adolescencia. Los avances en el procesamiento de microdatos 
censales y en el acceso a la tecnología de los SIG permiten ir mucho 
más allá de la dicotomía urbano-rural para examinar la distribución 
espacial de este fenómeno. 

El diagnóstico presentado en este capítulo difiere de trabajos anteriores 
sobre el tema en varios aspectos. Una de sus particularidades es 
la medición de las privaciones con un alto nivel de desagregación 
geográfica y el hecho de estar focalizado solo en la población 
menor de 18 años. Esto implica que los resultados presentados no 
coinciden necesariamente con otros diagnósticos realizados a nivel 
subnacional en donde se ha utilizado el método de las necesidades 

básicas insatisfechas, o de privaciones, por no coincidir tanto en 
los umbrales utilizados como en el universo estudiado (CELADE y 
OPS, 2010) y, además, difieren de los mapas de pobreza de acuerdo 
a ingresos presentados, por ejemplo, para el Ecuador (Hentschel y 
otros, 1998) o el Paraguay (Robles y Santander, 2004). Sin embargo, 
es necesario destacar que estos mapas de vulnerabilidad infantil 
han sido utilizados en muchos programas que tienen como fin 
la reducción de la pobreza, como indica el uso de ellos por parte 
del Ministério do Desenvolvimento Social e Combate à Fome para 
el Programa Bolsa Familia en el Brasil (MDS Brasil, 2008), que ha 
utilizado cartografía con la distribución espacial del porcentaje de 
niños viviendo con una privación de sus derechos.

Por otra parte, el análisis de los conglomerados de unidades 
territoriales, en especial de la presencia de enclaves críticos 

a 

b

Indicador de seguimiento de ODM

Subregión

Mesoamérica América del Sur

Extrema pobreza Pobreza total Extrema pobreza Pobreza total

Proporción de hogares (personas) con 
disponibilidad de celular -0,48 -0,58 -0,63 0,4

Proporción de hogares (personas) con 
disponibilidad de computador -0,55 -0,42 -0,52 -0,29

Proporción de hogares (personas) con 
disponibilidad de Internet -0,47 -0,78 (...) (...)

Mortalidad infantil 0,21 0,19 0,09 0,29

Más de 2 millones de niños y adolescentes viven en enclaves críticos 
(hot spots) de pobreza en las áreas metropolitanas de Buenos Aires, México, 

Rio de Janeiro, San Pablo y Santiago.
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o calientes (hot spots), muestra que los altos porcentajes  
de extrema pobreza infantil tienden a agruparse más que los altos  
porcentajes de la pobreza infantil total, lo que supone una  
relación territorial mayor para la primera.

Aunque las intervenciones para superar la pobreza infantil 
demandan acciones integrales desde un punto de vista sectorial, 
el análisis de los enclaves calientes (hot spots)  es útil en la 
identificación de conglomerados de unidades territoriales con 
alta incidencia de privaciones en niños y adolescentes que se 
dan en varios contextos: áreas rurales, zonas fronterizas que 
traspasan los límites de un país a otro y sectores urbanos  
dentro de áreas metropolitanas. El diseño de las intervenciones  
no solo debería tomar en cuenta las especificidades de cada  
uno de los enclaves calientes  (hot spots); la existencia  
de grupos de unidades territoriales con altos porcentajes 
de  pob lac ión  in fant i l  v i v iendo en  cond ic iones  de 
privación de sus derechos implica que la coordinación  
también debería incluir los gobiernos de varias entidades político-
administrativas, incluso los de más de un país en algunos casos.

Finalmente, este estudio es un primer paso para la incorporación 
de una visión territorial en el análisis de la pobreza infantil, además 
de establecer una base de datos de ella a nivel subnacional como 
referencia para el monitoreo de los avances, estancamientos o 
retrocesos en su distribución espacial. No obstante, hay más líneas 
de diagnóstico y análisis que sin duda es necesario profundizar en 
el futuro inmediato. Una de ellas es la caracterización de aspectos 
geográficos relacionados con la pobreza, tales como la localización 
de infraestructura pública, el terreno físico y el piso ecológico 
considerado. El fin de este tipo de análisis es la cuantificación del 
contexto local de oportunidades y los factores asociados con la 
pobreza infantil para mejorar el diseño de intervenciones públicas. 
En la actualidad, algunos países como México ya están utilizando 
fuentes adicionales de información para la planificación y la lucha 
contra la pobreza (véase el recuadro V.2). 

En suma, el objetivo final del diagnóstico de la distribución espacial 
de la pobreza infantil es relevar la importancia de la planificación, 
destacar las brechas territoriales existentes a nivel subnacional y 
aprovechar las herramientas existentes para el diagnóstico de ellas, 
con el fin de incorporar este conocimiento en la planificación local 
y así garantizar los derechos de los niños, niñas y adolescentes en 
América Latina y el Caribe. 
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“El futuro de los niños es siempre hoy.  
Mañana será tarde”.

Gabriela Mistral

Como consta en este estudio, casi el 63% de los niños, niñas y 
adolescentes de América Latina y el Caribe sufre algún tipo de 
pobreza, ya sea en relación con las privaciones que afectan el  
ejercicio de sus derechos o por el nivel de ingresos de los hogares 
a los que pertenecen. Esta es una señal inequívoca de que la  
pobreza infantil en la región es uno de los mayores desafíos que 
enfrentan los países. La información analizada en los capítulos 
anteriores permite, por una parte, identificar áreas de política  
pública en las que es necesario actuar con decisión y de manera 
urgente e integral y, por otra, el examen de la pobreza infantil  
desde un enfoque multidimensional y de derechos, posibilita  
instalar líneas de investigación a profundizar, fundamentalmente  

en el desarrollo de los aspectos metodológicos vinculados a la  
medición de la pobreza infantil, a las bases de datos disponibles y 
a los indicadores utilizados.

La gran mayoría de los países de América Latina y el Caribe han 
adoptado desde la ratificación de la Convención sobre los Derechos 
del Niño (CDN), leyes generales de protección o Códigos de Niñez1 
e Infancia  que establecen como principio general que la CDN es 
de aplicación obligatoria y medio de interpretación, con lo que los 
derechos sociales contenidos en ella son plenamente aplicables en el 
ámbito interno2. Así los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
establecidos en la CDN deben ser garantizados a todos y cada 
uno de ellos sin distinción y de forma independiente de cualquier 
condición personal o familiar. De este modo, se dispone el principio 
de universalidad de las políticas, estableciéndose que estas deben 
acompañar el desarrollo de niños, niñas y adolescentes, resguardando 
el acceso a prestaciones universales destinadas a la superación de 

HACIA UNA AGENDA DE POLÍTICAS PARA LA 
SUPERACIÓN DE LA POBREZA INFANTIL

1 

2 

HACIA UNA AGENDA DE POLÍTICAS PARA LA SUPERACIÓN DE LA POBREZA INFANTIL
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la pobreza infantil y a complementar los recursos disponibles en las 
familias y sus entornos. 

La adopción de un enfoque de derechos implica sustentar el 
análisis y las propuestas en el reconocimiento de la igualdad de 
derechos y en el acceso a los recursos y servicios necesarios para el 
bienestar y la inclusión de todos los niños, niñas y adolescentes, y 
no exclusivamente de aquellos que se encuentran en situación de 
pobreza, lo que suele conducir a acciones de corte asistencialista, 
focalizado y clientelar. Esta perspectiva ofrece la oportunidad de 
considerar los desafíos en términos de brechas de cumplimiento de 
derechos y plantear políticas públicas que se dirijan a la restitución 
y pleno goce de estos.

Avanzar en la superación de la pobreza infantil supone reducir las 
disparidades entre los países de la región, así como las persistentes 
desigualdades socioeconómicas, territoriales, étnicas y de género 
que con diferentes intensidades están presentes en todos ellos. 
Al mismo tiempo, impulsar políticas para superar la pobreza para 
toda la población conlleva  enfrentar las desigualdades desde las 
edades más tempranas y a lo largo de todo el ciclo de vida. En este 
sentido, al considerar ambas finalidades de manera sinérgica se 
estaría frente a un círculo virtuoso de retroalimentación de medidas 
y resultados. Asimismo, es crucial considerar en todo momento el 
contexto en el que los niños, niñas y adolescentes desarrollan sus 
vidas y las condiciones económicas y el ejercicio de derechos que 
tienen sus hogares y las personas que los rodean, quienes tienen la 
responsabilidad de cuidarlos, protegerlos y apoyarlos en el proceso 
de crecimiento.

En nuestros países, el mejor predictor del lugar que ocupará un 
adulto en la estratificación socioeconómica es tanto el hogar en 
que nació, creció y se formó como las condiciones generales a 
las que se enfrentó en su infancia y adolescencia. La abundante 
evidencia sobre la transmisión intergeneracional de la pobreza y de la 
desigualdad en América Latina y el Caribe, y los efectos positivos que 
producen sobre las oportunidades y el bienestar las intervenciones de  
política pública en las primeras etapas del ciclo vital, exige adoptar 
medidas urgentes. 

Garantizar el ejercicio de los derechos de los niños requiere 
también asumir el principio de integralidad de los primeros, lo que 
posee fuertes implicancias para la acción pública, ya que demanda 
sistemas complejos de servicios y prestaciones dirigidos a superar 
las privaciones que los afectan. La integralidad de los derechos 
necesita una expresión en la gestión pública mediante el desarrollo de 
sistemas coherentes de instrumentos de carácter intersectorial, donde 
las distintas instituciones involucradas asuman responsabilidades 
concretas, dirijan la inversión de recursos al logro de metas y 

establezcan mecanismos de seguimiento y control centrados en 
resultados. En esta dirección, no hay que olvidar que una política 
dirigida al desarrollo integral de la infancia y a la protección de sus 
derechos debe incluir el fomento y apoyo de mecanismos efectivos 
de rendición de cuentas a la comunidad.

Además de fortalecer la voluntad política y los procesos de priorización 
de la política pública, es necesario aumentar los recursos que los 
gobiernos destinan a la superación de la pobreza y acrecentar 
la ayuda internacional a la inversión social en la infancia y la 
adolescencia mejorando la calidad de las políticas y programas, 
elevando el desempeño de la gestión pública. Esto debe acompañarse 
de estructuras gubernamentales más sólidas y profesionalizadas, 
cuyo fortalecimiento institucional permita garantizar el ejercicio 
de los derechos considerados y de las políticas transversales de  
superación de la pobreza infantil en las que la igualdad es 
el objetivo central. En esta dirección, se necesita ampliar y  
adecuar los presupuestos públicos para el fortalecimiento de las 
instituciones rectoras de la infancia y la adolescencia, afianzar  
el papel de coordinación política y técnica y la capacidad de  
interlocución de estas con los otros sectores de gobierno  
involucrados en los temas que afectan directamente a los niños, 
niñas y adolescentes.

Su importancia obedece al convencimiento de que las políticas y 
programas gubernamentales dirigidos a los niños, niñas y adolescentes 
también son parte del entorno del desarrollo integral de la infancia. 
En este sentido, tal vez el principal giro que debe producirse en 
nuestras sociedades para impulsar los derechos de los niños es 
alejarse de una visión que relega las condiciones que permitirían el 
acceso a los derechos y el ejercicio de ellos a la esfera privada, ya 
sea dentro de los hogares y las familias o el mercado. Estos ámbitos 
forman parte de la producción de bienestar de la infancia, pero no 
son ellos los que deben ser garantes y arquitectos de los derechos 
de esta, ya que dicho rol descansa fundamentalmente en el Estado 
y sus políticas públicas. 

A. LA INVERSIÓN EN LA SUPERACIÓN DE LA 
POBREZA INFANTIL ES ESTRATÉGICA PARA 
EL DESARROLLO DE LOS PAÍSES

En el artículo 4 de la CDN se establece que los Estados 
adoptarán las medidas necesarias para garantizar los derechos  
económicos, sociales y culturales de los menores de 18 años 
hasta el máximo de los recursos de que dispongan, y cuando sea  
necesario, dentro del marco de la cooperación internacional. Asimismo, 
como lo indica Morlachetti (2010), cualquier regresión constituiría 
a priori una violación del principio de “realización progresiva”, 
presente en el Pacto Internacional de Derechos Económicos,  
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Sociales y Culturales, por lo que se debería evitar retrocesos en 
las asignaciones presupuestarias destinadas al cumplimiento  
de los programas y políticas destinadas a la superación de la  
pobreza infantil3.

Las privaciones que coartan el presente de niñas, niños y adolescentes 
en América Latina y el Caribe, las agudas diferencias en los niveles 
de satisfacción de sus derechos y el análisis regional realizado en 
este documento, indican que existen varios caminos para abordar 
la pobreza infantil. Esto depende del diagnóstico de las necesidades 
y oportunidades que presentan las distintas realidades nacionales. 
Si bien todos los países demandan mayor inversión para la niñez –y 
es necesario fomentar un mayor gasto social, tanto del porcentaje 
del PIB como del porcentaje del gasto público total y per cápita, que 
garantice el acceso, la calidad y eficiencia de los servicios públicos 
necesarios para el bienestar de niños, niñas y adolescentes–, las 
condiciones generales de pobreza y crecimiento económico en que 
se encuentran, como contexto y factor interactuante de la pobreza 
infantil, permite plantear algunas consideraciones.

En los países con más altos niveles de PIB per cápita en la región –y 
que presentan, en consecuencia, mayor capacidad para financiar la 
política pública orientada a la protección de la infancia– el combate 
a la pobreza infantil exige, para registrar mayores avances en su 
reducción, sumar a los recursos que se destinan a los programas 
una voluntad política decidida expresada en una prioridad fiscal del 
gasto social, el diseño de programas integrales y el desarrollo de 
instrumentos de política sectorial adecuados, que establezcan un 
entorno protector de los derechos de la infancia y desactiven de 
manera definitiva los mecanismos de reproducción de la pobreza. 
En este sentido, aumentar de forma sostenida la inversión social 
en la infancia es un instrumento de implementación de derechos 
y, por lo tanto, de desarrollo. Asimismo, el éxito de los países en el 
cumplimiento de los derechos de los niños no necesariamente va 
acompañado de mayor crecimiento económico, si bien este resulta 
vital, es fundamental la decisión sostenida de invertir en servicios 
sociales básicos.

En países de ingresos medios, el enfrentamiento de la pobreza infantil 
demanda la movilización de mayores recursos y, en muchas ocasiones, 
el rediseño de las políticas de lucha contra la pobreza para orientarlas 
decididamente hacia la infancia, ya que la población vulnerada es 
numerosa y la posibilidad de mantener la cadena de reproducción 
intergeneracional de la pobreza es alta. En este sentido, se necesita 

en este, así como en los otros casos, identificar el gasto social que se 
realiza en infancia en comparación con otros grupos beneficiarios sin 
plantear en el análisis un conflicto intergeneracional de la distribución 
del gasto, teniendo en cuenta los cambios demográficos en curso.

En los países con mayor pobreza infantil, su reducción requiere 
ingentes recursos para financiar acciones en las distintas áreas 
donde se presentan las privaciones. Al respecto, se necesita una 
clara reorientación de la inversión social hacia áreas con más 
efectos progresivos como salud, educación e infraestructura (agua 
y saneamiento, tendido eléctrico y telefonía, entre otros). Las 
limitaciones recaudatorias actuales y la urgencia de intervención, 
demandan el uso de mecanismos de financiamiento multilateral y 
la movilización de la cooperación internacional, así como la alianza 
entre el sector público y el privado. Asimismo, sería importante 
cuantificar el costo –acumulado y progresivo– de no invertir recursos 
suficientes y adecuados en servicios sociales para la infancia, de 
modo de redireccionar y priorizar los recursos disponibles.

Las propuestas planteadas obedecen también a la gran heterogeneidad 
de los niveles de pobreza infantil de un país a otro. Como se ha visto 
en los capítulos anteriores, en países como el Estado Plurinacional 
de Bolivia, El Salvador, Guatemala, Honduras y el Perú, más de dos 
tercios de los niños son pobres; por el contrario en países como Chile, 
Costa Rica y el Uruguay menos de uno de cada cuatro niños sufre 
la privación grave o moderada de al menos uno de sus derechos 
fundamentales. Sin embargo, en todos ellos, la situación de los niños 
de zonas rurales e indígenas es más deficitaria.

La escasa preocupación de las autoridades nacionales hacia los 
habitantes de zonas rurales, unida a los mayores volúmenes de 
recursos necesarios para proveer los servicios básicos respecto de 
las zonas urbanas, donde las grandes concentraciones poblacionales 
facilitan inversiones mucho más eficientes en términos de la cantidad 
de población atendida, requiere de un llamado de atención. Esto 
porque los procesos de exclusión tienen su expresión más grave 
en el hecho de que los Estados priorizan su actuación en aquellas 
poblaciones con mayor capacidad real o potencial para ejercer presión 
en favor de sus intereses, dejando muchas veces de lado grandes  
grupos sociales que por su dispersión, desconocimiento de sus 
derechos o rasgos culturales, no logran influir en la política pública. 
Al respecto, la lucha contra la pobreza, y sobre todo la pobreza 
infantil, necesita un enfoque contrario, es decir, la priorización de la 
inversión social en los grupos sociales más postergados, sin voz y sin  

3 
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capacidad de ejercicio efectivo de la ciudadanía política y social.  
Entre los grupos más postergados se encuentran precisamente  
los habitantes de zonas rurales, los que pertenecen a minorías étnicas, los  
que tienen menor educación y peores empleos, los pobres y, entre 
estos, los niños. 

Los niños pertenecientes a pueblos originarios o afrodescendientes 
deben ser sujetos de una política pública que considere los factores 
generales asociados a la pobreza infantil y promueva acciones 
afirmativas que favorezcan en mayor medida su inclusión en los 
circuitos virtuosos del desarrollo social: acceso preferencial a los 
sistemas de salud, integración de las prácticas ancestrales compatibles 
en la prestación de estos servicios, adaptación del currículo  
educativo a sus culturas, incentivos adicionales y becas para la 
retención escolar y representación en los gobiernos locales, entre 
otras acciones.

Si bien se necesita mayor inversión en todas las etapas de la  
niñez y la adolescencia, la rentabilidad de la inversión en la primera 
infancia es mayor que el retorno de inversiones realizadas con 
posterioridad, puesto que con mejores resultados en esa etapa 
de la vida serán mayores los logros educacionales, el estado de la 
salud y la inserción futura en el mercado laboral. Además siempre 
resulta más costoso e incierto invertir en recuperar oportunidades 
perdidas que hacerlo en programas preventivos. En muchos países 
los niños pequeños no reciben las prestaciones adecuadas, porque se  
considera su cuidado como un asunto familiar, privado y f 
emenino, más que como una responsabilidad social y pública. 
Fortalecer los programas de desarrollo de la primera infancia y 
darles un carácter universal, redundará en una mayor igualdad 
de oportunidades a la vez que sería un factor de reducción de la 
desigualdad presente y futura. 

Entre los desafíos de política social que se derivan de lo expuesto 
está el de construir sistemas de protección social de carácter más 
solidario, que no solo impliquen redistribución de recursos entre 
quienes pueden hacer aportes a estos (trabajadores formales o 
sistemas de aseguramiento de mercado), sino que deben tender 
a la universalidad, es decir, tener como beneficiarios a los que 
quedan fuera del circuito productivo más dinámico y estable. Por 
otra parte, junto con la mejoría de los mecanismos de selección 
para hacer más eficientes y efectivos los programas de lucha contra 
la pobreza, es necesario mejorar los sistemas de información para 
mejorar los mecanismos de detección y localización de las familias 
y los niños pobres. 

La integración espacial de las políticas también surge como un aspecto 
central para los lineamientos y metas universales dirigidas a todo 

el territorio de un país, considerando la pertinencia de los objetivos 
y de las inversiones de acuerdo a las particularidades regionales, 
locales y comunales donde las privaciones y la falta de derechos de 
la infancia son más extendidas y profundas.

La inversión en la infancia no solo es una preocupación del presente 
que responde a un imperativo ético vinculado al cumplimiento de 
los derechos del niño, sino que también es un tema de futuro y 
estratégico para el desarrollo de los países. Las decisiones de política 
deben orientarse a que todas las acciones que se adopten impidan 
que otra generación de niños y niñas latinoamericanos y caribeños 
padezcan el flagelo de la pobreza y vean truncadas sus oportunidades. 
De ser así, no solo se estará asistiendo a una injusticia inaceptable, 
sino que se estará hipotecando el desarrollo de estas sociedades, 
ya que dada la baja fecundidad y el envejecimiento de la población 
el sacrificio de cada niño y su porvenir representa una proporción 
mayor de la futura población activa. 

Junto con aumentar el gasto social en la infancia, las políticas 
públicas deben fortalecer mecanismos de seguimiento y evaluación 
de resultados y la rendición de cuentas a todos los niveles de la 
administración de gobierno, para garantizar que dicha inversión 
tenga un efecto positivo en la vida y en el ejercicio de derechos de 
los niños, niñas y adolescentes.

B. LA SUPERACIÓN DE LAS PRIVACIONES Y LA PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS EN LAS POLÍTICAS PÚBLICAS

El enfoque de derechos se dirige a fortalecer la institucionalidad de 
las políticas sociales (Pautassi, 2009), en este sentido, actualmente 
las descoordinaciones sectoriales y territoriales en las políticas 
públicas de infancia en los países de la región conducen a plantear la 
importancia de establecer sinergias e interrelaciones efectivas entre 
las distintas áreas de la intervención estatal. Sin embargo, continúa 
siendo importante identificar en los distintos sectores aquellos 
objetivos de política que permitan otorgar un apoyo temprano y 
oportuno, garantizando el ejercicio de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes. 

El enfoque de la pobreza infantil utilizado en este documento –que 
reconoce en los mecanismos internacionales de derechos humanos, 
como la Convención sobre los Derechos del Niño, un marco conceptual 
capaz de otorgar referentes para el desarrollo de los países– sugiere 
que las intervenciones integrales tienen que ir más allá de la nutrición, 
la salud y la educación. Además se debe atender el acceso a servicios 
básicos como el agua potable, adecuados sistemas de eliminación 
de desechos y acceso a electricidad y medios de comunicación. El 
cumplimiento de tales derechos supone reafirmar el compromiso de 
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enfrentar los rezagos y privaciones que les impiden a los niños, niñas 
y adolescentes incorporarse adecuadamente a la vida activa como 
ciudadanos plenos y que los llevan a constituirse en un mecanismo 
de transmisión a las futuras generaciones de las desigualdades y 
la pobreza. En este sentido, es importante identificar y definir el 
organismo gubernamental garante o responsable, así como otros 
organismos gubernamentales y no gubernamentales que están 
involucrados con la protección y el cumplimiento del derecho 
en consideración, por ejemplo, el Ministerio de Educación para el 
derecho a la educación, y así sucesivamente para los derechos a la 
salud, al saneamiento, al agua potable, a la nutrición, a la vivienda 
digna y a la información. 

Las intervenciones sectoriales deben ser articuladas bajo un 
enfoque común y una visión integral del fenómeno de la pobreza. Al 
respecto, es preciso estar conscientes de que las intervenciones para 

mejorar la calidad de vida de los niños también implican mejorar la  
calidad de vida de todos los integrantes de la familia. Asimismo,  
es preciso reconocer que la sola intervención sectorial, si bien  
puede reducir la privación en un área de la pobreza infantil, no 
necesariamente asegura el cumplimiento de los restantes derechos 
fundamentales de los niños, y que en el marco de la cultura de la 
pobreza, los niños, niñas y adolescentes también suelen ser vulnerados 
en derechos no considerados en las medidas de pobreza, como la 
explotación infantil o la violencia física y sicológica. Por ello, la 
integralidad de las acciones de lucha contra la pobreza infantil no 
solo refiere a la actuación coordinada de los Estados en distintas 
políticas y programas de carácter sectorial, sino también a que las 
intervenciones deben considerar aspectos psicosociales, en especial 
garantizar que en las familias y en la sociedad en su conjunto  
se desarrolle una cultura de reconocimiento y respeto a los  
derechos de los niños.

 
Recuadro VII.1
ANÁLISIS Y MEDICIÓN DEL GASTO PÚBLICO SOCIAL EN FAVOR DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA EN 
EL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

En 2008 el gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia y el Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) hicieron un estudio 
en que se analizó en detalle el gasto público social destinado a la 
infancia y la adolescencia, desagregándolo de forma pormenorizada 
según su composición, rubro –educación, salud, vivienda, servicios 
básicos y protección social– y su distribución en los niveles 
subnacionales. En dicho estudio se permitió retratar la distribución 

poblacional en el marco del proceso de descentralización iniciado con 
la Ley de participación popular (1994) y la Ley de descentralización 

erogaciones realizadas por el Sector Público No Financiero (SPNF) 
destinadas a promover el uso y acceso a educación, salud, vivienda, 
servicios básicos y protección social. Por otra parte, los montos  
orientados a la provisión de bienes y servicios para la población  
de 0 a 17 años fueron reagrupados según el sector –principalmente 

escolar, Seguro Universal Materno Infantil (SUMI) y el Programa 
Nacional de Atención a Niños y Niñas Menores de Seis Años (PAN), 
entre otros– y ciertas funciones del sector vivienda y servicios 
básicos –agua potable, ordenamiento de aguas y alcantarillado, y 
baños y letrinas. 
Entre los principales hallazgos se encuentra la preponderancia 
de la educación por sobre otros sectores (65% del gasto social 
total era destinado a la educación de dicho grupo etario), así 

como un aumento de este en todos los sectores con excepción 
del sector protección social, durante el período 2000 a 2005. 
En cuanto a su distribución territorial, el nivel departamental 
protagonizaba el gasto en educación y salud por su responsabilidad de  
canalizar el pago de recursos humanos a dichos sectores, así  
como el de protección social, mientras que las municipalidades 
encabezaban el gasto correspondiente al sector vivienda y  
servicios básicos. En lo referente a sus funciones, el gasto 
en educac ión escolar izada pr imar ia y secundar ia era  
predominante, mientras que en el sector salud destacó la importancia 
del SUMI y, en el sector protección social, el PAN, las asignaciones 
familiares correspondientes a prestaciones pagadas a trabajadores 
por concepto de natalidad y lactancia, y otros programas de 
nutrición. Finalmente en el estudio se relevó la preponderancia del  
pago de sueldos y salarios en los sectores educación y salud (82,3% 
y 72% respectivamente), del gasto de capital en el sector vivienda y 
servicios básicos (85%) y de los subsidios de natalidad y lactancia y 
gasto de alimentación para el sector protección social (76%). 
Entre las principales recomendaciones del estudio se encuentran:
i) dar mayor relevancia al sector protección social en términos de 

ii) homogeneizar el registro del gasto en todos los niveles administrativos 

iii) mejorar la cobertura y calidad de los servicios sociales públicos 
en todos los niveles.
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1. Los derechos a la alimentación y a la salud

El cumplimiento del primer Objetivo de Desarrollo del Milenio  
–erradicar la pobreza extrema y el hambre– debe constituirse en 
un mecanismo concreto para que los países de la región aseguren 
a sus niños, niñas y adolescentes el cumplimiento de su derecho 
a la alimentación y a una buena nutrición4. Asimismo, el Objetivo 
cuarto –referido a la reducción de la mortalidad infantil– se encuentra 
fuertemente vinculado al anterior, ya que un porcentaje importante 
de las muertes en la niñez están relacionadas con problemas de 
desnutrición (Pelletier y otros, 1995), al mismo tiempo que esta  
se constituye en uno de los principales factores de morbilidad  
en la infancia. 

El origen multicausal de la desnutrición infantil y la gravedad de sus 
consecuencias, conducen a sostener que las políticas y programas de 
seguridad alimentaria y nutricional deben ser políticas de Estado, con 
una visión integral y de largo plazo (Martínez y Fernández, 2006a), 
además de formar parte central de las políticas de infancia. Una 
nutrición saludable en la niñez está muy relacionada con la calidad 
de la inversión y gestión de los servicios de educación y salud, así 
como con políticas de desarrollo productivo y comercial. Al ser los 
factores que inciden en la nutrición y en la salud de distinta índole 
–culturales, económicos, sociales y de accesibilidad–, las acciones 
deben ser simultáneas, integrales y multisectoriales. 

En vista de su importancia para el desarrollo infantil y el alto costo 
de la alimentación suplementaria, una medida inicial es promover 
en los servicios de salud la lactancia materna, asegurando siempre 
el apoyo necesario a las mujeres para la alimentación temprana 
de sus hijos e hijas como una opción que contribuye a una buena 
nutrición del lactante y a la estimulación y al apego emocional. Para 
ello, es necesario facilitar las condiciones apropiadas para las mujeres 
trabajadoras, formales e informales, con hijos de 0 a 6 meses que 
desean ejercer la lactancia, garantizando sus derechos laborales y 
de maternidad, así como para las madres adolescentes a las que se 
les debe respetar su derecho a la educación. 

La pobreza en los hogares condiciona el acceso a un consumo variado 
y equilibrado de alimentos con nutrientes básicos, que contengan 
energía, proteínas, grasas, vitaminas y minerales necesarios para 
el desarrollo de los niños. Por este motivo, se necesita no solo 
mantener sino mejorar los programas de fortificación de alimentos 
con micronutrientes, así como proveer y promover el consumo 

de suplementos alimentarios para niños lactantes y sus madres 
y aquellos en edad preescolar. También es necesario valorar y 
expandir las prácticas alimentarias basadas en productos originarios 
y tradicionales, con alto contenido nutricional, tomando en cuenta 
la diversidad cultural y étnica en los países.

Los niños y niñas dependen de terceros para su alimentación, 
cuidado y crecimiento. Promover e incentivar la activa participación 
de los varones en el cuidado de los niños favorecería en cantidad 
y calidad dicho cuidado. Desarrollar servicios de cuidado estatales 
que apoyen a las familias en este trabajo constituye, en sociedades 
donde las mujeres se incorporan cada vez más al mercado laboral, 
una acción ineludible. En este sentido, es importante fortalecer las 
acciones de prevención por medio de programas de información, 
educación alimentario-nutricional y comunicación respecto del  
cuidado infantil, la higiene, la desparasitación, la alimentación 
saludable, la manipulación y la conservación de alimentos,  
dirigidos a adultos –varones y mujeres– a cargo de menores de 
edad. Proporcionar alimentación escolar para todos los niños y 
niñas, utilizando cuando sea posible, redes locales de producción 
de alimentos, contribuirá a que las instituciones educativas y de 
cuidado infantil cumplan también un papel para una buena nutrición 
de la infancia.

La agricultura de subsistencia tiene un peso significativo en la 
alimentación de gran parte de los niños que viven en zonas rurales. 
De este modo, se necesita facilitar a las familias de zonas rurales, 
en particular a aquellas pertenecientes a pueblos indígenas, el 
acceso a activos productivos relacionados con la tierra, el riego, 
el equipamiento y el financiamiento, junto con programas de 
mejoramiento de suelos, manejo del agua y almacenamiento a fin 
de aumentar y diversificar la producción. 

Las crisis internacionales, como la de los precios de los alimentos y 
la financiera que han afectado al mundo y a la región los últimos 
años, conducen a reafirmar los efectos de la internacionalización de 
las economías sobre los ámbitos nacionales y locales, así como sobre 
los hogares y sus miembros. Además de la necesidad de promover 
mayores avances en los acuerdos comerciales relacionados con 
productos alimenticios, en especial respecto de los subsidios y otros 
mecanismos de protección de países desarrollados, que suelen limitar 
la competitividad de los pequeños productores rurales de los países 
de la región, normalmente más vulnerables, así como la autonomía 
de la oferta alimentaria.
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La desnutrición infantil conlleva en los países de la región importantes 
costos económicos directos asociados a los gastos por tratamientos, 
que debe asumir el sector salud y también las familias, como indirectos 
relacionados con la ineficiencia en los procesos educativos y con una 
menor productividad –individual y agregada– y, en consecuencia, 
un menor crecimiento económico (Martínez y Fernández, 2006b).

El reconocimiento del derecho a la salud, formulado como la protección 
al más alto nivel posible de salud física y mental, se encuentra en 
todas las legislaciones generales de niñez y adolescencia de la 
región5. Una apropiada atención de salud que permita dar respuesta 
a las necesidades actuales y prevenir posibles enfermedades es el 
mecanismo más directo para garantizar desde el Estado el derecho a 
la salud de los niños. Para ello, se necesita superar el fuerte modelo 
biomédico presente en las prestaciones que se otorgan a niños, niñas 
y adolescentes, para dar paso a servicios enfocados al desarrollo 
integral y prevenir riesgos. Estos servicios deberán, asimismo, estar 
atentos a la emergencia de nuevos problemas como la malnutrición 
por exceso que lleva a la obesidad infantil y problemas de salud 
mental, así como tener la capacidad de detectar y solucionar déficits 
en su desarrollo psicosocial.

2. Los derechos al agua, al saneamiento y a una vivienda digna

Las condiciones de acceso al agua potable y al saneamiento afectan 
decididamente la salud y bienestar de los niños, niñas y adolescentes. 
La higiene medioambiental se constituye en el entorno cotidiano 
donde se juega gran parte de la experiencia de la pobreza. En 
América Latina y el Caribe, si bien hay varios países que presentan 
indicadores globales que reflejan un amplio acceso de la población 
a estos servicios, existen desigualdades en este ámbito que obligan 
a mantenerse alerta. La heterogeneidad de situaciones muestra que 
el suministro de agua potable es más extendido en las áreas urbanas 
que en las rurales, que los servicios excluyen a parte importante de 
los habitantes de poblados rurales y zonas pobres periurbanas, o que 
muchas veces son intermitentes y de mala calidad. Los servicios de 
alcantarillado son aun menos extendidos y el tratamiento de aguas 
servidas es poco generalizado.

Están ampliamente documentadas las consecuencias de esta situación 
sobre la salud, la desnutrición y la mortalidad infantil, más aún cuando 
se presentan de manera simultánea las dificultades de acceso al 
agua potable y al alcantarillado. Crecer en un entorno saludable es 
decisivo para los niños y niñas entre 0 y 5 años de edad, puesto que 

es la etapa de mayores riesgos vinculados a enfermedades infecto-
contagiosas, deshidratación, desnutrición y mortalidad por diarreas. 
Además el efecto acumulativo conlleva a que aparezcan secuelas en 
limitaciones cognitivas y bajos rendimientos educacionales en esta 
y las siguientes etapas de la infancia y la adolescencia (Hopenhayn 
y Espíndola, 2007).

La expansión de los servicios de agua y saneamiento debe ser 
acompañada con el logro de la calidad, resolviendo también las 
tensiones que se producen ante su creciente descentralización y 
privatización en la región y la demanda de una cobertura universal 
garantizada desde el Estado. La poca rentabilidad a corto plazo, 
atribuida a la instalación de conexiones en zonas urbanas deficitarias 
y áreas rurales dispersas, debería ser contrarrestada por las evidencias 
que indican que alcanzar la meta 7 sobre el agua y el saneamiento 
de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, clave para superar la 
pobreza y las enfermedades en los países, reduciría los costos de 
la atención de salud, incrementaría la asistencia de los niños a las 
escuelas a la vez que aumentaría la productividad de los mayores 
y de ellos mismos en su vida adulta6.

La privación de carácter moderado, según la metodología de medición 
de este informe, en relación con las características de acceso al agua 
potable, saneamiento y vivienda contribuye de manera importante 
a que en países donde la pobreza infantil extrema es baja, la  
pobreza infantil total aumente considerablemente. Sin duda este 
es un llamado de atención a la integralidad de las políticas en este 
ámbito y a no obviar estas dimensiones en las políticas de superación 
de la pobreza.

En la región la infraestructura comunitaria en los barrios más pobres 
y en las zonas rurales es insuficiente para los niños y las niñas,  
y los servicios locales a los que concurren tampoco suelen estar 
adaptados a sus necesidades. Este déficit se acompaña de la  
necesidad de fortalecer la política pública de vivienda también en 
estas áreas.

El derecho a una vivienda adecuada se podría definir según la 
Observación General Nº 4 del Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, como el derecho de toda persona a acceder 
y mantener un hogar y una comunidad seguros en que pueda vivir 
en paz y dignidad. Este derecho encuentra un reconocimiento 
expreso solo en algunos códigos y leyes de protección integral 
a la infancia –la Argentina, Colombia, el Ecuador, Nicaragua y el 

5 

creación e implementación del sistema de salud integral para la infancia y la adolescencia. Además establece una multa de hasta 50 salarios mínimos para las autoridades 

6 
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Uruguay– (Morlachetti, 2010), lo que indica que aún no se visualiza 
en la región como un derecho de los niños, niñas y adolescentes, 
y que su privación, vinculada a la materialidad y a la habitabilidad  
de las viviendas, no es considerada una preocupación de las  
políticas de infancia. 

La vivienda es un activo muy importante para la superación de la 
pobreza, por lo que no solo se hace necesario favorecer los mecanismos 
de ahorro de las familias, fomentando su financiamiento público o 
privado, sino también desarrollar programas de viviendas sociales 
que cumplan con las normas mínimas en cuanto a materiales, pero 
también en lo relativo a los espacios interiores y comunitarios. 
Actualmente, en la región se destina alrededor del 1% del PIB 
en gasto público a vivienda y saneamiento (CEPAL, 2007a), y a lo 
largo de las últimas décadas se ha mantenido estable. Ante las 
restricciones de recursos fiscales que enfrentan la mayoría de los 
países de América Latina y el Caribe, la implementación de políticas 
de mejoramiento de la vivienda de carácter masivo debe considerar 
mecanismos innovadores para aumentar su eficiencia, entre los 
que se cuentan el desarrollo de programas de autoconstrucción, 
construcción comunitaria y construcción progresiva, entre otros.

En la región, las viviendas rurales, de los tugurios y de los barrios más 
pobres en las ciudades muestran realidades complejas de habitabilidad 
para los menores, vinculadas principalmente al hacinamiento que 
hace que los lugares que ellos ocupan sean compartidos por otras 
personas y por diversas actividades. Las políticas habitacionales en 
estos sectores deben suponer un mínimo espacial que permita prevenir 
los problemas que produce o potencia el hacinamiento como el  
abuso sexual y la violencia, entre otros. Si se considera que la  
mayoría de los niños, niñas y adolescentes pasan gran parte de 
su tiempo en el hogar, una buena vivienda para ellos es aquella 
que facilita la vida de los miembros del hogar y que les otorga 
privacidad, seguridad, sanidad y espacios adecuados para que puedan  
estudiar y jugar.

3. Los derechos a la educación y a la información

El derecho a la educación es ampliamente reconocido en todas las 
legislaciones nacionales de la región; en la mayoría de los casos la 
educación básica es obligatoria y gratuita, lo que en algunos países se 
está extendiendo también a la enseñanza media. Para el cumplimiento 
de este derecho, se requiere garantizar la disponibilidad de instituciones 
educativas y sobre todo la accesibilidad física, económica y sin 
discriminaciones, así como fortalecer los procesos de reforma que 
reestructuren de manera orgánica el sistema educativo, aumenten 
la eficiencia en el uso de recursos y mejoren la infraestructura en 
un contexto de progresiva masificación de la educación. Además, 
se impone el deber de innovar de forma significativa los modelos 

educativos, desde los métodos de aprendizaje y los contenidos hasta 
el compromiso de los diversos actores en la vida escolar, dando voz 
y participación a los niños, niñas y adolescentes. 

En el cruce entre las necesidades de educación y las necesidades 
de cuidado de los niños más pequeños, se requiere expandir el 
acceso a la educación preescolar puesto que aquellos que asisten 
tienden, entre otras ganancias, a alcanzar mejores resultados en 
la escuela primaria. A la vez, hay que estar alerta frente al hecho 
que en estudios regionales (CEPAL y OIJ, 2009) se muestra que la 
educación primaria no es condición suficiente para la reducción de la 
pobreza, la promoción de la equidad y el pleno desarrollo del capital 
humano, por lo que en la actualidad la conclusión de la enseñanza 
secundaria es esencial para aumentar las oportunidades futuras y 
superar la pobreza de los adolescentes y jóvenes, constituyéndose 
en el piso mínimo. 

El éxito de la educación y la retención en el sistema escolar depende 
en gran parte de los profesores, por ello es importante garantizar 
que los docentes tengan formación postsecundaria para que 
adquieran las herramientas pedagógicas necesarias, que sus salarios 
sean suficientes y percibidos como tales, que no requieran ejercer 
otros empleos y que sientan que sus habilidades y métodos de 
trabajo efectivamente influyen en la adquisición de competencias 
de sus alumnos. Además, es indispensable que los estudiantes no 
sean agrupados según características particulares –segregación 
educativa–, que sus padres se involucren en las labores de la escuela, 
que se cree un clima de aula respetuoso y se mantengan relaciones  
armónicas entre los educandos, y que utilicen más tiempo para 
leer por placer y desarrollen una actitud más favorable a la lectura, 
al tiempo que dispongan de materiales más variados (UNESCO y 
OREALC, 2004 a y b).

Por otra parte, es relevante considerar que el alto grado de segregación 
escolar no solo reproduce las brechas educativas entre los niños que 
tienen mayores posibilidades de acceso al bienestar y quienes no lo 
tienen, sino que también origina sentidos de pertenencia e integración 
social en los microcosmos escolares, pero, a la vez, siembra la semilla 
para los altos grados de estratificación y polarización socioeconómica 
que viven las sociedades latinoamericanas (Gasparini y Molina, 2006). 
En este sentido, la escuela puede activar procesos de construcción 
de subculturas e identidades sociales muy diferenciadas desde la 
niñez, muchas veces opuestas entre sí, que minan el sentido de 
pertenencia a una sociedad común y, en definitiva, ponen trabas 
para la construcción de un nuevo contrato social (CEPAL, AECID  
y SEGIB, 2007). 

Frente a la pobreza y la desigualdad en la región, es crucial 
alcanzar un piso común que iguale los puntos de partida. Para ello, 



HACIA UNA AGENDA DE POLÍTICAS PARA LA SUPERACIÓN DE LA POBREZA INFANTIL

Pobreza infantil en América Latina y el Caribe  – 139

es importante diseñar políticas de acción positiva, pertinentes y 
temporales, hasta que se alcancen las metas establecidas. En este 
marco, se requiere entre otras medidas, fortalecer el acceso y la 
atención de niños y niñas con necesidades educativas especiales, que 
las escuelas establecidas en territorios con alta población indígena 
dispongan de educación bilingüe, que las niñas y adolescentes no 
se vean obligadas a abandonar la escuela por el trabajo doméstico 
y de cuidado en sus hogares y que los niños, niñas y adolescentes 
no tengan la necesidad de salir del sistema escolar para trabajar de 
forma remunerada. 

Debe tenerse presente que la educación es un derecho humano 
fundamental y, por tanto, debe ayudar al desarrollo integral de los 
niños. No debe abordarse con fines instrumentales o simplemente 
como preparación del individuo para el sistema productivo. En este 
contexto, el derecho a la educación está en los primeros años de 
vida vinculado al derecho al cuidado, por lo que no hay que obviar la 
educación preescolar y los servicios de cuidado infantil que presentan 
importantísimos déficits en los países de la región. Es imperioso dar 
los pasos necesarios para universalizar la educación de 3 a 6 años 
de edad y fortalecer los servicios de 0 a 2 años, privilegiando a niños 
y niñas pertenecientes a hogares pobres.

El acceso a útiles y textos escolares de forma gratuita o subvencionada, 
así como a la alimentación en las escuelas (desayunos y almuerzos) 
contribuye de manera decisiva a que los niños pertenecientes a los 
hogares más pobres o alejados de los centros educacionales puedan 
ejercer efectivamente su derecho a la educación. La escolaridad y 
las políticas de expansión de la educación inicial permiten proteger 
a los niños y darles alimento, a la vez que liberan tiempo y carga 
de cuidado para las mujeres, lo que les permite acceder al mercado 
laboral y aumentar los ingresos, y así contribuir a la superación de 
la pobreza de los hogares.

A pesar de la amplia cobertura de educación primaria en la región, 
los sistemas muestran fuertes inequidades en el acceso y disfrute de 
una educación de calidad. También los estudios secundarios, sobre 
todo el segundo tramo, siguen siendo una barrera casi infranqueable 
para los niños y las niñas pobres, incluso la obligatoriedad  
impuesta en algunos países no ha presentado un estímulo  
suficiente para aumentar la inversión y la oferta física y de 
docentes (Cortés y Giacometti, 2010), cuando las posibilidades de  
acceder al bienestar cuando adultos implica, como mínimo, la  
necesidad de completar el ciclo secundario (CEPAL, 1994). En este  
sentido, a nivel legislativo, se necesitan normas claras que acompañen 
la declaración de la educación como un derecho con medidas 
efectivas para que las autoridades responsables den cuenta de las 
acciones concretadas para la provisión de servicios, contenidos y 
metodologías de calidad. 

La educación es un proceso de aprendizaje a lo largo de toda la vida, 
que incluye elementos provenientes de sistemas de aprendizaje 
escolarizado, no escolarizado e informal. Estos deben confluir para 
fomentar la práctica de valores, las artes, las ciencias y la técnica, 
la interculturalidad, el respeto a las culturas étnicas y el acceso 
generalizado a las nuevas tecnologías. Al mismo tiempo, dichos 
sistemas deben promover en los educandos la vocación por la 
democracia, los derechos humanos, la paz, la libertad, la solidaridad, 
la aceptación de la diversidad, la tolerancia y la equidad de género 
(CEPAL y OIJ, 2004 y 2009).

Por otra parte, existe consenso en que cualquier proceso educativo 
se ve fortalecido por el acceso a tecnologías de información que 
garanticen conectividad y comunicación a los niños. En este sentido, 
los indicadores considerados en el estudio (tenencia en el hogar 
de radio, televisión y teléfono y acceso a electricidad), son básicos 
para poder llegar a acceder y utilizar las nuevas tecnologías de la 
información y las comunicaciones que son en la actualidad instrumentos 
cruciales para la formación del capital humano, así como para el 
desarrollo productivo de los países. Este acceso constituye otra de 
las metas comprendidas en el marco de los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio (meta 8F), y es una expresión de las oportunidades de 
interacción e integración social que pueden alcanzar los niños, 
niñas y adolescentes.

La brecha digital que caracteriza a la región se suma a las 
desigualdades –territoriales y socioeconómicas– existentes en 
la cobertura y penetración de la electrificación (ya sea por red 
pública, generador o energía solar) y la telefonía fija y móvil, lo que 
afecta directamente el desarrollo de la población infantil que vive 
en situación de pobreza, e incluso acentúa dichas desigualdades 
contribuyendo a la reproducción de la exclusión social para un 
número importante de personas. 

Plantearse la e-igualdad –mediante políticas para la sociedad de la 
información– en el acceso, calidad y uso de las tecnologías disponibles 
conlleva no solo analizar la penetración de los sistemas de telefonía 
y del uso de Internet o la cantidad de niños por computador en 
las escuelas, sino también volver la mirada a políticas públicas de 
infraestructura y comunicación y sus efectos sobre el bienestar de 
los hogares y su contribución a la superación de la pobreza. Las altas 
dificultades cotidianas de no contar con electricidad en el hogar, 
el aislamiento informativo que implica no tener radio o televisión 
en un mundo global y los obstáculos para la comunicación de las 
familias con el exterior al no poseer teléfonos, no solo los aparatos 
sino tampoco líneas o señales en el lugar de residencia, son claros 
indicios de las carencias y privaciones que afectan a los niños, niñas 
y adolescentes pobres. Estos son actores ausentes, y al parecer no 
convocados, a la llamada revolución digital que evidentemente 
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puede conducir a una mayor inclusión social y a la universalización 
de los derechos, o por el contrario, a sociedades más polarizadas y 
fragmentadas (Kaztman, 2010).

C. EL DERECHO A VIVIR Y A CRECER EN UN 
HOGAR QUE SATISFAGA LAS NECESIDADES 
DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

Las propuestas planteadas en los puntos anteriores, indican que 
es posible superar la extrema pobreza infantil con acciones que 
se dirijan al cumplimiento de los derechos de la infancia y no solo 
a mejorar el ingreso de los hogares. Esta mirada ofrece señales 
estratégicas para diseñar políticas públicas en la medida que es 
posible observar que se presentan diferencias significativas cuando 
algunos países, a pesar de crecer económicamente, no disminuyen la 
pobreza infantil por falta de inversión en infraestructura sanitaria, 
salud o vivienda. De este modo, al analizar la pobreza infantil y la 
pobreza de los hogares donde viven los niños, niñas y adolescentes, 
implica considerar no solo los ingresos y el presupuesto familiar, sino 
también la inversión y el presupuesto público destinado a cumplir 
con los derechos sociales de la infancia. El enfoque utilizado constata 
que superar la pobreza infantil supone que las acciones dirigidas 
a mejorar el ingreso de los hogares respondan a un rediseño de la 
política de lucha contra la pobreza, que genere empleo para los 
adultos a cargo del cuidado de los niños y que constituya sistemas 
solidarios de promoción y protección social, favoreciendo, a su 
vez, mecanismos de transferencias monetarias que se rijan por el 
principio del interés superior del niño, es decir, garanticen que los 
beneficiarios primordiales de tales recursos sean efectivamente los 
menores de 18 años de edad.

La generación de ingresos por parte de los adultos responsables es 
condición fundamental para el crecimiento, desarrollo y bienestar 
de los niños, niñas y adolescentes. El trabajo del padre, de la madre 
o de ambos es la principal fuente de ingresos en los hogares. Pero si 
se tiene en cuenta que en América Latina y el Caribe se observa una 
sostenida expansión del hogar monoparental con jefatura femenina, 
a la vez que persiste una importante discriminación y segmentación 
de género en el mercado laboral y que los hogares biparentales 
con hijos pequeños tienen menores posibilidades para aprovechar 
las oportunidades que se ofrecen en los períodos de crecimiento y 
mejoramiento de la situación social, la estructura de riesgo se está 
concentrando principalmente en las mujeres y los niños. Además, hay 
que considerar que son los hogares más vulnerables, desde el punto 
de vista de los ingresos, los que concentran una mayor proporción 
de menores tanto en las zonas urbanas como en las rurales.

El bienestar de los hogares y de todos sus miembros está vinculado a 
la existencia en los países de una visión más inclusiva y sustentable 

de la protección social y a las posibilidades de producir ingresos 
suficientes. En este sentido, es necesario superar la idea de que 
la mirada debe estar dirigida casi exclusivamente a quienes viven 
en situación de pobreza para proporcionar garantías integrales de 
protección social al conjunto de la población, considerando a la 
protección social como un derecho de ciudadanía, y parte constitutiva 
de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC). De este 
modo, la focalización de los programas de superación de la pobreza 
en los hogares más pobres y donde más niños se ven afectados, 
no es más que un importante instrumento de carácter temporal 
cuyo objetivo es optimizar la distribución de recursos, mejorar la 
identificación de los riesgos que enfrentan las familias y contribuir 
al ejercicio de sus derechos, mientras se avanza en el establecimiento 
de estándares básicos de carácter universal vinculados a un enfoque 
de derechos en la formulación de políticas públicas. 

En este sentido, repensar la política pública sectorial y en especial la 
destinada a la lucha contra la pobreza es una tarea acuciante, tanto 
por la magnitud del fenómeno como por su urgencia. El cortar las 
cadenas de reproducción de la pobreza y la desigualdad requiere 
acciones decididas, pero bien planificadas, orientadas a poblaciones 
objetivo donde efectivamente haya efectos positivos. Esto hace 
necesario no solo mejorar la gestión social (diseño, monitoreo y 
evaluación de las políticas y programas, y el uso de los respectivos 
instrumentos), sino visiones integrales que comprendan que el 
problema de la pobreza infantil es multifacético –y no solo reducido 
a los ingresos, o a la educación– y sus consecuencias también. 

Al respecto las políticas públicas deben orientarse a enfrentar 
las situaciones de pobreza actual y también a construir sistemas 
de promoción y protección social que permitan compensar las 
consecuencias de esta (mala salud, baja educación y autoestima, 
trabajo informal y bajos ingresos, entre otros) y, por esa vía, aminorar 
el efecto de los factores que hacen posible su reproducción o 
resurgimiento. 

Desde la perspectiva planteada, las políticas de reducción de la 
pobreza en la región hacen necesario incorporar una definición y una 
identificación más amplia, con el objeto de incluir las experiencias 
de la pobreza en la infancia y abarcar sus distintas dimensiones, 
así como contemplar la necesidad y los beneficios de invertir en 
la niñez y la adolescencia para alcanzar el desarrollo de los países.

Por último, tanto los niños en situación de pobreza infantil como 
los que viven en hogares considerados pobres suelen estar privados 
de uno de los derechos más importante en la infancia y que, si bien 
está establecido en la CDN, suele ser olvidado: el derecho a jugar. El 
artículo 31 sostiene que todos los niños tienen derecho al descanso 
y al ocio, a participar en actividades de juego y recreo adecuadas 
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para su edad y a compartir de manera libre en la vida cultural y las 
artes. Además los gobiernos deben respetar y fomentar el derecho 
de los niños, niñas y adolescentes a participar plenamente en la 
vida cultural y artística y fomentar la provisión de oportunidades de 
recreación. El cumplimiento de este derecho, por sus características, 
tiene altos problemas de medición, sin embargo esto no exime su 
consideración y evaluación. 

Se conoce que a las dificultades de no acceder a actividades y espacios 
de juego y desarrollo cultural que enfrentan los menores en pobreza, 
se suman las demandas derivadas de las necesidades económicas y 
familiares que los llevan al trabajo infantil dentro y fuera del hogar 
que limitan sus posibilidades de vivir como niños y disfrutar la infancia 
a plenitud. En este sentido, dada la interdependencia e indivisibilidad 
de los derechos, las políticas de superación de la pobreza monetaria 
e infantil deben incorporar como aspectos constitutivos políticas 
culturales y de recreación, puesto que las causas de la pobreza 
deben ser atacadas con programas que conduzcan al desarrollo y al 
logro de capacidades y habilidades que permitan la inclusión social, 
económica y política. Uno de los caminos para ello es el juego, el 
deporte, el arte y la cultura. 

D. LA INFORMACIÓN COMO UN INSTRUMENTO Y 
UNA OPORTUNIDAD PARA LA POLÍTICA PÚBLICA

La información constituye un elemento clave para garantizar la plena 
vigencia de los derechos de la infancia y la adolescencia. La Convención 
sobre los Derechos del Niño reconoce la importancia que tienen la 
producción y el manejo de información en la promoción del bienestar 
de los niños y niñas, y explicita claramente la necesidad de recurrir 
a ella como herramienta básica y fundamental para la resolución 
de los distintos problemas que los aquejan, entre los que destaca 
la pobreza. Asimismo, contar con información adecuada, oportuna 
y confiable respecto de los efectos que poseen las privaciones en la 
infancia sobre el desarrollo físico, cognitivo y emocional de los niños 
y sobre el crecimiento económico de los países, permitirá priorizar y 
darle la urgencia necesaria a las acciones y las inversiones. 

Si bien no se puede afirmar que exista una única forma de definir, 
identificar y medir la pobreza infantil, la propuesta que conlleva este 
informe contribuye a considerar nuevas alternativas de medición en 
dimensiones distintas al ingreso, pero que no pretenden sustituirlo sino 
complementarlo, considerando tanto los aspectos de mercado como 
los mecanismos públicos de provisión de servicios que contribuirían 
al ejercicio de los derechos de la infancia. De este modo, se establecen 
las necesidades de los niños, así como el alcance y la profundidad de 
la pobreza infantil estudiada de manera diferenciada de la pobreza 
que experimentan los adultos. El hecho de que hay niños que viven 
en hogares no pobres desde el punto de vista de los ingresos, pero 

que sí lo son desde las dimensiones asociadas a las privaciones 
de salud, nutrición, educación, vivienda, agua y saneamiento que 
definen la pobreza infantil, abre toda una serie de consideraciones 
analíticas y políticas que resulta imprescindible enfrentar. Hay varios 
aspectos de la metodología utilizada que ameritan ser estudiados con 
mayor profundidad y que están vinculados, entre otros puntos, a la 
disponibilidad de información, por ejemplo, las limitaciones de las 
encuestas de hogares para capturar la desnutrición, las interrelaciones 
presentes entre las dimensiones consideradas y la determinación de 
los umbrales teniendo en cuenta las distintas realidades nacionales. 
Esta contribución deja una serie de interrogantes para ser respondidos 
en estudios subsiguientes de modo que las comparaciones realizadas 
alcancen mayor robustez.

En este marco, es prioritario en los países desarrollar información 
estadística detallada a partir de sistemas de indicadores socioeconómicos 
que, por una parte, capturen información de los niños y reflejen 
fielmente la situación de la infancia, y que por otra, midan la incidencia 
e intensidad de la pobreza infantil de manera multidimensional. Además 
es necesario sofisticar el análisis de las privaciones materiales y no 
materiales ligadas a la pobreza en la niñez, incluyendo consideraciones 
de género y dimensiones relativas al desarrollo emocional y a la 
dinámica familiar. De este modo, se plantea establecer y fortalecer 
–según sea el caso– sistemas de información estadística de calidad 
que se constituyan en un instrumento de política pública de reducción 
sostenible de la pobreza, y que estén adecuados a las necesidades 
de los niños en las distintas etapas de su ciclo vital según sexo, 
pertenencia racial y étnica y lugar de residencia.

Asimismo, como se ha visto en el presente estudio, además de adaptar 
la metodología de medición de la pobreza a la realidad regional y de 
cada país, dependiendo de las fuentes de datos disponibles, resulta 
crucial, por el aporte que significa, la caracterización de los aspectos 
geográficos relacionados con la pobreza. Esto demanda un análisis 
de la distribución espacial de este fenómeno para tomar medidas de 
política que se dirijan particularmente a aquellas comunas, zonas o 
territorios que muestran mayores privaciones. La información aquí 
presentada en sus distintas dimensiones y las bases de datos pueden 
ser útiles como referencia y punto de partida para el monitoreo 
de avances, estancamientos y retrocesos en la pobreza infantil en 
niveles subnacionales, nacionales y regionales.

El análisis de las desigualdades territoriales de la pobreza infantil 
enfrenta dos retos. Uno de ellos es cómo cuantificar las disparidades 
geográficas a nivel subnacional en la pobreza de los niños y adolescentes, 
que son percibidas en América Latina y el Caribe, pero que hasta el 
momento no han sido documentadas de forma sistemática; y el otro 
es cómo trasladar estos datos a una identificación de las áreas con 
necesidad de atención prioritaria para enfrentar la pobreza infantil, 
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con una visión territorial, para diseñar políticas y programas más 
integrados y eficaces para combatirla. 

Aunque históricamente la distribución de la pobreza se ha abordado 
en el marco de las diferencias entre las áreas urbanas y rurales, 
los avances en la recolección, procesamiento y análisis de datos 
georreferenciados utilizando los Sistemas de Información Geográfica 
(SIG) y el análisis exploratorio de datos espaciales han permitido 
una mirada más matizada de la relación entre pobreza y territorio, 
así como un análisis con mayor profundidad de las variables que 
más influyen en los niveles de pobreza de cada conglomerado (por 
ejemplo, educación, empleo o acceso a servicios básicos). Esto hace 
posible desarrollar políticas de pobreza más sensitivas y, quizás, más 
eficientes. La experiencia indica que en el diseño de políticas de 
combate a la pobreza se hacen más necesarios este tipo de métodos, 
sobre todo en este momento en que muchas de las acciones son  
focalizadas con bases geográficas. Con estos instrumentos se 
pueden identificar claramente áreas donde los pobres tienden a 
estar concentrados, lo que puede facilitar la provisión de servicios y 
políticas sociales a poblaciones desfavorecidas o que son vulneradas 
en sus derechos. 

La metodología utilizada buscó destacar la fuerte relación geográfica que 
existe en la distribución de los componentes de pobreza. La medición 
de la autocorrelación espacial y la definición de conglomerados con 
iguales valores de pobreza ayudaron a entender que este problema 
que afecta a niños y adolescentes, estudiado a nivel de municipios, 
traspasa límites políticos y define territorios que van más allá de 
las fronteras determinadas por los países. Las áreas de privación 
infantil involucran a grupos de población que tienen en común 
zona de residencia, redes sociales, formas de organización, cultura 
y tradiciones comunes. El territorio es tanto una causa de este tipo 
de pobreza como una expresión de ella y el resultado de una relación 
de retroalimentación bidireccional que dificulta la separación entre 
causa y efecto.

Además, en un escenario de creciente descentralización de las 
formas de gobierno y de recursos limitados para los programas 
sociales, es imprescindible contar con información sociodemográfica 
más desagregada, para facilitar el establecimiento de prioridades 
programáticas en materia de disminución de la pobreza infantil a 
nivel local. Los programas que focalizan y toman en cuenta ciertas 
localidades o grupos específicos no solo permiten que estos recursos 
sean gastados de manera más eficiente, sino que también atienden 
las necesidades específicas que acompañan la pobreza infantil en 
esos territorios.

Finalmente, contar con técnicas sólidas de medición de la pobreza 
infantil y con información de calidad permitirá el seguimiento 
constante de la situación de los derechos de la infancia y adolescencia, 
y facilitará a los gobiernos de la región elaborar los informes 
periódicos que deben presentar ante el Comité de los Derechos del 
Niño de Naciones Unidas, y de este modo, llegar a medir de una 
forma adecuada los progresos y dificultades de los Estados Parte 
en la implementación de la CDN.
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La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) 
por años ha impulsado y desarrollado en la región metodologías 
comparables de medición y caracterización de la pobreza. En un 
primer momento difundió el método de las necesidades básicas 
insatisfechas (NBI) sobre la base de los censos de población; después, 
teniendo a disposición encuestas de hogares que incluían la medición 
del ingreso, promovió una versión específica del método monetario, 
la del costo de la canasta de satisfacción de las necesidades básicas. 
Con esta vasta experiencia en la medición de la pobreza en la región, 
la CEPAL reconoce las múltiples ventajas y desventajas de cada 

uno de estos métodos, ya sea por sus dificultades de comparación, 
problemas teóricos, unidimensionalidad y otros.

En un intento por abordar las diversas debilidades de ambos métodos, 
se han formulado propuestas de integración, consistentes en crear un 
diálogo entre ellos mediante el cruce de sus categorías principales, 
para crear una clasificación de escenarios que permita combinar las 
reflexiones individuales de cada uno. Con esto se pueden establecer 
recomendaciones de política, acordes a las situaciones particulares 
definidas por las diferentes combinaciones de privación objetiva de 

ANEXO I
METODOLOGÍA DE MEDICIÓN DE LA 

POBREZA INFANTIL EN AMÉRICA LATINA Y 
EL CARIBE, SOBRE LA BASE DE 

ENCUESTAS DE HOGARES
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necesidades e insuficiencia de ingresos. Las versiones que combinan 
de forma bidimensional ambos métodos –de recursos y de privación– 
fueron utilizadas originalmente en Australia (Travers y Richardson, 
19931). En América Latina, en la propuesta original encabezada por 
R. Kaztman (CEPAL y DGEC, 1988), se consideró pobres a todos 
aquellos que estuvieran bajo la línea de pobreza o con privaciones1.

Entre las mayores limitaciones de dichas propuestas, se encuentra 
la dificultad de disponer del conjunto de datos que haga factible 
la aplicación de las herramientas de ambos métodos, sobre la base 
de una misma fuente primaria. De esta manera, pese a sus notorias 
ventajas analíticas, no ha gozado de un desarrollo extendido en la 
región, más allá de casos puntuales. 

Por otra parte, tanto la CEPAL como otras agencias de las Naciones 
Unidas, organismos académicos y organizaciones de la sociedad 
civil, con presencia internacional o regional, han reconocido que las 
insuficiencias de uno y otro método no solo están relacionadas con 
dificultades conceptuales y metodológicas que redundan en diversos 
defectos de la naturaleza de las medidas –como problemas para cumplir 
distintos principios matemáticos necesarios o unidimensionalidad–, 
sino también con una forma inadecuada de medición de la pobreza 
y sus expresiones particulares en grupos sociales específicos. Entre 

Cuadro A1-1
EJEMPLO DE LA MATRIZ BIDIMENSIONAL DEL 
MÉTODO INTEGRADO DE POBREZA (MIP)2

las reflexiones más relevantes, destacan aquellas vinculadas a las 
manifestaciones peculiares que adquiere la pobreza en los adultos 
mayores, indígenas y afrodescendientes, personas con capacidades 
especiales, mujeres y, con más fuerza aún, a la gravedad que esta 
conlleva cuando afecta a los niños, por las consecuencias que tiene 
para el resto de sus vidas.

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) ha sido 
la principal institución promotora de un cambio en la concepción y 
medición de la pobreza, con vistas a adaptarla a las particularidades 
e impacto que provoca en la infancia, para lo que ha promovido 
iniciativas como el uso de los indicadores de Bristol.

La CEPAL y la sede regional de UNICEF conformaron en 2008 una 
nueva alianza de trabajo, en el marco del proyecto “Pobreza infantil 
en América Latina y el Caribe”  para llevar a cabo la tarea de medir 
la pobreza infantil en la región con una metodología cotejable –y a 
la vez replicable–, que apele al uso de los instrumentos disponibles, 
y que a su vez sea conceptualmente integral, válida y confiable y 
que permita alcanzar recomendaciones concretas de política bajo 
un enfoque de derechos, cuyos resultados se exponen en el presente 
documento.

Aspectos generales de la propuesta de medición

En el presente estudio se adoptó el método combinado de clasificación 
de la pobreza, adaptado a las especificidades que asume este fenómeno 
entre los niños, niñas y adolescentes, sobre la base de un enfoque de 
derechos de la infancia que aprovecha tanto las mediciones directas 
–enfoque de las necesidades básicas o de las privaciones– como las 
indirectas –enfoque monetario o de los recursos–.

En términos concretos, la propuesta de medición de la pobreza 
infantil a nivel regional consistió en:

i) adaptar los indicadores definidos en el estudio de Bristol a la 
realidad de la región, respecto de las condiciones predominantes de 
vida y la disponibilidad de información: las Encuestas de Hogares de 
Propósitos Múltiples (EHPM), las Encuestas de Demografía y Salud 
(DHS) y las Encuestas de Indicadores Múltiples por Conglomerados 
(MICS). También se recurrió al uso de los censos de población para 
hacer análisis desagregados en los niveles subnacionales;

1 

2  
pobreza crónica).
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ii) definir, basándose en la adaptación mencionada, dos tipos 
de umbrales para cada indicador, uno de privación severa y  
otro de privación moderada. Sin embargo, aun cuando ambos 
umbrales tienen base en la misma metodología de Bristol, fue 
necesaria la adaptación de estos a los indicadores disponibles en 
los instrumentos mencionados, del mismo modo que se utilizó el 
umbral moderado no solo a nivel conceptual, sino también para fines 
de medición. Ambos umbrales permiten establecer la magnitud de 
la extrema pobreza, en el primer caso, y de la pobreza moderada y 
total, en el segundo;

iii) utilizar la metodología indirecta del costo de la canasta de 
satisfacción de las necesidades básicas para hacer un examen de la 
capacidad económica de los hogares de satisfacer, potencialmente, 
las diversas necesidades básicas. En forma equivalente al método 
anterior, esta medición posibilita distinguir situaciones de indigencia 
o extrema pobreza, pobreza no indigente y pobreza total;

iv) establecer, en el caso de ambas aproximaciones, procedimientos 
para el cálculo de la intensidad y severidad de la pobreza, con las 
adaptaciones necesarias a la naturaleza de la medida de cada uno 
de los métodos;

v) por último, establecer un espacio combinado de atributos sobre 
la base de las tres categorías originadas en cada aproximación, para 
lograr dos matrices de cuatro situaciones posibles respecto de la 
pobreza y de la extrema pobreza, según el enfoque de las privaciones 
y el enfoque monetario.

La elaboración de los diagnósticos se basó en la adaptación señalada 
de los indicadores de Bristol y sus umbrales, el enfoque monetario, 
sus combinaciones y el examen de cada una de las dimensiones que 
componen la medida de pobreza infantil según privaciones.

El componente indirecto: la capacidad económica 
de los hogares para satisfacer el acceso al mercado 
de bienes y servicios para el bienestar infantil

Las mediciones indirectas del bienestar, utilizadas por todos los 
países de la región para medir la desigualdad y la pobreza, así como 
su intensidad, se basan, por lo general, en la medición del ingreso 
(permanente o corriente), el gasto o el consumo. La práctica común 
es su expresión como ingreso per cápita, incluyendo distintas 
opciones de ajuste de esta medida, a partir del reconocimiento de la 

existencia de diferentes necesidades de consumo alimentario según  
edad, sexo y nivel de actividad, y de economías de escala en el  
uso de bienes y servicios dentro de la vivienda, lo que  
habitualmente se traduce en factores de corrección de las 
“cápitas”, conocidos como escalas de equivalencia, que incorporan  
ambas consideraciones.

La CEPAL promueve el método del costo de la canasta de necesidades 
básicas, que se basa en la medición del ingreso corriente de los hogares 
y su expresión a nivel individual (per cápita), sin incorporar medidas 
de equivalencia, lo que implica la determinación del costo de una 
canasta mínima alimentaria, construida a partir de la valorización 
monetaria de los alimentos que forman parte del patrón de consumo 
observado en un grupo de referencia que alcanza a satisfacer 
escasamente sus necesidades energéticas, considerando un nivel 
moderado de actividad3. Esto permite determinar un primer umbral 
monetario, en el que el hogar y sus miembros son considerados en 
extrema pobreza o indigencia (línea de indigencia).

Actualmente la CEPAL construye una línea de pobreza alimentaria 
de carácter real y normativo, que representa el costo de una canasta 
anclada en ciertas pautas nutricionales prescriptivas, en concordancia 
con los hábitos de consumo y los precios de mercado que enfrenta la 
población. Este proceso de construcción incluye varios pasos (Grupo 
de Expertos sobre Estadísticas de Pobreza, 2007):

i) determinación de los requerimientos energéticos: los cálculos 
de los requerimientos de energía calórica para la población 
analizada se basan en recomendaciones, acordadas y producidas en 
conjunto por varias agencias internacionales especializadas (FAO, 
WHO y UNU, 1985 y 2004). Así se calcula inicialmente la tasa de  
metabolismo basal, utilizando información sobre la talla y el peso 
de la población4. Luego se calcula el requerimiento calórico diario 
para diferentes grupos, de acuerdo al sexo, edad y nivel de actividad 
de las personas.

ii) selección de un grupo de referencia: se selecciona un subgrupo de 
la población, cuyo consumo familiar satisface en promedio el umbral 
nutricional con el ingreso (o gasto) menor, lo que evita grandes 
dispersiones en la estructura de la canasta alimentaria. Para esto es 
necesario calcular el consumo calórico del hogar, transformando el 
gasto en cantidades de comida consumida y luego en kilocalorías, 
a partir de tablas internacionales de conversión de los alimentos a 
kilocalorías, proteínas, grasas y otros micronutrientes; y

3  
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iii) determinación del contenido y valoración del costo de 
la canasta de alimentos: se construye una canasta familiar  
promedio, especificando las cantidades de cada alimento.  
Nótese que el procedimiento empleado acota la selección  
de los alimentos a los más representativos de cada rubro y 
luego ajusta estos números de acuerdo a la estructura del consumo 
del grupo de referencia (eliminando, por ejemplo, alimentos  
escasamente consumidos y reemplazando los más costosos  
–“kilocalorías caras” por “kilocalorías baratas”–)5. Por último, se 
valorizan estos alimentos y sus cantidades, ya sea a partir de las 
encuestas de gasto o de las encuestas de precios que se utilizan 
para calcular el IPC.

La determinación del costo de la canasta de necesidades no alimentarias 
–vestuario, vivienda, transporte y comunicaciones, entre otros–, cuya 
composición se basa en la observación del mismo grupo de referencia 
descrito anteriormente, se hace a partir del inverso del coeficiente 
de Engel o multiplicador de Orshansky fijo, que duplica el valor de 
la canasta alimentaria. Esto permite establecer un segundo umbral 
monetario, bajo el cual los hogares y sus miembros son considerados 
pobres (línea de pobreza).

Desde estos dos umbrales se elaboran tres categorías de hogares 
y personas, de acuerdo a la capacidad potencial de satisfacer sus 
necesidades básicas por medio de mecanismos de mercado, para 
identificar aquellos con insuficientes niveles de bienestar: indigentes 
y pobres no indigentes, de los no pobres.

Cabe señalar que, ante la posibilidad de contar con información 
relativa a patrones de consumo con desagregación subnacional, 
la CEPAL determina líneas de pobreza alimentaria y no  
alimentaria diferentes para cada contexto. Normalmente se establecen 
distintos valores de la canasta de alimentos para el o las áreas 
metropolitanas, el resto de las zonas urbanas y zonas rurales. En el 
caso de estas últimas, el multiplicador de Orshansky suele ser de 
1,75 (CEPAL, 2007b).

La metodología indirecta de medición de la pobreza no capta la 
satisfacción efectiva de las necesidades y tampoco las desigualdades 
en dicha satisfacción que pueden darse en el hogar –por ejemplo, 
el sacrificio de los estudios de la niña para favorecer los del niño, o 
del hijo mayor por las oportunidades del hijo menor. Asimismo, no 
necesariamente se adapta a la satisfacción potencial de necesidades 
de grupos específicos, como los niños y los adultos mayores –por 
ejemplo, en el ámbito de las necesidades de estimulación psicomotora 
o necesidades especiales de salud.

No obstante lo anterior, esta metodología tiene varias utilidades, 
entre las que se cuenta la relativa facilidad para elaborar medidas 
adicionales sobre la severidad y profundidad de la pobreza. Al estar 
ligada a mediciones de ingreso, también permite orientar políticas 
redistributivas en este ámbito, tanto de índole directa (impositiva) 
como indirecta (transferencias), y tiene mayor sensibilidad que los 
métodos directos para detectar los efectos de crisis en la economía 
y en el ámbito del mercado de trabajo.

El índice de agregación en el método de la línea de pobreza

Además de la etapa de identificación de quiénes son pobres, es 
necesario, en un segundo momento, utilizar una o varias medidas 
de agregación de la pobreza (Sen, 1984), las que en mayor o menor 
medida pueden cumplir con los axiomas planteados por este mismo 
autor. Esto se realiza mediante indicadores que sintetizan los datos 
pertinentes en una sola cifra.

Las medidas de pobreza empleadas en esta propuesta, ya ampliamente 
utilizadas por la CEPAL, corresponden a la familia de índices 
paramétricos expresados por Foster, Greer y Thorbecke (1984), que 
se derivan a partir de la siguiente expresión:

(1)     

donde n representa el tamaño de la población, q equivale al número 
de personas con ingresos inferiores a la línea de pobreza o indigencia 
(z), y el parámetro  > 0 asigna distintos grados de relevancia a la 
distancia entre los ingresos (y) de cada individuo pobre o indigente 
y la línea de pobreza o indigencia.

Cuando  toma el valor de 0, la expresión anterior corresponde al 
denominado índice de recuento (H), que contabiliza la proporción de 
personas con ingresos inferiores a la línea de pobreza o indigencia:

(2)

Debido a su facilidad de cálculo e interpretación, este indicador es 
el más utilizado en el estudio de la pobreza. Sin embargo, el índice 
de recuento da una visión muy limitada, puesto que no proporciona 
información sobre qué tan pobres son los pobres (axioma de 
monotonicidad), ni toma en consideración la distribución de sus 
ingresos (axioma de transferencia).

Por otra parte, cuando  es igual a 1 se logra un indicador del déficit 
relativo de ingresos de los pobres con respecto al valor de la línea 

FGT   = _1
zn

q z - y

i=1

i( (

H = _q
n
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de pobreza o indigencia, que se conoce como brecha de la pobreza 
(PG) o de indigencia:

(3)

donde I es la “proporción de brecha de ingreso”, definida como

(4) 

z representa la línea de pobreza e y es el ingreso promedio de la 
población pobre.

La proporción de brecha de ingreso no es un buen indicador de 
pobreza per se, pues al incrementarse el ingreso de una persona 
pobre al punto de dejar de serlo, esta proporción puede aumentar, 
lo que es un contrasentido. Esto se resuelve multiplicando esta 
proporción por el índice de recuento (H).

El índice de brecha de la pobreza o indigencia se considera  
más completo que el índice de recuento, porque no solo  
toma en cuenta la proporción de pobres o indigentes, sino 
también la diferencia entre sus ingresos y la línea de pobreza o  
indigencia, lo que añade información sobre la “profundidad” de la 
pobreza o indigencia.

Por último, cuando  toma el valor de 2 se logra un índice  
que también considera el grado de disparidad en la distribución  
del ingreso entre los pobres o indigentes. Este indicador mide 
la distancia entre la línea de pobreza o indigencia y el ingreso  
individual, pero eleva al cuadrado dicha distancia, para dar un 
mayor peso relativo en el resultado final a quienes están más  
lejos de superar la pobreza o indigencia:

(5)

Los valores del índice FGT2 no son tan sencillos de interpretar  
como los de los índices H y PG, pero por ser más completos 
es preferible utilizarlos para la formulación y evaluación de  
políticas, como también para hacer comparaciones de pobreza entre 
unidades geográficas o grupos sociales (axioma de monotonicidad 
en subgrupos).

Los tres indicadores mencionados tienen una propiedad en  
común: la descomposición aditiva, según la cual el índice de  
pobreza de una población es equivalente a la suma ponderada  
de los índices de cada uno de los subgrupos que la  
conforman (CEPAL, 2007b).

El componente directo: los indicadores de 
privación infantil y sus umbrales

Los indicadores de Bristol fueron diseñados a partir de la disponibilidad 
de estos en las Encuestas de Demografía y Salud (DHS) y las Encuestas 
de Indicadores Múltiples por Conglomerados (MICS). Sin embargo, 
pese al reciente acceso a nuevas encuestas de este tipo, su cobertura 
regional es baja, e incorpora solo algunos países de América Latina 
y el Caribe (véase el anexo 4).

Por este motivo, se hizo necesario utilizar las encuestas de  
hogares disponibles para 18 países de la región, complementadas 
por las DHS y las MICS más recientes, lo que obligó a adaptar los 
indicadores definidos a la disponibilidad de estos en las encuestas 
de hogares, así como en los censos de población y vivienda, que se 
utilizaron para fines de localización espacial de los niños afectados 
por diferentes  privaciones.

Por otra parte, los umbrales de privación empleados en la medición 
de 2003 con base en los indicadores de Bristol solo hacían referencia 
a las situaciones más graves de pobreza infantil. En el marco de este 
proyecto se optó por seguir, en la medida de lo posible, el criterio 
anterior, además de definir umbrales para distinguir situaciones de 
privación moderada, que también reflejan necesidades insatisfechas 
que afectan el bienestar y desarrollo de los niños. En el cuadro I.1 
del primer capítulo, se señalan las dimensiones que comprenden 
las necesidades básicas cuya satisfacción es clave para el desarrollo 
infantil, los indicadores que las representan y que están disponibles 
en los instrumentos mencionados, y los umbrales que corresponden 
a la privación moderada y severa. 

Algunas reflexiones y consideraciones acerca de los 
indicadores, sus umbrales y disponibilidad de información

Nutrición: las encuestas de hogares no cuentan con información 
nutricional. En este estudio se apeló al uso indirecto, para 
fines de estimación de la pobreza a nivel regional, de las 
encuestas DHS y MICS, que proveen información al respecto. En  
términos prácticos, se utilizaron las encuestas DHS para  
construir matrices multidimensionales para estimar la prevalencia  
de la desnutrición infantil, de acuerdo a un conjunto de  
características del hogar o de sus miembros. Luego se  
reconstruyeron dichas matrices en las encuestas de hogares, lo 
que permitió estimar la probabilidad de que un niño estuviera en  
situación de desnutrición. Este procedimiento consideró la  
estimación de la probabilidad tanto de desnutrición global  
(insuficiencia ponderal, relación peso y edad, -3 y -2 desvíos estándar) 
como de desnutrición crónica (relación talla y edad).
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Acceso al agua potable: la propuesta original del indicador hace 
referencia a medidas de distancia, en tiempo o en metros, entre la 
vivienda o predio que habita el niño y la fuente de agua potable. 
En las encuestas y censos de la región esa forma de indagar el 
acceso es poco común y predominan mediciones acerca del tipo de 
conexión o abastecimiento (público, privado, por cañería o sin ella), 
el lugar donde se realiza (dentro de la vivienda, dentro del predio, 
en lugar público o en fuentes naturales). En ocasiones se registra 
la frecuencia de acceso. Por otra parte, la región es rica en cursos 
fluviales y cuencas hidrográficas, por lo que el acceso al agua no 
es un problema muy común y, por tanto, es poco registrado. Así, 
además de la necesaria adaptación a los indicadores disponibles, 
en el contexto regional, fue más adecuado referirse al origen del 
agua (red, pozo, pilón, camión, río o vertiente, entre otros) y forma 
de suministro, es decir, si se obtiene por cañería en la vivienda o 
predio, o si es necesario conseguirla por acarreo.

Conexión a sistemas de alcantarillado para la eliminación de excretas: 
de la misma forma que con el indicador de agua potable, en la región 
se suelen medir las características del sistema de eliminación de 
excretas (forma de eliminación de ellas) y el lugar de acceso. En 
este contexto, cobra especial relevancia la inexistencia de conexión 
a sistema de alcantarillado, puesto que origina la contaminación del 
entorno inmediato, con heces y otros desechos, y de los cursos de 
agua, ya sea por penetración a las napas subterráneas (por ejemplo, 
con pozos negros) o porque los desechos se eliminan directamente 
en los ríos y manantiales. Este déficit además agrava el problema 
del acceso al agua potable en dichos cursos fluviales, transformando 
estos últimos en vectores de enfermedades.

En relación con los dos indicadores anteriores (agua potable e 
instalaciones sanitarias), cabe consignar que, en la región, la 
implementación del método de las necesidades básicas insatisfechas 
–similar al de los indicadores de Bristol– tradicionalmente ha hecho 
distinciones sobre el tipo de acceso a estos servicios dependiendo 
de la localización geográfica (urbana o rural). Esto se debe al 
reconocimiento de las dificultades para extender las redes de 
tuberías de agua y alcantarillado a zonas rurales, por lo que suele 
utilizarse un indicador menos exigente en estas zonas. En el marco 
de este estudio, y teniendo en cuenta que la privación de estas 
necesidades para un niño es perjudicial independiente del área 
donde resida, no se hicieron diferenciaciones al respecto. Además, 
en zonas rurales esta situación reviste mayor gravedad, puesto que, 
en casos de enfermedades, existe mayor dificultad para acceder a 
lo servicios de salud.

Vivienda: en este caso se apeló al uso de cuatro indicadores. En 
cuanto al hacinamiento –que exige la medición del número de 
recintos habitables en la vivienda –, este es relevante, ya que no solo 

perjudica el desempeño normal del  aprendizaje, sino que también 
expulsa a los niños a lugares públicos para sus actividades lúdicas, 
con los riesgos que esto conlleva (accidentes, ser víctimas de delitos 
como el robo, formación de pandillas y represión policial, entre otros). 
Además se asocia a la falta de intimidad y a la promiscuidad, lo que 
afecta el desarrollo emocional, principalmente desde la pubertad, y 
puede derivar en situaciones de abuso sexual, entre otros problemas. 
Sin embargo, no todas las encuestas disponen de la información 
sobre el número de habitaciones que tiene la vivienda y suele no 
registrarse el acceso real a recintos habitables por parte de los 
hogares secundarios (allegados).

Asimismo, se utilizaron indicadores relacionados con el material 
de los muros, de los techos y del piso. En la región, ha sido más o 
menos frecuente en el contexto de la migración rural y urbana, el 
desarrollo de asentamientos precarios (cordones urbano- marginales, 
tugurios) donde sus moradores montan viviendas de carácter 
transitorio, con materiales de desecho o utilizando carpas, muchas 
veces improvisadas. En otras ocasiones, los materiales pueden ser 
insalubres (por ejemplo, pisos de tierra, que, además de ser vectores 
naturales de enfermedades infecciosas, fomentan los problemas 
respiratorios en zonas lluviosas, por causa de la formación de lodo). 
Por último, existen materiales que por su debilidad se transforman 
en riesgos potenciales ante inclemencias climáticas y desastres 
naturales, como las tormentas, huracanes y terremotos. Esto afecta 
la necesidad de abrigo e incluso puede poner en riesgo la vida. Cabe 
señalar que no todas las encuestas registran estos tres indicadores 
simultáneamente, por lo que en algunos casos se utilizaron de forma 
alternativa y no complementaria.

Educación: la propuesta original sobre pobreza infantil considera 
como umbral de privación severa el no haber asistido a la escuela. 
Las categorías restantes hacen referencia al no acceso a la educación 
secundaria y a temas de calidad. El uso de las encuestas de hogares no 
permitió trabajar esta última dimensión, pero posibilitó distinciones 
en la trayectoria educativa de los niños y adolescentes. Por tanto, 
en este estudio se mantuvo el umbral de privación severa (no haber 
asistido nunca a un centro educativo) y se incorporó un segundo 
umbral, de privación moderada, referido al abandono escolar.

Es importante hacer algunas observaciones respecto de la medición 
por medio de encuestas y su impacto en la definición operacional 
de los umbrales educativos. En primer lugar, el indicador propuesto 
no considera el acceso a la educación preescolar, a pesar de que 
la mayoría de las encuestas miden la asistencia al menos durante 
el último año antes de la entrada oficial a la educación primaria. 
Dado que la educación preescolar no es obligatoria en la mayoría 
de los países de la región, los patrones de no asistencia al ciclo de 
apresto escolar cruzan todos los estratos sociales, lo que dificulta la 
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interpretación de esta carencia como manifestación de la pobreza. 
En segundo lugar, es necesario tener en cuenta el fenómeno de la 
extraedad, en este caso edades inferiores a la permitida al momento 
de inicio del ciclo escolar primario. Esto significa que la medición de la 
inasistencia durante el primer año (6 o 7 años de edad dependiendo 
del país) no es completamente válida, debido a la existencia de niños 
que al momento de la encuesta tenían la edad para estar asistiendo 
a la escuela, pero no al momento de formalizar la matrícula. Por 
este motivo, no se inició la medición al año de edad oficial para 
ingresar a primaria, sino al siguiente. Ante la reflexión acerca de 
que el derecho a la educación abarca la secundaria completa, una 
dificultad específica es que la observación de esta se debe realizar 
a la edad posterior al último año de estudio, es decir, a los 18 o 19 
años dependiendo del país, pero este grupo etario queda fuera del 
rango de estudio.

Información: este tipo de medición solo ha sido incorporada hace 
poco tiempo en las encuestas de hogares y los indicadores que la 
componen son variables. Entre estos se incluye el acceso a teléfono 
fijo y móvil, tenencia de radio, de televisión en blanco y negro o en 
color, de computador y de acceso a Internet, donde se consideró 
cualquier conjunto entre los indicadores disponibles en cada 
encuesta, incluyendo la conexión a electricidad domiciliaria para 
cubrir las ausencias de otros indicadores. Para el umbral severo 
se tomó la inexistencia del conjunto de sistemas de comunicación 
registrados; para el umbral moderado se hizo una agrupación:  
i) electricidad, televisión, radio, Internet, como medios para acceder 
a información y cultura general; y ii) teléfono fijo o móvil, que 
representa un mecanismo de comunicación rápido con otras 
personas u organizaciones, relevante para atender situaciones 
de emergencia, como enfermedades o accidentes. El indicador  
original propuesto por la Universidad de Bristol refiere a los niños de 
3 a 17 años, pero en este caso se extendió la edad desde el nacimiento 
del niño hasta los 17 años, por el hecho de que la falta de acceso a 
la información y a medios de comunicación los perjudica directa e 
indirectamente, debido a que las dificultades de acceso de sus padres 
afectan las posibilidades de adquirir conocimientos sobre el cuidado 
infantil, la oferta institucional disponible y las comunicaciones en 
caso de emergencia. Esta consideración también permite aminorar 
el problema de que entre los niños menores de 3 años el número 
de dimensiones sea menor que en los restantes grupos de edad.

Finalmente, cabe consignar que pese a que el método de las 
necesidades básicas insatisfechas, en el que se inspira la propuesta de 
indicadores de Bristol y la presente, es criticado por su insensibilidad 
con respecto a períodos de contracción económica –mediría más 
bien la pobreza estructural sin captar efectos coyunturales de 
deterioro del bienestar–, su adaptación al ámbito de la infancia 
incluye indicadores que sí son sensibles a deterioros no prolongados 

en la calidad de vida, sobre todo en las dimensiones de nutrición y 
educación. Otro aspecto que introduce una perspectiva en relación 
con este método es el de la medida de agregación –en particular, 
severidad y profundidad de la pobreza– sobre la base de ponderaciones 
de los indicadores construidos como complementos de su nivel de 
privación en cada país.

Identificación de los pobres bajo el método 
de los indicadores de privación infantil

El proceso de identificación consistió en la determinación del número 
de dimensiones en que se presenta un caso de privación:

i) pobreza infantil severa: se hace un conteo del número de 
dimensiones en que un niño presenta una situación de privación 
severa. Aunque el máximo teórico posible son seis privaciones, en 
la práctica algunas de las dimensiones se aplican a poblaciones 
etarias distintas (por ejemplo, nutrición de 0 a 4 años y educación 
de 7 a 17 años). Por este motivo, no es viable, como en el método 
NBI tradicional, establecer gradaciones claras de la profundidad 
de pobreza a partir del conteo de privaciones (Grupo de Expertos 
sobre Estadísticas de Pobreza, 2007), razón por la que se propone 
un segundo umbral, de pobreza moderada; y

ii) pobreza infantil moderada: se hace un conteo del número de 
privaciones moderadas que afectan a cada niño. La categoría de 
privación moderada abarca la privación severa, de la misma forma 
que la pobreza por ingresos abarca la situación de indigencia bajo 
el mismo criterio.

Para concluir, se consideró a los niños en situación de pobreza severa 
o moderada, según corresponda, cuando el conteo de privaciones fue 
igual o mayor a 1. En el estudio de Bristol en 2003, los investigadores 
fueron muy cautelosos, tanto en la definición de los umbrales 
como en clasificar a los niños con una privación como en privación 
extrema, y solo con dos o más privaciones en situación de pobreza 
absoluta (Grupo de Expertos sobre Estadísticas de Pobreza, 2007). 
Esto se debe a que en algunos indicadores la situación de privación 
no necesariamente es atribuible a insuficiencias de bienestar, sino 
a otros factores. Por ejemplo, pueden ocurrir fuertes diarreas 
que hacen perder peso a un niño en un breve período de tiempo, 
dificultad para acudir a centros de salud en caso de una fiebre por 
decisión de los padres, o discriminación de las niñas en el acceso 
a la educación (Gordon y otros, 2003a y b). Asimismo, un estudio 
anterior encabezado por el mismo autor (Gordon y otros, 2000), que 
utilizó modelos de análisis de varianza y regresión logística para 
determinar la posición óptima para el umbral de pobreza, mostró 
que el escalamiento adecuado se producía a partir de dos privaciones 
(ambos modelos estadísticos convergieron en el mismo resultado).
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Pese a lo anterior, sobre la base del enfoque de derechos de la  
infancia, se optó por considerar cada privación como indicador 
de pobreza, ya que viola o impide cumplir al menos un derecho. 
Así, un niño puede verse afectado por decisiones de sus padres, 
discriminaciones comunitarias o problemas de salud que, en este  
caso, deriven en desnutrición, no asociadas a situaciones de  
insuficiencia de recursos o acceso a servicios sociales básicos,  
pero que constituyen en sí un incumplimiento de sus derechos6. Los  
Estados, al ratificar la Convención de los Derechos del Niño (CDN), se  
obligan a cumplir con todos los derechos infantiles hasta el máximo de  
recursos disponibles, lo que incluye solventar costos de salud  
difíciles de cubrir por los hogares y velar para que no haya  
situaciones de discriminación, entre otros deberes. La medición 
de la pobreza bajo un enfoque de derechos implica, por tanto, c 
onsiderar pobre a un niño ante el incumplimiento de cualquiera 
de sus derechos7. En el método general de las necesidades básicas 
insatisfechas se le denomina criterio de la correalización: si los 
indicadores son considerados como sustitutos perfectos, los hogares 
o personas con al menos una privación son pobres (Grupo de  
Expertos sobre Estadísticas de Pobreza, 2007). Por otra 
parte, es necesario tener en cuenta que la utilización de un  
índice de privaciones con una restricción en su cantidad afecta el 
desarrollo de una medida única de agregación de la pobreza bajo 
este método.

El índice de agregación para los 
indicadores de privación infantil

En el ámbito de la medición a partir de indicadores de privación 
existen diversas opciones de índice de agregación, con mayores 
o menores limitaciones y extensión de uso8. En esta propuesta se 
optó por una aproximación para el análisis de la pobreza, cuyos 
indicadores se conciben como conjunto difuso –fuzzy set– (Grupo 
de Expertos sobre Estadísticas de Pobreza, 2007), en particular el 
Totally Fuzzy Approach (TFA) desarrollado inicialmente por Cerioli y 
Zani (1990) para variables dicotómicas, policotómicas y continuas 
(Deutsch y Silber, 2005).

En particular, se utilizó una familia de índices presentada por 
Bourguignon y Chakravarty (2003), similar a la desarrollada por 
Foster, Greer y Thorbecke (1984), la que cumple con los principios 
axiomáticos de Sen y otros autores.

6 

7 

8 

La fórmula general es la siguiente:

(6)

donde

n es el número de individuos (u hogares)

m es el número de atributos del individuo (u hogar) i

xij es el atributo j de cada individuo (u hogar) i

zj es el umbral de privación para el atributo j

Si
j  es la función del indicador tal que Si

j=1 si i  Sj tiene privación 
en el indicador j, y Si

j =0 en caso contrario (xij  >  zj);

la expresión unidimensional                 es equivalente a  

donde

q es el número de individuos (u hogares) con privación en el 
indicador, de manera similar a la familia de índices de Foster-Greer- 
Thorbecke (FGT),  

 es un parámetro positivo, tal que =0  permite calcular el índice 
de recuento; en caso contrario es un indicador de aversión a la 
desigualdad, donde =1 mide la pobreza o profundidad de la 
pobreza multidimensional y valores superiores otorgan mayor 
peso a quienes se encuentran en situaciones de mayor privación  
(de manera equivalente al FGT).

aj  es el factor de ponderación del atributo j

 es el parámetro de elasticidad de sustitución entre las brechas  
de varios atributos, cada una de las cuales es medida por la  
expresión

Aunque no es razonable hacer equivaler el déficit nutricional  
con el acceso educativo u otro indicador, determinar la  
elasticidad de sustitución de este sería materia de otro tipo de  
estudios, lo que exige identificar factores de elasticidad de 
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sustitución para cada par de indicadores. Esto implicaría diseñar 
una especificación mucho más compleja del índice (Bourguignon 
y Chakravarty, 2003). Por tal motivo, en este estudio se asume el 
parámetro =1 , ya implícito en medidas de profundidad basadas 
en el recuento de privaciones.

Por otra parte, la necesidad de distinguir situaciones de pobreza 
extrema y de pobreza total a partir de umbrales de pobreza moderada 
obliga a complejizar sus medidas de profundidad y severidad. Esto 
pese al atractivo de proposiciones que miden profundidad y severidad 
de la pobreza a partir del conteo de la cantidad de privaciones, 
otorgándoles a cada una un peso igual9. En este caso se usó un 
sistema de ponderación variante de las privaciones –utilizado en 
diversos estudios– que les otorga cierta relatividad, pero obliga a 
aplicar el principio de correalización mencionado anteriormente y 
criterios de sustitución perfecta ( =1 )10.

Para finalizar, es necesario precisar que el índice presentado obliga 
a construir valores de indicadores que permitan asumir, al menos 
en teoría, la existencia de un continuo de distancias en relación 
con la norma o umbral de privación, y que tengan el mismo rango 
de variación, similar a lo propuesto por Boltvinik (1992)11. De esta 
manera, se proponen los siguientes valores: el umbral sin privación 
toma el valor 3; la privación moderada el valor 2 (en términos de 
distancias 2/3 del umbral); la privación severa el valor 1 (1/3 del 
umbral); y la privación extrema, de carácter teórico (inanición, sin 
acceso a agua, sin vivienda, entre otros) el valor 0; en el caso del 
umbral respecto del que se compara la privación severa, corresponde 
al valor 2 (y la privación severa sería 1/2 del umbral).

En términos prácticos y asumidas las consideraciones anteriores, 
la familia básica de índices sería la siguiente: índice de recuento 
( =  =1 )

(7)

índice de profundidad (brecha de pobreza: =1):

(8)

donde:

e índice de severidad (equivalente a FGT2), cuando =2:

(9)

Finalmente, cabe consignar que algunos de los indicadores –y 
dimensiones– se aplican a grupos diferentes de niños. En consecuencia, 
el número de privaciones posibles para niños de diversos grupos de 
edad puede variar: en los niños de 5 años y más no es posible medir 
nutrición y en los menores de 7 años no es posible medir asistencia 
escolar. Para ambos grupos se hace un recuento de la misma cantidad 
de dimensiones de privación, aunque estas son variadas. Sin embargo, 
no ocurre lo mismo con los niños de 5 y 6 años, para los que no se 
dispone de medición en ambas dimensiones.

Si bien los métodos directos e indirectos tradicionales no presentan 
esta dificultad, por tener como unidad de análisis primaria el hogar, 
cuyas características se hacen extensibles a cada uno de sus miembros, 
es justamente esta situación la que los hace criticables para abordar 
la especificidad de la pobreza y las privaciones en la infancia. Por el 
contrario, la propuesta de indicadores de Bristol y la adaptación que 
se presenta en este estudio recoge esa especificidad, aun cuando 
conlleva la dificultad mencionada. Esto refuerza la necesidad de 
utilizar medidas de profundidad y severidad de la pobreza que no se 
basen en el recuento de privaciones, sino en el promedio (ponderado) 
de las medidas de distancia dentro de cada privación, aunque no 
mejora el problema del diferencial de probabilidades de estar en 
situación de pobreza entre niños a los que se les mide un número 
distinto de dimensiones.

El enfoque axiomático

Introducido por Amartya Sen en 1976, este enfoque permite  
un análisis sobre la base de indicadores más completos,  
tomando en cuenta, por ejemplo, no solo la incidencia de la  
pobreza –entendida como la relación entre el número de pobres  
y la población total del territorio–, sino también la intensidad –definida  
como el ingreso que requiere una unidad pobre para superar la línea  
de la pobreza– y la desigualdad –o magnitud– de esta. En este sentido  
destacan tres axiomas básicos: el focal, el de monotonicidad  
y el de transferencia –que se relaciona con el índice de Gini, en 
el sentido de que busca establecer el nivel de desigualdad que se 
desarrolla bajo la línea de la pobreza–, que configuran la medida 
de Sen (Sen, 1976).
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De acuerdo al axioma focal –cuya utilidad es identificar el número de 
pobres–, cuando se establece la línea de pobreza el índice de pobreza 
no debe ser afectado por los cambios en el ingreso de quienes no caen 
en la categoría de pobres –aquellos que están por sobre la línea–, ya 
que solo los cambios en el ingreso de los individuos que están por 
debajo de esta línea afectan el bienestar de las personas pobres. De 
esta forma, para la construcción del indicador es pertinente solo la 
información relativa a las unidades de análisis consideradas pobres 
y no otras (Domínguez y Martin, 2006).

El axioma de monotonicidad establece que el índice de pobreza debe 
aumentar cuando el ingreso de una persona pobre disminuye, por 
lo que tendría que existir una correspondencia entre la medida de 
pobreza y la distancia de los pobres respecto de la línea de pobreza. 
Por lo tanto este indicador debe ser una función decreciente en 
las unidades de análisis cuyos ingresos son inferiores a la línea de 
pobreza elegida.

Según el axioma de transferencia, el traspaso de dinero de un individuo 
pobre a uno menos pobre debe traducirse en un aumento del índice 
de pobreza, por consiguiente, según este axioma dicho índice debe 
ser sensible a la distribución de ingresos bajo la línea de pobreza. 

Una extensión de este axioma es la sensibilidad a transferencias. 
Este axioma requiere que un traspaso de ingresos desde una persona 
pobre hacia una persona menos pobre incremente la medida de  
pobreza en mayor grado mientras más pobre sea quien entrega  
sus recursos. El grado de pobreza del donante se puede determinar 
 a partir de su posición en la escala de ingresos –versión I del  
axioma– o de su nivel de ingresos –versión II del axioma–  
(Kakwani, 1980).

Por último, Foster , Greer y Thorbecke (1984) han propuesto además 
un axioma de monotonicidad en subgrupos: si se incrementa la 
pobreza para un conjunto de personas, entonces la pobreza total 
también debe aumentar. Así se garantiza que un cambio en el ingreso 
de algunos individuos afecte, en la misma dirección, a la pobreza 
de cualquier grupo en el que estos se encuentren.

Entre las ventajas de una medida de pobreza se cuenta su  
facilidad de comparar distintas situaciones y su utilidad para  
evaluar la efectividad de las políticas sociales. Sin embargo,  
siempre el ejercicio de resumir mucha información en un 
solo número puede ocultar características importantes del  
fenómeno. En general, las medidas mayormente desarrolladas 
de acuerdo a estos axiomas suponen el uso del ingreso o del  
consumo (métrica monetaria) como indicadores de bienestar, por 
lo que no se aplican para los métodos directos .
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ANEXO II
MODELO DE ESTIMACIÓN DE 

PROBABILIDAD DE DESNUTRICIÓN

El objetivo del desarrollo de un modelo de estimación de probabilidades 
de desnutrición en niños de 0 a 4 años, a partir de instrumentos 
que cuentan con mediciones antropométricas, es su aplicación a 
encuestas de hogares de propósitos múltiples que no cuentan con 
esas medidas, para así poder construir el método de medición de 
la pobreza infantil conocido como indicadores de Bristol, y luego 
cruzarlo con el método monetario de medición de la pobreza, 
contando con este indicador de privación.

En términos específicos, se elaboraron modelos para calcular 
la probabilidad de desnutrición global y crónica, tanto para los 
niveles graves (menos de -3 desviaciones estándar) como para los 
moderados a graves (menos de -2 desvíos estándar) para los niños 
de 0 a 59 meses, a partir de las encuestas DHS (Demographic and 
Health Surveys), realizadas por la Agencia de los Estados Unidos 
para el Desarrollo Internacional (ASDI), o las encuestas MICS 
(Multiple Indicator Cluster Survey), desarrolladas por el Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). Ambas encuestas son 
representativas a nivel nacional.

En primer lugar, y luego de conseguir los microdatos disponibles de 
las encuestas, se procedió a estudiar las variables más relevantes 
para el cálculo de la probabilidad de desnutrición. Cabe señalar que, 

como primer paso en esta indagación, se consideró un conjunto de 
variables presentes en las encuestas mencionadas, que se pueden 
concebir como determinantes próximos de los diversos indicadores 
antropométricos de desnutrición (peso al nacer, lactancia materna 
exclusiva y complementaria, episodios de diarrea y nivel de 
hemoglobina en la sangre, entre otros). Sin embargo, pese a que los 
modelos debieran incluir estas variables, en la práctica se optó por un 
conjunto de factores que, sin dejar de ser relevantes, las excluían. Esta 
decisión se debió a la necesidad de utilizar variables (y unidades de 
medida) que pudieran ser predictivas de la desnutrición, a la vez de 
ser replicables en las encuestas de hogares que incluyen mediciones, 
entre otras, de condiciones habitacionales, de saneamiento, niveles 
educativos y de ingreso.

Se presentó como una limitación importante que no todas las encuestas 
MICS disponibles para la región calculaban la antropometría, y los 
tamaños de las muestras de niños no eran lo bastante grandes para ser 
utilizados en modelos de regresión logística múltiple razonablemente 
robustos. Por ello, se optó por trabajar con los datos de las encuestas 
DHS, ya que estaban disponibles para más países, tenían un tamaño 
de muestra mayor para calcular modelos más complejos y medían 
siempre la antropometría a los niños menores de 5 años. Además, 
incluían los indicadores antropométricos estandarizados según los 
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nuevos patrones de crecimiento: las curvas de crecimiento infantil 
de la Organización Mundial de la Salud (OMS).

Sobre este último elemento, cabe destacar que, a partir de abril de 
2006, la OMS publicó nuevos patrones internacionales de crecimiento 
infantil para lactantes y niños hasta 5 años, que proporcionan 
información sobre el crecimiento idóneo de estos, es decir, por primera 
vez se demuestra que los niños nacidos en regiones diferentes del 
mundo a los que se ofrecen condiciones de vida óptimas, cuentan 
con el potencial de crecer y desarrollarse hasta estaturas y pesos 
similares para la edad1.

La revisión de las encuestas DHS consistió en ver para qué  
países están disponibles y en qué años fueron tomadas2. Se  
utilizaron los datos de los siguientes países: Estado Plurinacional de 
Bolivia 2003, Colombia 2005, Guatemala 1998-1999, Haití 2005-
2006, Honduras 2005, Nicaragua 2001, Perú 2000 y República 
Dominicana 2007.

El marco muestral estuvo constituido por niños menores de 5 
años (de 0 a 59 meses) pertenecientes a los hogares entrevistados 
y que presentan mediciones antropométricas (peso, talla y edad) 
y el cálculo de indicadores de desnutrición: relación peso/edad 
(desnutrición global), talla/edad (desnutrición crónica) y peso/talla 
(desnutrición aguda).

En el presente trabajo de modelización se incluyó la desnutrición 
global (relación peso/edad) y la desnutrición crónica (relación 
talla/edad). Estas variables se expresan en puntaje Z, basado en las 
curvas de crecimiento de la OMS, donde Z es una variable normal 
estandarizada con x = 0 y s = 1. 

Para calcular la probabilidad de desnutrición se utilizaron modelos 
de regresión para variables respuesta de carácter binario. En estos 
modelos la variable respuesta Y de un individuo puede tomar solo 
dos valores, por ejemplo Y = 1 si el niño es desnutrido e Y = 0 si el 
niño no es desnutrido.

El modelo también incluye un conjunto de variables independientes 
que debieran permitir predecir si un niño es desnutrido o no. 

Si x
1
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, x
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,...x

k
 son las variables explicativas, se busca calcular 

la probabilidad ( p) de desnutrición de un individuo, dada la presencia 
de las k variables explicativas, es decir,  p=P (Y=1/x
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medio del modelo de regresión logística. La forma lineal del modelo 
de regresión logística es:

(1) logit

y

(2)

donde         son los parámetros de la regresión3.

Construcción de las variables respuesta 

Los indicadores de desnutrición (global y crónica) son variables 
normales estandarizadas (puntaje Z). Si la desnutrición es menor 
a -3 desviaciones estándar con respecto a la media de la curva de 
crecimiento infantil, entonces se dice que la desnutrición es grave 
o severa y si es menor a -2 desviaciones estándar, la desnutrición 
es moderada a grave. Por tanto, para todos los indicadores hay 
dos puntos de corte, menor que -3 D.E. y menor que -2 D.E., lo 
que implica que para cada país existen cuatro variables respuesta  
(y cuatro modelos) que construir:

El porcentaje de desnutridos graves en el indicador de  
desnutrición global en la mayoría de los países es de alrededor 
del 1% –lo que hace que el grupo para el que hay que calcular 
esta probabilidad sea muy pequeño–, por lo que se consideró  
inicialmente tomar juntos, como grupo de desnutridos, a los  
moderados y graves para aumentar el tamaño del grupo, a  
pesar de lo cual, la calidad predictiva de los modelos individuales 
frente al modelo general no fue menos adecuada. Además, los  
modelos de desnutrición grave permitieron utilizar variables  
predictoras distintas (y mejores) que en el caso del modelo general.  

(p)= 1n =  +  x  +   x  +  x  +...+  x      1 1 2 32 3 k k
p (1 - p)( (

1 Véase <www.who.int/childgrowth>.
2 Véase <www.measuredhs.com>.
3 Véase Agresti (1990).

- (  +  x  +   x  +  x  +...+  x  )      1 1 2 32 3 k k

(p)= 1
1 + e

 y  ,      1 2 k

1 si la desnutrición global es menor a -2
0 si la desnutrición global es mayor o igual a -2

Y1 = {
1 si la desnutrición global es menor a -3
0 si la desnutrición global es mayor o igual a -3

Y2 = {
1 si la desnutrición crónica es menor a -2
0 si la desnutrición crónica es mayor o igual a -2

Y3 = {
1 si la desnutrición crónica es menor a -3
0 si la desnutrición crónica es mayor o igual a -3

Y4 = {
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En el indicador de desnutrición crónica, el porcentaje de  
desnutridos graves es de alrededor del 10%, lo que minimizó el 
problema descrito anteriormente.

Las variables predictoras utilizadas

Las variables explicativas utilizadas en el modelo se pueden clasificar 
en dos grupos: categóricas (factores) y continuas.

Variables categóricas:

1. Disponibilidad de agua potable 
 - de la red pública dentro de la vivienda 
 - de la red pública fuera de la vivienda,  
 pero dentro de la propiedad 
 - de la red pública fuera de la propiedad

2. Disponibilidad de alcantarillado 
 - de la red pública dentro de la vivienda 
 - de la red pública fuera de la vivienda 
 - otro sistema

3. Combustible para cocinar 
 - gas o electricidad 
 - leña 
 - otro

4. Educación de la madre 
 - sin educación 
 - primaria completa 
 - secundaria completa 
 - educación superior completa

5. Madre está actualmente trabajando 
 - sí 
 - no

6. Lugar que ocupa entre los hermanos 
 - es hijo mayor y no mellizo 
 - no es hijo mayor y no mellizo 
 - es mellizo

7. Número de piezas para dormir 
 - menor o igual a dos 
 - más de dos

8. Marido de la madre vive en la casa 
 - sí 
 - no

9. Raza 
 - indígena 
 - no indígena

Variables continuas (o asimilables a continuas): 
10. edad de la madre (años) 
11. edad del niño en años (0-4) 
12. número de niños menores de 5 años en el hogar

Variables de estratificación (estas variables son fijas): 
13. lugar de residencia 
 - región o departamento

14. Tipo de lugar de residencia 
 - urbano o rural

Cálculo computacional

Para calcular los modelos de regresión logística se usó el procedimiento 
SURVEYLOGISTIC del paquete estadístico SAS. La razón para no 
utilizar el procedimiento LOGISTIC fue porque había que considerar 
el tipo de muestreo utilizado en las encuestas DHS. En general, el 
diseño de la muestra para una encuesta de este tipo es estratificado 
por conglomerado y multietápico (en la mayoría de los casos es 
bietápico). El procedimiento SURVEYLOGISTIC incorpora a sus 
cálculos el diseño de muestras complejas, incluyendo diseños de 
muestras estratificados por conglomerados y con diferentes factores 
de expansión, las variables de estratificación, que en general son las 
regiones del país y el tipo de lugar de residencia (urbano o rural), el 
conglomerado (áreas censales) y el factor de expansión, para que 
sea representativo de la población del país.

Para evaluar la capacidad predictiva del modelo, el procedimiento 
SURVEYLOGISTIC calcula cuatro índices de correlación por rangos 
entre las probabilidades estimadas y las respuestas observadas, uno 
de los cuales es el D de Somers, que es igual a:

Somers’D = (nc-nd)/t 

donde

nc = número de pares concordantes 
nd = número de pares discordantes 
t = número total de pares

Se dice que un par de observaciones con diferentes respuestas 
ordenadas es concordante, si la observación con el valor de respuesta 
de menor orden tiene un puntaje de la media estimada menor que la 
observación con valor de respuesta de mayor orden. Si la observación 
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con el valor de respuesta de menor orden tiene un puntaje de 
la media estimada mayor que el de la observación con valor de 
respuesta de mayor orden, entonces el par es discordante. Si el par 
no es concordante ni discordante, entonces el par está empatado.

El puntaje de la media estimada de una observación es la suma 
de los valores ordenados menos 1, ponderada por la probabilidad 
estimada correspondiente a esa observación. Esto es, que el puntaje 
de la media estimada es igual a:

(3)     

donde k + 1 es el número de niveles de respuestas y p
i
 es la probabilidad 

estimada de la i-ésima respuesta ordenada.

Otras consideraciones

La probabilidad de no ser desnutrido –grave o moderado a grave–  
para todos los indicadores de desnutrición, incluye a los niños con 
peso normal, con sobrepeso y obesos. Por lo tanto, el grupo de 
referencia con el que se compara el grupo de desnutridos es muy 
amplio. Ser obeso es quizás tan riesgoso como ser desnutrido y 
hay algunos factores de riesgo comunes (entre los medidos), por 
lo que el modelo no discrimina óptimamente entre los desnutridos 
y no desnutridos.

En la mayoría de los modelos de regresión que se calcularon para 
cada país, se vio que las variables educación de la madre y el número 
de niños menores de 5 años eran muy relevantes. Otra variable 
importante fue el tipo de combustible para cocinar. En algunos 
casos la variable disponibilidad de alcantarillado también tuvo un 
peso significativo en el resultado de la regresión. 

Procedimiento de estimación de la probabilidad 
de desnutrición en las encuestas de hogares

Luego de obtener los mejores modelos posibles con distintas 
combinaciones de las variables antes mencionadas, se hizo un 
pareo del conjunto de variables utilizadas para la elaboración de los 

modelos logísticos con las variables provenientes de las encuestas de 
hogares, de tal forma que aquellas variables categóricas quedaran 
transformadas en alternativas binarias (0,1) y se construyeran  
las variables continuas con unidades de medida iguales o al  
menos asimilables.

A partir de lo anterior, se reconstruyó cada modelo de probabilidad 
de estar desnutrido, utilizando los regresores particulares obtenidos 
en cada caso. Se procedió a ordenar a los niños de 0 a 4 años de 
cada encuesta de hogar según las probabilidades estimadas de 
desnutrición –de menor a mayor– y se estableció el umbral –de 
definición de quienes tenían alta probabilidad de estar desnutridos– 
cuando el número acumulado expandido de niños alcanzó el valor 
estimado a partir de fuentes internacionales oficiales4.

Finalmente, se validó la razonabilidad de cada una de las estimaciones 
estableciendo cruces con variables exógenas al modelo, en particular 
las referidas al ingreso (incidencia de la indigencia y la pobreza según 
el método monetario y deciles de ingreso per cápita del hogar).

p  i - 1
k + 1

i = 1 i( (
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ANEXO III
METODOLOGÍA PARA LA MEDICIÓN DE LA 

AUTOCORRELACIÓN ESPACIAL Y LA 
HETEROGENEIDAD ESPACIAL DE LA POBREZA 
INFANTIL EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

Cuando se hace un análisis exploratorio de datos que incluye el 
componente geográfico con información sobre la localización de 
los fenómenos a estudiar, hay que considerar de forma explícita 
las características propias de esta información: georreferenciación, 
multidireccionalidad y multidimensionalidad. La primera ley de 
geografía de Tobler señala que “todo está relacionado con todo 
lo demás, pero las cosas cercanas están más relacionadas que las 
cosas distantes” (Tobler, 1970, en Miller, 2004). Es decir, es probable  
que una unidad territorial que presenta altos índices de 
pobreza infantil también tenga una relación con los índices de  
pobreza de sus vecinos. Los nuevos métodos estadísticos bajo el 
análisis exploratorio de datos espaciales permiten considerar la 
localización del fenómeno en estudio, tanto en términos absolutos 
(dónde) como relativos (distribución espacial, distancia). Además, 
permiten no solo la fácil visualización de la pobreza infantil, sino 
también el explorar cómo se comporta en el espacio y qué patrón 
sigue. Sobre la base de este concepto se habla de conglomerado 
espacial de determinadas características (spatial clustering),  
lo que significa que el grado de correlación que existe entre 
indicadores está en función de la contigüidad y distancia entre las 
unidades territoriales. 

Muchas veces este conglomerado espacial es examinado solo por el 
hecho de ser un factor desconcertante en los modelos estadísticos 
probabilísticos tradicionales, los que asumen que las variables que 
se calculan sobre la base de observaciones independientes están 
distribuidas de manera idéntica. Pero el conglomerado espacial en 

sí –sea medido por la autocorrelación espacial o por la heterogeneidad 
espacial que lo subyace– también es una fuente de información 
relevante sobre la relación entre el territorio y las características 
sociodemográficas. La identificación de estos conglomerados 
espaciales de pobreza infantil permite la exploración de las causas, 
mecanismos y efectos de esta, lo que no necesariamente se lograría 
con una mera clasificación estadística de unidades territoriales 
ordenadas según el nivel de incidencia de este fenómeno. Si bien 
el conglomerado espacial no es prueba definitiva del efecto del 
territorio en la pobreza que experimentan los niños y adolescentes, 
sí lo es la localización, que ofrece evidencias sobre la posible relación 
y causalidad entre variables, que debería ser examinada con mayor 
profundidad (Miller, 2004).

Vilalta y Perdomo (2005) proponen una definición simple para la 
autocorrelación espacial y la heterogeneidad espacial: la primera es 
“la concentración o dispersión de los valores de una variable en un 
mapa”, mientras que la segunda es “la variación de las relaciones entre 
las variables en el espacio” (pág. 325). En un artículo fundamental 
sobre la identificación de patrones de conglomerado espacial, 
Anselin (1995) presenta una profunda discusión sobre las medidas 
de autocorrelación y heterogeneidad espacial. En esta sección se 
exponen los elementos esenciales de su artículo.

Como uno de los primeros pasos para la caracterización de la 
distribución espacial en las ciencias sociales, es necesario hacer 
un análisis exploratorio de datos espaciales (Exploratory Spatial 
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Data Analysis, ESDA). En palabras de Anselin (1999), ESDA puede 
definirse como el conjunto de técnicas que describen y visualizan las 
distribuciones espaciales, identifican localizaciones atípicas o “atípicos 
espaciales” (spatial outliers), identifican patrones de asociación 
espacial, conglomerados (clusters) o enclaves calientes (hot spots) 
e indican estructuras espaciales u otras formas de heterogeneidad 
espacial. Por tanto, estos métodos tienen un carácter descriptivo 
(estadístico) más que confirmatorio (econométrico).

Tradicionalmente las herramientas relacionadas con un proceso 
de análisis exploratorio de datos espaciales permitían calcular un 
solo indicador para la totalidad de las unidades territoriales de una 
determinada área de estudio. Estos indicadores de autocorrelación 
espacial, tales como el I de Moran global –uno de los más antiguos 
(Moran, 1950), ofrecían una medida de resumen de la intensidad del 
conglomerado espacial de las unidades territoriales consideradas, 
pero carecían de una indicación de cuáles unidades formaban parte 
de tal o cual conglomerado espacial y de dónde se localizaban estos 
conglomerados. En suma, los indicadores de autocorrelación global 
solo señalan el grado de la relación espacial entre valores de las 
unidades territoriales, pero no entregan una indicación del patrón 
de esta relación (agrupada o dispersa).

Por otra parte, el conjunto de indicadores de asociación espacial local 
(Local Indicators of Spatial Association, LISA) son derivados de los 
indicadores globales de autocorrelación espacial, tradicionalmente 
calculados en ejercicios de análisis exploratorio de datos espaciales. 
Según Anselin (1995), para que un indicador sea considerado de 
asociación espacial local, es necesario que cumpla con dos condiciones: 
la primera es que la suma de los valores del indicador de asociación 
espacial local para cada unidad territorial sea proporcional a un 
indicador global de autocorrelación espacial; y la segunda es que 
identifique los conglomerados espaciales de unidades territoriales. 
Por lo tanto, la ventaja adicional de los indicadores de asociación 
espacial local respecto de los indicadores globales de autocorrelación 
es su identificación de heterogeneidad espacial, que asigna a cada 
unidad territorial un valor que indica el tipo de relación que tiene 
con sus unidades vecinas. En consecuencia, los indicadores de 
asociación espacial local no solo identifican patrones de asociación 
espacial, sino también los valores extremos del comportamiento 
territorial de las variables –aquellas unidades territoriales con valores 
atípicos, donde su relación espacial cae fuera de la distribución de 
las demás unidades.

Existen también indicadores que identifican conglomerados espaciales, 
pero sin un correspondiente indicador global de asociación espacial, 
como el Gi* de Getis-Ord (Getis y Ord, 1992). 

Dada la valiosa información que brindan tanto la medida global 
de la autocorrelación espacial como la medida del patrón de esta 
autocorrelación, en este documento el conglomerado espacial de 
unidades territoriales se mide por medio del I de Moran, que es a la 
vez una medida de autocorrelación y de heterogeneidad espacial y 
representa el indicador utilizado con mayor frecuencia en este tipo 
de indagación. Una ventaja adicional de usar el I de Moran es la 
facilidad con que se pueden calcular y ejecutar, al mismo tiempo, 
análisis espaciales descriptivos con el software GeoDa, diseñado 
para estos fines1. 

El I de Moran global y local

Como se señaló anteriormente, el I de Moran puede ser presentado 
en dos formas distintas: el índice global y el índice local. Tanto el  
primero como el segundo varían entre -1 y 1, donde los valores  
negativos indican un conglomerado espacial de unidades  
territoriales con valores de análisis distintos y valores positivos 
indican un conglomerado espacial de unidades territoriales con 
valores de análisis similares –sean estos altos o bajos. Los valores 
del I de Moran cercanos a cero indican la falta de una relación 
espacial entre los valores de análisis. Además, como se destacó en 
la sección previa, el I de Moran global representa una estadística 
resumen que indica la intensidad de autocorrelación entre grupos de 
unidades territoriales, pero no identifica el patrón de estas relaciones 
espaciales. No obstante, esta estadística es de gran utilidad como 
primer paso para identificar la presencia o no de una relación espacial  
entre los indicadores de análisis de unidades territoriales,  
permitiendo rechazar o afirmar la hipótesis de la no existencia de 
autocorrelación espacial. 

La otra forma de presentar el I de Moran es el índice local, que 
representa el grado de correlación del indicador de una unidad 
territorial con los indicadores de sus vecinas. 

El I de Moran local se calcula de la siguiente forma, para cada caso i:

(1)    

donde:

zi, zj corresponden a los desvíos del promedio de las observaciones 
y wij es la matriz de vecindad, que se discutirá más adelante con 
mayor detalle.

Como resultado, el I de Moran local identifica unidades territoriales 
donde valores de análisis altos o bajos se agrupan espacialmente, 

1 Este software se puede descargar gratuitamente desde <http://geodacenter.asu.edu>.

I = z      w  z ij jii
j
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así como también unidades territoriales con valores muy  
distintos a los de las áreas circundantes. Por tanto, este índice 
puede reconocer cinco tipos de conglomerados espaciales, que son 
los siguientes:

i) alto-alto (high-high): una unidad territorial con un valor de análisis 
por encima del promedio, rodeada significativamente por áreas 
vecinas que también se encuentran por sobre la media con respecto 
a la variable de interés. Estas unidades territoriales corresponden 
a los denominados enclaves calientes (hot spots), identificados por 
el índice Gi* de Getis-Ord; 

ii) bajo-bajo (low-low): una unidad territorial con un valor de análisis 
inferior al promedio, rodeada por áreas vecinas que también se 
encuentran bajo la media en relación con la variable de interés. Estas 
unidades territoriales corresponden a los denominados enclaves  fríos 
(cold spots), identificados por el índice Gi* de Getis-Ord;

iii) bajo-alto (low-high): presencia de una unidad territorial con 
un valor de análisis bajo, rodeada significativamente por áreas  
vecinas con valores que se encuentran por sobre la media de la 
variable de interés;

iv) alto-bajo (high-low): presencia de una unidad territorial  
con un valor de análisis alto, rodeada significativamente por 
áreas vecinas con valores que se encuentran bajo la media de la  
variable de interés; y

v) relación no significativa (not significant): presencia de  
unidades territoriales donde el valor de análisis de la variable de 
interés no se relaciona significativamente con los valores que 
presentan sus vecinos.

Cuando se consideran indicadores de pobreza donde un alto valor 
indica una mayor incidencia del fenómeno en una determinada unidad 
territorial, es fácil pensar en casos donde existan conglomerados de 
unidades territoriales contiguas pobres (hot spots) o prósperas (cold 
spots), mientras los casos de conglomerados espaciales combinados 
bajo-alto y alto-bajo son menos intuibles. Ejemplos de estos 
últimos tipos de patrones espaciales podrían darse donde existen 
condominios cerrados de altos ingresos, construidos en medio de 
lugares predominantemente pobres o vulnerables –para el caso de un 
conglomerado espacial alto-bajo–, o donde existen favelas o barriadas 
pobres que se asientan en medio de barrios de altos ingresos –para 
el caso de un conglomerado espacial bajo-alto. Asimismo, para los 
fines de delimitar las áreas prioritarias para la pobreza infantil, lo 
que produce más interés son los enclaves calientes, o sea, grupos 
de unidades territoriales contiguas con valores de pobreza infantil 
significativamente altos.

DEFINICIÓN DE VECINDAD EN UNIDADES 
TERRITORIALES HIPOTÉTICAS POR CRITERIO 
DE DAMA Y DE TORRE

Fuente: Elaboración propia.

Consideraciones metodológicas finales en el 
análisis espacial de la pobreza infantil

Regresando a la primera ley de Tobler, donde “todo está relacionado 
con todo lo demás, pero las cosas cercanas están más relacionadas 
que las cosas distantes”, es lícito preguntarse qué se considera 
como cercano. De hecho, la definición de vecindad que se utilice 
con los polígonos que conforman las unidades territoriales es muy 
importante, ya que tendrá un alto peso en el cálculo del I de Moran. 
Este cálculo requiere crear un ponderador espacial, que se origina 
en la forma de una matriz de contigüidad, que toma valores de 
uno para unidades territoriales adyacentes y de cero para los casos 
contrarios (estas matrices pueden estandarizarse por fila para facilitar 
su interpretación). Para nuestros fines, la vecindad entre unidades 
territoriales está definida en primer orden de contigüidad por un 
criterio denominado “dama”, que significa que si cualquier parte de 
los bordes o vértices que conforman las unidades territoriales se 
tocan, estas son consideradas como vecinas. Se descartó uno de los 
criterios tradicionalmente utilizado, pero que a su vez es más rígido, 
conocido como “torre”, que exige que todo un borde sea común entre 
ambas unidades para ser consideradas vecinas (véase el gráfico 1). 

Existen otras dos consideraciones metodológicas que pueden afectar 
el cálculo de los indicadores de análisis espacial a nivel de unidades 
territoriales (y no por observaciones individuales): la unidad de análisis 
y la escala geográfica. En efecto, se trata de la distorsión potencial 
que existe al imponer una definición de los límites territoriales sobre 
fenómenos espaciales continuos, ya que existe la posibilidad de que 
la definición de la unidad territorial y la escala con la que se mide 
la agrupación espacial introduzcan una parcialidad estadística. Por 
una parte, existe el problema de las unidades espaciales modificables 

A. Vecindad por criterio de dama,
1er orden de contigüidad

B. Vecindad por criterio de torre,
1er orden de contigüidad
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(Modifiable Areal Unit Problem, MAUP), que se encuentra con frecuencia 
en el análisis espacial a causa de la arbitrariedad con que sus límites 
políticos u operativos –por ejemplo, sectores censales– se han definido. 
Por lo general, las unidades operativas espaciales utilizadas en el 
manejo de los datos georreferenciados están definidas en función 
de facilitar metodológica y operacionalmente la captura de datos 
en terreno (por ejemplo, en el caso del operativo censal se asigna 
un área de enumeración por cada empadronador), o corresponden 
a una división político-administrativa impuesta sobre el territorio 
y, por tanto, no reflejan los espacios de vida de las personas, como 
tampoco representan unidades espaciales con poblaciones homogéneas 
(por ejemplo, límites territoriales políticos que dividen pueblos 
originarios o poblaciones indígenas). Es así como existe el riesgo de 
que el fenómeno poblacional estudiado no se ajuste a las unidades 
geográficas para las que contamos con la información. Otra faceta 
de las unidades espaciales modificables tiene relación con la escala, 
donde el nivel de agregación de los datos que se utilizan afecta 
en gran medida los resultados de los estudios de autocorrelación 
espacial. Por ejemplo, el nivel de autocorrelación espacial varía si se 
calcula a nivel de división administrativa mayor (DAM), o a nivel de 
estado, región, departamento, provincia o municipio, por tratarse 
de un cambio en la escala del análisis. 

Estando conscientes de estas precisiones estadísticas, para la presente 
investigación es razonable trabajar con los datos censales agregados 
a nivel de Divisiones Administrativas Menores (DAME). Como el fin 
de esta indagación es proveer información a nivel local, la DAME, 
que en la mayoría de los países corresponde al nivel municipal, es 
una unidad político-administrativa que se ajusta como beneficiaria 
de políticas y programas sociales. Esta decisión también responde 
a una cuestión práctica, pues son pocos los países donde existe y 
se ha divulgado la cartografía digital de los censos nacionales a un 
nivel menor de DAME. 

Cabe terminar esta sección con algunas reflexiones sobre el uso del 
I de Moran, particularmente en este estudio. Aunque en el cálculo 
del índice se toman como observaciones los desvíos del promedio 
de cada una de las unidades territoriales, para un análisis a nivel 
regional (América Latina y el Caribe), previamente, se procede a 
homologar las distribuciones de los indicadores calculados por 
municipio para cada país, lo que se hace para poder comparar 
porcentajes de pobreza infantil que vienen de distintos contextos y 
realidades. Esta homologación es imprescindible, dado que el objetivo 
de la investigación no es cuantificar las diferencias nacionales de 
un país a otro, sino describir y estudiar la distribución espacial 
de las diferencias subnacionales a lo largo de la región. Sin esta 
estandarización, los I de Moran identificarían enclaves calientes de 
pobreza infantil que abarcarían la mayor parte del territorio en los 
países pobres, o puntos fríos de pobreza infantil que abarcarían la 
mayor parte del territorio en los países prósperos, sin identificar las 

disparidades en la incidencia de la pobreza infantil a nivel subnacional, 
que seguramente existen. 

La mayoría de las veces, el proceso de estandarización no hace 
sino buscar una escala común, donde la distribución transformada 
se asemeja a la forma de una distribución conocida –que en el 
caso de la estandarización por el método z-score corresponde a 
una distribución normal. Es decir, la estandarización transforma 
todas las distribuciones normales en una sola y esta sigue siendo 
normal. Sin embargo, y en particular para este estudio, se requiere 
homologar el conjunto de las distribuciones regionales entre sí, para 
que sean similares entre ellas, independiente de si se asemejan o no 
a una distribución normal o a otra conocida. Por ello no se habla de 
estandarización, sino de homologación.

Al hacer esta homologación, se observa la existencia de una gran 
heterogeneidad en los rangos de las distribuciones de valores en los 
indicadores de privación de cada país, como se ilustra en el gráfico 
2. Esta heterogeneidad se presenta sobre todo en los extremos de 
las distribuciones, por lo que se hace necesario eliminar los valores 
atípicos para poder hacer la comparación a nivel regional. Esto se 
puede conseguir utilizando el método de winsorización, consistente 
en estilizar los extremos, evitando tener en ellos valores que sean 
demasiado dominantes y que puedan causar problemas en el cálculo 
del I de Moran. El proceso de homologación considera entonces 
dos pasos:

i) centrar y escalar (estandarización): al centrar se desplazan las 
distribuciones para que tengan un valor medio común y al escalar se 
ajustan para que compartan una varianza común. La estandarización 
se puede llevar a cabo con cualquiera de los métodos conocidos, 
como por ejemplo el z-score o el de máximos y mínimos. En este 
estudio se ha optado por el segundo, que se detalla más adelante; y

ii) eliminar los valores atípicos (winsorización): para cada variable 
utilizada en el estudio se empleó la estrategia de winsorizar las 
distribuciones, lo que significa truncarlas en un punto específico, 
correspondiente a un par de percentiles determinado, que en 
conjunto suman un porcentaje de winsorización. Por ejemplo, si 
dicho porcentaje es del 10%, implica que todas las observaciones 
con un valor inferior al 5o percentil se desplazan hacia arriba del 
valor de este y todas las observaciones con un valor por sobre el 
95o percentil se desplazan hacia abajo de dicho valor.

La estandarización y homologación se pueden hacer en un solo paso, 
para poder aplicar una metodología de homologación que considere 
los máximos y mínimos sustituidos por el valor de los percentiles 
respectivos (95o y 5o), de acuerdo al porcentaje especificado  
de los datos, a fin de evitar que los valores extremos distorsionen 
los resultados.
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La homologación se calcula como:

(2)     

donde: 
Zs ¡ = valor de la variable estandarizada

Xi = valor de la variable 
Vp 5 = valor alcanzado del percentil (5º) 
Vp 95 = valor alcanzado del percentil (95º)

ARGENTINA, ESTADO PLURINACIONAL 
DE BOLIVIA Y CHILE: 
DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN MENOR 
DE 18 AÑOS EN SITUACIÓN DE POBREZA 
INFANTIL CON PRIVACION EN VIVIENDA 
A NIVEL SUBNACIONAL, ALREDEDOR DE 2000
(En porcentajes)

ARGENTINA, ESTADO PLURINACIONAL 
DE BOLIVIA Y CHILE: 
HOMOLOGACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE LA 
POBLACIÓN MENOR DE 18 AÑOS EN SITUACIÓN 
DE POBREZA INFANTIL CON PRIVACION EN 
VIVIENDA A NIVEL SUBNACIONAL, ALREDEDOR 
DE 2000
(En porcentajes)

población y vivienda de la ronda 2000 procesados con el programa población y vivienda de la ronda 2000 procesados con el programa 

Si el valor resultante es menor que 0, se recodifica a 0, y si es mayor 
que 1, se recodifica a 1, logrando así un valor en el rango de 0 a 1. 
Los indicadores utilizados para calcular el I de Moran a nivel regional 
fueron homologados y transformados siguiendo esta metodología 
y utilizando el programa estadístico SPSS.

Este procedimiento permite el cálculo de un I de Moran que destaca 
las disparidades subnacionales en la incidencia de la pobreza 
infantil y permite, a la vez, la identificación de enclaves calientes 
de este fenómeno distribuidos en toda la región, principalmente 
conglomerados espaciales de unidades territoriales que traspasan 
las fronteras de un país.

Zs  =¡
iX - Vp 5

Vp 95 - Vp 5
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ANEXO IV
FUENTES DE INFORMACIÓN UTILIZADAS

Las encuestas de hogares

Las encuestas de hogares, en su mayoría, son aplicadas por los 
institutos nacionales de estadísticas de los países, exceptuando las de 
la República Dominicana, llevadas a cabo por el Banco Central, y las 
de Chile, realizadas por el Ministerio de Planificación y Cooperación 
(MIDEPLAN). 

Los objetivos principales de las encuestas de hogares son obtener 
información a partir de una muestra representativa de la población 
sobre características demográficas, educacionales, habitacionales, 
ocupacionales y de ingreso. En algunos países abarcan aspectos 
migratorios, acceso al sistema de salud, nutrición y otros factores 
de las condiciones de vida. La información obtenida permite hacer 
estimaciones de las condiciones sociales y económicas de vida de la 
población y de los hogares, por medio de la estimación de la situación 
de pobreza monetaria o por necesidades básicas insatisfechas (NBI), 
hacinamiento y educación, entre otros.

Algunas de las desventajas de las encuestas de hogares se deben a 
que son estudios muestrales y en algunas ocasiones solo cubren el 
área urbana o metropolitana de los países.

Los diferentes tipos de encuestas de hogares disponibles para el 
estudio son la Encuesta Permanente de Hogares (por ejemplo, la 
Argentina); la Encuesta de calidad y condiciones de vida (por ejemplo, 

Chile); la Encuesta de empleo y desempleo (por ejemplo, el Ecuador); 
la Encuesta de ingresos y gastos (por ejemplo, México).

Encuestas de Demografía y Salud (EDS)

Las Encuestas de Demografía y Salud son realizadas por la Agencia 
de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID). El 
programa MEASURE DHS+ es implementado por ORC Macro, con 
sede en Maryland. 

El objetivo de este programa es obtener información de la población 
y de los hogares sobre salud reproductiva, violencia intrafamiliar, 
nutrición, cobertura de los servicios de salud, mortalidad infantil, 
vacunación y prevalencia e incidencia de ciertas patologías en niños 
de 5 a 9 años. 

Las Encuestas de Demografía y Salud son realizadas con muestreos 
representativos para la población nacional, urbana y rural del país.

Las Encuestas de Indicadores Múltiples 
por Conglomerados (MICS)

La Encuesta de Indicadores Múltiples por Conglomerados es un 
programa de encuestas de hogares elaborado por el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) para ayudar a los países 
a obtener información sobre estado nutricional, mortalidad infantil, 
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PAÍS AÑO NOMBRE COBERTURA ORGANISMO

Argentina 2006
Encuesta Permanente 

de Hogares (continua)

31 aglomerados 

urbanos
Instituto Nacional de Estadisticas y Censos (INDEC)

Bolivia (Est. Plur.de) 2007 Encuesta Continua de Hogares Nacional Instituto Nacional de Estadística (INE)

Brasil 2007
Pesquisa Nacional por 

Amostra de Domicilios
Nacional Instituto Brasileiro de Geografía e Estatística (IBGE)

Chile 2006
Encuesta de Calidad de 

Vida de los Hogares (CASEN)
Nacional

Colombia 2008
Gran Encuesta Integrada  

de Hogares
Nacional

Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística (DANE)

Costa Rica 2007
Encuesta de Hogares de 

Propósitos Múltiples
Nacional Instituto Nacional de Estadistica y Censos  (INEC)

Ecuador 2007
Encuesta de Empleo, Desempleo y 

Subempleo en el Área
Nacional

Instituto Nacional de Estadistica y Censos 

(INEC)

El Salvador 2004
Encuesta de Hogares de 

Propósitos Múltiples
Nacional

Dirección General de Estadística y Censos 

(DIGESTYC)

Guatemala 2006
Encuesta Nacional sobre 

Empleo e Ingresos
Nacional Instituto Nacional de Estadística  (INE)

Honduras 2007
Encuesta Permanente de 

Hogares de Propósitos Múltiples
Nacional Instituto Nacional de Estadística  (INE)

México 2006
Encuesta Nacional de Ingresos 

y Gastos de los Hogares
Nacional

Intittuto Nacional de Estadistica, 

Geografía e Informática (INEGI)

Nicaragua 2005

Encuesta Nacional de 

Hogares Sobre la Medición 

de Niveles de Vida

Nacional Instituto Nacional de Estadisticas  y Censos (INEC)

Panamá 2003 Encuesta de Condiciones de Vida Nacional
Ministerio de Economía y Finanzas y Programa de 

Naciones de las Unidas para el Dasarrollo (PNUD)

Paraguay 2007 Encuesta Permanente de Hogares Nacional
Dirección General de Estadística, Encuestas 

y Censos (DGEEC)

Perú 2003
Encuesta Nacional de Hogares -  

Condiciones de Vida y Pobreza
Nacional Instituto Nacional de Estadística e Informática  (INEI)

República Dominicana 2007
Encuesta Nacional de Fuerza 

de Trabajo
Nacional Banco Central de la República Dominicana

Uruguay 2007 Encuesta Continua de Hogares Urbana Instituto Nacional de Estadística (INE)

Venezuela (Rep. Bol. De) 2007 Encuesta de Hogares  por Muestreo Nacional

Encuestas de hogares disponibles que contienen la información mínima necesaria 
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Los objetivos principales de la utilización de esta fuente de datos 
es la obtención de indicadores sociodemográficos de la población, 
características educacionales, migratorias, étnicas, calidad de la 
vivienda, disponibilidad de servicios de excretas y de saneamiento, 
hacinamiento y acceso a medios de comunicación (radio, Internet, 
teléfono y televisión, entre otros). 

Encuestas de Indicadores Múltiples por 
Conglomerados (MICS) 

de los datos censales: una contribución a la explotación del Censo 

salud de los niños, medio ambiente, agua y saneamiento, seguridad 
de la tenencia y durabilidad de la vivienda, salud reproductiva, 
salud materna y neonatal, mortalidad materna, desarrollo del niño, 
educación, protección de la infancia, trabajo infantil, disciplina 
infantil, matrimonio precoz y poligamia, mutilación genital femenina, 
violencia en el hogar, VIH y niños huérfanos y vulnerables.

Las MICS –que se realizan cada cinco años desde 1995– se hacen 
por medio de muestreo por conglomerado representativo de la 
población y hogares a nivel nacional. 

Los censos de población y vivienda

Los censos de población y vivienda son realizados por los institutos 
nacionales de estadísticas de los países, con una periodicidad de 
aproximadamente 10 años. El objetivo principal de un censo es  
lograr una fotografía del estado en que se encuentra el país 
al momento del levantamiento de información. Una de sus  
mayores ventajas es la cobertura para obtener dicha información. 
Se aplica a todos los habitantes e indaga acerca de las condiciones 
de vida de la población más alejada de las urbes. También constituye 
un aporte relevante la capacidad de obtener datos a niveles mínimos 
de desagregación geográfica (municipios, barrios y manzanas, 
entre otros). Sin embargo, una de las desventajas de este recuento 
es que hay ciertas áreas de investigación que no cubre, como las 
relacionadas con ingresos de los hogares y de las personas, nutrición 
y salud preventiva. 

País Año Cobertura Fase

Bolivia (Est. Plur. de) 2000 Nacional 2

Belice 2006 Nacional 3

Cuba 2006 Nacional 3

Jamaica 2005 Nacional 3

República Dominicana 2000 Nacional 2

Suriname 2000 Nacional 2

Trinidad y Tabago 2000 Nacional 2

Venezuela (Rep. Bol. de) 2000 Nacional 2

País Año País Año

Antigua y Barbuda 2001 Honduras 2001

Argentina 2001 México 2000

Belice 2000 Nicaragua 2005

Bolivia (Est. Plur. de) 2001 Panamá 2000

Brasil (muestra) 2000 Paraguay 2002

Chile 2002
República 
Dominicana 2002

Costa Rica 2000
Venezuela 
(Rep. Bol. de) 2001

Ecuador 2001 Santa Lucía 2001

El Salvador 2007
San Vicente 
y las Granadinas 2001

Guatemala 2002 Trinidad y Tabago 2000

País Año Cobertura Fase

Bolivia (Est. Plur. de) 2003 Nacional 4

Brasil 1996 Nacional

Colombia 2005 Nacional 4

Ecuador 1987 Nacional

El Salvador 1985 Nacional

Guatemala 1999 Nacional

Haití 2005-2006 Nacional

Honduras 2005 Nacional 4

México 1987 Nacional

Nicaragua 2001 Nacional

Paraguay 1990 Nacional

Perú 2008 Nacional 4

República Dominicana 2007 Nacional 4
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ANEXO V
MAPAS DE LA POBREZA INFANTIL TOTAL
EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE POR

DIMENSIÓN DE PRIVACIÓN

MESOAMÉRICA: POBLACIÓN MENOR DE 18 AÑOS CON PRIVACIÓN MODERADA-GRAVE DE VIVIENDA
EN LAS DIVISIONES ADMINISTRATIVAS MENORES, ALREDEDOR DE 2000
(En porcentajes)
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AMÉRICA DEL SUR: POBLACIÓN MENOR DE 18 AÑOS CON PRIVACIÓN MODERADA-GRAVE DE VIVIENDA
EN LAS DIVISIONES ADMINISTRATIVAS MENORES, ALREDEDOR DE 2000
(En porcentajes)
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PAÍSES SELECCIONADOS DEL CARIBE: POBLACIÓN MENOR DE 18 AÑOS CON PRIVACIÓN
MODERADA-GRAVE  Y PRIVACIÓN GRAVE DE VIVIENDA
EN LAS DIVISIONES ADMINISTRATIVAS MENORES, ALREDEDOR DE 2000
(En porcentajes)

PORCENTAJE DE POBLACIÓN CON PRIVACIÓN MODERADA-GRAVE DE VIVIENDA

PORCENTAJE DE POBLACIÓN CON PRIVACIÓN GRAVE DE VIVIENDA
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MESOAMÉRICA: POBLACIÓN MENOR DE 18 AÑOS CON PRIVACIÓN MODERADA-GRAVE  DE SANEAMIENTO
EN LAS DIVISIONES ADMINISTRATIVAS MENORES, ALREDEDOR DE 2000
(En porcentajes)
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AMÉRICA DEL SUR: POBLACIÓN MENOR DE 18 AÑOS CON PRIVACIÓN MODERADA-GRAVE  DE 
SANEAMIENTO EN LAS DIVISIONES ADMINISTRATIVAS MENORES, ALREDEDOR DE 2000
(En porcentajes)
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PAÍSES SELECCIONADOS DEL CARIBE: POBLACIÓN MENOR DE 18 AÑOS CON PRIVACIÓN 
MODERADA-GRAVE   Y PRIVACIÓN GRAVE DE SANEAMIENTO
EN LAS DIVISIONES ADMINISTRATIVAS MENORES, ALREDEDOR DE 2000
(En porcentajes)

PORCENTAJE DE POBLACIÓN CON PRIVACIÓN MODERADA-GRAVE DE SANEAMIENTO

PORCENTAJE DE POBLACIÓN CON PRIVACIÓN GRAVE DE SANEAMIENTO
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MESOAMÉRICA: POBLACIÓN MENOR DE 18 AÑOS CON PRIVACIÓN MODERADA-GRAVE  DE AGUA POTABLE
EN LAS DIVISIONES ADMINISTRATIVAS MENORES, ALREDEDOR DE 2000
(En porcentajes)
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AMÉRICA DEL SUR: POBLACIÓN MENOR DE 18 AÑOS CON PRIVACIÓN MODERADA-GRAVE  DE  
AGUA POTABLE EN LAS DIVISIONES ADMINISTRATIVAS MENORES, ALREDEDOR DE 2000
(En porcentajes)
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PAÍSES SELECCIONADOS DEL CARIBE: POBLACIÓN MENOR DE 18 AÑOS CON PRIVACIÓN
MODERADA-GRAVE  Y PRIVACIÓN GRAVE DE AGUA POTABLE
EN LAS DIVISIONES ADMINISTRATIVAS MENORES, ALREDEDOR DE 2000
(En porcentajes)

PORCENTAJE DE POBLACIÓN CON PRIVACIÓN MODERADA-GRAVE DE AGUA

PORCENTAJE DE POBLACIÓN CON PRIVACIÓN GRAVE DE AGUA
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188 – Pobreza infantil en América Latina y el Caribe

MESOAMÉRICA: POBLACIÓN MENOR DE 18 AÑOS CON PRIVACIÓN MODERADA-GRAVE  DE EDUCACIÓN
EN LAS DIVISIONES ADMINISTRATIVAS MENORES, ALREDEDOR DE 2000
(En porcentajes)
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AMÉRICA DEL SUR: POBLACIÓN MENOR DE 18 AÑOS CON PRIVACIÓN MODERADA-GRAVE  DE  
EDUCACIÓN EN LAS DIVISIONES ADMINISTRATIVAS MENORES, ALREDEDOR DE 2000
(En porcentajes)
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PAÍSES SELECCIONADOS DEL CARIBE: POBLACIÓN MENOR DE 18 AÑOS CON PRIVACIÓN MODERADA-
GRAVE  Y PRIVACIÓN GRAVE DE EDUCACIÓN EN LAS DIVISIONES  
ADMINISTRATIVAS MENORES, ALREDEDOR DE 2000
(En porcentajes)

PORCENTAJE DE POBLACIÓN CON PRIVACIÓN MODERADA-GRAVE DE EDUCACIÓN

PORCENTAJE DE POBLACIÓN CON PRIVACIÓN GRAVE DE EDUCACIÓN
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MESOAMÉRICA: POBLACIÓN MENOR DE 18 AÑOS CON PRIVACIÓN MODERADA-GRAVE  DE INFORMACIÓN
EN LAS DIVISIONES ADMINISTRATIVAS MENORES, ALREDEDOR DE 2000
(En porcentajes)
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AMÉRICA DEL SUR: POBLACIÓN MENOR DE 18 AÑOS CON PRIVACIÓN MODERADA-GRAVE  DE  
INFORMACIÓN EN LAS DIVISIONES ADMINISTRATIVAS MENORES, ALREDEDOR DE 2000
(En porcentajes)
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PAÍSES SELECCIONADOS DEL CARIBE: POBLACIÓN MENOR DE 18 AÑOS CON PRIVACIÓN MODERADA-
GRAVE  Y PRIVACIÓN GRAVE DE INFORMACIÓN
EN LAS DIVISIONES ADMINISTRATIVAS MENORES, ALREDEDOR DE 2000
(En porcentajes)

PORCENTAJE DE POBLACIÓN CON PRIVACIÓN MODERADA-GRAVE DE INFORMACIÓN

PORCENTAJE DE POBLACIÓN CON PRIVACIÓN GRAVE DE INFORMACIÓN
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ANEXO VI
CUADROS ESTADÍSTICOS POBREZA INFANTIL

respectivos países.
a Las brechas son un promedio ponderado de la distancia de cada privación respecto del umbral respectivo. Para mayor detalle del cálculo original 
véase el anexo 1.
b 

AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (18 PAÍSES): INCIDENCIA DE LA EXTREMA POBREZA INFANTIL, Y BRECHAS 
DE EXTREMA POBREZAa SEGÚN ÁREAS GEOGRÁFICAS, ALREDEDOR DE 2007
(En porcentajes)

Total

País Año nacional     Zonas urbanas Zonas rurales

Incidencia Brecha Incidencia Brecha Incidencia Brecha

Argentina (zonas urbanas) 2006 … … 9,9 -9,1 … …

Bolivia (Est. Plur. de) 2007 48,5 -13,8 30,2 -9,7 78,2 -16,3

Brasil 2007 14,6 -10,5 8,14 -9,5 41,4 -11,3

Chile 2006 6,1 -9,2 3,21 -9,3 25,9 -9,2

Colombia 2008 15,5 -9,8 7 -9,1 37,3 -10,2

Costa Rica 2007 4,3 -8,9 1,7 -8,6 7,3 -9

Ecuador 2007 20,4 -11,5 9,0 -8,6 39,2 -12,6

El Salvador 2004 39,0 -11,6 19,7 -8,6 62,1 -12,7

Guatemala 2006 47,2 -12,5 26,7 -8,8 62,4 -13,7

Honduras 2007 29,1 -11,4 12,7 -9,9 40,4 -11,7

México 2006 10,9 -9,8 4,0 -8,8 20,6 -10,1

Nicaragua 2005 42,4 -12,2 22,4 -8,8 63,0 -13,4

Panamá 2003 26,8 -12,1 13,8 -8,8 42,5 -13,4

Paraguay 2007 13,6 -9,2 8,0 -8,9 20,2 -9,3

Perú 2008 38,0 -10,5 13,8 -8,7 71,8 -11

República Dominicana 2007 7,7 -9 5,9 -8,7 10,8 -9,3

Uruguay 2007 6,1 -9,1 5,87 -9,1 10,46 -9,1

Venezuela (Rep. Bol. de) 2007 16,3 -11,3 … … … …

América Latinab Alrededor 
de 2007 

17,9 -10,4 9,2 -9,3 38,7 -11,1
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respectivos países.
a Incluye la pobreza infantil extrema.
b Las brechas son un promedio ponderado de la distancia de cada privación respecto del umbral respectivo. Para mayor detalle del cálculo original 
véase el anexo 1.
c 

AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (18 PAÍSES): INCIDENCIA DE LA POBREZA INFANTILa, 
Y BRECHAS DE POBREZAb SEGÚN ÁREAS GEOGRÁFICAS, ALREDEDOR DE 2007
(En porcentajes)

Total

País Año nacional     Zonas urbanas Zonas rurales

Incidencia Brecha Incidencia Brecha Incidencia Brecha

Argentina (zonas urbanas) 2006 … … 28,6 -8 … …

Bolivia (Est. Plur. de) 2007 77,2 -16,2 63,6 -9,6 99,2 -23,0

Brasil 2007 38,7 -9,5 28,3 -7,4 81,9 -12,4

Chile 2006 23,2 -9,7 16,4 -8,1 69,3 -12,3

Colombia 2008 38,5 -11,6 25,9 -8,4 70,4 -14,7

Costa Rica 2007 20,4 -8,9 10,4 -7,4 31,9 -9,5

Ecuador 2007 50,3 -12,8 32,3 -8,6 80,3 -15,6

El Salvador 2004 86,8 -9,9 84,3 -6 89,9 -14,3

Guatemala 2006 79,7 -14,4 61,6 -8,8 93,2 -17,1

Honduras 2007 67,9 -13,3 51,8 -8,4 78,9 -15,5

México 2006 40,3 -10,1 25,4 -7,4 61,4 -11,6

Nicaragua 2005 78,4 -14,3 62,8 -8,4 94,6 -18,4

Panamá 2003 51,0 -13 35,7 -8,7 69,6 -15,7

Paraguay 2007 56,5 -11,5 36,2 -8,8 79,8 -12,9

Perú 2008 73,3 -15,3 56,4 -8,7 97,1 -20,6

República Dominicana 2007 49,3 -9,1 36,5 -8,3 71,4 -9,8

Uruguay 2007 23,8 -8,4 22,0 -8,3 50,3 -9,1

Venezuela (Rep. Bol. de) 2007 35,6 -11,3 … … … …

América Latina c

Alrededor 
de 2007 44,9 -10,7 32,0 -8,0 76,2 -14,0
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respectivos países.
a 

b Incluye privaciones graves.

AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (18 PAÍSES): NIÑOS DE 0 A 17 AÑOS CON PRIVACIONES GRAVES EN ACCESO  
A AGUA POTABLE, SEGÚN ÁREAS GEOGRÁFICAS, ALREDEDOR DE 2007
(En porcentajes)

Privaciones graves Privaciones moderadas - gravesb

País Año Total nacional Urbano Rural Total nacional Urbano Rural

Argentina (zonas urbanas) 2006 … 1,9 … … 2,6 …

Bolivia (Est. Plur. de) 2007 22,6 5,4 50,3 26,7 6,9 58,8

Brasil 2007 4,0 1,5 14,2 10,3 3,5 38,8

Chile 2006 3,7 0,8 23,7 6,9 1,1 46,4

Colombia 2008 6,0 1,3 17,9 7,5 2,6 19,8

Costa Rica 2007 2,2 0,2 4,4 6,0 0,4 12,3

Ecuador 2007 6,0 0,2 15,5 9,7 3,8 19,6

El Salvador 2004 10,9 1,1 22,8 33,0 26,3 41,1

Guatemala 2006 9,7 1,0 16,2 13,6 4,7 20,3

Honduras 2007 9,8 1,0 15,8 15,2 5,8 21,5

México 2006 1,4 0,1 3,3 8,5 3,0 16,2

Nicaragua 2005 15,4 1,0 30,3 18,9 2,1 36,2

Panamá 2003 5,5 0,1 12,0 9,3 0,8 19,6

Paraguay 2007 1,3 0,2 2,5 25,8 11,6 42,1

Perú 2008 24,5 2,4 55,5 35,5 12,9 67,0

República Dominicana 2007 1,2 1,4 0,8 25,2 16,7 39,8

Uruguay 2007 0,1 0,0 2,2 2,8 1,3 24,6

Venezuela (Rep. Bol. de) 2007 5,4 … … 11,2 … …

América Latinaa

Alrededor 
de 2007 5,7 1,2 15,9 12,3 4,4 30,2
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respectivos países.
a 

b Incluye privaciones graves.

AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (18 PAÍSES): NIÑOS DE 0 A 17 AÑOS CON PRIVACIONES GRAVES 
Y MODERADAS - GRAVES EN SANEAMIENTO, SEGÚN ÁREAS
 GEOGRÁFICAS, ALREDEDOR DE 2007
(En porcentajes)

Privaciones graves Privaciones moderadas - gravesb

País Año Total nacional Urbano Rural Total nacional Urbano Rural

Argentina (zonas urbanas) 2006 … 1,3 … … 3,7 …

Bolivia (Est. Plur. de) 2007 30,6 16,5 53,5 55,8 33,6 91,8

Brasil 2007 11,7 6,3 33,9 33,8 23,2 77,7

Chile 2006 1,9 1,8 2,1 7,6 3,2 36,9

Colombia 2008 6,3 2,5 15,9 13,3 4,1 36,6

Costa Rica 2007 0,4 0,3 0,6 4,6 0,9 9,0

Ecuador 2007 9,7 1,4 23,5 28,6 8,9 61,3

El Salvador 2004 8,6 1,8 16,7 15,7 9,5 23,1

Guatemala 2006 11,3 2,3 18,1 56,3 22,5 81,5

Honduras 2007 15,3 3,4 23,3 30,1 15,1 40,3

México 2006 5,5 1,0 11,9 16,4 4,1 33,8

Nicaragua 2005 13,3 3,0 24,0 50,2 35,1 65,7

Panamá 2003 10,8 2,9 20,5 14,0 5,2 24,6

Paraguay 2007 1,6 1,7 1,5 39,6 15,3 67,5

Perú 2008 20,8 9,5 36,6 36,3 18,6 61,1

República Dominicana 2007 3,5 2,5 5,3 37,2 22,5 62,5

Uruguay 2007 2,9 2,6 6,2 4,2 3,7 12,2

Venezuela (Rep. Bol. de) 2007 5,3 … … 8,3 … …

América Latinaa

Alrededor 
de 2007 9,4 4,3 21,5 25,7 14,7 53,7
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respectivos países.
a 

b Incluye privaciones graves.

AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (18 PAÍSES): NIÑOS DE 0 A 17 AÑOS CON PRIVACIONES GRAVES 
Y MODERADAS - GRAVES EN HABITABILIDAD DE LA VIVIENDA, SEGÚN ÁREAS GEOGRÁFICAS, 
ALREDEDOR DE 2007
(En porcentajes)

Privaciones graves Privaciones moderadas - gravesb

País Año Total nacional Urbano Rural Total nacional Urbano Rural

Argentina (zonas urbanas) 2006 … 7,5 … … 24,8 …

Bolivia (Est. Plur. de) 2007 15,5 14,2 17,5 63,0 47,8 87,8

Brasil 2007 1,7 0,8 5,6 3,6 2,4 8,3

Chile 2006 0,6 0,6 0,7 12,3 10,5 25,0

Colombia 2008 4,1 3,3 5,9 24,8 17,4 43,5

Costa Rica 2007 1,3 1,2 1,5 8,2 5,4 11,5

Ecuador 2007 9,2 7,5 12,2 31,9 22,5 47,7

El Salvador 2004 29,0 16,6 43,9 79,3 77,5 81,4

Guatemala 2006 36,0 21,9 46,5 67,6 50,4 80,4

Honduras 2007 9,0 8,2 9,6 48,9 36,0 57,7

México 2006 4,4 2,5 7,0 24,3 14,9 37,5

Nicaragua 2005 24,1 18,0 30,4 62,7 45,9 79,9

Panamá 2003 19,0 8,3 32,0 36,1 22,6 52,5

Paraguay 2007 10,3 6,0 15,2 36,6 22,0 53,4

Perú 2008 3,8 2,9 5,1 61,3 41,6 88,7

República Dominicana 2007 1,9 1,7 2,3 11,6 10,2 14,1

Uruguay 2007 3,2 3,3 2,5 14,2 14,0 16,2

Venezuela (Rep. Bol. de) 2007 11,0 … … 28,5 … …

América Latinaa
Alrededor 
de 2007 6,2 3,5 11,3 24,0 15,1 43,1
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respectivos países.
a 

b Incluye privaciones graves.

AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (18 PAÍSES): NIÑOS DE 0 A 17 AÑOS CON PRIVACIONES GRAVES 
Y MODERADAS - GRAVES EN EDUCACIÓN, SEGÚN ÁREAS GEOGRÁFICAS, ALREDEDOR DE 2007
(En porcentajes)

Privaciones graves Privaciones moderadas - gravesb

País Año Total nacional Urbano Rural Total nacional Urbano Rural

Argentina (zonas urbanas) 2006 … 0,2 … … 2,7 …

Bolivia (Est. Plur. de) 2007 0,2 0,2 0,3 3,9 2,7 5,8

Brasil 2007 0,6 0,5 0,8 3,9 3,5 5,4

Chile 2006 0,2 0,2 0,2 2,3 2,2 3,3

Colombia 2008 0,7 0,5 1,3 6,4 5,3 9,0

Costa Rica 2007 0,4 0,2 0,6 6,2 4,2 8,4

Ecuador 2007 0,7 0,6 1,0 7,3 4,8 11,5

El Salvador 2004 2,0 1,2 3,0 8,9 5,7 12,7

Guatemala 2006 4,4 3,1 5,3 13,1 9,5 15,7

Honduras 2007 1,9 1,1 2,4 13,1 8,1 16,5

México 2006 0,6 0,4 0,9 7,5 6,1 9,5

Nicaragua 2005 3,9 2,1 5,7 11,6 7,8 15,4

Panamá 2003 1,4 0,7 2,4 6,3 3,5 9,6

Paraguay 2007 0,7 0,5 1,1 7,7 4,9 11,0

Perú 2008 0,5 0,4 0,7 16,1 13,6 19,6

República Dominicana 2007 0,7 0,6 0,7 2,9 2,5 3,5

Uruguay 2007 0,1 0,1 0,3 5,6 5,4 9,4

Venezuela (Rep. Bol. de) 2007 0,8 … … 4,2 … …

América Latinaa

Alrededor 
de 2007 0,8 0,5 1,4 6,4 4,9 10,1



CEPAL-UNICEF

Pobreza infantil en América Latina y el Caribe  – 203

respectivos países.
a 

b Incluye privaciones graves.

AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (18 PAÍSES): NIÑOS DE 0 A 17 AÑOS CON PRIVACIONES GRAVES 
Y MODERADAS - GRAVES EN INFORMACIÓN, SEGÚN ÁREAS GEOGRÁFICAS, ALREDEDOR DE 2007
(En porcentajes)

Privaciones graves Privaciones moderadas - gravesb

País Año Total nacional Urbano Rural Total nacional Urbano Rural

Argentina (zonas urbanas) 2006 … 0,0 … … 0,0 …

Bolivia (Est. Plur. de) 2007 19,1 1,6 47,5 40,3 15,0 81,2

Brasil 2007 1,1 0,4 4,2 4,0 1,2 15,7

Chile 2006 0,4 0,1 2,5 5,4 4,0 15,1

Colombia 2008 1,2 0,1 4,0 5,4 1,1 16,3

Costa Rica 2007 0,3 0,0 0,6 1,5 0,2 2,9

Ecuador 2007 2,5 0,1 6,5 12,2 4,2 25,6

El Salvador 2004 8,6 2,5 16,0 24,4 11,1 40,4

Guatemala 2006 16,5 4,4 25,4 22,7 7,6 33,9

Honduras 2007 4,7 0,8 7,4 25,7 3,9 40,6

México 2006 0,7 0,0 1,6 3,7 0,7 8,0

Nicaragua 2005 8,6 1,8 15,7 38,4 11,9 65,8

Panamá 2003 2,2 1,8 2,7 19,9 12,1 29,3

Paraguay 2007 1,4 0,4 2,6 6,1 1,6 11,2

Perú 2008 4,1 0,7 9,0 21,1 3,7 45,3

República Dominicana 2007 1,1 0,0 3,0 6,2 3,1 11,6

Uruguay 2007 0,1 0,1 0,0 0,9 0,7 4,0

Venezuela (Rep. Bol. de) 2007 0,1 … … 1,6 … …

América Latinaa
Alrededor 
de 2007 2,4 0,4 7,1 7,9 2,1 21,9
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respectivos países.
a 

b 

AMÉRICA LATINA (18 PAÍSES): NIÑOS DE 0 A 17 AÑOS DE EDAD QUE PERTENECEN
A HOGARES INDIGENTES, SEGÚN ÁREAS GEOGRÁFICAS, ALREDEDOR DE 2007
(En porcentajes, miles de niños y brechas)

Niños en hogares indigentes

País Año Total nacional
Zonas urbanas Zonas rurales

Porcentaje N (miles) Brechaa Porcentaje N (miles) Brechaa Porcentaje N (miles) Brechaa

Argentina 
(zonas urbanas) 2006 … … … 13,0  947,6 38,5 … … …

Bolivia (Est. Plur. de) 2007 40,0 1 679,1 48,0 23,5  608,3 32,7 66,7 1 070,8 56,7

Brasil 2007 14,3 8 387,3 43,3 11,3 5 342,2 43,6 26,8 3 045,8 42,6

Chile 2006 5,1  241,3 33,7 5,1  210,1 33,6 5,1  30,9 34,8

Colombia 2008 32,3 4 991,0 39,9 25,4 2 813,7 38,4 49,7 2 177,0 41,7

Costa Rica 2007 7,6  110,0 34,9 6,6  51,4 32,1 8,6  58,6 37,4

Ecuador 2007 21,6 1 132,8 34,5 17,4  570,2 32,7 28,6  562,5 36,2

El Salvador 2004 24,3  666,8 42,8 18,4  275,0 37,6 31,4  391,8 46,5

Guatemala 2006 36,1 2 278,8 39,4 20,2  545,0 35,4 47,9 1 733,6 40,6

Honduras 2007 53,0 1 875,9 53,7 32,9  472,6 41,0 66,7 1 403,2 57,9

México 2006 12,5 4 895,1 27,9 6,6 1 517,6 23,2 20,7 3 378,9 30,0

Nicaragua 2005 39,1  867,0 39,7 26,6  299,6 33,3 52,0  567,6 43,1

Panamá 2003 24,7  285,2 39,2 7,7  48,6 21,6 45,2  236,6 42,8

Paraguay 2007 40,5 1 022,2 43,6 31,9  430,6 37,6 50,4  591,6 48,0

Perú 2008 18,0 1 941,7 21,8 5,5  342,8 14,3 35,6 1 599,0 23,4

República 
Dominicana 2007 27,0  944,7 41,9 24,5  541,4 42,5 31,4  403,4

41,1

Uruguay 2007 6,2  58,4 21,4 6,3  55,4 21,4 5,0  3,0 20,9
Venezuela 
(Rep. Bol. de) 2007 13,2 1 309,7 36,7 … … … … … …

América Latinab Alrededor 
de 2007

18,7 33 634,6 38,9 12,8 15 072,1 37,5 32,9 17 254,4 40,2
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respectivos países.
a Incluye a los niños en hogares indigentes.
b 

c 

AMÉRICA LATINA (18 PAÍSES): NIÑOS DE 0 A 17 AÑOS DE EDAD QUE PERTENECEN
A HOGARES POBRESa SEGÚN ÁREAS GEOGRÁFICAS, ALREDEDOR DE 2007
(En porcentajes, miles de niños y brechas)

Niños en hogares indigentes

País Año Total nacional

Zonas urbanas Zonas rurales

Porcentaje N (miles) Brechab Porcentaje N (miles) Brechab Porcentaje N (miles) Brechab

Argentina 
(zonas urbanas) 2006 … … … 33,9 2 477,3 41,6 … … …

Bolivia (Est. Plur. de) 2007 64,8 2 722,1 54,2 54,7 1 417,9 43,4 81,3 1 304,4 65,9

Brasil 2007 46,0 26 948,2 45,4 42,0 19 802,0 43,8 62,8 7 144,1 49,7

Chile 2006 20,6  971,2 32,5 21,0  861,9 32,6 17,9  109,2 32,1

Colombia 2008 55,9 8 647,6 46,0 47,9 5 306,1 43,3 76,3 3 341,6 50,3

Costa Rica 2007 25,7  374,2 34,2 26,3  204,0 33,5 25,1  170,2 35,0

Ecuador 2007 53,3 2 794,8 40,6 50,0 1 638,1 39,7 58,8 1 156,3 42,0

El Salvador 2004 57,0 1 565,8 46,0 51,1  765,0 42,2 64,2  801,0 49,7

Guatemala 2006 63,7 4 016,9 48,4 52,2 1 406,4 42,4 72,2 2 610,6 51,6

Honduras 2007 76,0 2 691,4 59,7 65,9  946,8 48,7 83,0 1 744,7 65,6

México 2006 41,5 16 281,6 34,8 36,7 8 415,4 31,4 48,3 7 864,5 38,4

Nicaragua 2005 70,4 1 561,1 49,4 63,4  713,2 44,4 77,6  847,9 53,5

Panamá 2003 49,3  569,5 43,9 29,4  186,1 29,3 73,3  383,5 51,0

Paraguay 2007 70,0 1 765,9 50,0 65,6  884,4 46,2 75,1  881,7 53,9

Perú 2008 46,6 5 021,6 27,7 31,6 1 986,6 15,8 67,5 3 034,8 35,5

República 
Dominicana 2007 53,5 1 869,7 47,9 51,7 1 142,2 47,7 56,6  727,4 48,2

Uruguay 2007 32,2  303,3 30,4 32,8  289,9 30,4 22,3  13,3 28,4

Venezuela 
(Rep. Bol. de) 2007 39,5 3 930,2 37,6 … … … … … …

América Latinac
Alrededor 
de 2007 47 84 512,5 42,6 41,3 48 443,2 40,0 61,2 32 135,1 47,1
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respectivos países.

AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (18 PAÍSES): EXTREMA POBREZA INFANTIL
(PRIVACIONES) E INDIGENCIA DE SUS HOGARES (INGRESOS), ALREDEDOR DE 2007
(En porcentajes y miles de niños)

Niños extremadamente pobres Niños no extremadamente pobres

País Año
En hogares 
indigentes

En hogares
no indigentes

En hogares 
indigentes

En hogares
no indigentes

Porcentaje Miles Porcentaje Miles Porcentaje Miles Porentaje Miles

Argentina 
(zonas urbanas) 2006 3,2  232,9 6,8  497,2 9,8  716,6 80,2 5 867,9

Bolivia 
(Est. Plur. de) 2007 28,6 1 201,8 20,0  838,3 11,4  477,1 40,0 1 681,6

Brasil 2007 5,3 3 104,1 9,3 5 450,2 9,0 5 285,2 76,4 44 730,8

Chile 2006 0,7  33,6 5,4  256,1 4,4  207,5 89,5 4 224,3

Colombia 2008 8,8 1 356,6 6,8 1 053,1 23,5 3 634,7 60,9 9 417,0

Costa Rica 2007 1,0  14,3 3,4  49,4 6,6  95,7 89,0 1 295,5

Ecuador 2007 7,9  413,5 12,5  656,4 13,7  719,3 65,9 3 450,4

El Salvador 2004 15,7  430,9 23,3  640,3 8,6  235,7 52,4 1 438,1

Guatemala 2006 26,4 1 667,1 20,8 1 311,5 9,7  611,6 43,1 2 718,8

Honduras 2007 22,8  807,3 6,4  225,2 30,2 1 068,5 40,6 1 438,4

México 2006 4,0 1 554,3 7,0 2 747,0 8,5 3 341,9 80,5 31 580,0

Nicaragua 2005 24,2  535,7 18,3  405,0 14,9  331,4 42,6  945,4

Panamá 2003 16,2  186,9 10,7  123,6 8,5  98,4 64,6  746,9

Paraguay 2007 9,9  249,4 3,8  96,1 30,6  772,8 55,7 1 404,5

Perú 2008 13,2 1 428,7 24,8 2 675,3 4,8  513,1 57,2 6 170,3

República 
Dominicana 2007 3,4  119,1 4,3  150,1 23,6  825,7 68,7 2 401,2

Uruguay 2007 1,5  13,9 4,7  44,2 4,7  44,4 89,1  840,4

Venezuela 
(Rep. Bol. de) 2007 4,3  432,3 12,0 1 199,5 8,8  879,1 74,8 7 459,9

América Latina 
Alrededor 
de 2007 7,7 13 782,5 10,2 18 418,5 11,0 19 858,8 71,1 127 811,4
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respectivos países.
a Incluye niños extremadamente pobres.
b Incluye niños en hogares indigentes.

AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (18 PAÍSES): POBREZA INFANTIL (PRIVACIONES)a

Y POBREZA DE SUS HOGARES (INGRESOS)b, ALREDEDOR DE 2007
(En porcentajes y miles de niños)

Niños pobres Niños no pobres

País Año
En hogares 

pobres
En hogares
no pobres

En hogares 
pobres

En hogares
no pobres

Porcentaje Miles Porcentaje Miles Porcentaje Miles Porentaje Miles

Argentina 
(zonas urbanas) 2006 17,0 1 245,5 11,6  851,7 16,9 1 233,5 54,5 3 983,9

Bolivia 
(Est. Plur. de) 2007 55,6 2 333,5 21,6  907,9 9,3  388,8 13,5  568,7

Brasil 2007 24,9 14 601,5 13,8 8 111,9 21,1 12 346,2 40,1 23 510,6

Chile 2006 8,0  377,7 15,2  719,4 12,6  593,4 64,2 3 031,0

Colombia 2008 30,0 4 645,2 8,5 1 306,9 25,9 4 003,0 35,6 5 506,4

Costa Rica 2007 7,3  106,0 13,2  191,9 18,4  268,2 61,1  888,8

Ecuador 2007 34,1 1 785,8 16,3  852,8 19,3 1 008,8 30,4 1 592,2

El Salvador 2004 51,7 1 418,6 35,2  965,2 5,4  147,3 7,8  214,0

Guatemala 2006 58,2 3 674,0 21,5 1 355,5 5,4  343,2 14,8  936,3

Honduras 2007 56,8 2 009,7 11,2  395,0 19,3  681,9 12,8  452,9

México 2006 24,6 9 636,3 15,8 6 207,6 16,9 6 644,1 42,7 16 735,3

Nicaragua 2005 61,1 1 355,7 17,3  384,6 9,3  205,3 12,3  271,9

Panamá 2003 38,9  449,5 12,2  140,6 10,4  120,0 38,5  445,5

Paraguay 2007 47,3 1 194,1 9,2  231,8 22,7  572,0 20,8  525,0

Perú 2008 42,2 4 549,6 31,2 3 366,4 4,4  471,8 22,2 2 399,7

República 
Dominicana 2007 32,1 1 123,3 17,2  601,3 21,4  746,4 29,3 1 025,2

Uruguay 2007 13,7  129,2 10,2  95,7 18,5  174,0 57,7  544,0

Venezuela 
(Rep. Bol. de) 2007 19,1 1 907,2 16,5 1 650,0 20,3 2 026,8 44,0 4 386,8

América Latina 
Alrededor 
de 2007 29,2 52 542,3 15,8 28 336,1 17,8 31 974,7 37,3 67 018,2


